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ur¡a. indicación destinada a informar sobre la fecha 
de laminación de su mandólo, el disidió electoral 
quo representa y el bloque pcnlamaiiario al cual 
pertenece. Las letras A y B corresponden respecti-
vamente a los mandatos que concluyen el 9 de 
diciembre de 1991 y el 9 de diciembre de 1993; 
el número que sigue indica el distrito electoral res-
pee'i ve, conforme a la equivalencia que sa registra 
a continuación, y el número que figura en último 
termino designa al bloque parlamentario, conforme a 
la equivalencia que aparece también a continuación. 

Distritos electorales: 01, Buenos Aires; 02, Capi-
tal Federal; 03, Calamarca; 0 3, Córdoba; 05, Co-
rrientes; 06, Chaco; 07, Cliúbut; 08, Entre Ríos; 
09, Formosa; 10, Jujuy; 11, La Pampa; 12, La Rió-
ja; 13, Mendoza; 14, Misiones; 15, Neuquéü; 10, 
Río Negro; 17, Salta; 18, San Luis; 19, San Juan; 
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3. Juramento e incorporación de los señores diputados 
electos pur los distritos electorales do la Capital 
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Marta Martín de De Nardo, de La Pampa, clon 
Antonio Tomás Bevhongarny, y de San Juan, don I 
Luis Alberto Martínez. (Pág. 6365.) 
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gina 6365.) 

o. Juramento o incorporación del señor diputado elec-
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por el señor diputado por el distrito electoral de La j 
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Se acepta. (Pág. 6366.) 

7, Juramento e incorporación de los señores diputados . 
electos xior los distritos electorales de La Rioja, don 
Bernardo Eligió Herrera, y de Santa Fe. don Tose 
María Dámaso Anido. flVif. filfifi • 
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3rc3i.sU; 0(5, Fuc-rza Republicana; 07, Humanismo 
y Liberación-Frente Social; 03, Liberal de Corrien-
tes; 09, Movimiento Popular lujeflo; 10, Movimiento 
Popular Neuquiuo; 11, Partido Fedcral-C.F.I.; 12, 
Partido Intransigente; 13, Partido Renovador de Salía.-
14, Autonomista de Corrientes; lo, Bloquista de- S.«u 
Juan; 16, Cruzada Renovadora; 17, Defensa Provin-
cial-Bandera Blanca; 18, Demócrata de Mendoza; 19, 
Movimiento al Socialismo-Izquierda Uivda; 20, Mo-
vimiento de Integración y Desarrollo: 21, Movimiento 
Popular Ricnegrino; 22. Partido Blanco de los Jubi-
lados; 23, Partido Socialista Unificado; 2 i, l a rdad 
Socialista. 
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a efectos de emitir dictamen sobre el proyecto de 
ley del Peder Ejecutivo por ct que se incdifict 
la Ley de Impuesto al Valor Agregado (37-P.K.-
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10. La Honorable Cámara, constituida en comisión, es-
tudia el provéelo de ley del Poder Ejecutivo por 
c-1 que se modifica la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado. Se adopta como dictamen el lesto de 
dicho proyecto. (Pág. 6371.) 

11. Consideración del dictamen producido por la Hono-
rable Cámara constituida en comisión en el asunto 
al" que se refiere el número 10 do este sumario. Se 
sanciona con modificaciones. (Pág. 6116.) 

Moción de orden del señor diputado Manzano do 
que la Honorable Cámara se constituya en comisión 
a efectos de emitir dictamen sobre el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo por el que se establece un 
nuevo régimen penal tributario y provisional (11-
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13. Moción de orden del señor diputado Manzano de 
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señor presidcyte de la Nación pura ausentarse del 
iwís durante el mío 1990 cuando razones de go-
bierno así !o requieran (80-S.-S9). Se aprueba. (Pá-
gina 6132.) 

I I. Moción del señor diputado Manzano do que la Ho-
norable Cámara incluya entre los asmHus a tratar I 
cu la .sesión especial y considere sobre tablas el 
: m L o al que se refiere el número 13 de este su-
mario. Se aprueba. (Pájr. 6132.) 

J o. Consideración del proyecto de ley en revisión por 
d ((lie se acuerda autorización al señor presidente 
i 'e la Nación para ausentarse del .país durante el 
año 1990 cuando razones ele gobierno así lo requie-
ran (80-3.-89). Se sanciona definitivamente (ley 
21.702.) ¡Pá.r, 6432.) 

]fi. Apéndice: 

A. Sanciones de ]¡i Honorable Cámara. (Pág. 6433.) 

H. Asuntos entrados-. 

Mensaje 1.433 y proyecto <lc ley del Poder Eje-
cutivo.: modificación de la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado- (57-P.E.-89). (Pág. 64.42.) 

C. Inserciones. (Pág. G431.) 

—l in Buenos Aires, a los diecinueve días 
del otes de diciembre de 19S9, a la hora 19 
y ¡0: 

I 

I / A M I E N T O D E LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pierri). — Con la presencia de 
141 señores diputados queda abierta la sesión 
especial convocada conforme al requerimiento 
efectuado por vatios señores diputados en nú-
mero reglamentario, con la finalidad de con-
siderar los proyectos de ley referidos a la mo-
dificación de la ley del impuesto al valor agre-
gado y a la creación de mi nuevo régimen pe-
nal tributario y provisional. 

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral de Santa F e don Alberto Adolfo Natale 
a izar la lian dora nacional en el mástil del v o 
cinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-
tado don Alberto Adolfo Nata'.e procedo 
izar la bandera nacional en el mástil del recinto, 
(AjlidUlOI.) 

señores diputados pava que se convoque a esta 
sesión esi 

Sra, Secretaria (Pérez Pardo). — Dice así: 

buenos Aires, 1 1 de diciembre de 1989. 

Señor presidente de 1 ti llunorahle Cómnrti de Dípu-
Irulot; ele hi Nación, ductor Alberto Vi. l'icni. 

S./D. 

Los abajo firmantes solicitamos se cite a e s t j Ho-
norable Cámara para el dia martes 19 a las 16.09 bo-
las, a fin de tratar el proyecto 57-P.E.-89, mediante 
el cual se modifica la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, y el proyecto 41-P.E.-89 c-n el cna\ se crea un 
nuevo régimen penal tributario y previsional. 

Saludamos a vusted muy atentamente. 

José L. Manzano. .— Oscar A. blanco. — 
Miguel C. Nacul. — Ltiis E. Uñando. — 
Jorge R. Matzkin. — Jorge M. íi. Do-
mínguez. — Enrique ]!. VaUeioa. — Hugo 
O. Curto. — Juan C. A 'jala. -

Sr. Presidente (Pierri). — Por Secretaria se da-
rá lectura de la resolución por Ja que sé con-
voca a la Honorable Cámara para celebrar se-
sión especial. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — Dice asi: 

Dueños Aires, 15. de diciembre de 19S9. 

VISTO la presentación efectuada por el señor dipu-
tado ]osc Luis Manzano y otros señores diputados en 
la que se solicita la convocatoria de una sesión espe-
cial para el próximo día 19 de diciembre de lí1 '1) 
con el objeto de coiis'derar diversas iniciativas. > 

CONSIDERANDO: 

los artículos 35 y 3f¡ del Reglamento de la Honoiabi -
Cámara, 

El presidente de la ('diñara de Pipu/tidos de ht Xacit'm 

RESUELVE: 

Artículo. I'1 — Citar, d Iloiioridilé .Cámara a la 
realización d e una sesión especial para el día 10 de 
diciembre d e 1989 a las 16.00 horas, con el objeio 
de considerar los proyectos registrados bajo los nóivu--
ros 57-P.E.-89 (modificación a * l a : L e y !del : Impuesto ' al 
Valor Agregado) y 41-P.E.-89! (creación do'-ñiV. mievn 
régimen penal tr ibutario. y prcyisional). 

Comvmíquese y arclüvrrsé:-\ rt 

Xr.vsrrrro . P , PIEUM 

CONVOCACION A SESION E S P E C I A L 

Sr. Presidente (Pierri). — Por Secretaría se da-
rá lectura de la solicitud formulada por varios 

E n cumplimiento ae esut resolución, se han 
cursado las correspondienles citaciones a los 
señores diputados. 
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JURAMENTO 

Sr. Presidente (Picrri). — La Presidencia in-
forma que se encuentran en antesalas los seño-
res diputados electos por los distritos de la Ca-
pital Federal, Formosa, La Pampa y San Juan. 
Si hubiere asentimiento, se los invitará a apro-
ximarse sucesivamente al estrado para prestar 
juramento. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Picrri). — Invitó al señor dipu-
tado electo por el distrito de Capital Federal 
don Andrés Fcscina a prestar juramento. 

—Requerido por el señor presidente el ju-
ramento de acuerdo con las fórmulas del ar-
ticulo 10 del reglamento, el señor diputado 
don Andrés Fascina jura según la fórmula del 
inciso 2?, y se incoroora a Ja Honorable Cá-
mara . (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pievri), — Invito a la señora 
diputada electa por el distrito de la provincia 
de Formosa doña Marta Martin de De Nardo 
a prestar juramento. 

—Requerido por el señor presidente el ju-
ramento de acuerdo con las fórmulas del ar-
tículo 10 del reglamento, la señora diputada 
doña Marta Martin de De Nanlo jura según 
la fórmula del inciso 2?, y so incorpora a la 
Honorable Cámara. {Aplausos,) 

Sr. Presidente (Picrri). — Invito al señor dipu-
tado electo por el distrito electoral de la pro-
vincia ele La Pampa clon Antonio Tomás Ber-
hongaray a prestar juramento. 

—Requerido por el señor presidente el Ju-
ramento do acuerdo cou las fórmulas del ar-
ticulo 10 del reglamento, el señor diputado 
don Antonio Tomás Bevhongaray jura según 
la fórmula del inciso 2", y so incoroora a la 
Honorable Cámara. {Aplausos.) 

Sr. Presidente (Picrri). — Invito al señor dipu-
tado electo por el distrito electoral de la pro-
vincia ele San Juan don Luis Alberto Martínez 
a prestar juramento. 

—Requerido por el señor presidente el ju-
ramento de acuerdo con las fórmulas del ar-
ticulo 10 del reglamento, el señor diputado 
clon Luis Alberto Martínez jura según la fór-
mula del inciso 2o, y se incorpora a la Hono-
rable Cámara. {Aplausos.) 

•1 

RENUNCIA 

Sr, Presidente (lJic;rri).— La Presidencia in-
forma a la Honorable Cámara que el señor dipu-
tado por el distrito electoral de La Pampa don 
Rubén Hugo Marín lia presentado la renuncia, 
a su banca. 

Por Secretaria se dará lectura del texto me* 
; diante el que so concreta dicha renuncia. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — Dice así: 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 10S9. 

! Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, don Alberto 11. Vieni. 

S/D. 

De mi mayor consideración-. 
Me dirijo al señor presidente de la Honorable Cá-

mara de Diputados de la Nación, a los efectos de ele-
var mi renuncia a la banca de diputado nacional, con 

' la cual fuera honrado oportunamente. 
La dimisión es a partir del día 9 del corriente. La-

i biela cuenta de que el próxima 10 de diciembre asumi-
I ré como senador nacional. 

Quiero Laccr propicia 3a oportunidad para manifes-
tarle nú más profundo agradecimiento a esa presidencia, 
el que niego baga extensivo a ledos los miembros del 
honorable cuerpo, 

Asimismo, expresóle mi firme deseo de seguir eolabo-
| rando desde la banca en el Honorable Senado, qw»-
I dando desde ya a vuestra disposición. 

Sin otro particular, saludo al señor presidente con 
mi más distinguida consideración. 

Rubén II. Marín. 

i Sr. Presidente (Picrri). — En consideración la 
renuncia presentada por el señor diputado Ma-
rín a su banca de diputado naciona1 

Se va a votar. 

—Resulla afirmativa. 

Sr. Presidente (Picrri). — Queda acopiada la" 
renuncia a partir del día 9 del corriente mes. 

^ 

JURAMENTO 

Sr. Presidente (Picrri). — Por Secretaría se da-
rá lectura del informe remitido por el juzgado 
federal con competencia electoral cr el distrito 
de la provincia de La Pampa acerca del dipu-
tado electo que sigue en orden de lista y a 
quien correspondería incorporarse caí lugar del 
señor diputado don Rubén Huiro Marín, 
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Sra, Secretaria (Pérez Pardo). —„Pica así:' i 
Santa Rosa, 29 ele julio de 1987, 

VISTO lo solicitado a fojas 6 1 , por los apoderados del 
Partido Justicialista, distrito La Pampa, lo informado 
precedentemente por el señor secretario electoral, el 
dictamen favorable ele la señora procuradora fiscal, y 

COKSTOERANDO: ¡ 

Que los candidato? mención,icios en autos, son elec-
tores hábiles de este distrito electoral, y reúnen además 
las condiciones exigidas por las leves \ ¡gentes. 

Por ello, 

RESUELVO: 

Oficializar como candidatos a diputados nacionales, 
por el Partido Justicialista, distrito L a Pampa, a los si-
guientes titulares: 

1. Marín, Rubén Ilugo, LE 7.346.508 
2. Suárez, Juan Carlos, L E 7.348.181 

Suplentes; 

1. Real, Horacio Domingo, D N I 12.540.991. 
2. Martínez Almudevar, José Enrique, L E 7.347.072. 
Notifíqucsc, 

Alfredo E, Zcnobi. 
Juca Federal 
subrogante 

Sv. Presidente (Picrri). — Encontrándose éli 
antesalas el .señor diputado electo por el distri-
to electoral de la provincia de La Pampa don 
Juan Carlos Suárcz, a quien de conformidad con 
la nota remitida por el juzgado electoral le co-
rrespondo incorporarse en Jugar del señor dipui 
tado don Rubén Hugo Marín, si hubiere asenti-
miento se lo invitará a aproximarse al estrado pa-
ra prestar juramento. 

•—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Picrri). — Imi to al señor dipu-
tado electo por el distrito electoral de la pro-
vincia de La Pampa don Juan Carlos Suárcz a 
prestar juramento. 

—Requer ido por el señor presidente el ju-
ramento de acuerdo con las fórmulas del ar-
tículo 10 del reglamento, el señor diputado 
don Juan Carlos Suárcz jura según Ja fórmula 
del inciso 2°, y so incorpora a la Honorable 
Cámara. (Aplausos.) 

6 

RENUNCIA 

Sr. Presidente (Picrri). — Corresponde consi-
derar Ja renuncia presentada por el señor dipu-
tado Jorge Raúl Yoma a su cargo de diputado 
nacional por el periodo 1837-1991, 

Por Secretaría se dará lectura de la nota de 
renuncia, 

Srá. Secretaria (Pérez Pardo). — Dice así: 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 19S9. 

M señor presidenta de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Alberto Pierri. 

S / D . 

De mi consideración: 
Me dirijo íi usted á los efectos, ele presentar mi re-

nuncia a la banca de diputado nacional correspondien-
te al mandato 1987/91j a la que accedí en reemplazo 
del doctor Julio C, Corzo. 

Motiva la présente el licclio de tener que asumir el 
próximo 10 de diciembre, mi mandato como diputado 
electo por la provincia de La Rioja para el período 
1989/93, 

Saludo muy atentamente, 

forge R. Yom;i. 

Sr. Presidente (Pieni). — Eu consideración la 
renuncia presentada por el señor diputado 
Yoma. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda aceptada la 
renuncia. 

J U R A M E N T O 

Sr. Presidente (Picrri). — Por Secretaría se da 
rá lectura del informe remitido por la Junta 
Electoral Nacional del distrito de la provincia 
de La riioja acerca del diputado electo que si-
gue en orden de lista para ocupar la vacante 
producida a raíz de la renuncia del señor dipu-
tado Yoma. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - - Dice asi: 

La llioja, 4 de noviembre de 1989. 

Stíiüni secretaria parlamentaria de la Honorable Cáma-
ra de Diputados de la Nación. 

E n respuesta al meusaje lele impreso número S71, in-
formo a usted que los diputados nacionales electos en 
las elecciones del 6 de septiembre de 1987 son los si-
guientes: titulares por el Partido Justicialista, Julio Cé-
sar Corzo, M I 6.712.592; Carlos Alberto Romero, M í 
10,448.043, y por la Unión Cívica Radical, José Ornar 
Vega Aciar, MI 6.722.651. Diputados suplentes por <¡ 
Partido JiiiiicialisUq Jorge Raúl Yonu, CI 11.11-1.2S0; 
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»enlardo Elisio Herrera, MI 6.720.911, y por el partido 
de la Unió» Cívica Ilndical, Carlos Pedro Carrol MI 
6.707.993. 

Saludo a iislcd t o n dis t inguida consideración, 

Enrique Cfmmhitn. 
Juez federal con 

eo o i pe tcncia olect oral 
La fiiofii 

Sr. Presidente (Pu-rri). — La Presidencia infor-
ma que so encuentra en antesalas el señor di-
putado electo por la provincia de La Rioja, don 
Bernardo Eligió Herrera. 

Si hay asentimiento, se lo invitará a aproxi-
marse al estrado para prestar juramento. 

—Asentimiento. 

Sr, Presidente (Pierri). — Invito al señor dipu-
tado electo por el distrito electoral de La ttioja. 
don Bernardo Eligió Herrera, a prestar juro -
mentó. 

—.Requerido por el señor presiden(e el ju-
ramento de acuerdo con las fórmulas del ar-
tículo 10 del reglamento, el señor diputado 
don Bernardo Eligió Herrera jura según la fór-
mula del inciso 2?, y se incorpora a la Hono-
rable Cámara. (Aplauso.'}.) 

Sr. Presidente (Pierri), — Por Secretaría se dará 
lectura del informe remitido por la Junta Elce-
íond Nacional deí distrito de Ja provincia de 
Santa Fe acerca del diputado electo que sigue 
en orden de lista para ocupar la vacante pro-
ducida a raíz de la renuncia del señor diputado 
>ínltis, que fuera aceptada por esta Honorable 
Cámara en una sesión anterior. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — Dice así: 

Sania Fe, 7 de diciembre de 19S9. 

Seíiúia Eilhcr Pereijra Arandia de Pérez Pardo, secre-
taria parlamentaria del Honorable Congreso Nacional. 
Ca;iil(d f ederal. 

En contestación a su radiograma recibido en la fecha, 
llágale saber que de acuerdo a constancias obrantes en 
autos caratulados "Partido Demócrata Progresista / 
Oficialización candidatos" número 20/87, le correspon-
dería ocupar cí lugar por renuncia del diputado Enrique 
Mutas, al ciudadano José María Dámaso Antclo, líbrela 
de enrolamiento 5.957.137, quien ocupara el tercer lugar 
entre los diputados nacionales titulares en la nómina 
oficializada oportunamente, ello porque conforme a cons-
¡inicias que el suscrito tiene a. Ja vista, partida de de-, 
función, quien ocupara el segundo lugar, Juan Fran-
cisco Gilardoni, libreta de enrolamiento 2.29S.023, fa-
lleció el 19 de octubre de .1958 en la ciudad de Rosario. 

Atentamente. 
Héctor Luis Tripícchh 
Juez federal electoral, 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia infor-
ma que se encuentra en antesalas el señor dipu-
tado electo por Ja provincia de Santa Fe, don 
José María Dámaso Antclo. 

Si hay asentimiento, se 1« invitará a aproxi-
marse al estrado para prestar juramento. 

—-Asen tullidlo. 

Sr. Presidente (Pierri). — Invito al señor d¡¡:ii-
I Jado e lecto por el distrito electoral por Santa Fe, 
1 don José María Dámaso Antclo a prestar jura-

mento. 

—Requerido por el señor presidente i ! i>r— 
ruínenlo de acuerdo con l is fórmula-. ;¡< l ar-
ticulo 10 del reglamento, el señor di]a: '-lo 
don José María Dámaso Antclo jura se la 
fórmula del inciso 4?, y se incorpora a l.i. Ho-
norable Cámaro. (Aplausos.) 

Jtr VL1ZACIOX DE LA SESJO\ K W r r w. 

Sr. Presidente (Pierri). — Correspoid«- que la 
Honorable Cámara decida si va a con:; dorar los 
asuntos a los que se hace reforemia en el pe-
dido de sesión especial. 

Se va a votar, con la aclaración de que el pro-
nunciamiento favorable importará !u correspon-
diente autorización para dar entrada en esta se-
sión al mensaje y proyecto de ley del Pod ' r 
Ejecutivo contenido en el expedieníe 37-P.L.-','). 

—Resulta afirmativa. 

i Sr. Presidente (Pierri). — Queda aprobada la 
realización de esta sesión y se dará entrada 
al asunto mencionado 

9 

MOCION DE ORDEN 

Sr. Manzano, — Pido la palabra para formu-
lar una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una moción 
• de orden tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: formulo mo-
ción de orden de que la Cámara se consti-
tuya en comisión. 

I Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
r moción de orden formulada por el señor dipu-
tado por Mendoza. 

1 Véase el texto del mensaje y proyecto de ley cu el 
Apéndice. (Pág. 0442.) 
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Se'^a a votar:'$'¿"TccjuiUfoiY ios tfós'temos ilc 
los Yulos que se, emitan. 

Sr. Lázala. — Pido la palabra para solicitar 
una aclaración. 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Ja Capital. 

Sr. Lazara. — Señor presidente: quisiera que 
se preciso el sentido de la votación, porque co-
mo hay dos temas para cuya consideración se 
ha solicitado la realización de esta sesión, la Cá-
mara debe decidir constituirse en comisión lia-
ra tratar primero uno de ellos y luego hacer lo 
propio respecto del otro, 

Sr. Presidente (Picrri) ,—Eso ya ha sido vo-
tado. 

Sr. Lázara. — No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pierri). — Ua sido votado, se-

ñor diputado. 

Sr. Lazara. — No, señor presidente; no fue-
ron requeridos por separado Jos dos tercios al 
efecto, de manera que no ha sido votado. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: el sentido 
de la moción era que la Cámara, constituida en 
comisión, considerara en primer término Ja ge-
neralización del impuesto al valor agregado. 
Obviamente, al momento de votarse el cuerpo 
debería constituirse en sesión plcnaria, para vol-
ver a deliberar en comisión a fin do considerar 
el segundo asunto incluido en el pedido de se-
sión especial, debiendo igualmente abandonar 
dicho estado para su aprobación final. 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires, 

Sr. Puglicse. — Señor presidente: no es como 
dice el señor diputado Manzano. Acá debo ha-
ber dos votaciones. La primera es la que propu-
so el señor presidente, es decir, si se t ratan los 
asuntos incluidos en el pedido de sesión espe-
cial, Como los señores diputados fueron toma-
dos por sorpresa y los integrantes del bloque de 
la Unión Cívica Radical 110 pudimos expresar 
nuestra posición a ese respecto, dicha votación 
no reunió los dos tercios necesarios para poder 
considerar los aludidos asuntos. La obtención 
do esos dos tercios abrifía la posibilidad de 
constituir luego la Cámara en comisión. Prime-
ro hay que determinar si los asuntos motivo de 
ía convocatoria se consideran, lo que requiere 
ios dos tercios do los votos; también se requeri-
rán los dos tercios de los votos para que la Cá-
mara se constituya en comisión. Hasta el mo-
mento nada de eslo ha ocurrido. 

' e l Sr;'Presidènte' (Piom),-^Tiene'lit'!:
]Sa1 

señor diputado por San Juan. 
Sr. Martínez (L, A.). — Señor presidente: res-

pecto do esta cuestión se olvida que s'e practicó 
una primera votación a fin do viabilizar los te-
mas incluidos para ser considerados en esta se-
sión especial. 

Es probable que la desatención del momento 
haya impedido que se verificase el resultado de 
la votación. 

Sr. Pugliese. — La votación fue negativa, p e ^ 
ro la Presidencia informó que había resultado 
afirmativa. 

Sr. Martínez (L. A.)— La Presidencia procla-
mó que la votación había sido afirmativa. En 
consecuencia, se aprobó el temario incluido en 
la citación a sesión especial, superándose el obs-
táculo que se plantea en este momento. 

Si algún diputado tuviera dudas en cuanto al 
resultado de la mencionada votación, debería 
solicitar la rectificación correspondiente, 

i Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pugliese. — Quisiera saber si el señor pre-
sidente, cuando proclamó que la votación ha-
bía resultado afirmativa, pudo observar que los 
diputados radicales levantaran la mano. Como 
nosotros sabemos que el bloque de la Unión Cí-
vica Radical no votó cu forma favorable, la 
Presidencia debió informar al cuerpo que el re-
sultado había sido negativo. 

El señor presidente lia actuado con toda la 
buena voluntad, pero inmediatamente lo hemos 
planteado este problema. Esto no quiero decir 
que nuestro bloque 110 vaya a votar; lo que 
quiero indicar es que tenemos una posición que 
debo quedar aclarada en las respectivas vota-
ciones. 

Sr, Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr, Manzano, — Señor presidente: quizás la 
dificultad surja porque estamos actuando un poco 
sobre la base ele sobrentendidos, Esto obedece 
a que en la última reunión de la Comisión do 
Labor Parlamentaria hubo acuerdo para tratar 
en esta sesión los proyectos de ley referidos a la 
modificación de la Ley de Impuesto al Valor 

¡ Agregado y al régimen penal tributario. Incluso 
se llegó a hablar de que la Cámara tendría q u e 
constituirse en comisión, para lo cual serían ne-
cesarios los dos tercios de los votos emitidos. 

E n ese entendimiento formulé la moción, y 
en tal sentido procedió la Presidencia a , f i n do 
que los asuntos pudieran ser puestos en consi-
deración, 
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•• Sr. Prcsúkiíte, Qpierrl)..T-..T«aM; palabra -,cl 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky.— Señor presidente: la obser-
vación formulada por el señor diputado Pilgüese 
de que el bloque de la Unión Cívica Radical no 
votó en forma afirmativa parte del liecho de que 
hemos lomado la decisión de constituir la Cá-
mara en comisión sólo para el tratamiento de! 
proyecto de ley vinculado con la modificación a 
la Ley del Impuesto a! Valor Agregado. No te-
nemos inconveniente en considerar la reforma del 
IVA; pero no vamos a contribuir a la obtención 
de los dos tercios de votos necesarios para que 
la Cámara se constituya en «¿omisión con res-
pecto a la reforma ele! régimen penal tributario, 
cuyo giro a comisión pediremos oportunamente. 
Pero -para-e! ordenamiento de la sesión del*: 
entenderse que estamos dispuestos a dar los dos 
tercios a fin «le tratar las modificaciones al im-
puesto al valor ag'Vgado, y así podremos comen-
zar a trabajar. 

Sr. Presidente (Picrri). — La Presidencia en-
tiende que la cuestión está suficientemente acla-
rada, señor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Sr. Caray. — Señor presidente: 110 desearía que 
quede un mal precedente. El reglamento esta-
blece mayorías especiales para algunos casos, a j 
fin de garantizar un contralor sobre los temas a 
tratar. El hecho do que se solicite la realización 
de una sesión especial requiere simplemente las 1 
firmas de cinco diputados; pero, por supuesto, . 
do ninguna manera esto puede suplir la exigen-
cia de una mayoría especial para que un asun-
to pueda considerarse. 

Por ello, sería conveniente fijar como paula 
permanente que no se utilice simplemente el 
procedimiento de votar el plan de labor, aun 
«ruando exista la. mayoría. de los dos tercios. Su-
giero que esta pauta se ,adopte de aquí en más, 
de modo que si en el pedido de sesión especial 
se lian incluido asuntos para ser tratados sobre ' 
tablas, previamente a su consideración se re-
suelva al respecto, la que permitirá discriminal 
entre los que van a recibir apoyo y los que no 
habrán de recibirlo. 

Si hubiera 1111 solo tema en estas condiciones, 
por .supuesto que bastaría votar el plan de labor 
con la mayoría que so requiera; pero e n los 
demás casos, si no se adopta el sistema que pro-
pongo, no será posible distinguir enhc los pro-
yectos que reciben apoyo para ser tratados sobre 
tablas' y aquellos cuyo tratamiento se rechaza. 
"Sr. Presidente (PierriT — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 

Sr, Durañoua y Vedia. — Señor presidente:, en 
relación con lo señalado recién p " ' d señor di-
pu tado Manzano, creo recordar que cu la Co-
misión de Labor Parlamentaria efectivamente se 

| acordó tratar <11 esta sesión los temas mencio-
nados, pero el propio señor diputado Manzanil 
anunció que serian considerados con despacho 
de comisión. Al mismo tiempo, en esa reunión 
varios señores diputados invocaron la necesidad 
de que (-1 tratamiento en comisión estuviera ter-
minado para el día de hoy, agregando que ésa 
era 3a imagen que- debía brindar este cuerpo v 

¡ que efectivamente esta mañana podrían reunirse-
las comisiones respectivas. Reconozco que se ha-
bió de tratar estos temas pero, r-.it. ro. coi, i, 
citada modalidad. 

Por !i> tarslo, el bloque a) que p.'rteiv/.vi» 
va a prestar su conformidad para el tr.stamicr«!., 
sobre tablas de ninguno de estos dos prowc-l«,. 
e insistirá en qtJe Sean considerados con de-n'._ 
clio de comisión. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene l i palabra ,.¡ 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente:* acl aro q ( l t , 
por razones de brevedad no lie dado los 
mentos para el tratamiento sobre tablas d - esto« 
provectos; pero no es casual que li-ivamos 
t e n t a d o a d e l a n t a r ve in t i cua t ro hora* L sanei 
de estas leyes. 

La semana pasada solicitamos que los pmv 1 T v 
ios sobre generalización del impuesto1 al Va|U), 
agregado y régimen penal tributario se traí- , l U j | 
sobre tablas c-'i la sesión del día miércoles, v 
fue a pedido de la bancada radical qnc d i i e 
limos su consideración. Iv. 1 aquel momento pc.,( 
sanios que el diferimieuto seria por una seni ; i . 
na, pero lo decidimos por seis días. Entendi -
mos que era lógico el reclamo ante la íiiR-y. 
composición del cuerpo, pero no podíamos t] ' 
jar de tener en cuenta las razones de urgcrifj. 
y de necesidad que impulsaron al gobierno j-,.*' 
cional a presentar estas iniciativas y a nuost r . 
bancada a solicitar su tratamiento y aprobaciój 
en el día de hoy. Estas razones de urgent-j. 
están fundadas en determinaciones estructura^.'1 

de fondo que en materia económica viene ue s 
plegando el gobierno desde el 9 de julio, x 
su Vez en decisiones qué en cuanto a l a ' 
j untura se lian tomado este fin de semana. 

Mañana la economía argentina va a opci-;i!. 
con libertad cambiaría, sin restricciones n 1.. 
transacciones en el mercado financiero y C t ) 
libertad para las liquidaciones de e x p o r t a d o r ^ ! 
o importaciones, liberación del esquema de 
cios y mantenimiento de la plena libertad V) 
materia de convenios colectivos de trabajo. " 
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En ese contexto, un mercado sumamente sen-
sibilizado —como es el que sale de la lñpcr-
inflación— lee Jas cuentas y observa las señales 
políticas. 

La consistencia fiscal del programa depende 
sustancialmcnte del impuesto al valor agregado, 
y la consistencia de éste dependo a su vez de 
que esté generalizado y tenga una alícuota 
única. 

Este es el sentido de la urgencia. El día de 
boy es distinto que el de mañana. El día do hoy 

""'significa que esta Cámara tiene que manifestar-
la voluntad de que la generalización del IVA 

• y el régimen penal tributario queden perfeccio-
nados para que el mercado, que so desenvolverá 
en condiciones de libertad, lo llaga también con 
responsabilidad; y para ello la cuestión fiscal es 
uno de los puntos principales. 

Por esa razón solicitamos esta sesión para el 
día de hoy, por una cuestión lógica; una lógica 
simple y sencilla. Esto no forma parte de nues-
tro lenguaje común; es algo que lo liemos apren-
dido. Es un lenguaje que nos ha sido trasladado, 
Se trata de dar señales de certidumbre a los 
mercados. 

Si boy aprobamos la generalización del IVA 
y el régimen penal tributario, estaremos enton-
ces dando una señal clara en cuanto a que el 
esquema cierra; por el contrario, su dilación 
puede ser utilizada por algunos operadores que 
hoy están en dólares, los que terminarán hacien-
do ele esto una lectura política de que hay in-
certiclumbre sobre la marcha de la reforma fis-
cal, y encontrarán allí un nuevo argumento para 
apropiarse otra vez del dinero de los argentinos. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Durañona y Vedia. — Señor presidente: 110 
deseo abundar en mayores consideraciones por-
que respeto la premura que se observa en este 
recinto para tratar ciertos temas en el día de 
boy. No obstante, quiero dejar constancia de que 
110 me conmueven los argumentos empleados por 
el señor diputado por Mendoza. 

Creo que esta crisis —que provoca la urgen-
cia— es la crisis del Estado y de 3a adminis-
tración; es el círculo vicioso que tantas veces 
hemos denunciado desde estas bancas. Por lo 
tanto, si realmente se van a adoptar estas me-
didas de libertad, ellas deben instrumentarse 
con un funcionamiento libre de las instituciones 
republicanas. 

El pueblo argentino quiere dejar atrás estas 
incitaciones de urgencia permanente que hace 
el poder administrador al Congreso de la Na-

ción. También desea ver en marcha esas medi-
das que liberen para siempre a la administra-
ción de estas crisis de urgencia. 

Cuando no existan más todas estas urgencias 
que motivan reformas apresuradas, estaremos 
entonces viviendo en ese clima de libertad y 
confianza. Por eso, no creo, que por el hecho 
de que la Cámara vaya a hacer un estudio más 
particularizado de esta delicada cuestión termi-
nen ocurriendo esos acontecimientos que nos 
prenuncia el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Matzkin. — ¿Y entonces cómo van a votar? 
Sr. Durañona y Vedia. — ¡Eso lo vamos a de-

cir en su momento, señor diputado! 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital. 
Sr. Rodríguez (J.) Señor presidente: voy a 

fundar brevemente las razones por las cuales el 
bloque de la Unión Cívica Piadical prestará su 
conformidad para que en esta sesión especial se 
trate el proyecto de ley por el que se generaliza 
el impuesto al valor agregado. Lo hacemos por-
que éste no es un tema nuevo para la Cámara, 
pues ya ha sido discutido y analizado, aunque 
al respecto no existen opiniones unánimes, 

l iemos repetido hasta el cansancio que una 
iniciativa de esto tipo va a repercutir negati-
vamente sobre los bolsillos de los sectores del 
trabajo y de ingresos fijos, lo cual significa una 
nueva vuelta de tuerca en esta situación tan 
complicada de la crisis económica y social. 

Del mismo modo, debo expresar que nuestro 
bloque no va a apoyar el tratamiento del pro-
yecto de ley sobre régimen penal tributario por 
entender que su texto requiere un pormenoriza-
do estudio. 

Por último, señalo que las circunstancias de 
la hora exigen de todos los partidos políticos 
claridad y reducción de la incertidumbre —co-
mo se expresó recién—, pero quiero llamar la 
atención acerca de esta suerte de esquizofrenia 
política, porque mientras por un lado el bloque 
de la Unión del Centro Democrático, que se ha 
expresado en las palabras del señor diputado 
Durañona y Vedia, pareciera representar a los 
adalides de la oposición al programa económi-
co que llevará a una mayor crisis, a una mayor 
pobreza y a un menor progreso social, por otro 
lado tiene en el gobierno al director de la DGI 
y a la familia Alsogaray en pleno, por lo que 
hace falta que se digan las cosas tal como s.0D, 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri), — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. González (L. M.). — Señor presidente: so-
bre la baso de mi propia inexperiencia, deseo 
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transmitir una honda preocupación. Llevamos ya 
nicdia hora discutiendo cuestiones de procedi-
miento cuando según la descripción del señor 
diputado Manzano a partir de mañana tendría-
mos en el país el paraíso o el apocalipsis. 

Además, con el debido respeto, porque no soy 
quién para juzgarlo, entiendo que al señor pre-
sidente también Ic falta experiencia, pero le to-
ca enfrentar este embrollo que se ha producido 
al no haber claridad respecto de la cuestión 
que debo someterse a votación. 

En consecuencia, solicito que la Honorable 
Cámara decida el tratamiento del proyecto de 
ley sobre la generalización del impuesto al va-
lor agregado, y posteriormente se constituya en 
comisión. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr, González (E. A.). — Señor presidente: he 
pedido la palabra a expensas de hacer perder 
un minuto más a la Honorable Cámara; pero a 
voces Jos Jaloques se ven obligados a fijar su 
posición con relación a los asuntos que se so-
meten a su consideración y en este caso el blo-
que demócrata cristiano desea expresar por mi 
intermedio por qué apoyará el tratamiento del 
proyecto de ley sobre generalización del IVA, 
no así el de la reforma penal tributaria por 
entender que debe ser analizado en detalle en 
comisión y no reviste la urgencia que se le 
atribuye. 

Aclaro que apoyaremos el primero de los 
asuntos mencionados, pero no porque estemos 
de acuerdo con las medidas económicas que 
acaba de adoptar el gobierno. Nos interesa de-
jar constancia de esto porque el Ministerio de 
Economía se llalla a cargo de un afiliado de la 
Democracia Cristiana que hace el sacrificio de 
su servicio personal, sin tener absolutamente na. 
da que ver en esto con las propuestas de nues-
tro partido. Apoyamos al doctor Antonio Enrían 
González porque conocemos su capacidad y ho-
nestidad, pero queremos recalcar que ésta es 
una gestión suya absolutamente personal. 

Como el gobierno necesita este instrumento 
legal, según, lo ha, expuesto al señor diputado 
Manzano, vamos a prestar nuestra conformidad 
para que, sea tratado en esta sesión. 

. Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires.. ., . .„• 
'••'Sí. Galicia (P¡ AL). — Señor presidente:-en-nom-

bre deí bloque del Partido. Intransigente inania 
fiesto que vamos a apoyar el tratamiento del 
proyecto i de. ley sobro generalización, deb IVA; 
no así del que se propone tratar en; segundo téiv 
mino, por considerar que debe ser estudiado más 
profundamente en comisión. 

Sí. Presidente (Picrri). — Se va a votar la mo-
ción de orden de que la Honorable Cámara, se 
constituya en comisión a efectos do considerar 
el proyecto de icy del Poder Ejecutivo por el 
que se modifica la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. Se requieren los dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Picrri). — Queda aprobada la 
moción. 

10 
CONFERENCIA - MODIFICACION DE LA LEY 

DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

S,\ Presidente (Pierri). — Queda abierta k con-
ferencia para la consideración del proyecto de 
lev del Poder Ejecutivo por el que se modifica 
Ja Lev de Impuesto al Valor Agret-ado í¡".-.----
diente 57-P.E.-89).1 

Se va a votar si se mantiene la unidad ¿¿i de-
bale. 

•—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración. 
Tiene Ja palabra el señor diputado por Sania 

Fe. 
Sr. Lamberto.-—Señor presidente: decía bk-u 

hace un rato el señor diputado Jesús Rodríguez 
que este tema tiene un largo tratamiento en el 
Congreso, por lo cual su consideración c u es re 
momento por la Cámara constituida en comisión 
no implica más que el cumplimiento de una exi-
gencia reglamentaria, ya quo no sólo los señores 
diputados conocen bien el texto de la ley cuya 
modificación se propicia —y que inusitadamente 
fue tema de un debate periodístico— sino que 
diría que resulta incluso familiar para el conjunto 
de la sociedad argentina. 

Este impuesto no es nuevo. Por duodécima vez 
el Congreso de Ja Nación va a introducir una re-
forma al impuesto al valor agregado, norma san-
cionada en 1973 por medio de la iey 20.631 y 

' que entrara en vigencia a partir del ll? de enero 
de 1975. Fue reformada por la lev 21.37G el 4 

; de. agosto de. 1976; por la ley .21*342 el 29 de 
' septiembre de 1976; por la ley 21.544 el 18 de fe-

brero de 1977; por la ley 21.911 el 19 de diciem-
bre, .de. 1978; por la lev 22.031 el 7 de julio do 
1979; por la lev 22.294 el 3 de octubre de 1SS0; 
por la ley 22.SÍ7 el 30 de mayo de 1983; por la 



litan,i.-,.. -Ü* 

Iéy'23,349 el . 19 (Je agosto de!'l888;. por; Ja. ley 
23.447 el primero do diciembre de 1986; por la 
ley 23.621 el 21 de octubre de 1988, y, finalmen-
te, por la ley 23.658 el 30 de diciembre de 1988. 

Las reformas más significativas tendieron siem-
pre a afectar las tasas. En 1975 la norma comenzó 
a aplicarse con dos tasas, una del 13 por ciento 
y oíra del 21 por ciento. En 1976 ambas se uni-
ficaron en una única tasa del 16 por ciento. En 
1980 se volvió a la aplicación de dos tasas, una 
de). 20 y otra del 10 por ciento. En 1982 fueron 
llevadas al 20 y al 12 por ciento, pero durante 
un período entre 1982 y 1983 la tasa del 12 bajo 
al 8 por ciento. Durante la primera parlé de 
1983 Ja tasa del 8 se redujo nuevamente al 5 
por ciento y la del 20 al 18 por ciento, pero a 
partir del 31 de octubre se establecieron nuevos 
índices del 1S,5 y 25 por ciento. Durante el pe-
ríodo 1984 a 1988 rigió una tasa única del 1S 
por ciento y en 1988 .se dictó una última reforma 
que impuso nuevamente dos tasas, del 15 y el 
7 por ciento. 

Durante iodos esíos unos las características 
usuales de la norma fueron: la concurrencia de 
dos tasas; la existencia de productos alcanzados 
o no por el tributo; la posibilidad de que contri-
buyentes que comercializaran productos grava-
das no se vieran obligados a inscribirse como 
tales; un régimen especial para pequeños contri-
buyentes y cláusulas específicas sobre bienes de 
uso. 

Desde el punto de vista de la recaudación, 
¿cómo fue la evolución de este tributo desde su 
implantación? En 1075, primer año de vigencia 
del impuesto, en cifras estimadas se recaudó el 
1,81 por ciento del producto bruto interno; en 
1976 el 2,72; en 1977 el 3.27; en 1978 el 2,98; 
en 1979 el 3,25; en 1980 el 3,99; en 1981 el 
4,71; en J9S2 el 3,81; en 1983 el 3,36; en 1984 
el 2,65; en 1985 el 2,96; en 1986 el 3,31; en 
1987 el 3,43, y en 1988 el 2,33 por ciento. 

¿Qué lectura nos brinda esto? La de que con 
tasas promedio superiores al 10 pov ciento la 
recaudación estuvo siempre muy lejos del obje-
tivo fijado, es decir, que el IVA fuera una parte 
significativa del valor agregado que representa 
el producto bruto nacional. 

Retrospectivamente hablando, ¿qué araros so 
cometieron? ¿Por qué el IVA no alcanzó su obje-
tivo a lo largo de nuestra historia? 

Lo primero que podemos preguntarnos —tal 
es lo rjtic mucha gente se plantea e interroga— 
es si este impuesto sirvo como elemento recau-
datorio. La primera observación que señalan los 
críticos del IVA reside en que al presentarse el. 
gravamen separado del precio de venta en la 
factura, ésta es una tentación muy grande para 

íok evasores, quienes piensan' que'íio'.tÍc»icii'í:cs;L 
ponsabilklad con el Estado, concibiendo así el 
negocio de ahorrarse el impuesto y pagar- sólo 
el precio neto de la operación. Tal característi-
ca del impuesto lo hace criticable para la opi-
nión de algunos sectores, pero en general tales 
objeciones encubren la pretcnsión de la vuelta 
a la práctica de un tributo piramidal, como es 
el caso del impuesto a las ventas, mucho más 
gravoso y ele amplio peso en los consumos; en 
este gravamen los grupos integrados Iribut&u 
recién en la última etapa, mientras que las em-
presas que carecen de una integración vcrik-tl 
se ven perjudicadas. 

Por otro lado, si el IVA no sirviera, lo mi.s-
Dii) ocurriría aquí que en cualquier otra parte; 
del mundo; sin embargo, existe legislado y es 
—diría— el pilar de la recaudación tributaria de 
las naciones más desarrolladas, que han encon-
trado que este impuesto da transparencia ante 
los distintos sectores involucrados, neutralidad 
entre las transacciones y equilibrio entre los 
diferentes rubros que integran la economía. 

El aspecto criticable, y este es un argumento 
incontrastable, es que el IVA es un impuesto al 
consumo. Pero todas las sociedades tienen un 
gravamen a los consumos, y- este es <1 menos 
pernicioso. 

Además, en oportunidad de-] debate en par-
ticular habremos de proponer el agregado de un 
artículo que quite a este tributo el impacto ini-
cial que tendrá sobre los consumos. Con tal 
agregado indudablemente se va a poder com-
pensar la primera incidencia que en los precios 
.signifique la incorporación de determinados 
artículos a la lista de los gravados eon el im-
puesto. 

Otro interrogante que podemos plantearnos ¡ .: 
acerca de lo que ocurrió en nuestro país en 
estos años y si al impuesto se lo administró mal. 
En mi opinión, este es un dato central para una-
re forma tributaria, Por más que el. Congreso 
sancione impuestos perfeccionados, si quien«s 
tienen la responsabilidad de administrarlos no 
cuentan con los medios o la capacidad para ha-
cerlo, la reforma tributaria estará condenada al 
fracaso. La que actualmente se propicia habrá 
de ser útil si la administración de los recursos 
resulta eficaz; servirá si Jos organismos de re-
caudación cobran los impuestos y pueden seguir 
su evolución y perseguir a los evasores, dispo-
niendo de los mecanismos legales y de las he* 
rramicntas necesarias para ello. 

La generalización del IVA viene de la mano 
de la mejora de la administración de los re-
cursos. Ambas cosas, separadas, constituirían un 
doble fracaso. Proponemos que este impuesto 
sea la base central de la reforma tributaria por-
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jue estamos apostando a que las administracio-
nes de la Dirección General Impositiva y de la 
\duana serán eficaces. 

Centramos el equilibrio fiscal en Ja necesidad 
do que las cuentas públicas cierren, y este obje-
tivo inicialmente se logra con mejores impuestos 
y una adecuada recaudación. 

Otros hechos que a lo largo d c estos años in-
fluyeron en la mala administración de este im-
puesto han sido la existencia de artículos exen-
tos y dc dos tasas distintas, Cuando hay artícu-
los exentos, quien comercia con otros similares 
fuerza la interpretación de Ja ley p a r a no pagar 
el impuesto. Por ejemplo, si los alimentos están 
exentos, quien vende un Sucedáneo se escudará 
en una determinada interpretación legal para 
que su actividad sea considerada exenta, o bien 
esté alcanzada por una tasa menor. 

La existencia de más de una alícuota crea, 
además, otros problemas a quien compra insu-
mos a una tasa determinada y vende*sus pro-
ductos a otra. En un determinado momento la 
alícuota general del IVA era del 13 por ciento 
y el crédito fiscal por bienes de uso equivalía 
al 21 por ciento del valor del bien comprado, 
Como en este caso la tasa que debía pagar' el 
contribuyente era inferior a la del 21 por ciento, 
se estableció un mecanismo llamado regla dc 
topo, lo cual hacía que se aumentara el costo 
de los productos afectando la transparencia de 
las operaciones. 

Además, generalizar el IVA no sólo significa 
cerrar la evasión por vía de una interpretación 
legal, sino que con ello también se logra sim-
plificar los controles. 

La verificación puede ser realizada en forma 
nás rápida y por personal con poco entrena-
niento, ya que cualquiera puede hacer el cálculo 
• determinar el impuesto mediante la aplicación 
jjc Ja tasa sobre los montos de venta y dc com-
pra. En cambio, si hay distintas tasas y artículos 
oxe-nios las cuentas no dan y se hace necesario 
•levar a cabo largas y complicadas inspecciones, 
10 que indudablemente dificulta el control y fa-
cilita la evasión. 

• Pretendemos que Ja generalización del IVA 
alcance, incluso, a los servicios. Alguien puede 
preguntar por qué gravar los servicios si en de-
finitiva éstos siempre integran el costo dc algún 
producto y, cuando se aplica la tasa sobre el pre-
cio de venta del producto, indirectamente se está 
¡-.plicando sobre cí del servicio. Sin embargo, 
P unque desde el punto dc vista dc la recaudación 
fcrnvar los servicios puede ser una medida ncu-
11 al, desde el punto dc vista fiscal no lo es, por-
uuc con ello se puede cortar una cadena dc eva-
sión. Por ejemplo. los transportistas pagan IVA 

por sus iesumos y por sus rodados y después 
venden flete exento. Esto constituye una puertu 
abierta para la evasión y ése es el motivo por el 
cual los servicios deben estar alcanzados pot 
esta generalización del impuesto al valor agre-
gado. Cuanto más generalizado y completo sea 
el sistema, más fácil será el control y, por lo 
tanto, más difícil la clusión por parte de los con* 
tribu y entes. 

Con la experiencia acumulada desde 1975 po-
dremos concluir que es necesario mejorar Ja re-
caudación y la administración dc los recursos y 
generalizar el IVA a todas las actividades. En 
esta reforma se tienen en cuenta las experiencias 
anteriores, que siempre fueron parciales, y por 
ello no se lograren los resultados que persegui-
mos. 

Nuestro objetivo es recaudar entre el 5,5 y el 
G por ciento del producto bruto, lo que sería 
alcanzable con la generalización de este grava-
men y el mejoramiento de la administración de 
los recursos basado en la experiencia anterior. 

A nuestro juicio, para mejorar la administra-
ción es necesario dotar de más personal a los 
organismos de recaudación, incrementar la re-
muneración de los agentes de la Dirección Ge-
nera! Impositiva y de la Administración Nacio-
nal de Aduanas, descentralizar Ja información a 
efectos de que se pueda realizar un seguimiento 
más inmediato cíe ella —que no deba venir a 
la ciudad de Buenos Aires para luego retornar 
al interior con tocio el trastorno que ello impli-
ca—, e incorporar el uso de la informática a todo 
el sistema tributario para permitir los controles 
cruzados y que u-a sector se pueda mcniíorear 
con el otro. Hay que lograr una oposición do 
intereses para que cada contribuyente sea ad-
ministrador de sus propios recursos, y por medio 
de este mecanismo de defensa evite el aumento 
de la evasión fiscal. 

La generalización del impuesto al valor agre-
gado con una tasa única permite un mejor con-
trol por oposición de intereses, evitando las dis-
tintas interpretaciones y la regla del tope. La 
utilización del crédito para bienes de uso en el 
mes de la compra alienta las inversiones. 

El gravamen a los artículos de primera nece-
sidad con la misma tasa que al resto se debo 
compensar con un incremento salarial inicia?, y 
también por medio de las tasas de impuestos 
internos, que son diferentes para los artículos de 
consumo y los suntuarios. 

Las características de esta reforma que propi-
ciamos son Jas siguientes: generalización del im-
puesto al valor agregado a todos los productos, 
con las escasas excepciones que se establecen 
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en el* artículo 6°; se determina una tasa única 
del 13 por ciento para todos los productos; se 
autoriza el uso del crédito fiscal para bienes de 
uso en forma automática en el mes de compra; 
se elimina el régimen simplificado; los peque-
ños contribuyentes que opten por no inscribirse 
pagan el impuesto cuando compran; se incorpo-
ran como sujetos del IVA las uniones transito-
rias de empresas; se integra a la base imponible 
la actualización de anticipos que congelen pre-
cios; quedan alcanzadas por el impuesto las ven-
tas do instalaciones fijas; se gravan las operacio-
nes de mercado a término; el régimen de pagos 
es mensual, y se deroga el actual régimen de 
anticipos. 

Consideramos que en esta particular situación 
que está viviendo nuestro país, esta Cámara debe 
brindar una señal clara y aprobar esta iniciativa, 
que es el pilar de la reforma tributaria que nues-
tro gobierno está proponiendo desde hace meses. 
En ese sentido, exhorto a los señores diputados 
a -que voten afirmativamente el proyecto en con-
sideración. (Aplausos.) 

Si". Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. BngHni. — Señor presidente: este es un 
capítulo más de esta ya larga historia denomi-
nada reforma tributaria en la Argentina de I9S9. 
Es en realidad el tercer capítulo de una novela 
presentada como el tercer pilar de la revolución 
productiva. 

Justamente corno se trata del tercer capítulo 
, trataré de obviar algunos conceptos que presu-

mo conocidos por la Honorable Cámara, a pesar 
do que ha cambiado su composición. Sin em-
bargo, no puedo dejar ele recordar como título 
de esta exposición que frente a una Argentina 
que clamaba por una reforma impositiva que 
simplificara el sistema y preservara como pri-
mer pilar la equidad, hoy continuamos consi-
derando una reforma que no lo hace. Incluso 
estamos rnuv lejos de aquellas expresiones q u e 
se hicieron decir al señor presidente en el sen-
tido de que ele 45 impuestos íbamos a pasar a 
tener poco más de cinco o seis. Por el contrario, 
tenemos tantos o más impuestos de difícil re-
caudación que antes de iniciar la reforma, así 
como también muchos más problemas en lo re-
lativo a su interpretación. 

En el segundo, capítulo d e ; esta telenovek 
aprobamos una sobretasa adicional de emergen-
cia do un impuesto que desaparecerá, y esto só-
lo está revelando hasta qué punto la reforma 
no podrá satisfacer el primer requisito que se 
exige desde el punto de vista de la administra-
ción tributnría: la rocaudabiliclad. 

La reforma hace desaparecer el impuesto a 
los capitales, y hace dos semanas esta Cámara, 
con otra composición, habiendo eliminado ese 
gravamen, aprobó una sobretasa del impuesto 
a los capitales que sin embargo ingresó al Con-
greso como sobretasa del impuesto a las ganan-
cias. 

Este es el nivel del estado gaseoso de una re-
forma tributaría —tal la definición que plan-
teáramos durante el debate de la reforma tri-
butaria— que, no obstante los ríos de tinta y las 
discusiones de meses y meses, se sigue conden-
sando de a poco en las bancas de este recinto. 

En su oportunidad dijimos que la reforma 
tributaria sacrificaba la equidad y no se preo-
cupaba de impuestos que tienden a capturar 
manifestaciones de riqueza, tales como el gra-
vamen a la herencia, que desapareciera en la 
época de los gobiernos militares y que hoy 
también ha sido eliminado del léxico progresis-
ta de los administradores tributarios. Ello no 
obstante que esta Cámara diera sanción a una 
iniciativa que hoy duerme en las telarañas le-
gislativas del Senado. 

La reforma tributaria no es equitativa, por-
que elimina un importante gravamen, cual es el 
impuesto al patrimonio neto, que grava a tos 
yates y a los countrics, de los que se preocupa-
ba el director de la Dirección General Imposi-
tiva, contador- José Sbatella. Por otro lado, la re-
forma reemplaza un mal impuesto —el que re-
cae sobre los capitales— por el impuesto a los 
activos financieros, que es aún peor. Además, 
elimina el impuesto a los beneficios eventuales, 
que trata de capturar las manifestaciones de ri-
queza que destellan a veces como fogonazos 
ocasionales, lós acontecimientos atípicos en los 
cuales se advierte esa manifestación. 

También dijimos que se trataba de una refor-
ma que no tenía garantía de rccaudabilidad. 
pues con esta generalización del IVA estamos 
cargando al impuesto, cuando menos, con 600 
mil contribuyentes agropecuarios. Así lo seña-
la un estudio realizado en la Secretaria de Ha-
cienda en 19S0, en la época de Juan Alemann 
y* que, por supuesto, ha sido ratificado de he-
cho por el señor Cossio, quien hoy es director 
de la D G I y también lo fuera en oportunidad 
en que Juan Alemann se desempeñara como se-
cretario de Hacienda. 

Entonces, vamos a agregar 600 mil contribu-
yentes al IVA, cuando ya hemos agregado al-
gunos cuantos más al impuesto a las ganancias 
al achicar los mínimos, los umbrales de acceso 
al sistema que tiene que controlar la DGI. En 
relación con el impuesto al valor agregado, es-
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te organismo aún no controla por lo menos a 
200 mil contribuyentes de los 450 mil que cons-
tituyen hoy el universo. 

Ño vamos a tener una mayor recaudación, 
porque en el alma de la reforma tributaria no 
figura una sola palabra sobre el principal pro-
blema del impuesto al valor agregado, que con-
siste en que la base tributaria de este, gravamen 
es-un queso comido por un ratón que se llama 
promoción industrial. Esta es la principal causa 
del fracaso en la recaudación del impuesto más 
neutral y técnicamente más perfecto que existe 
en la legislación tributaria mundial, 

No debemos engañarnos. La Ley de Emergen-
cia Económica, que se presentó como el sacri-
ficio en el altar de las provincias promociona-
das, no dice mucho en este sentido. Con esta 
ley hemos retrocedido y no avanzado en ma-
teria de promoción. Esa norma legal, que pa-
rece suspender el 50 por ciento de la promo-
ción industrial, posterga durante meses y me-
ses la aplicación de una ley que sancionó este 
Congreso y que concreta un nuevo régimen de 
promoción industrial. Se quiere así cerrar con 
llave un club privilegiado de 4.500 empresas que 
hoy gozan de la promoción industrial, arrojando 
bien lejos la llave por la ventana a fin de que 
no pueda ser encontrada por las provincias que 
no tienen esos beneficios y para que las em-
presas que hoy los utilizan no necesiten encon-
trar otro mecanismo para competir. 

Se dirá que se suspendió el 50 por ciento de 
los beneficios que otorga la promoción indus-
trial, pero en esto también liemos retrocedido, 
porque hasta ahora una trabajosa y sangrienta-
mente discutida legislación de promoción indus-
trial iba avanzando en la Argentina para tra-
tar de confinar eso beneficio al costo qiíe el 
Estado había tenido presente en su negociación 
con el empresario beneficiado al formalizarse 
su incorporación al régimen promocional. Se 
trata del denominado costo fiscal teórico, sobre 
el que los señores diputados han discutido en 
esta Cámara. 

Es decir que si una empresa solicita apoyo 
ni Estado mediante diferimientos o ventajas im-
positivas porque instalará una fábrica donde tra-
bajarán 100 obreros, donde invertirá un milíóu 
de dólares y donde producirá mil zapatillas, no 
puede después aprovecharse de un beneficio 
cuando tiene cinco obreros, ha invertido 100 
mil dólares y en realidad está vendiendo un 
millón de zapatillas. 

En este aspecto hemos retrocedido con la Ley 
le Emergencia Económica, porque en esa nor-

ma se filtró, un límite consistente en que el 50 

por ciento de la suspensión de la promoción ¿o 
mide sobre las ventas reales del último semes-
tre del año 1988. Así, en vez de avanzar, hemos 
retrocedido. Este es el principal problema del 
impuesto al valor agregado en la Argentina. 

El otro inconveniente reside en la imposibi-
lidad de la DGI para controlar los 450 mil con-
tribuyentes actuales. De ellos ño controla a 200 
mil, y ahora se le quiere agregar otros COO mil. 

Dijimos que ésta era una reforma de diseño 
jurídico inadecuado, que se superponía a las le-

| gíslacíones provinciales y que traía un impuesto 
I a los activos con un tufillo similar al del es-

quema jurídico del impuesto a los ingresos bru-
tos. También se superpone con la anterior con-
tribución liara el bono solidario, que copió al 
Código Fiscal de la provincia de Buenos Ai-
res, y a su vez con el impuesto automotor, que 
debía pagarse el día 18 y ahora se abonará en 
los últimos días del año. 

No quiero citar otras anécdotas del camino 
transitado por la reforma, como las del discu-
tido capítulo de los viajes al exterior. Dijimos 
que ésta era la contrarreforma impositiva y lo 
sigue siendo respecto al IVA. 

Aquí estamos hablando de generalizar im-
puestos sobre los consumos de las clases popu-
lares. Tal es el caso de los medicamentos, si 
bien sobre esto podrá acotarse que ahora ven-
drían a quedar salvados por cuanto la reforma 
originariamente propiciada se transformó en el 
actual mensaje y proyecto de ley clci Poder Eje-
cutivo a cuya consideración estamos abocados, 
según el cual las especialidades mcdicinaics pura 
uso humano estarán exentas, con las limitacio-
nes que establezca el poder administrador. Esto 
lio es ninguna garantía, porque si la exención 
de los medicamentos sigue el criterio de la exen-
ción de los alimentos, sólo no tributarán el Ge-
lñol y algún otro producto, ya que los alimentos 
exentos son el agua ordinaria natural y la venta 
a consumidores finales de pan común, de leche 
fluida o en polvo, entera o descremada. Si el 
agua, el pan y la leche al consumidor final es 
el criterio de exención de los alimentos, ¿cuál 
podrá ser el de exención de los medicamentos? 

Estamos hablando de gravar estos consumos 
pero simultáneamente pasa casi inadvertido que 
mientras el efecto de esta reforma es gravar con 
el 13 por ciento lo que antes tenía tasa cero, en 
todos Jos demás artículos antes gravados cou el 
IVA—entre los cuales algunos son consumos es-
pecíficos y podríamos decir, sin temor a equivo-
carnos, muchos de ellos suntuarios—, baja la ta-
sa de impuesto de 15 a 13 por ciento. 

Que no se nos diga que existen razones de re-
caudación y que hace falta cerrar el cuadro fis-
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cal cuando se está produciendo otro de los efec-
tos que se advierten día a día en un plan eco-
nómico que es muy ágil para ceder a las presio-
nes de los sectores interesados. 

Se ha dicho que esto lo debemos tratar esta 
noche porque el esquema fiscal no cierra y es 
necesario dar a la gente la sensación do que no 
es así. Creo que estas últimas medidas econó-
micas son algo así como la actitud del jugador 
que va al casino y desde la puerta tira la última 
ficha al cero. Ojalá acertemos con la apuesta al 
cero, que es una de las 37 probabilidades que 
ofrece la ruleta, Pero lo cierto es que parece que 
con este esquema no vamos bien, porque en 
medio de la turbulencia fiscal más grande de 
la historia argentina, con una deuda externa sin' 
arreglar desde abril de 1988, propone nada 
menos que privatizar el agua del oasis, que es 
Jo que significa el mercaod libre eambiario, ma-
nejado en la Argentina de, hoy a lo sumo por 
15 o 20 personas. 

'Vamos'a privatkar el valor del agua del úni-
co oasis que hay en este desierto, de 3a merca-
dería más escasa de la economía argentina. Se 
trata de una economía a la que 1c cuesta pro-
ducir dólares y de la que éstos se van con mu-
cha velocidad porque éste es un país altamen-
te endeudado y con largas historias de crisis 
externas. 

En este marco se inserta la reforma; en uii 
[ilan económico en el cual es muy fácil ceder a 
Jos distintos grupos sectoriales, a la presión de 
devaluar y así conceder beneficios adicionales 
a Jos exportadores agrarios. Es fácil ceder a la 
presión de devaluar, siendo que cada devalua-
ción es un mazazo en el esternón del asalariado, 
poique a mayor devaluación, mayor caída del 
salario real y más traslado a los precios inter-
nos, sobre todo de los bienes exportables, entre 
los que se encuentran Jos del sector agrícola,: 
que forman la base de los alimentos de la Ar-
gentina. Es fácil conceder a ios bancos extran-
jeros dudosas operaciones de capitalización de 
la deuda, que siguen avanzando por un cami-
no en el que el justiciahsmo nos había prome-
tido que no iba a avanzar. Es fácil conceder a 
Jos contratistas petroleros la libre disponibilidad 
del crudo y valor oficial del dólar; pero va a 
ser difícil que esta noche logremos que se otor-
gue un poco de protección a algunos consumos 
que deben ser preservados. 

Aquí no venimos a hacer purismo; todos que-
remos que mañana Ja economía argentina se 
afirme definitivamente, pero nadie puede venir 
a decirnos que con esto vamos a demostrar que 
el esquema fiscal cierra. El esquema fiscal ce-
rraría si nos retrotrajéramos a dos meses y me-
dio, cuando se nos decía que se iba a secar la 

plaza con impuestos, y que con esos tributos al-
canzaría para cubrir el cuadro fiscal. El señor, 
secretario ele Coordinación Económica hablaba 

1 todos los días del superávit de la Tesorería; 
ro no salía de la noche a la mañana a plantead-
le al país que había que recaudar 630 millones' 
de dólares en impuestos de emergencia para 
cubrir el déficit. 

Sería fácil que no hubiese dudas de la situa-
ción fiscal sí no hubiera sido necesario un tari^ 
fazo adicional al que se aplicó el 8 de julio. En 
esa oportunidad hubo alegres funcionarios — es-* 
to ya lo manifesté en oportunidad de tratarsQ. 
el proyecto de ley cíe reforma del Estado al 
indicar que existía cierto optimismo excesivo—¿ 
que expresaron que se trataba del último tañ í 
fazo que se aplicaba en la Argentina; incluso 
veinticinco días después del 8 de julio el mi? 
nistro de Obras y Servicios Públicos indicó que 
lás tarifas podrían llegar a bajar-

Es fácil que haya dudas de cómo cierra el 
cuadro fiscal cuando después de refinanciar los 
títulos de Ja deuda externa en la ley de emer-
gencia económica, liay que salir apresurada-
mente a practicar otra refinanciación en el mar-
co de un programa económico que sólo dura unít 
semana. Es fácil que haya dudas del cuadrQ 
fiscal si la sobrede valuación se tiene que acom-
pañar con un cuadro de retenciones que suben y 
bajan, con tres estados distintos de las retcnj 
eiones en cuarenta y ocho horas, Y con su de-
saparición mágica porque ya no hacen falta, 
cuando Ja realidad es que hay que conceder 
algo a los sectores representados en la Socie-
dad Rural, para que vayan a aplaudir a la 
Casa de Gobierno. 

Es fácil pensar que haya dudas sobre la si-
tuación fiscal cuando el efecto Olívcra-Tanzí 
—cpie hace años venimos discutiendo en la Ar-
gentina y que a veces nos favorece cuando baja 
la inflación—, comienza a perjudicarnos. 

Nosotros liemos permitido que el justicialis-
mo cuente con un paquete monstruoso de im-
puestos; incluso nos liemos hecho presentes en 
este recinto absteniéndonos en algunas votacio-
nes, como f u e el caso del impuesto a los acti-
vos, a pesar de considerar incorrecta su aplica-
ción. Esto Jo hicimos en aras do otorgar al go-
bierno los . instrumentos que consideraba oie-
cesaríos para implementar su política. 

Es difícil que hoy permanezcamos en silencio 
con respecto a algunas cosas que debemos decir. 

Esta reforma del IVA tiene una historia larga; 
lo ha dicho ya el señor diputado Lamberto. 
Necesariamente tengo que recordar alguna parte 
de la historia porque es difícil que uno pueda 
responder a la pregunta de por qué hasta el 
mismísimo José Alfredo Martínez de Hoz aplicó 



Diciembre 19 y 20 de 19S9 CAMARA. DE DIPUTADOS DE LA NACION 63 ¡o 

vina tasa diferencial del 10 por cíenlo, cuando 
]a tasa general era del 20, protegiendo los me-
dicamentos y algunos alimentos como la leche, 
los huevos, las legumbres y hortalizas, las fru-
tas, el café, la yerba y el arroz que el productor 
vendía a un responsable inscrito, mientras que 
ahora no puede hacerse so pena de alterar los 
mecanismos de recaudación y de imposibilitar 
<•1 contralor del impuesto. 

Esta historia se da en el marco de una re-
orma que ha tenido de todo: impuestos como 

el de los activos, que solamente se cncueníra 
en México, donde Jos funcionarios tributarios 
confiesan que fue un pedido del Fondo. Tam-
bién se han producido discusiones insólitas, que 
trascendían a los diarios, en las que se pole-
mizaba sobre sí había que eliminar o no el im-
puesto a las ganancias, al que de todas maneras 
le hemos puesto una lápida. Esta reforma es 
el resquiescat in pacc del impuesto a las ga-
nancias, porque tan solo con el hccho del 
cómputo de los quebrantos impositivos acumu-
lados en los últimos años estamos dinamitando 
la base dc sustentación dc dicho impuesto. 

Para centrarnos en esta reforma del IVA, lie-
mos tenido tres discusiones fundamentales. Una 
de ellas se refiere a si en nuestro país debe 
impJemenlarse el IVA o el impuesto a la? ven-
tas. Y no quisiera que dentro de ocho o diez 
meses estuviéramos nuevamente, sentados en 
este recinto para que alguien venga a decirnos 
que Jorge Born tenía razón porque no se re-
cauda el IVA. 

Esa fue Ja primera discusión, que nos costó 
nada menos que un secretario dc Hacienda. 
Hay un artículo en el diario "Clarín" del 5 do 
octubre, que habla acerca dc cómo se decidió 
la reforma. Vale la pena volver a leerlo y ya 
lo vamos a hacer, 

Gira ele las discusiones que provocó la refor-
ma del IVA se refirió a qué hacíamos con el 
sector agropecuario. Veamos que decían los dia-
rios de Ja época. El 15 de septiembre los dia-
rios señalaban que el impuesto no ib.i a alean-
zar al sector agropecuario. 

En el Trámite Parlamentario N- 124, que 
contiene el mensaje 1,10-1 y proyecto de ley en 
el que se incluyen modificaciones al IVA, se 
dice que Ja reforma impositiva no alcanza al 
sector agropecuario. 

El 25 de septiembre el diario "Clarín" anti-
cipa que el IVA se va a aplicar tranqueras 
afuera. 

El 20 dc octubre, según reflejan los diarios, 
el Fondo Monetario se preocupa por la rebaja 
del IVA que ingresó al Congreso ese mismo 

día y que se iba a aplicar tranqueras afuera, 
pero resulta que después en la evolución del im-
puesto. tenemos IVA tranqueras adentro. 

En cuanto a las alícuotas del IVA, hay he-
chos realmente insólitos. Si se recurre a los 
diarios de la época, ejercicio que entiendo in-
sustituible, nos encontramos con que el 15 de 
septiembre el secretario dc Hacienda señalaba 
que el IVA generalizado tendría alícuotas del 15 
y del 7,5 por ciento. Lo adelanta Frigcri, quien 
durante un encuentro con empresarios sostuvo 
que se intentaba reducir el posible impacto 
inflacionario. El secretario de Hacienda adelanta 
que la reforma tributaria contemplaría inicial-
mente un IVA generalizado con dos alícuotas, 
una del 15 por ciento y la otra con un techo 
del 7.5 por cíenlo para los productos que esta-
ban exentos del gravamen, según señala el dia-
rio "La Nación". 

Ese mismo día "Clarín" hablaba de un 
IVA generalizado con alícuotas del 15 y del 
5 por ciento. "El ministro dc Economía, Nés-
tor Eapanelli, confirmó ayer que será gene-
ralizado el IVA con dos tasas: una del 15 
por ciento para los productores actualmente al-
canzados por el gravamen, y otra del 5 por ciento 
para los que so incorporen a partir dc la entrada 
en vigencia de la reforma tributaria", o sea los 
actualmente exceptuados. Esto lo dijo Rapanclli 
en improvisada conferencia dc prensa realizada 
en Mar del Plata en ocasión del congreso del 
grupo CREA. 

El 25 dc septiembre un artículo del diario 
"Clarín" titulado "Los nuevos impuestos", decía: 
"Como se sabe, la columna vertebral de la nueva 
estructura tributaria va a ser el IVA generali-
zado. Se tenderá a mediano plazo a una tasa 
uniforme del 15 por cíenlo, aunque al principio 
habrá que aplicar en algunos producios indis-
pensables una tasa diferencial del 5 por ciento, 
la que progresivamente irá siendo modificada 
hasta llegar a la general. 

"Esta diferenciación se hace en aras dc no 
comprometer el proceso de estabilización eco-
nómica y el abatimiento de la inflación. 

'Esto significa, en términos claros, que todos 
los productos que ahora no pagan IVA empeza-
rán a pagar a partir del 1" del año próximo una 
tasa de IVA del 5 por ciento, la cual irá siendo 
adecuada por Hacienda sin que pueda estable-
cerse un cronograma por anticipado, pero sí con 
la idea de hacerlo lo más rápido posible pues 
una única tasa del 15 por ciento es lo más desea-
ble, a criterio de esa cartera de Estado. 

"En eí caso del agro el IVA se aplicará de 
'tranqueras afuera',"' 



Fondo Monetario Internacional. Dice el diario 
"La Nación"; "Inquietan al Fondo Monetario In-
ternacional los alcances de la reforma tributa-
ria". Luego de este titulo, expresa lo siguiente: 
"El secretario de Hacienda, Rodolfo Frigeri, via-
jó anoche a Washington para presentar ante las 
autoridades del Fondo Monetario Internacional 
el proyecto de reforma tributaria. 

"Las fuentes consultadas dejaron entrever que 
existe cierta inquietud entre los funcionarios del 
Fondo Monetario por los alcances de la reforma. 
En el staff del organismo existirían dudas res-
pecto ele la efectiva recaudación que podrá re-
gistrarse en el IVA si se desdobla la tasa en el 
15 por ciento y el 5 por ciento. 

"Por otra parte, según pudo saberse, Jas auto-
ridades del Fondo Monetario Internacional es-
tarían prevenidas sobre diversas presiones que 
recaerían sobre el proyecto oficial de reforma 
tributaria cuando éste sea enviado al Congreso." 

Así llegamos al 5 de octubre, cuando aparece 
este famoso artículo sobre cómo so decidió la 
reforma tributaria. Solicito la inserción en el Dia-
rio de Sesiones del texto referido, del que surge 
qué es lo que ocurrió con la Fundación Medite-
rránea y qué es lo que pasó respecto de cada 
uno de los impuestos. 

El día 11 de octubre empiezan a aparecer en 
todos los diarios estos titulares: "Critica la UIA 
la reforma tributaría". "Crítica la UIA el impues-
to a los activos empresarios". "La UIA rechaza 
la reforma tributaria".- Uno de ellos narra lo si-
guiente: "La Unión Industrial Argentina pre-
para un documento cuestionando la reforma tri-
butaria que impulsa el Ministerio de Economía, 
al considerar que la propuesta oficial no ataca 
los problemas de fondo y castiga con el impues-
to a los activos a las empresas que invirtieron'. 
"Es más de lo mismo", dijo Favcíevic. 

Siguiendo con la historia, llegamos así al día 
12 de octubre, donde aparecen otros conflictos. 
Titula un matutino: "Erigen adelantó a cinco en-
tidades del agro bis características de la reforma 
tributaria". Luego dice: "El secretario de Ha-
cienda, Rodolfo Frígeri, ratificó ayer ante cinco 
dirigentes del campo, Guillermo Moresco, Gui-
llermo Alchourrón, Benito Legeren, Humberto 
Volando y Leónidas Gassoni, que los producto-
res agropecuarios estarán exentas del pago del 
IVA ca una primera etapa —que no definió— 
y que mientras tanto regirá el impuesto a la pri-
mera venta del 5 por ciento." 

A medida que nos vamos acercando a la re-
forma los diarios comienzan a hacerse eco de 
las presiones, y llegamos así al día 13 de octu-

bre, es decir, una semana antes del momento 
de entrada en vigencia de la reforma. En este 
sentido, titula un diario: 'Erigen aseguró que 
enviará el martes la reforma impositiva al Par-
lamento7'. A continuación se dice: "El secretario 
de Hacienda, Rodolfo Frigeri, aseguró ayer a 
un grupo de empresarios que el proyecto de re-
forma impositiva será enviado hoy, o a más tar-
dar el martes próximo, al Congreso. Lo sustan-
cial de la reforma tributaria es que se generali-
zará el IVA aplicándose mía alícuota del l o por. 
ciento para Jos contribuyentes ya obligados a 
pagar ese gravamen, mientras que los nuevos 
sujetos comprendidos ea el IVA tendrán una 
tasa menor. En el caso de los alimentos, se de-
cidió que la alícuota sea del 5 por ciento, para 
moderar el impacto en los precios." 

Otros títulos de la fecha: "Dura postura de 
Frigeri ' , "Los empresarios frente a la reforma 
tributaria", "La reforma no se negocia", "Los 
industriales cuestionan los nuevos impuestos", 
"La Rural' picho que no haya discriminación 
impositiva". 

Llegamos a un día clave: el 17 de octubre. 
"Tasa única del 12 por ciento en el IVA propi-
cia la UIA". Dice "Clarín": "La cúpula de la 
Unión Industrial Argentina volvió a cuestionar 
el contenido del proyecto de ley de reforma 
tributaria al solicitar que se implemcnte un 
IVA generalizado sin excepciones con una alí-
cuota del 1 2 % , durante una reunión con el 
ministro RapanelH". 

Otro título dice "Propuesta alternativa de la 
UIA para generalizar el IVA", y en la nota se 
señala: "En cuanto al IVA la UIA manifestó 
su discrepancia con la propuesta oficial que con-
templa dos tasas -—del 15 % y del 5 %— y la 
desgravación de la etapa primaria de la produc-
ción agropecuaria y de los servicios interme-
dios. Entendemos que todos los sectores deben 
pagar por igual y que no debe haber excep-
ciones, afirmó Montagna." 

El título de otra nota dice "La UIA respalda 
Ja idea de ¡un IVA generalizado". Como se ad-
vierte, los diarios ingresan en un clima cada vez 
más intenso.- Otros títulos dicen: "Los impues-
tos y la producción: una controvertida antino-
mia7'; "La reforma tributaria es el tema preocu-
pante''; "Se opone el sector cerealista a que se 
aplique Ja generalización del IVA"; "Seis pun-
tos críticos para Ja generalización del IVA". Y 
aparece un artículo en "Clarín" del 14 de octu-
bre cuyo título dicc: "Cuestionamientos a la re-
íorma impositiva. La insistencia del Fondo". Y 
agrega esa nota: "Una curiosidad más para la 
Argentina de 1989: el proyecto de reforma tri-
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bufaría —cuyo pilar más importante es la ge-
neralización del impuesto al valor agregado 
(IVA)—, enfrenta ahora a la mayor parte de las 
entidades empresarias con el experto tributarista 
rdel Fondo Monetario Internacional, Vilo Tanzi. 

"Tanzi, quien hace muy pocos días terminó de 
' diagramar el proyecto con el secretario de Ha-

cienda argentino, Rodolfo Frigeri, envió también 
una carta al ministro Rapanelli en la que se 
insisto sobre la conveniencia de generalizar el 
IVA por ser un impuesto con muy pocas posibi-
lidades de ser evadido."' 

El día 1S de octubre, a dos días de 3a entrada 
de la reforma al Parlamento, donde termina esta 
historia, los diarios titulan: "La UIA, de -acuer-
do con la generalización del IVA", y en .subtí-
tulos, agrega: "El presidente de la Unión Indus-
trial "Argentina (UIA), Gilberto Montagna, se 
mostró de acuerdo con la generalización del 
IVA, sin ningún tipo de excepciones, con una 
alícuota única pero interior a la propuesta por 
Economía." En "El Cronista Comercial " reza 
un título: ''Rapanelli admitió que el IVA podría 
ser del 12'/1". En "La Nación' se publica tam-
bién corno título: "El gobierno aceptaría el 
planteo de la UIA". Entre otras declaraciones 
sensacional islas el ministro di jo: "No me asusta 
la cotización del dólar". En "La Prensa" del día 
18 se publica una nota cuyo título expresa: "La 
tasa del IVA generalizado podría ser del 12 por 
ciento". En el diario "Página/12" se publica un 
artículo cuyo título dice: "A pedido del clien-
te", y agrega: "El ministro de Economía deci-
dió aceptar el consejo ele la Unión Industrial, 
de generalizar el impuesto al valor agregado 
con una alícuota general del 12 o 13 por ciento.''' 

Se aceleran les tiempos: "Confirmó Rapane-
lli que habrá IVA generalizado con tasa única 
del 13 En este día nos hallamos en la mitad 
de la discusión entre el señor secretario de Ha-
cienda y el señor Jorge Bom en el sentido de 
si debe haber IVA o impuesto a las ventas. En 
este aspecto, la nota dice: "Rapanelli explicó 
que el proyecto de ley elevado al presidente 
Menem con su firma contempla una alícuota 
del 13 % para el IVA, con una más o menos 
del 20 % sujeta a decisión del Poder Ejecutivo. 

"En sus declaraciones de la víspera, formu-
ladas tras una reunión con el jefe del Estado, 
el titular de Economía explicó que en una pri-
mera etapa el IVA lio se aplicará 'tranqueras 
adentro", o sea que no será cargado al produc-
tor agropecuario; sí, por ejemplo, sobre la carne, 
la leche y la harina." 

Por último, los diarios del propio día en que 
la reforma ingresa al Parlamento, el 20 do oc-

tubre, clan una idea de la polémica del IVA 
generalizado. Así, titulan: "Apoyo de Juan Ale-
mann a la reforma impositiva"; "El campo no 
deja de criticar el futuro IVA generalizado'; 
"Preocupa la administración de la reforma im-
positiva"; "¿Quién financiará al Estado?" 

Esto significa que aquí no hay un problema 
técnico. No se puede afirmar que esto compli-
ca la administración. Siendo así, ¿no complica 
la administración exceptuar el agua ordinaria 
natural, 3a Jecho fluida o en polvo o las especia-
lidades medicinales que al Poder Ejecutivo se 
le ocurra establecer? Esto es muv claro en las 
palabras- de uno de los amores de la reforma, 
impos'ü v.-t. 

'IVngo sobre mi banca el manual de proco-
miento del Fondo Monetario Internacional en 
materia de impuesto al valor agregado —su tí-
tulo está en inglés y significa impuesto al valor 
agregado, práctica internacional y sus proble-
mas—, escrito por Alan Tait. jefe de la sección 
Impuestos del Fondo Monetario Internacional v 
asiduo visitante de la Argentina en los úHin-:.-
tiempos. Compramos un efe tapiar de su obra 
en la biblioteca del Fondo tu uno de Jos viajes 
en que integrarnos mvi comisión de o.sia Cá-
mara. 

En la página 42 el autor reflexiona acerca di-
si conviene aplic ar una lasa única o tasas nuil-
pies y dice: "La regla básica es muy simple: use 
tan pocas tasas del impuesto como sean necesa-
rias para satisfacer las • preferencias do los eo-
líticos," 

La desgracia es que hay muy pocos políticos 
detrás de esta reforma y esto es muy claro cuan-
do se analizan Jas ck-daracHoos de un desco-
nocido funcionario aparecidas en la edición del 
domingo 27 de agosto del diario "La Nación", 
que muestro por segunda v; z en beneficio do 
los señores diputados que recientemente se han 
incorporado a esta Cámara. 

El título del artículo es "Analiza el gobierno 
Ja generalización del IVA" y aparece una gran 
foto de un funcionario que nadie sabe quién 
es, hasta que se lee el epígrafe que dice: "En 
una entrevista con 'La Nación el economista 
del Fondo Monetario, Vito Tanzi, afirmó que 
todos los productos deben incluirse en el gra-
vamen y exceptuarse a pequeños comercios mi-
noristas. La presión fiscal debe ubicarse en el 
24 por ciento del producto bruto interno." 

El artículo sigue informando que el citado 
economista afirmó que el impuesto al valor 
agregado debe ser la base clave de la reforma 
tributaria que instrumentará el gobierno argén-



imo. En eso sentido, dijo: "La idea es simple: se 
¡tata de introducir todos los productos en el 
IVA." 

i Vito Taiizi admitió que la interacción logra-
da con el secretario de Hacienda, Rodolfo Fri-
«ori*> Y otros especialistas en materia impositiva, 
no tenía antecedentes en otros países. Yo afir-
mo .—tal como solemos decir los abogados— 
clJ-ie "a confesión de parle, relevo de pruebas", 
i odo esto se traduce en el problema que pre-
senta esta reforma. 

En su edición del domingo 3 ele- septiembre 
el diario "La Nación" publica un artículo que 
demuestra que éste no es un problema de ad-
ministración tributaria. Se trata de un artículo 
muy interesante que analiza distintos enfoques 
sobre el nivel más adecuado para las alícuotas 
t'el IVA y Jos efectos económicos de su gene-
ralización. Incluye un cuadro en donde figuran 
las alícuotas que rigen en los distintos países; 

i.i algunos de ellos la administración tributaria 
• s l>»a maravilla y sin embargo las normas vi-
gentes se valen ele varias alícuotas. 

Para dar unos poces ejemplos, en Alemania 
Federal hay dos alícuotas para el IVA; en Aus-
tria, también; en Bélgica regían tres alícuotas 
al establecerse el impuesto y seis a enero de 
1988; en Colombia había tres alícuotas al esta-
blecerse y seis al 1" de enero de 1988; España 
comenzó por imponer tres alícuotas y a enero 
del 88 las siguió manteniendo; Francia tenía 
ÍVÍS alícuotas, al comienzo de la aplicación del 
impuesto y a enero del 88 tenía ocho; Grecia 
comenzó con tres alícuotas y a enero del 88 
tenía cuatro; Irlanda comenzó a aplicar el im-
puesto con seis alícuotas y a enero del 88 las rcr 
trajo a cuatro; Italia comenzó con tres y a ene-
ro del 88 tenía cuatro; Noruega comenzó apli-
cando una sola alícuota y a enero del 88 tenía 
dos; Portugal ha mantenido tres distintas alícuo-
tas hasta enero de 1988; Taiwan —uno de los 
"tigres asiáticos"— comenzó con una tasa y a 
enero, del 88 tenía en vigencia 'tres. 

Estos ejemplos prueban que no se trata de 
una', imposibilidad. Quiero agregar que de- los 
estudios serios hechos en el país sobre la refor-
ma tributaria, uno de los que usualmente se ci-
fá 'Sn íodo's' los análisis es. el trabajo de Viviana 
Dúráñ, Estimación ele la función 'de la recauda-
ció'il del impuesto al valor agregado. Allí se 
inuéstra' qúe éji la estructura actual después 
de"-1av refóíma de 1987, 16 que suman la car-
ne, los lácteos y el resto de los; alimentos no 
s-p'éra el 10 por ciento de la base de contribu-
ción. Nuestra propuesta alternativa será gravar 

carne y no la vaca, desgravar el pescado ele 
•ransmrío popular y no el pez, Pero todo esto, 

Mili i i í ' 

incluyendo. Ia: vaca y el pescado vivo", es el 10 
por ciento de la base de recaudación del tribu-
to, lo que equivale —según manifestaciones del 
doctor Cuello— a lo que-implicará- la deroga?; 
eión de los impuestos a los capitales y al patri-
monio neto: 0,68 por ciento del PBI en 1988. 

Concluyo diciendo que nosotros hemos bus-
cado acortar las distancias con el proyecto del 
oficialismo, pero hay dos puntos en.los cualés 
nos separa una distancia sideral. Queremos pre-
servar les consumos populares, lo que no va a 
suceder con el agregado que ahora viene a pro-, 
poner el oficialismo, al pretender el establecí^ 
miento de una suerte de compensación pecu-
niaria ante el impacto que pueda producir la 
generalización del IVA. Ño se sabe sí se trata 
de un nuevo esquema de bono solidario, si ei 
un cupón de provisión alimentaria, o si es nada 
más que una suma de dinero. Nos hallamos 
abocados a la consideración de "esta reforma im-
positiva por cuanto se procura cerrar el cuadro 
fiscal. Entonces, ¿a cuánto asciende esta com-
pensación innominada que el Poder Ejecutivo 
tendrá que disponer? ¿No es mucho más sen-
cillo que en vez de otorgar una cifra indeter-
minada —que obliga a modificar el presupuesto 
pues se debe autorizar al Poder Ejecutivo, sin 
saber nosotros todavía qué es lo que aquél va 
a hacer— establezcamos una alícuota diferen-
cial, o incluso una exención si es que aquella 
tasa le complica la tarea al administrador tri-
butario? • -

Con relación al tema de los servicios, dado que 
muchos de Jos actuales diputados no integraban 
esta Cámara al momento de producirse el. de-
bate en- general sobre la iniciativa .del Poder 
Ejecutivo referida a la reforma tributaria, :-es 
probable, que no se haya advertido lo que sig-
nifica el agregado del aparcado 20 según el pun-
to 34 del artículo i 9 del proyecto en considera-
ción. Según, tal disposición quedan gravadas con 
el IVA "teda prestación o locación a título one-
roso que proporcione a la otra parte una ven-
taja o provecho, que constituya la causa de la 
cóntraprcstación, incluidas las cesiones témpora.-
les o definitivas de intangibles, las locaciones y 
prestaciones no comprendidas en. los apartados 
anteriores y Iasrexcluidas o exceptuadas en ellos". 
Es decir que con tal agregado se pretende que 
qu fden gravados todos los. servicios. Yo dije 
aquí' que con tul imaginación, tributaria', queda-
ba alcanzada la prostitución, 'si bien cabe,, aco-
tar que en la actualidad las casas de masajes 
va' están incluidas en los servicios gravados por 
i r i v a : -

Como no hay ninguna pauta o parámetro pa-
la saber qué es lo que quedará incluido según 
tal normativa, por el inciso a) del artículo 4" 
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leí proyecto en consideración, se debió prever 
pie el Poder Ejecutivo quedara facultado para 
Jiferir la entrada en vigencia de tal disposición 
por un término que no exceda de cuatro meses, 
l efectos de poder contar con tiempo suficien-
te para que se precise el alcance de tal incorpo-
ración, se establezcan las exclusiones, se otor-
guen las exenciones, se dicten las normas com-
plementarias, etcétera. Por parte del oficialis-
mo se propondrá una redacción según la cual 
;:1 Poder Ejecutivo deberá elevar un proyecto 
dc Ic-y a consideración del Parlamento. De acuer-
do con la redacción que nosotros conocernos, si 
el Poder Ejecutivo no remite esc proyecto y se 
logra su sanción antes del término previsto en 
el dictamen de mayoría —sesenta días antes del 
próximo l 9 de mayo—, quedarán gravados tocios 
los servicios. Nosotros no podemos votar res-
ponsablemente en favor de que todos los ser-
vicios queden alcanzados por este tributo. 

¿Alguien ha pensado el impacto directo o in-
directo que la inclusión do determinados servi-
cios privados tendrá sobre los consumos de las 
clases populares? ¿Los servicios médicos van a 
ser gravados? ¿El transporte también estará al-
canzado en todas sus manifestaciones, al igual 
que los servicios ele educación y los alquileres? 
¿Los entretenimientos —no los de las clases adi-
neradas, sino los populares— estarán gravados? 

Creemos que ésta no es la manera en que 
debemos abordar la reforma. Comprendemos que 
el Estado necesita recursos; lodos los días se 
utiliza la figura de que el Estado está en quie-
bra, pero ésta es una quiebra muy particular 
ya que, hay acreedores comunes —que van a la 
cola— y otros que son privilegiados. Acreedo-
res comunes son aquellos a los que no les al-
canza el salario, que verán cómo esta reforma 
del IVA tendrá incidencia en su economía y 
para los cuales no se puede tener consideración. 

En una reforma tributaria se puede proponer 
la eliminación de los impuestos internos sobre 
consumos suntuarios —por ejemplo las video-
case ter as—, se puede bajar la alícuota de ciertos 
impuestos a las sociedades y mejorar la forma 
en que se utilizan los quebrantos impositivos, 
si bien las únicas que pueden considerarlos son 
las grandes sociedades. También se puede eli-
minar el impuesto al patrimonio neto, que grava 
yates y comiínes, el impuesto a los beneficios 
eventuales, e incluso eliminar un gravamen téc-
nicamente imperfecto que estableció Martínez 
de Hoz: el impuesto adicional sobre beneficios 
do empresas de capital extranjero, con el que 
se debe recaudar un 0,1 por ciento del PBI. Sin 
duda, son muchas las cosas que se pueden lia-
''or. 

¡ Hay acreedores privilegiados que pueden be-
neficiarse con la rifa de 400 millones dc dólares 
de la mesa de dinero del Banco Central. Por 

i otra parte, también se imcdc, en medio de la 
liiperinflación —en el mes de julio—, prorrogar 
a las petroleras el plazo de pago a Y P F l l eván-
dolo de 7 a 30 días, para volver a la situación 
anterior luego de que la inflación descendiera. 
Se puede lijar al sector petroquímíeo un im-
puesto del 0,0001 por ciento violando las dispo-
siciones de la ley de emergencia económica. 

En un estudio sobre el sector estatal en la 
Argentina, F I E L señala que en 6 años se per-
dieron 700 millones dólares, es decir, no menos 
de 100 millones de dólares anuales. 

También se puede aceptar la inversión del 
Cítibank en Celulosa por medio dc la capitali-
zación de la deuda con paridad "uno a uno", 
otorgando dc esa forma u-n subsidio de siete u 
ocho veces el valor de los papeles. 

Se puede hacer una operación mediante la 
, cual se solicita a las empresas exportadoras ce 

cércales que apenas asuma el gobierno liquiden 
divisas por valor dc 400 millones dc dólares y 
pagarles tasa LIBOR más 5 por ciento, lo que 
no se hace con ningún acreedor internacional. 

• Sobre este particular cabe señalar que luego de 
i cuatro meses nos enteramos dc que c-n virtud 

dc ese anticipo dc divisas se expandió la base 
, monetaria y por ello fue que el entonces presi-
I dente del Banco Central, González Fraga, dijo 
j que era necesario suprimir los créditos blandos, 

la prefinanciación de exportaciones y eliminar 
incentivos crediticios. 

En virtud de la ley de emergencia económica 
se puede eliminar el sistema de enganche sala-
rial; esto es lo que se hace con los acreedores 
comunes, Pero también hay acreedores privile-
giados, como los beneficiados con el régimen 
promocional para la Tierra del Fuego, que sólo 
se alteró tangencialmentc. 

Por otra parte, ¿alguien sabe cuál es la ta-
rifa dc energía eléctrica que en los últimos tiem-
pos paga Aluar? Nadie lo sabe. A ellos sí se les 
puede mantener el régimen de promoción indus-
trial, que no proviene de una norma específica, 
sino de la ley dc impuesto a los réditos. 

También se puede mantener el régimen pro-
mocional dc papel del Tucumán sin que lo dis-
cutamos en este recinto, al igual que los pre-
cios subsidiados para las empresas petroquími-
cas y los beneficios promocionales para empre-
sas de la industria naval. 

En política monetaria también hay acreedores 
privilegiados y quirografarios. Se puede "secar" 
la. plaza eliminando los redescuentos del Banco 



Central poique con ellos se perjudica lá política, 
monetaria, pero al mismo tiempo se puede vi ti-; 
lízar el mecanismo de capitalización xle deuda 
para incentivar industrias de. insumos. bastante 
difundidos como, por ejemplo, la petroquímica 
o la papelera, que incluso no emplean mano cíe 
obra altamente intensiva dentro do las actuales 
posibilidades de nuestro país. 

Se puede tratar a algunos deudores internos 
con el carácter de acreedores quirografarios. De-
seo recordar que nosotros aprobamos algunas re-
financiaciones de deudas, como el cuso del im-
puesto del 4 por ciento sobre los títulos que ha-
bían obtenido "súper rentas". Sin embargo, hay 
acreedores privilegiados con esta capitalización 
de la deuda pública con bonos a un valor supe-
rior, al do mercado. Esto es lo (pie sucederá con. 
el canje de los títulos recientemente icfinancia-. 
dos por Éonex. 

So pueden reducir una y otra vez las reten-
ciones a las exportaciones, perú no se pueden: 
incrementar los tributos correspondientes a los, 
productos de primera necesidad. " 

Dentro de este esquema económico se csfci' 
profundizando muy seriamente un drama de 
nuestro país: la caída del salario real, que ya to-
leró las re-marcaciones empresarias. del 3 y 14 de ' 
julio próximo pasado y las posteriores, y existen' 
serios problemas de desocupación, que no son 
i me vos, pero que pueden ahondarse, como lo de-
muestran los conflictos en Ferrocarriles Argen-
tinos, los bancos oficiales y otras empresas pú-
blicas. Incluso en ciertos momentos de la apli-. 
tuición de osle programa se llegó a poner en du- . 
da Ja instrumentación de las redes de seguridad 
social —PA\ r y bono solidario—. Por ello no en-
tendemos cuáles son las razones que impiden 
preservar el consumo de Jas clases populares al 
implemontar una medida que consideramos es-
tá dentro de la ortodoxia de Ja administración 

• tributaria, incluso, del libro del jefe de Impues-
tos del Fondo Monetario 'Internacional, quien 
•sostiene —como señalé— que hay que usar tan 
•pocas tasas como sean necesarias para satisfacer 
las preferencias de los políticos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Picrri); — Tiene la palabra él 
señor diputado por la Capital. 

Si. Martínez Raymonda. — Señor presidente: ; 
luego de haber escuchado al señor miembro in-
formante del bloque oficialista historiar acerca * 
del impuesto al valoi' agregado, y al señor dipu- ; 
tádó : iBiiglini ; analizar Jas variables que genera-
bao un doble discurso—ío que remarcó por me- •' 
dio de la lectura de recortes periodísticos—, qui-
siera centrar nuestra atención en el proyecto de 
k v remitido por el Poder Ejecutivo. Al respec-
to uesea Hüidizar si los orooositos enunciados cñ 

el brevísimo mensaje que lo acompaña se alcan-
zarían con Ja sanción que se solicita a Ja Hono-
rable Cámara. 

El mensaje sostiene, v también lo expresó el 
, señor diputado Lamberto, que el objetivo de es-

ta generalización del IVA es aplicar un mecanis-
mo que controle y evite la evasión, que es tan 
afta en éste como en tantos otros impuestos del 

| sistema tributario argentino. 
Se señaló que los bolsones cíe exenciones im-

pedían, en el manejo de la Dirección General 
Impositiva, concatenar las operaciones y Jos gas-
tos, y que era necesario modificar el rol del im 
puesto en la actividad económica para mejorar 
el contralor y eliminar la evasión, o por lo me-' 
nos disminuir su efecto. 

Asimismo se expresó que la discriminación de 
tasas distorsiona la competencia y altera los pre-
cios relativos. 

• Analicemos a continuación si par medio de 
Ja sanción del proyecto en. consideración se lo-
grarían los objetivos perseguidos por el Poder 
Ejecutivo. En verdad la evasión es realmente 
alta y el contralor es muy deficitario. En ese., 
sentido parece un poco ingenuo echar la cui 
lia de ese déficit a las exenciones existentes r 
a la posible variedad de Jas tasas a aplicar. 

Poco tiempo atrás se implementò el llamado 
IVA ¿simplificado justamente tratando de dismi-
nuir el universo de contribuyentes para mejorar 
el contralor. Con la sanción que hoy se propug-
na seguramente se ampliará tal universo de con-
tribuyentes. 

Se elimina el IVA simplificado y se crea en 
su reemplazo el título "Responsables nti inscri-
tos". Allí se establece una opción que tendrán 
determinados operadores económicos en la me-
dida que no alcancen cierto monto de ventas 
en el ejercicio anterior. Para poder hacer efec-
tiva Ja aplicación del impuesto sobre Ja acti-
vidad económica de estos contribuyentes no. ins-
critos, se carga sobre los que sí lo están, y que 
negocien con aquellos, la obligación de aplicar 
la alícuota del impuesto sobre el 20 por ciento 
del precio neto de la venta o locación; las su-
mas resultantes serán ingresadas por el respon-
sable inscrito. -v / r 

Con esto se crea Ja figura de ím agente de 
retención, para llamarlo de alguna manera, y 
a l a vez se impide el. objetivo de la universali-
zación de las operaciones, pues éstas quedan 
cubiertas por la simple ficción del establecimien-
to de un porcentaje de lo que sería la opera-
ción de venta, tomándolo como base imponible 
para la aplicación de la alícuota. Evidentemen-
te', aquí también existe un dofele discurso por-
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que lo que se pretende en el mensaje se des-
naturaliza con el texto de los artículos pro-
puestos. 

Pero hay un hecho que es más importante. 
Jin primer lugar, el impuesto es regresivo. No 
cabe duda alguna de que, al incorporar los ali-
mentos como bienes gavables, la incidencia por-
centual sobre el presupuesto de los sectores dc 
menores recursos es notoriamente mayor que la 
que se genera sobre el presupuesto dc los sec 
tores con ingresos más altos. Es decir que la 
ley se transforma instantáneamente en regresiva 
al afectar a los sectores de menores recursos y 
de ingresos fijos. Además, es claro y notorio 
que cuando la aplicación del IVA se extiende 
al área alimentaria se transforma en un factor 
de incremento de la inflación. Así lo han ma-
nifestado todos quienes han estudiado este tema. 

Nosotros sabemos, en virtud de las explica-
ciones de los expertos, que la inflación crosioin. 
la eficacia recaudadora del organismo que tiene 
a su cargo el contralor de Jos impuestos. Ante 
el índice inflacionario alto, el pago postergado 
disminuye la capacidad adquisitiva del impues-
to cobrable luego de transcurridos cuarenta o 
cincuenta días del hecho económico que lo ge-
neró. Si esto es así y si el impuesto al valor 
agregado aplicado sobre los alimentos incidirá 
en la inflación del primer mes, o del segundo 
mes por corrimiento, se afectará la recaudación 
del conjunto del IVA, ya sea por carecer de 
cifras ciertas en relación con lo que se recau-
daría en más, o bíen por reducirse lo que se 
percibía globalmente, en mayor proporción que 
lo que se piensa recaudar por este artilugio dc 
extender el impuesto a los productos alimen-
ticios. 

Se dirá que las consecuencias producidas du-
rante el primer y el segundo mes cesan una 
vez estabilizado el efecto, y que ellas serán reab-
sorbidas en el transcurso del ejercicio; pero aun-
que no sea de la misma magnitud del impacto 
causado por aplicación del 13 por ciento sobre 
los incrementos de precios que vayan sufriendo 
Jos artículos alimenticios gravados, el IVA si-
gue siendo un factor dc aceleración sobre los 
precios de esos productos y sobre el índice del 
costo de vida que toma a la canasta familiar 
como uno dc los elementos constitutivos más 
significativos. 

Así lo ha señalado el señor diputado Bagli-
ni en relación con el nuevo artículo fi" que se 
incorpora al proyecto, cuando no so liace otra 
cosa que confesar que t?l IVA ampliado a Jos 
alimentos es negativo para la economía del país, 
para la estabilidad de Jos precios y, sobre todo, 

para Jas necesidades dc Jos sectores con me-
nores recursos. Fíjense que el texto de esc ar 
iíeulo sería un tanto risueño si no fuera porque 
alude a una trágica realidad, Dicho artículo 
dice: "Establécese a partir del l " de enero de 
1990 una compensación pecuniaria destinada a 
neutralizar el eventual mayor costo que en Ja 
canasta familiar pudiera originar la generali-
zación del impuesto al valor agregado, derivada 
de Jas modificaciones introducidas a Ja Jcy dc) 
gravamen por el artículo 1" dc la presente ley." 

Es decir que aquí se reconoce que la modi-
ficación propuesta cica un grave problema en 
la canasta familiar, por lo que hay que otorgar 
una compensación económica. Como ella no 
puede ser determinada por el texto legal, se 
deriva al Poder Ejecutivo el establecimiento de 
los beneficiarios, los montos, las formas y las 
condiciones de la referida compensación. Ade-
más se agrega que por razones contables .hace 
falta incrementar las partidas jjrcsupucstarias 
vinculadas a gastos sociales para atender dicha 
compensación. 

Realmente, aumentar Jos impuestos sobro los 
alimentos —lo que va a afectar Ja canasta fami-
liar— y luego usar lo que se recaude para de-
volverlo como subsidio a los afectados por este 
aumento de Ja canasta familiar, parece constituir 
un camino muy largo y pesado, que seguramente 
afectará la equidad. En cambio, sería mucho má-. 
simple no gravar la canasta familiar y no te¡ na-
que crear un subsidio, que incluso contraviene 
c-I propósito dc la Ley dc Emergencia Económica, 
que con un nuevo estilo trata de eliminar los 
subsidios en el sistema económico argentino. 

Evidentemente, nos encontramos ante el efec-
to calesita. En vez de dar la vuelta, llagamos 
las cosas en forma directa. Evitemos todo el 
aparato que implica ampliar el universo de los 
contribuyentes, que hará cargar a la DGí con 
una tarea que lia demostrado no estar en con-
diciones de cumplir. Evitemos Ja determinación 
—a veces inequitativa— de quiénes serán los 
beneficiarios y cuáles serán los montos y la for-
ma con que se otorgará la referida contribución 
pecuniaria. Dejemos fuera del R A los alimentos 
y los medicamentos para que así exista un factor 
menos que afecte la canasta familiar. 

Un segundo problema importante de este pro-
yecto reside en que Ja extensión del IVA al pro-
ductor agropecuario Je provocará un quebranto 
notorio en sus ingresos. En los casos en que el 
mercado fija los precios •—como ocurre en ma-
teria agraria— y no puede liaccrlo el productor, 
el impuesto vuelve hacia atrás. Ello ocurre cuan-
do se lia pretendido estimular 3a producción 
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agropecuaria como un factor de reactivación de 
h. economía. 

Sin duda Ja evasión no va a conjurarse con Ja 
vmpliación del universo de contribuyentes. De-
bemos buscar mecanismos que simplifiquen y 
no compliquen el ya bastante enredado 3' con-
fuso sistema tributarlo argentino. Se anuncia 
vue se reducirán los impuestos, pero todos los 
í ías observamos modificaciones e incorporado • 
Ues de gravámenes, creándose un entramado 
para la recaudación cpie a veces es más caro 
que el propio producido del impuesto, con lo 
que se generan desfases económicos, desgastes 
del aparato recaudador y la preocupación cons-
tante del contribuyente en el sentido de que cada 
vez es mayor el asesoramiento que debe buscar 
para salir de la maraña de reglamentaciones que 
lo van cercando, enredando y esponiéndolo á 
los errores de las normas, y a veces, a Ja arbi-
trariedad del órgano recaudador. 

Fíjense que no sabemos cuánto se va a recau-
dar con la generalización del IVA. El señor di-
putado Baglini señaló la posibilidad de que los 
ingresos estuvieran en el 0,68 por ciento del PBI. 

Ni partiendo del sector alimentos —que gene-
ralmente se trata do derivados de la actividad 
agropecuaria, pesquera o frutihortícola—, que 
estaría representando un 10 o 12 por ciento del 
producto bruto interno, según algunas de las cla-
sificaciones no muy actualizadas, podemos saber 
en definitiva cuáato será lo que se incorpore al 
erario por la vía de la presente extensión del 
IVA. 

Creemos, en cambio, que es necesario contraer 
el sistema a su eficaz recaudación. Todos sabe-
mos qUc el régimen del IVA es el que aparenta 
ser más equitativo como factor de corrección de 
Jos desfases sociales, pero se transforma en re-
gresivo y no progresivo en la distribución de las 
cargas' y de Ja riqueza. 

Me parece legitima la preocupación del go-
bierno por cerrar Jas eucaias fiscales, pero no 
lo es [arito si ello se intenta con el aumento de 
Ja recaudación y sin que aparezcan real y efec-
tivamente las propuestas, acciones y dinámica 
requeridas para la reducción del gasto. Allí tam-
bién —y fundamentalmente— es adonde debea 
dirigirse las acciones para reducir los requeri-
núeixios de recursos del Estado y permitir que 
la actividad de todo el sector económico privado 
genere, con Ja mayor inversión y desarrollo de 
actividades, nuevos recursos efectivamente ge-
nuínos que mejoren el equilibrio fiscal. 

Si queremos centrar la solución en encontrar : 

imaginativamente todos los días nuevos recur-

sos, estaremos coartando Jas posibilidades cier-
tas de la economía argentina, que^iguc^sbste-
niendo a este Estado monstruoso"que actúa y 
oprime a todos Jos habitantes que componemos 
esta Nación. 

Aquí liay algo interesante para destacar: c-n el 
montón cíe cosas que se agregaron a última'hora 
aparece sorpresivamente un artículo 70 en el 
proyecto de ampliación del IVA, que no Jo en-
tendía hasta que advertí que se trataba de re-
formas a la Ley de Impuesto a las Ganancias qu.: 
quedaron pendientes de algún retoque. Como 
este proyecto da para todo, se agregó como úl-
timo artículo una reforma a la ley 23.760, san-
cionada hace poco pero que ya ha sufrido un 
desajuste en alguuas disposiciones debido a esta 
permanente improvisación que se mantiene en 
materia impositiva. 

El bloque del Partido Demócrata Progresista 
votará en contra de esta ñuciativa por las razo-
nes y fundamentos que he expuesto. 

Creemos que 110 es necesario extender el IVA 
a l o s alimentos porque ya estamos diciendo en 
el proyecto de ley que esto va a generar un da-
ño que habrá que corregir con subsidios, Jos que 
tal voz —por no medirse— pueden superar lo 
que se recaude por el concepto que aquí se pre-
tende ampliar. 

Debemos tratar seriamente de encontrar los 
caminos que Iiagau de nuestro régimen tributa-
rio algo eficaz. No sé cómo lo lograremos, por-
que recién llego a la Cámara después de mu-
chos años y todos liemos demostrado que 110 te-
nemos la suficiente imaginación para conseguir-
lo. Es necesario hacer un planteo responsable 
para encontrar una verdadera y auténtica es-
tructura jun'dico-fiscal que contribuya al des-
arrollo del país, a Ja equitativa distribución de 
la riqueza y al equilibrio fiscal. Seguimos im-
provisando y tapando agujeros sin advertir que 
esto va conduciendo cada día más a enredar el 
ajjarato recaudador, incentivar Ja evasión y ge-
nerar desequilibrios o inequidades sociales sin 
que se resuelva el problema de fondo, que es 
el financíamicuto del Estado por la vía del sis-
tema tributario. 

Señor presidente: nuestro voto, que: Jioy será 
por Ja negativa, no lleva en sí el propósito de 
negar al Estado los recursos que necesita. Pre-
tendemos que los recursos que vayan a contri-
Hiir al equilibrio fiscal sean genuinos y funda-

dos en la equidad, pero asimismo aspiramos a 
que se avance con la dinámica que el momento 
requiere en cuanto al achicamiento del gasto, 
la reducción del Estado y Ja puesta en marcha 
de todo lo prescrito en la Ley de Reforma del 
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Estado que sancionó el Congreso de la Nación, 
a fin de que las normas tributarias no pasen a 
ser el llamado al bombero para apagar el incen-
dio, sino el financiamiento serio y razonable de 
un país que ha encontrado su propio camino. 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por ja Capital. 

Sr. Siracusano.— Señor presidente: lamento 
que el señor diputado Jesús Rodríguez no se 
encuentre en esto instante cu su banca, pero 
debo aclarar que el señor diputado Durañona 
y Vedia no es director de la DGI ni pertenece 
a la familia Alsogaray. Nosotros, que hemos 
sido aludidos, somos adalides de un partido 
que. no tiene un pasado del cual avergonzarse; 
esto lo sabe perfectamente la ciudadanía. Si yo 
me colocara en el lugar del ex ministro de Eco-
uomía y actual diputado Jesús Piodriguez, no 
mencionaría la soga en la casa del ahorcado. 

Nuestra posición es Ja do criticar todo aquello 
que no coincida con nuestros principios, y lo 
haremos con Ja misma seriedad con que lo he-
mos hecho durante la gestión radical. 

E l proyecto de ley de generalización del IVA 
forma parte cíe la reforma recaudatoria, pues 
no puede ser calificada como tributaria. Por eso, 
desde nuestro punto de vista está agotada en su 
validez conceptual desde el principio. Esc ago-
tamiento viene dado porque esta mentada ge-
neralización no es un cuerpo orgánico tendiente 
:i ri formular un nuevo modelo económico al que 
podamos evaluar como apto para el desarrollo, 
sino que se transforma en un evidente achica-
miento de las disponibilidades que tradicional-
mente se encuentran en manos del sector pri-
vado a f in de brindar más y mayores recursos 
para mantener este flagelo constituido por la 
caldera del gasto público. 

Previamente la Honorable Cámara debió ha-
berse abocado a l estudio de la especificación 
concreta del funcionamiento y Jos fines precisos 
del Estado, pero no lo lia hecho. D e b e tenderse 
a ello porque c-n el provecto en consideración 
arbitrariamente se han dejado de lado los lí-
mites del procedimiento tradicional de la medi-
ción de los efectos económicos de Ja política fis-
cal. D e esta forma difícilmente puedan obte-
nerse buenos resultados. 

No se ha efectuado ningún estudio serio de 
Ja política fiscal "para la estabilidad cíclica 
ni para el logro y mantenimiento del producto 
bruto interno potencial, tendiente a asegurar el 
pleno empleo; además, aparece un manejo dis-
crecional ocupando el primer plano en la polí-
tica de ingresos y egresos públicos'. Finalmente, 
se enfatiza falsamente q u e con ];» generalización 

del IVA se logrará un efecto estabilizador, cuan-
do en realidad no existe ningún efecto estabi-
lizador en nuestra economía. 

El gobierno izarte de la falsa hipótesis, para 
estimar Jos ingresos fiscales derivados de la ge-
neralización del IVA, olvidando que las demás 
variables de la economía nacional no contem-
plan en su funcionamiento Ja variación económi-
ca de los ingresos fiscales pretendidos. 

Creo que la verdadera solución es obtener el 
equilibrio fiscal, no a través de mayores im-
puestos sino decidida y definitivamente recu-
rriendo a la reducción del gasto público, que 
es el verdadero problema que tiene nuestro 
país. Solamente así vamos a lograr Ja confianza 
de la población; y no sólo eso. sino la posibili-
dad de crecimientos adicionales de las inversio-
nes acordes con un auténtico plan de estabili-
dad. 

Cou ello se mejorará la recaudación imposi-
tiva. y no mediante la presión tributaria arbitra-
ria. No se edifica una política tributaria «ra-
vando los consumos populares con total despre-
cio de Jas clases, menos favorecidas, porque ésa 
es una forma de contribuir a una grave injusti-
cia que afecta y lesiona realmente al cuerpo 
social. 

Si bien, de acuerdo cou la teoría, la generali-
zación del gravamen es una conquista, yo ir;: 
atrevo a decir que resulta cierto q i v esa gene-
ralización, para ser efectiva, debe oh: rv.-r al-
gunas prolijidades ausentes en el previ ció que 
estamos analizando. 

E n primer lugar, se mezclan sin sentido las 
relaciones agregativas del sector proveedor de 
insumos, con el agropecuario, con el transfor-
mador y con el sector de comercio, denotando 
claramente que el reformador, el fabricante de 
impuestos, no ha analizado debidamente las re-
laciones maeroeconómícas que existen y que de-
berían haber sido tenidas en cuenta al analizar 
y elaborar el tributo. 

E n segundo lugar, deseo puntualizar algo re-
ferente a Ja incorporación del apartado 20 de 
la planilla anexa al artículo 3" de la Ley de 
Impuesto al Valor Agregado. Resulta inequívo-
co que por esta vía se pretende gravar en una 
sola bolsa a las locaciones o servicios, incluidas, 
las que t ienen como causa onerosa la cesión, 
temporaria o definitiva de bienes intangibles;' 
Jas locaciones y prestaciones no comprendidas 
en otros apartados y las excluidas o exceptua-
das. 

Resulta curioso, y pocas veces ocurre, que se 
cómela un dislate de redacción como éste, pues 
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se ordena la excepción tic la excepción y la ex-
clusión de Ja excepción simultáneamente. 

Como puede observarse, el mentado apartado 
20 introduce una definición negativa, porque ca-
lifica como prestación de servicios cualquier 
operación gravable que no constituya una entre-
ga do bienes. Y esto no es razonable. 

Por lo expuesto, no puede prosperar en el 
texto de ja ley la definición negativa y abstrac-
ta dc los servicios que se quieren gravar, por-
que ello deja un campo de maniobra muy am-
plio para incluir a unos sectores y excluir a 
otros, conforme a un posible favoritismo políti-
co, contrariando por esa vía expresas normas 
constitucionales. 

Me permitiré efectuar algunas apreciaciones 
conceptuales: sí los impuestos 110 son transferi-
dos a los precios, los tienen que absorber el pro-
ductor o el comerciante. No queda otro camino, 
y con ello disminuye o desaparece su capacidad 
de obtener utilidades, sobreviniendo el que-
branto. 

En este sentido, ]a economía no tiene mayo-
res vías de escape. Lógicamente, si el sector 
público no emite moneda, la alternativa es me-
nores ventas por mayores precios, en cuyo caso 
cae el poder adquisitivo de Ja población; o 
bien, iguales ventas con similares precios, con 
el consecuente deterioro patrimonial para el 
productor o el comerciante por la absorción del 
nuevo impuesto. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 29 de la Honorable Cámara, don Angel 
Mario D*Ambrosio. 

Sr. Síracusano. — Conforme a nuestro criterio, 
evidentemente ésta 110 es la solución. 

No creemos que ella se logre desvistiendo a 
un santo para vestir a otro. 

La generalización deí IV7A afecta sensiblemen-
te a distintos sectores, Voy a formular algunas 
reflexiones puntuales respecto dc esta generali-
zación. En este sentido, analizaré el caso dc los 
seguros, por ejemplo, 

Sí se grava la actividad aseguradora, enten-
demos que deberá desgravársela del actual im-
puesto interno que se aplica sobre las primas 
de seguro para no incurrir en una doble impo-
sición. Esto es algo evidente y no ha sido te-
nido c-n cuenta por los reformadores, 

El cobro de una cuota del premio al inicio de 
la vigencia del seguro —por ser un anticipo 
parcial del precio— generaría el ingreso al fisco 
de la totalidad clel impuesto al valor agregado 
incluido en Ja facturación anual, produciendo 
un importante perjuicio financiero al asegurador, ¡ 

e ! * flíiíJ-.r-ilí 
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El asegurador no es un altruista; él ejerce un 

acto de comercio y necesita resarcirse; por lo 
tanto, ¿qué es lo que terminará haciendo? Com-
pensará con un aumento del precio del seguro 
a raíz de este adicional financiero, o incluirá en 
la primera cuota que cobre la totalidad del IVA. 

Estas son situaciones que debieron haberse 
tenido en cuenta. No se puede legislar con im-
prudencia y luego alarmarse por la regresividad 
de los impuestos. 

Voy a referirme ahora a la incidencia que pro-
vocará la generalización del IVA en el sector 
agropecuario. Afectará el valor final que deba 
percibir el productor rural. ¿Por qué? Porque él 
110 fija el precio de venta y, por lo tanto, el 
impuesto volverá hacia atrás, sin poder evitar 
que, al mismo tiempo, se traslade a los consu-
midores. De esta forma, productores y consumi-
dores podrán verse perjudicados en el mismo 
momento. 

Asimismo, en caso de existir reintegros pol-
la exportación de productos con materia prima 
agropecuaria, ellos 110 volverán nunca más a Jas 
manos del productor. La cadena va del expor-
tador al productor, El exportador recibirá el 
IVA por reembolso a través de los Bocrex —Bo-
nos ele Crédito a Ja Exportación—, con lo cual 
el precio FOB va a ser neto. 

Ahora bien; de acuerdo con el proyecta en 
tratamiento, el importador del precio FOB ha-
brá plagado dos IVA: uno sobre sus gastos y 
otro que viene incorporado al precio del cereal 
que ha comprado, Esos dos IVA son créditos 
para el exportador, porque se recuperan a tra-
vés de los Bocrex, El acopiador tiene gastos pro-
pios en los cuales está incorporado el IVA, Este 
se le transforma en un débito que tratará de 
compensar con un crédito, trasladando lo que 
pueda al exportador, ¿Qué hará con el resto? 
El resto se lo descontará del precio de compra 
al productor, con lo cual ésto termina pagando 
el IVA que le corresponde cuando tiene insu-
mo s gravados, como sucede con los tractores, 
alambrados, etcétera, y los que 1c están trasla-
dando en cascada desde el exportador hacía el 
productor. 

Como vemos, este impuesto 110 lia sido anali-
zado profundamente. El acoplador, el transpor-
tista y cuanto intermediario aparezca le va tras-
ladando al productor Ja porción que Je corres-
ponde. 

Sobre la base de este ejemplo, partiendo cu 
su momento dc un precio FOB Buenos Aires 
dc 6.400 australes, descontando sus costos direc-
tos de producción -^semillas, arados, jfertilizan-
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les, rlesintectantcs. cosechas, etcétera—. el pro-
ductor sé-queda solamente Oon 180 aosUaks por 
quintal. -

Concretamente, el exportador Je paga al aco-
piador 6.242 australes. Por su parte el acoplador 
paga al productor 4.426, sobre los cuales debe 
abonar el IVA. A ello hay que agregar d costo 
i'nanciero del IVA que el productor no putde 
recuperar sino sólo cada seis meses-. 

liaremos un ensayo del circuito pero al re-
vés. El productor paga el IVA y lo carga en el 
pi\ cío. El acoplador traslada el IVA del pro-
ductor más el propio -IVA al exportador y a éste 
le reintegran el IVA total a través del JBocrex. 
Corolario, el único .que paga el IVA es el pro-
ductor, y esto creo que tampoco ha sido tenido 
en cuenta por los redactores del proyecto. 

En el sector agropecuario este impuesto re-
sulta do compleja recaudación y operatividad, 
porque no contempla la especial situación de 
la producción agropecuaria. Así, por ejemplo, 
en la cría y en lanas prácticamente no tienen 
insumos eou IVA, por lo que al no tener el pro-
ductor un crédito fiscal, en la práctica este gra-
vamen se transforma en un impuesto a la venta. 
Esto tampoco fue tenido en cuenta por quienes 
• laboraron la reforma tributaria. 

Finalmente deseo efectuar algunas considera-
ciones respecto de esta generalización del IVA 
sobre un bien que es muy caro a toda la pobla-
• ión, fundamentalmente a los sectores de me-
nores recursos. Ese bien es la vivienda. La cons-
trucción de inmuebles nuevos está sujeta a un 
gravamen por este impuesto del orden del 7,5 
por cierto. Al elevárselo al 13 por ciento se 
transforma en úñ costo adicional para quien 
compra la Vivienda. Para ello no hace falta ser 
ún gran analista económico. 

; Sin lugar a dudas nos encontramos ante una 
violación flagrante del principio de solidaridad, 
pues se grava un producto que probablemente 
constituye la ambición primera del hombre, no 
sólo legítima, sino profundamente humana; esto 
es. la posesión de una vivienda, ¿Qué hombre 
ño desea poseer una vivienda, que nadie la 
considerará como un artículo de lujo? ¿Cómo 
se puede hablar conscientemente de justicia so-
cial cuando se legisla con insensibilidad prohi-
jando impuestos que fomentan la arbitrariedad 
v vulneran un derecho reiteradamente procla-
mado como es el del acceso a una vivienda dig-
na? ¿Dónde está la sensibilidad de los que pro-
claman la justicia social c ignoran esta grave 
injusticia que se cometerá con los sectores más 
desposeídos? 

Creo que así no se conforma una nación so-
•ialmenlí» insta. Así sólo se logra ahondar Jas 

¡. diferencias sociales que terminan le junando 
. profundamente la sociedad cu su c.snjunto. 

No deseo hacer' más consideraciones porque 
creo que en la breve exposición que concluyo 
be dicho lo suficiente como para juUiSicar que 
éste es un impuesto regresivo que no logrará 
solucionar cí serio problema por el que atra-
viesa nuestro país, que sólo se resolverá cu-anco 
se termine con la infernal máquina del gasto 
público. 

Por estas consideraciones, adelanto el voLo 
i negativo de nuestra bancada sobre este proyecto. 

(Aplausos.) 
Sr. Presidente (D'Ambrosio). — Tiene la pala-

bra el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. González (E, A ) — Señor presidente: los 

. demócratas cristianos haremos un nuevo c-.luer-
I zo para acompañar al gobierno en esta oporlu-
' nielad, motando afirmativamente en general el 

proyecto que nos ha remitido. 
Digo que vamos a hacer un esluer/o porque-

la norma no nos satisface ni nos gusta. Pero si 
viniéramos de cinco años y medio de gobierno 
con una prolija administración y un incremen-
to económico realmente importante y estos últi-
mos cinco meses hubieran sido resultado de i 
despilfarro de esc incremento económico, no 
actuaríamos de esta manera. 

Si viniéramos de un gobierno donde nunca 
sé pactó con los capitanes de la industria v 
nuaca se siguieron los dictados del Fondo Mo-
netario Internacional, también seria otra nues-
tra actitud. 

Si viniéramos de un gobierno que hubiera le-
vantado las cortinas de las fábricas todos los días 
do su administración, nuestra actitud sería asi-
mismo distinta de la actual; pero como no so 
han dado esos presupuestos y como este gobier-
no tuvo que asumir en las circunstancias que to-
dos conocemos, le otorgaremos un nuevo crédito, 
postergando quizás muchas de-nuestras propias 
ideas pava compartir su voluntad c-n esta ma-
teria. 

Por supuesto, ello no implica que lo acompa-
ñemos en todos los puntos de este proyecto. No 
podemos aceptar que se graven los consumos po-
pulares y cuando se considere este aspecto en 
el tratamiento en particular propondremos Una 
redacción alternativa o, si ello fuera necesario, 
.acompañaremos cualquier otra que se propon-
ga, ya que no tenemos vocación de vedetismn. 

Claro cpic nuestro voto afirmativo en..gene-
ral tampoco, significa que renunciemos a nuestro 

i derecho al pataleo, y por eso voy a explicar aí-
' gunas de las cuestiones que no nos gustan acerr 
' ca de esta norma. Para cumplir con el compre 
| miso que asumimos momentos antes de iniciar-
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so esta sesión, en una reunión informal-de la 
Comisión de Labor Parlamentaria, me voy a 
permitir —contra mi costumbre y contando con 
el permiso de la Presidencia— leer algunas 
lincas para concretar de esta manera mi exposi-
ción. 

La revolución productiva que involucra la 
reactivación y el crecimiento económico debe 
materializarse con una política tributaría que 
abarque la imposición a los sectores de más alta 
capacidad contributiva, fundamentalmente a los 
especulativos, protegiendo a la producción. 

En la actualidad el sistema tributario argen-
tino no refleja la verdadera situación socioeco-
nómica, pues el peso de la contribución no re-
cae en los estamentos que detentan la mayor po-
tencialidad económica. Es por ello que la pre-
sión. tributaria establecida mediante los gravá-
menes a los eonsumo.s, como el impuesto al va-
lor agregado, los impuestos internos o los im- ; 
puestos a los combustibles, es altamente regre- ) 
siva y castiga a los sectores de bajo,s y medianos ^ 
recursos, que son los de menor ingreso, para en-
frentar la crisis. 

La generalización del IVA y la modificación I 
de otros impuestos internos a consumos no sun-
tuarios provocará un efecto inflacionario inicial 
que, sumado a Jas medidas económicas que se 
están tomando, disminuirá sensiblemente el sa-
lario real. Los resultados negativos del actual 
sistema y la pésima administración tributaria 
—cu lo que creo todos coincidimos— provoca-
ron y provocan graves perjuicios que se obser-
van en la inequidad y en la desproporción del 
sacrificio. En general se perturba a los peque-
ños inversores, a la clase pasiva y a los peque-
ños y medianos empresarios, que e,stando al fi-
nal de una cadena perversa constituyen los es-
labones más débiles de ésta. 

El recorte do las deducciones en el impuesto 
a las ganancias que se sancionara recientemen-
te y estas reformas significan una agudización 
de las graves penurias que sufren los sectores 
de ingresos fijos. Toda reforma no se produce 
por un acto aislado o extemporáneo sino que 
debe ser la consecuencia de un proceso ordena-
do y coherente, que requiere un consenso razo-
nable. Las medidas proyectadas resultan con-
tradictorias y lio cuentan con un equilibrio ar-
mónico entre los objetivos de justicia tributaria 
v los incentivos de inversión pasada o futura. 
Las dilaciones, las modificaciones de políticas, 
los cambios do hombres y la falta de exteriori-
zación do objetivos contribuyen a impedir el 
ar ranque que permita empezar a salir de la ,si- ¡ 
?~'-ic:ón de nos ¡ración en que se encuentra nues-
tro uaís. Esta reforma solo busca equilibrar las 

cuentas fiscales, pero 110 podemos dramatizar 
que la cuestión del déficit de las cuentas públi-
cas es el principal y casi exclusivo factor de la 
inflación que nos aqueja, Esta misma afirma-
ción la hicimos, señor presidente, hace pocas se-
manas atrás cuando se trató la reforma tributa-
ria. 

En la Argentina de los últimos cien años no-
lia existido superávit genuino. No ob.stante, en 
tal lapso se dieron períodos de depresión y de 
crecimiento, de inflación y de distintos grados 
de estabilidad. La persistencia del déficit pre-
supuestario y el constante crecimiento de las 
erogaciones del Estado o el incremento de sus 
ingresos de ninguna manera son una caracterís-
tica propia y exclusiva de nuestro país sino que 
constituyen un fenómeno a nivel mundial que 
se produce prácticamente eu todas las naciones, 
como por ejemplo los Estadas Unidos de Amé-
rica. 

Cabe recordar que las tres maneras posibles 
de sufragar un balance fiscal son los impuestos, 
la emisión y los empréstitos. Elegir la vía del 
impuesto a los consumos es evidente que impli-
ca disminuir el ingreso disponible y por lo tanto 
la reducción de la demanda. La idealización del 
presupuesto equilibrado —meta de esta refor-
ma.—, si bien 110 debe abandonarse, debería ser 
compatibilizada con la realidad. Esta nos mues-
tra lioy una peligrosa contracción de la deman-
da, un achicamiento del mercado interno y una 
tremenda iri flexibilidad del gasto público como 
consecuencia de no haberse encarado adecua-
damente los servicios de la deuda pública inter-
na o externa. Esta crítica nos lleva a reflexionar 
sobre una serie de puntos. 

En primer lugar, se establece la necesidad 
del incremento de las tasas de los impuestos per-
sonales, a efectos de otorgarles una mayor pre-
ponderancia en la participación relativa porcen-
tual en la recaudación tributaria. En segundo 
término, cabe disminuir la tasa de los impuestos 
a Jos consumos o determinar la imposición con 
tasas diferenciales para el caso de los productos 
de mayor rotación en el sector de bajos ingresos. 
Tercero, precede que sean gravadas en forma 
selectiva las cxteriorizacioncs de riqueza. En 
cuarto lugar, se impone rescatar el impuesto a 
la renta potencial de la tierra como tributo úni-
co al agro; es ésta una vieja aspiración de la 
democracia cristiana en la que no nos cansare-
mos de insistir y respecto de la cual en los pró-
ximos meses habremos de presentar una inicia-
tiva a Jos fines do su instrumentación. Quinto, 
cabe que en el largo plazo se propenda a un 
impuesto personal sobre la renta presunta. ,En 
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j nü-veternias . .prcscátau.-* - mu... 
Jas ya aprobadas estos puntos no fueron consi-
derados. Por ello, para encarar cualquier poli-
ica se hace necesario el consenso. 

Para resumir, señor presidente, estimamos que, 
> lobalmc.nte, la reforma del IVA es mejor que 
la ley en .vigencia; Suelve a la raíz del impuesto, 
pero Ja lasa es muy alta. Entendemos que debe-
ría considerarse una tasa diferenciada más baja. 
¡En el contexto del sistema tributario es malo, 
pues esta reforma lo torna regresivo y conflietivo. 

• Estas son algunas de Jas expresiones que Jos 
demócratas cristianos queremos poner de mani-
fiesto. Significa un gra.n esfuerzo para nosotros 
acompañar al oficialismo en esta iniciativa, pero 
a pesar de ello votaremos afirmativamente en 
general este proyecto.-

Sr. Presidente (D'Ambrosio). — Tiene la pala-
lira el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramouni. — Señor presidente: es cierto 
;que el gobierno del doctor Mencm asumió sus 
¿funciones en un país en llamas, en el cual tuvo 
}que considerar Ja situación dc crisis. Pero tam-
bién lo es el hecho de que para apagar el in-
cendio convocó a los incendiarios, disfrazados 
ahora dc bomberos, quienes como si fuera poco 
aplicaron medidas que sólo significaron echar 
más leña al fuego. 

Hoy el grado de la crisis es aún mucho más 
grave, si se tiene en cuenta que el Estado lia 
perdido su poder de decisión y regulación luego 
dc la sanción de las leyes de Reforma Adminis-
trativa y dc Emergencia Económica. Dicho poder 
¡ue transferido a los grandes grupos económi-
i os dominantes, a las corporaciones transnacio-
i.ales que han impuesto un sistema económico 
asado precisamente en la utilización de ese po-

der de decisión y no en las facultades que el 
Estado tiene para establecer cómo, dónde y ¡ 
euándo se debe invertir v qué es lo que se ne-
cesita regular. 

En rigor, el Estado nunca puede ser neutro 
porque tiene como función ser gestor y promo-
tor del bien común, procurando hacerlo funda-
mentalmente con los más desposeídos y nece-
sitados. 

El tratamiento de esta reforma tributaría en 
lo que concierne al impuesto al valor agregado 
no es ajeno al nivel de crisis por el que atra-
viesa el país. Lo cierto es que esta crisis tam-
bién indica el grado de fracaso del plan instru-
mentado por Bunge y Born. En este sentido, 
es: insólito que ante dicho fracaso se pretenda 
precisamente impulsar otras, medidas mucho más 
liberales a f in de profundizar esta concepción 
Neoliberal ele la economía argentina que cuenta 

:entre otros indicadores— con altos niveles de 

.íH Jfc¿s--y de p^breza-en Autiitó-ücctores dc su po-
; blaeión, alcanzando a no menos de 10 millones 
cíe habitantes. 

En cada ocasión r:o hicieron más que según 
aplicando correcciones que en deünit.va deben 
ser soportadas por ¡a clase trabajadora, que ter-
mina siendo la variable dc ajuste de cada una 
de las medidas impuestas tanto por el anterior 
gobierno como por el actúa!. Nuestra clase tra-
bajadora tuvo que soportar los ajustes de le-
brero y mayo de este año y también lo¿ de julio 
y los dc la primera semana dc diciembre. Se-
guramente a partir dc mañana se prolundizara 
aún más esta crisis y sus efectos se harán mas 
notables con la remareación de Jos precios ce 
los productos que integran la canasta familiar. 
Los trabajadores verán cada vez más lejos Im-
posibilidad dc dar satisfacción a sus necesidades 
básicas y elementales. 

Todo ello nos obliga a plantear un duro aná-
lisis dc este proyecto de lev. Nos oponemos a 
la aplicación del IVA generalizado sobre los ali-
mentos que, con excepción de Ja leche y. el pan 
—también los medicamentos están expresamente 
eximidos en uno dc los incisos del correspon-
diente artículo—. quedan librados al arbitrio ele 
las decisiones del Poder Ejecutivo nacional, Al 
respecto no entendemos ni admitimos que se li-
miten las exenciones cuando se trata de artículos 
de primera necesidad para la subsistencia del 
ser humano o para el cuidado de su salud. 

Esta norma incurre en el mismo error en que 
cayeron proyectos anteriormente Considerados 
por este Congreso, como los referidos a las 
privatizaciones, a la reforma del Estado o a i>. 
emergencia económica, que otorgaron al Po-
der Ejecutivo facultades propias del Poder Le-
gislativo. Esto se dio particularmente en ma-
teria impositiva, cuya iniciativa, por expresa 
disposición de la Constitución Nacional, com-
pete a la Cámara dc Diputados de la Nación. 

Esta reforma del impuesto al valor agregado 
significa seguir trasladando la incidencia de la 
tributación a los sectores QC menores recursos.' 
Hasta el presente, los impuestos "indirectos, que 
son los que el contribuyente abona indepen-
dientemente de su capacidad contributiva, im-
portaban el 85 por ciento de la recaudación 

; impositiva. Esto significa que apenas un 15 por 
; ciento de la recaudación impositiva total pro-' 
: viene de. los .grandes grupos económicos ¿o-' 
I minantes. 

Si se sanciona el provéelo en consideración 
empeorará la situación de los contribuyentes 
de menores recursos porque este IVA genera-
lizado incidirá en no menos de un 10 por ciento 
en el costo dc vida de la clase trabajadora. Es 
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décir que Iqs impuestas indirectos. aportarán. áí 
fisco aproximadamente un 95 por ciento del 
total de la recaudación impositiva, y apenas un 
5 por ciento será tributado por los grandes gru-
pos económicos dominantes. En consecuencia, 
ésta será una reforma más para beneficiar a los 
que más tienen y perjudicar a los sectores de 
menores recursos. 

Estas son algunas de las razones por las que 
me opongo al proyecto de ley en consideración, 
sin perjuicio de lo cual en el tratamiento en 
particular insistiré en la necesidad de incluir 
en tro las exenciones los artículos que, compo-
nen la canasta familiar y los medicamentos, sin 
limitación alguna, no delegando en el Poder 
Ejecutivo la facultad de disponerlas. A mi jui-
cio también deben estar exentos el papel pren-
sa, el papel para libros, revistas y otras publi-
caciones, y todos los artículos que utilizan los 
estudiantes de los niveles primario, secundario 
y terciario. 

Las modificaciones que propondré durante la 
consideración en particular se refieren a cier-
tas cosas que podrían rescatarse de esta inicia- ! 
tiva, pero que no la ponen a salvo porque in- ¡ 
sisto en que el objetivo de esta reforma debería ' 
Jiabcr sido otro. Ella tendría que significar un 
sinceramiento de la realidad económico-social 
argentina, castigando a quienes desdo hace de-
cenios están llevando adelante la huelga más 
salvaje en la República Argentina. Me refiero 
a Ja huelga en materia de inversiones que han 
realizado Jos empresarios, sobre quienes debe-
ría caer la mayor incidencia impositiva para cu-
brir el déficit fiscal, en lugar de exigir a la clase 
trabajadora que siga sacando de lo que no tiene 
para solidarizarse con el Estado, mientras éste 
entregó su poder de decisión a los grandes gru-
pos económicos dominantes. 

Este es el panorama actual en materia econó-
mica, social y tributaria. Lamento que se hayan 
adoptado decisiones referidas a la íiberalización 
de la economía porque en la República Argen-
tina liberar el mercado significa, abrir Ja puerta 
para que se cumpla sin contemplaciones la ley 
de la selva, la ley del más fuerte. Esto es lo que 
implica liberar el mercado; pero tengamos en 
cuenta que en nuestro país están compitiendo 
distintos bandos que integran los grandes gru-
pos económicos dominantes. Esta Iiberalización 
implicará también la Iibanización de la econo-
mía argentina] Al respecto, tenemos el ejemplo 
de lo que significan los grandes grupos econó-
micos dominantes cuando quieren obtener sus 
mayores beneficios. 

No habrá libertad de los increados con solida-
ridad; harán lo que vienen haciendo desde que 

sé adueñaron de Ja economía y de las finanzas 
del país. Por eso impusieron la patria financie-
ra, Y además están los otros, es decir, quienes 
implantaron la patria contratista. Ambos están 
devorando al pueblo y a la economía argentina, 
y fundamentalmente han quitado al Estado su 
capacidad de decisión. Ante esta realidad enten-
demos que el tratamiento de este proyecto de ley 
no sólo debería permitir abrigar esperanzas, si-
no también formalizar el compromiso de no ce-' 
der ante tamañas presiones. 

Por las razones expuestas nos oponemos en ge-
neral al proyecto de ley en discusión, sin per-
juicio de proponer algunas modificaciones du-
rante el debate en particular a fin de atenuar 
la incidencia que dicha norma pueda tener so-
bre los trabajadores y los sectores menos pu-
dientes de nuestro país. 

Sr. Presidente (D'Ambrosio). — Tiene la pala-
bra el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Tomaseüa Cima. — Señor presidente: bre-
vemente deseo dejar establecida la posición de 
nuestro bloque en relación con el asunto que 
nos ocupa. 

Creo que con ésta ya llevamos más de cua-
tro sesiones debatiendo exclusivamente normas 
impositivas:. Nosotros hemos estado esperando 
con mucha ilusión la remisión a este Congreso 
por parte del Poder Ejecutivo de la reforma al 
sistema tributario que se anunciara en su opor-
tunidad en el marco de una profunda modifi-
cación de la estructura estatal. Repitiendo lo 
que señalara en reuniones anteriores, creemos 
que si existe un . instrumento verdaderamente 
eficaz del que puede disponer un gobierno para 
trazar una política de largo alcance, con un ge-
nuino y real desarrollo de Jas diferentes activi-
dades, es precisamente un sistema tributario que 
optimice la inversión. 

Este gobierno lía hablado, y lo sigue hacien-
do, de un proceso privatízador que está en mar-
cha, y nosotros entendemos que lógicamentC-cso 
lleva su tiempo. También Ira hablado de. una 
política fiscal nueva y do la reducción del ges-
to público, pero pasa el tiempo y no conocemos 
a ciencia cierta un redímensionamiento genuino 
del Estado enmarcado dentro de la terminolo-
gía constitucional, que devuelva a Jos particu-
lares los derechos que nuestra Constitución sa-
biamente ha consagrado desde hace muchísimos 
años. Tampoco conocemos un plan guberna-
mental que tienda a Ja reducción genuma del 
gasto público, premisa básica o indispensable 
para que cierren las cuentas estatales. 

Teníamos mucha ilusión en la tan mentada 
reforma impositiva porque desdo el gobierno 
•so habló de Ja simplicidad, de la neutralidad y 
de la automaticídaci del sistema, y ds otras mu-
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chas condiciones que necesariamente debe reu-
nir un sistema tributario para que realmente 
sea tai, para que sea útil al país y para que con-
tribuya a esa política de estabilidad, de segu-
ridad y de largo aliento a la que me he refe-
rido. 

Ei gobierno anuncia estos objetivos en Jos 
papeles o en sus declamaciones, pero cuando 
conocemos el contenido de los instrumentos su-
frimos una. gran desilusión. Todas las leyes im-
positivas que hasta este momento ha sanciona-
do el Congreso sólo pueden calificarse de par-
ches. Evidentemente, esas normas legales de 
ninguna forma constituyen un nuevo sistema 
tributario. Ello es lamentable, porque nueva-
mente estamos en el umbral de perder una nue-
va oportunidad y de terminar con la credibili-
dad de esta nueva administración, a la que le 
resta un extenso período por delante y que cons-
tituye la esperanza de todo el pueblo argenti-
nò. La prueba más concreta de ello reside en 
que en esta Cámara se nota claramente el deseo 
ile todas las bancadas de ayudar para que el go-
bierno cuente con los instrumentos necesarios 
a fín de poner en ejecución sus políticas, 
•$;Uria demostración de ello son las leyes de 
emergencia económica y de reforma adminis-
trativa del Estado. Muchos diputados las vo-
taron con coraje y con sentido patriótico, ya que 
en una situación distinta a la de la emergencia 
real' que vive el país muchos de nosotros no 
las hubiésemos apoyado, dada la delegación de 
facultades que se otorga al Poder Ejecutivo, 

Digo que nos hallamos en los" umbrales de 
pèrder una nueva oportunidad porque todos es-
tos proyectos que estamos considerando son inor-
gánicos y no están elaborados con coherencia 
y seriedad. De hecho, no constituyen ningún 
nuevo sistema impositivo. Incluso la gran suba 
'del dólar que se produjo hace muy poco tiem-
p o en el país se debe en gran medida a esta 
especie de improvisación que se advierte clara-
mente. Los operadores económicos —en mayor 
ó en menor medida todos podemos ser inclui-
dos en esta categoría— están tratando de cu-
brirse de lo que avizoran como resultado do 
estas medidas improvisadas, porque un sistema 
impositivo —además de las características que 
enuncié al principio de mí exposición— debe 
ser conocido, sobre todo en un momento de 
crisis en el que estamos reclamando la venida 
cié los capitales y la inversión de nuestros pro-
pios connacionales. El sistema tributario es un 
ciato que debe ser cierto y conocido para quien 
bal iza una inversión y no debe estar expuesto 

modificaciones intempestivas o a variaciones 
constantes, porque para todo inversionista o em-

presario el gravamen constituye un costo quo 
es tenido muy en cuenta al realizar una inver-
sión. 

l Para no extender mi exposición deseo expre-
sar que coincido con las opiniones vertidas por 
otros señores diputados preopinantes. No cree-
mos que este proyecto sea el adecuado ni que 
tampoco reúna las virtudes que ncccsariamento 
debe presentar. En estas circunstancias quere-
mos llamar la atención perqué los tiempos pa-

, san a gran velocidad y la credibilidad de esto 
gobierno corre peligro con este tipo de impren 
visaciones, que todos estamos empeñado-; en 
cuidar. 

Lamentablemente, muy a pesar de nuestros 
deseos de querer apoyar un verdadero y autén-
tico sistema impositivo útil y progresista para 
el país, nos vemos contrariados y en la necesidad 
de anunciar nuestro voto en contra de este pro-
yecto, 

Sr. Presidente (D" Ambrosio). — Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. García (P. A.). — Señor presidente: sabemos 
que para el gobierno nacional el presente pro-
yecto de ley es un instrumento requerido con 
urgencia, por lo que votamos afirmativamente su 
tratamiento a fin de no producir ningún tipo de 
obstrucción. También conocemos-Ja delicada si-
tuación que se vive en este momento en la Re-
pública, que no es consecuencia ni culpa de este 
gobierno popular sino de una pesada herencia 
que ha recibido. 

No compartimos las últimas medidas económi-
cas en sus aspectos filosóficos ni instrumentales 
y tenernos profundas dudas sobre su eficacia. Sin 
embargo, sí deseamos fervientemente que pro-
duzcan un efecto positivo que serene las tensio-
nes del momento a fin de que en ese marco 
podamos discutir y diseñar un proyecto que sn 
compadezca con el programa del Frcjupo que 
liemos volado el 14 de mayo. 

Para nosotros, los intransigentes, ese programa 
se basa fundamentalmente en la concertaeión o 
pacto social anunciado antes de Ja elección del 
14 de mayo, donde estén todos los sectores re-
presentativos de la clase trabajadora y del cm-
presariado, y donde también puedan participar 
los pequeños y medianos empresarios de la Re-
pública» que aportan a la producción c-n un grado 
altamente importante. Asimismo los sectores po-
líticos deben estar incluidos, porque su represen-
tación es indispensable. Esta Cámara debe dise-
ñar .una política global que abr-vque los aspectos 
económicos y sociales. 

Adelantamos nuestro voto negativo respecto 
de este proyecto de ley por iM-arse de un im-
puesto regresivo que básica n* nle grava el con-
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sumo popular. No es casual que en la Argentina 
el sistema impositivo se asiente- sobre una base 
de impuestos indirectos y que éste cea uno de 
los países en los que se aplican menos impuestos 
directos, es decir, aquellos que gravan las rentas, 
las utilidades y las ganancias. 

El tributo que estamos considerando ensancha 
la base y hace que deban pagar más los que 
menos tienen, Es impensable aplicarlo sobre los 
productos de la canasta familiar —a pesar do las 
modificaciones que se introdujeron a último mo-
mento , no creemos que sean suficientemente 
efectivas— y dejar librado e) tema de los medi-
camentos a la decisión del Poder Ejecutivo, al 
igual que algunos servicios, fundamentalmente 
en la prestación de salud. . 

No creemos que esta iniciativa solucione pro-
blemas; incorpora un nuevo elemento de ajuste 
y abandona una de las más importantes funcio-
nes del Estado, que es regular las relaciones eco-
nómicas y. sociales para que 110 prevalezcan los 
intereses sectoriales sobre los de la generalidad 
y no se vean perjudicados aquellos que tienen 
el salario como única compensación. 

Tras haber adelantado nuestro voto negativo, 
para no extender mi exposición solicito a la Cá-
mara la inserción en el Diario de Sesiones de 
otras consideraciones técnicas y políticas sobre 
el particular. 

Sr. Presidente (D'Ambrosio). — Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lazara. — Señor, presidente: nos guste o 
• ¿10, este es un debate que sigue siendo funda-
mental en el marco del desarrollo de la política 
económica del gobierno nacional. 

Como se ha señalado anteriormente, se trata 
de la tercera de las piezas claves que componen 
la política global de la economía argentina que 
ha sido planteada a partir del S de julio: Ley 
de Reforma del Estado, Ley de Emergencia Eco-
nómica y reforma tributaria constituyen un con-
junto armónico e integral que plantea al país 
un modelo y un proyecto económico-social.. 

Tal como dijimos en oportunidad de llevarse 
a cabo el anterior debate sobro Ja reforma tri-
butaria —porque éste lo completa—, en rigor 
de verdad el proyecto económico que se le plan-
teó al país estaba basado en una hipótesis do 
solución para los principales problemas que en-
frentamos, en función cíe una posible inversión 
proveniente de excedentes de capitales argen-
tinos que se encuentran en el exterior y de otros 
capitales excedentes internacionales. Eso posibi-
litaría una disminución del déficit fiscal -y una 
mejora sustancial en la capacidad do consumo 
do Jas clases más postergadas del país. 

Pero también en rigor de verdad la marcha 
del plan económico permite advertir hoy cuáles 
son sus resultados ciertos al cabo de estos cinco 
meses, porque las inversiones 110 han aparecidu. 
La verdad es que no existen; son sueños que 
fueron arrasados por las dinámicas económicas 
de los países centralizados. La política de incre-
mentos salariales se volatilizó en los brutales 
ajustes que fue padeciendo el país a lo largo de-
estos meses y, mal que Ies pese a algunos, fue 
disminuyendo progresivamente el poder adqui-
sitivo- del ingreso personal. 

La política de crecimiento consistió en que 
grupos económicos altamente concentrados se 
arrojaran con voracidad sobre los activos físicos 
del Estado para intentar comprarlos en condicio-
nes muy favorables por vía de la capitalización 
de los títulos de la deuda. Uno de los casos más 
notorios fue mencionado en este recinto: la ope-
ración planteada por el Citibank con respecto a 
la planta de Celulosa-Puerto Piray. La idea de 
admitir los títulos de la deuda externa en un 
valor a la par, cuando fueron vendidos o bien 
comprados en baja en los mercados internacio-
nales —a lo que se ha referido el señor diputado 
Baglini— significaba en realidad un subsidio 
poderoso para los tejedores de esos títulos. 

La ausencia de un plan concreto y de políticas 
específicas fue profundizando la crisis. Las pri-
meras medidas, de contención pero sin un pro-
yecto de crecimiento y salida de la coyuntura, 
se transformaron en un nuevo cerrojo sobre la 
estructura económica, lo que provocó el desen-
lace desbocado de una nueva crisis. Crisis sobre 
crisis, hubo también ajuste sobre ajuste, 

¿Cuál es la respuesta a los problemas y las 
medidas adoptadas? ¿Cómo se proyecta resolver 
csta etapa de crisis? Con mayor desregulación, 
mayor privatización y total liberalización de los 
mercados. 

No quiero caer en repetir lo que se ha venido 
señalando con respecto a lo que significa desde 
el punto de vista. económico la total liberaliza-
ción de los mercados. Pero hoy se nos pidió un 
voto favorable en la discusión del tema imposi-
tivo señalando a los diputados de Ja Nación que 
teníamos que emitir un mensaje para los mer-
cados que mañana se . desenvolverán en condi-
ciones de absoluta libertad. Cuando escuchaba 
esta apelación no podía. dejar de pensar que 
todo esto constituye, una de las más grandes fic-
ciones del sistema. ¿Absoluta libertad en un mer-
cado olígopólico? ¿Absoluta libertad en un 
mercado controlado? ¿Absoluta libertad cuando 
sectores específicos de la economía disponen do 
medios a veces más poderosos que el Estado 
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para forzar la mano del conjunto y obtener tasas 
cada vez mayores, para recurrir luego a la toma 
de ganancias y lograr mejores condiciones? Eso 
no es mercado libre, sino libre acción de los 
dueños del mercado. Y podemos preguntarnos 
también: ¿dc dónde sale todo esto si no es dc 
la producción del país y del esfuerzo de los 
argentinos? 

La liberalización de los mercados es una ilu-
sión óptica que se nos presenta, como si creyé-
janios que liberando todas las variables de la 
Iconomía se nos van a resolver rápida y mági-
camente los problemas. Pero, en realidad, lo que 
ocurrirá con la liberalización de los mercados 
es que se va a solucionar el problema dc los 
tenedores de dólares, dc los que controlan los 
mercados y dc los que concentran la riqueza. 

Con mercados liberados, con altas tarifas y 
con precios incontrolados, el que vive dc un 
sueldo va a observar cómo éste disminuye día 
a día, mientras que otros con añeras operacio-
nes especulativas ganan lo que un trabajador 
demoraría dc dos a cinco años. Este va a ser el 
resultado seguro dc esa política de liberalización. 

En ninguna estructura económica, y mucho 
menos en la Argentina, sin reservas financieras 
se puede pensar en liberalizar el mercado cam-
biarlo. En ninguna estructura económica, y mu-
cho menos en la Argentina con el comportamien-
to de los precios, se puede pensar en liberarlos 
y abandonar los controles. En ninguna estructura 
económica, como la que tiene la Argentina, se. 
puede decir que se liberan los salarios cuando 
la realidad demuestra que están efectivamente 
controlados por la presión de precios y tarifas. 

A mi entender, no podemos dejar de señalar 
que esta propuesta de política tributaria que 

J<Sc nos acerca constituye una suerte de pieza 
"adicional, que cierra este sistema planteado. 

So ha puntualizado la regresividad de la ge-
neralización del IVA, lo que es notorio cuando 
se trata de los bienes dc consumo popular por-
que no hace otra cosa que disminuir aún más el 
poder adquisitivo de los salarios. No basta ha-
cer una ecuación económica para demostrarlo 
porque cualquiera de nosotros puede conocer 
eso mediante un simple análisis, verificar cuáles 
son los resultados de la liberalización de los 
precios y cómo la generalización del IVA va a 
incidir con mayores efectos sobre los productos 
de consumo popular. En definitiva, serán los sec-
tores de menores recursos quienes verán dismi-
nuidos sus ingresos al aumentarse los precios. 
_ Dentro de un mercado libre resultan siempre 
Inás fuertes aquellos que tienen inayor poder, 
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adquisitivo, porque los de menores recursos casi 
ni tienen dinero ni posibilidades de defensa 
frente a las presiones que reciben. 

La fijación de los precios en estas condicio-
nes verifica y expresa la concepción absoluta-
mente regresiva con la que está planteado el pro-
yecto. No importa que venga rodeado por una 
idea dc mejora en la recaudación o de una ma-
yor eficiencia en el método dc cobro. Esta es 
una vieja discusión que no se puede resolver hoy 
en el marco de un Estado en crisis, donde tam-
bién resulta difícil resolver conceptualmentc la 
actitud dc los empresarios frente al conjunto 
de la sociedad y su comportamiento en cuanto 
a las ganancias que pretenden. 

Para refrescar la memoria dc la Cámara, vale 
la pena recordar palabras del señor Jeffrcy Sachs, 
quien en un momento fue elevado a la categoría 
de ideólogo en la desesperada búsqueda dc al-
gún proyecto económico que sirviera para supe-
rar la crisis. Por televisión se lo presentó como el 
mago hacedor de una hipotética resolución del 
problema boliviano, aunque con el tiempo so 
pudo descubrir que esa solución 110 lo era tanto 
y que Jos resultados de su plan sólo han servido 
para resolver el problema dc algunos y no el 
del conjunto de la población, como es la obliga-
ción de toda política económica. 

Sachs dijo con toda claridad que los empre-
sarios argentinos eran altamente responsables dc 
gran parte de la crisis porque no pagaban sus 
impuestos, situación que no se resuelve sólo con 
esta política tributaria que hoy se plantea sino 
que requiere otro mareo de medidas de política 
económica, 

Vale Ja pena analizar para qué se promuev en 
estas propuestas. Por allí se dice que se procura 
cubrir el déficit fiscal. 110 el déficit operativo de 
las empresas del Estado, porque algunas de ellas 
lian aumentado sus tarifas y otras están por re-
solver sus problemas de deficiencias operativas. 

Pero no se dice nada del problema del déficit 
cuasifiseal, conformado esencialmente por los en-
cajes bancarios, las tasas de interés y el pago de 
Jos numerosos títulos que salpican a esta socie-
dad, a los que se les prorrogó el vencimiento 
por dos años, pero a los que se les acaba de hacer 
el regalo de anunciar que muy posiblemente- pue-
dan ser canjeados por Bonex a la par, después 
que dichos títulos fueran comprados bajo otras 
condiciones. 

No se nos puede pedir que votemos esta so-
lución para resolver el problema a esos tenedo-
res que son los que tienen mayor poder adqui-
sitivo; 110 es justo ni es correcto, y ni siquiera 
es razonable. 
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Se ha señalado aquí el problema de la remar-
eación de los precios y se ha indicado la presión 
que ello significa sobre la estructura económica 
v los salarios. Pero, hete aquí que previo a esta.: 
decisión de Iiberalización, que no es más que 
confirmar lo que se lúzo antes y que constituye-
una fuer te concesión a estos grupos económicos, 
hubo y hay una brutal remarcación de los pre-
cios. 

Yo Ies pido que se acerquen a comprar a al-
gún lado para ver si les dicen que es posible 
comprar a tal o cual precio. ¡No hay precios!-
No es que los precios no existan. No es que esté 
rota la cadena de precios. Lo que ocurre es 
que los formadores de precios están haciendo su 
propio colchón en materia de ganancias por lo 
que pueda ocurrir con el dólar. Todo esto va 
describiendo una compleja y difícil situación. 
' Creo que nosotros tenemos que decir con 

franqueza que esta política tributaria no habrá 
de resolver ninguno de estos problemas; es más, 
contribuirá a agravarlos. Y las medidas econó-
micas que acaban de ser adoptadas por la nueva 
conducción económica no constituyen políticas 
destinadas a resolver absolutamente nada, sino 
simplemente salvar coyunturas; pero tampoco 
obtendrán ningún resultado. 

Estamos frente a un modelo económico en 
.cn'sis. En el debate que hicimos sobre Ja refor-
ma del Estado sostuvimos que so trataba de un 
proyecto que tal ve/, resolvería el tema de las 
cuentas estatales, pero que objetivamente nos 
iba a dejar en una situación muy complicada 
porque tendía a Ja concentración de riqueza en 
determinados sectores, al aumento de la desocu-
pación y a disminuir los salarios reales. 

Luego de cinco meses de gobierno podemos 
decir, por ío pronto, que ni siquiera resolvió el 
desequilibrio de las cuentas, sino que lo agravó 
y que avanza en dirección a un modelo de país 
que ya se caracteriza por la mayor concentra-
ción de riqueza y poder en manos de mi peque-
ño grupo que termina influyendo Cn las deci-
siones económicas, mientras que Ja gran mayoría 
de Jos argentinos va quedando muy Jejos de las 
mínimas condiciones requeridas para un nivel de 
\ i d a adecuado. 

Estamos frente a una crisis compleja, en donde 
una de las características más notables que se 
oí recen a Ja vista es Ja pérdida progresiva del 
poder del Estado. Si algo se advierte en Ja mar-
cha cíe esta crisis es cómo el Estado pierde po-
der de decisión en el arbitraje entre los conflictos 
que se presentan con y cutre Jas corporaciones 
económicas v, simultáneamente, abdica cíe su 
voluntad política de ejercer el poder de deci-

sión necesario en el marco de las conductas eco-
nómicas que se requieren. 

Hoy cn día nadie puede dccir con certeza 
que conoce un programa económico capaz de 
resolver esta crisis. Recuerdo que hace ya tiem-
po, cn un debate de esta Cámara y en otras 
condiciones numéricas, el presidente de la ac-
tual bancada oficialista se refirió metafóricamen-
te al baile de los elefantes y los pollitos. Dijo 
entonces que, cuando fie ponen libremente a 
bailar ambos, generalmente los elefantes pisan 
a los pollitos. Los elefantes representan el poder 
concentrado y los pollitos el pueblo. Esta que 
hoy se aplica es la política de los elefantes y no 
la de los pollitos. No obstante, está en claro 
para nosotros que el poder del Estado debe ser 
utilizado para proteger a los pollitos y 110 liara 
facilitar que los elefantes los pisoteen. 

Existe una manera de restablecer el poder 
político del Estado sobre el conjunto de las va-
riables económicas y sobre los mercados. No 
es posible que el país esté pendiente de lo que 
pueda pasar mañana con el valor del dólar. No 
es posible que esta Cámara esté pendiente dé 
cómo abrirán mañana los mercados, No tene-
mos el poder real para incidir sobre ellos, porque 
nos rendimos ante Jas tasas de interés que fijan 
los bancos y ante el poder de las grandes cor-
poraciones. 

Por lo tanto, se trata de restablecer el poder 
del Estado para q u e no se vea sometido a Ja 
presión de los mercados. Este es el valor de la 
coneertación política. Es necesario rescatar y 
rcvalorizar la voluntad conjunta del pueblo ar-
gentino para concertar una política económica 
y sociaí q u e restablezca el poder del Estado. Se 
trata de fortalecer esc.* poder, de aumentar su 
capacidad y de crear un proyecto compartido. 

Este es el valor de la coneertación. 
Por ello, antes que elaborar proyectos de re-

forma del Estado incumplibles que tropiezan coit 
las contradicciones de una sociedad ampliamen-
te organizada, proyectos de emergencia econó-
mica que son rechazádos porque se advierte que 
sus efectos recaen sobre el conjunto de la po-
blación, o proyectos de reforma tributaria cuyas 
consecuencias afectan e l consumo popular, es 
imprescindible liallar la fórmula 110 en el marco 
de esta economía n i de este cuadro socioeconó-
mico donde todo se nos t rae Iiccho desde una 
perspectiva corporativa, sino hacerlo desde la 
óptica de la voluntad política de la Nación. 

Hallemos el modo de acordar u n proyecto 
económico creíble, viable, afianzado sobre bases 
ciertas de justicia, de equidad y de respeto por 
la calidad de vida de los argentinos, pa ra for-
mar 1111 nuevo país que no incurra cn esta cri-
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sis reiterada, capaz de derrotar a los grupos del 
poder económico que necesitan medrar al am-
paro de estas crisis. 

Sí. Presidente (D'Ambro.sio). — Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Estévez Boero— Señor presidente: expon-
dré brevemente nuestro pensamiento porque ya 
hemos explicado extensamente en otras opor-
tunidades los motivos de nuestra oposición a la 
generalización del IVA. Simplemente liaré refe-
rencia a dos aspectos. 

1 En primer lugar, generalizar el IVA sobre 
los artículo,s que integran la canasta familiar im-
plica desde nuestra óptica de Ja política impo-
sitiva un neto corte regresivo porque se va ha-
cia la capitación, agravándose la situación del 
consumidor sin tener en cuenta la capacidad 
contributiva de quien paga ese impuesto, por-
que muchos artículos de primera necesidad qué 
integran la canasta familiar son adquiridos pol-
los que menos tienen y que constituyen general-
mente familias más numerosas. 

Este impuesto indirecto siempre fue rechaza-
do por su esencia, y largas han sido las expo-
siciones de Juan B. Justo en este mismo recinto 
condenando la naturaleza de este impuesto que 
se va agigantando en el país. 

Así, por ejemplo, desde el año 1960 hasta la 
fecha se ha incrementado el porcentaje de in-
greso en materia de impuestos indirectos respec-
to de la recaudación total. En esa fecha era 
del 48 por ciento, mientras que en los primeros 
meses del corriente año esa cifra llegó al 52,5 
por ciento; con relación al impuesto a las ga-
nancias, en el año 1960 representaba el 36 por 
ciento de la recaudación total y en la actuali-
dad apenas llega al 10,S por ciento de esa re-
caudación. 

Vale decir que la Argentina es un país donde 
un pequeño grupo, cada vez más reducido, ob-
tiene grandes ganancias y es financiado por los 
que tienen menos ingresos. 

Es tan innegable el efecto regresivo derivado 
de la generalización del IVA que ello se advier-
te de la sola lectura del artículo 6" que habrá 
de proponerse incorporar ai proyecto, que es-
tablece una compensación pecuniaria destinada 
a neutralizar el eventual mayor costo que en la 
canasta familiar pudiera originar la generali-
zación del impuesto al valor agregado. 

Quiere decir que el mismo proyecto recono-
ce de hecho —aunque en la forma más diplo-
mática posible— que este incremento en los 
costos va a castigar a quienes tienen menos re-
cursos. 

Por esa razón se instrumenta una compensa-
ron pecuniaria que objetivamente, por su for-

ma de concretarse, es absolutamente genérica 
y que terminará esfumándose, porque so facul-
ta al Poder Ejecutivo para establecer quiénes 
serán los beneficiarios, cuáles serán los montos 
y cuáles las condiciones de la referida compen-
sación. La propia norma no contiene definición 
alguna sobre el particular. 

Hay otro aspecto que es interesante analizar 
acerca de esta generalización: el que se refiere 
a los productos agropecuarios. Este tema ha 
dado en llamarse la generalización del IVA al 
sector agropecuario "de tranqueras adentro". Las 
características del mc-rcado de la producción 
agropecuaria determinan en gran parte que este 
sector no sea fijador de los precios y que, por 
lo tanto, encuentre dificultades para trasladar 
el IVA hacia adelante, constituyéndose así en 
receptor del mayor impacto del impuesto. 

Pero las consecuencias más graves tendrán lu-
gar en el sector de la exportación, porque las 
eerealcras tampoco podrán trasladar el IVA ha-
cia adelante, con lo que el productor recibirá 
de ellas el mismo precio que recibe hoy, sólo 
que discriminado en dos porciones: una corres-
pondiente al precio neto y otra al IVA. El pro-
ductor deberá pagar a la DGI la diferencia en-
tre esc IVA y el contenido de sus insumes, pero 
el exportador tendrá derecho a que la DGI le 
devuelva ese IVA facturado, dado que las ex-
portaciones dan derecho al reintegro del im-
puesto. 

De generalizarse el IVA, automáticamente Ja 
DGI se convertirá en deudora de las empresas 
exportadoras —especialmente de las de cerea-
les— por el IVA contenido en esas ventas. Ello 
constituirá mi enorme beneficio adicional para 
esas empresas, dado que seguirán pagando el 
mismo precio que antes pero ahora tendrán 
también derecho a un enorme reintegro, E.sto 
se encuadra en toda una política de desregula-
ción de las operaciones de estas grandes em-
presas eerealcras que corre pareja con la des-
integración que se produce a diario de la Jun-
ta Nacional de Granos. 

Por estos dos aspectos y por la filosofía que 
rige la generalización del impuesto, con la que 
no coincidimos, votaremos en general en con-
tra del proyecto, 

Sr. Presidente (D'Ambrosio). — Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zamora (L. F.). — Señor presidente: en los 
últimos diez días el país vivió una nueva exte-
riorización y agravamiento de su crisis política 
y económica. Durante ellos la Cámara de Di-

; potados no se reunió y si algún habitante d> 
1 país hubiera vuelto su mirada hacia los legis-

ladores que votó en busca de alguna guía o é'. 
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alguna esperanza siquiera, me Safórieauiente ha-
blando se hubiera encontrado con las puertas 
del Congreso cerradas. 
' Mañana, posiblemente, JOS diluios o la tele-

visión informarán que esta Cámara se reunió, 
pero no para tratar la grave crisis que vive el 
país sino para considerar un proyecto que es 
la mejor demostración del carácter antipopular 
de la reforma que el actual gobierno 1c lia im-
puesto a la política impositiva, que ya era pro-
ínudamente regresiva. 

Efectivamente, casi se podría decir que no 
hay impuesto más regresivo que el que grava 
el consumo —pues, como es sabido, no tiene 
en cuenta el poder adquisitivo del compra-
dor—, ni puede haber algo más vepudiable 
cuando tal criterio se mantiene aun en caso de 
productos, alimenticios o de primera necesidad, 
como es el supuesto que nos ocupa. 

La generalización del IVA en cualquier cir-
c imrnmi ' . es un golpe fuerte al salario, ya que 
ee •: r •! provocará un fuerte incremento en 
Jo; p.vc •• de los bienes y servicios que se incor-
poran ; ' i lista de artículos gravados. Ello es 
así pon . . se diga lo que se diga, el IVA es un 
impuesto ioiuluiente trasladable que paga el 
último de ¡os consumidores. Pero si siempre es 
un golpe a' bolsillo, fundamentalmente al bolsi-
llo p o p u l a r e n el actual marco de rcmarcacio-
nes aceleradas y de tarifazos —es decir, remar-
cationes producidas por el gobierno-— podemos 
legítimamente afirmar que el actual proyecto es 
un bofetón, una cachetada, una agresión a los 
millones de asalariados que finalmente habrán 
de ser las víctimas de la medida a cuya consi-
deración estamos abocados. 

Si además vinculamos este análisis con las re-
formas tributarias ya aprobadas por este Con-
greso —y no habré de extenderme sobre ello—, 
podemos concluir que este régimen impositivo 
permite que cada vez paguen menos los que 
más tienen, los que más ganan, es decir, los 
que siguen acumulando; y, por el contrario, que 
cada vez se grave más al que menos tiene, me-
nos posee y menos gana. 

Pero este pro5'ecto no sólo es un símbolo del 
régimen tributario que instrumenta el actual go-
bierno sino también de su política económi-
ca por la que las autoridades se proponen 
—con una resistencia generalizada— hacer pa-
gar a los trabajadores y al pueblo la crisis del 
país que recibieran y que fuera provocada por 
t i capitalismo. ¿Cómo? Pues con la liquidación 
del salario, con la caída de la participación de 
bis: t? abajadores en el producto bruto interno, 
con Ja reducción de las fuentes do trabajo, con 
la redistribución de los ingresos hacia los gran-
des grupos económicos y la banca internacional. 

.Lo más grave de todo esto 110 es sólo que el 
provecto símbob'za un régimen üibutário anti-
popular y una política económica antinacional 
del actual gobierno. Ocurre que es una demos-
tración más de que el gobierno ha defraudado 
abiertamente al pueblo —fundamentalmente, al 
pueblo que lo votó—, violando groseramente 
todas sus promesas. No me refiero solamente a 
las promesas electorales sino a otras, como es el 
caso de una reciente que difundió el presídeme 
Mencrn cuaiido~ indicó que iba a cortar las uñas 
de los especuladores. A esos que el presidente 
de la Nación llamó delincuentes el gobierno 
acaba de darles el más grande premio que jamás 
se les diera en la Argentina, si hacemos abstrac-
ción del período de Galticri y Roberto Alemaim. 
Me refiero a la libertad de cambio, que para 
no utilizar eufemismos podemos decir directu-
ménte"que c r i a libertad de los monopolios para 
poder seguir especulando y fugando capitales: 
y la libertad de'precios, que es la libertad de los 
grandes monopolios para seguir remarcando 
precios sin más límite que el bolsillo vacío de 
los trabajadores. 

Este engaño político resta legitimidad al ac-
tual gobierno. Por ello liemos planteado c insis-
tido en que se convoque a una asamblea con., 
tituyente como Jo prevé el-artículo 30 de la 
Constitución Nacional, para que sea el puebi : 
el que decida cómo afrontar esta grave crisis y 
también para evitar que este desastre siga seis 
años más. 

Por otra parte —y ya para finalizar—. se ma-
nifestójaquí ^^preocupación por llevar certeza 
a los * mercados, lo cual constituye un nuevo 
eufemismo, porque en realidad dicha preocupa-
ción traducida en lenguaje popular podría en-
tenderse cómo la de j l eva r certeza de ganancia 
a las aves do rapiña y a los delincuentes de 
que hablaba el presidente Mcncm. 

Lo fundamental es 110 llevar angustia a ios 
' bolsillos populares y por ello es que adelanto 

mi voto negativo para el proyecto en análisis. 
Sr. Presidente (DTAmbrosio). — Tiene la pala-

bra el señor diputado por San Juan. 
Sr. AvclhVi. — Señor presidente: en atención 

a lo que nos solicitara seré breve en mi exposi-
ción; además, el tiempo apremia v queremos cs-
cuchar a todos los señores legisladores. 

Se vive una crisis aguda eu todos los sectores. 
Estamos ante una encrucijada y hay hambre 
en el país; hambre y dolor nacional. Hay un sen-
timiento de rebeldía y una hoguera encendida 
en el corazón de cada argentino. Se siente la 
frustración y estamos cerca de la desesperación, 
I íay inccríidumbre económica y social. 
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Quiero a la situación do »-.i provin-
üii en particular y del interior del país en ge-
ieral. Hay obreros que están ganando 300 aus-
trales diarios, lo cual constituye una bofetada 
¿il íentimíc-uto y a la dignidad del hombre ar-
gentino. Con ese cuadro económico y social, con 
tjse sentimiento de rebeldía y con una creciente 
¡Üu-t de credibilidad por par te del pueblo —lo 
p a l hace peligrar c-1 futuro argentino—, no se 
'^ icdc romper con los privilegios, destruir los 
lilcnnpolios v triturar los intereses mezquinos 

Me liago cargo de las observaciones formula-
das por muchos legisladores de la oposición, 
quienes se sienten como nosotros cuando éramos 
simples ciudadanos. 

Cuando al finalizar el ejercicio fiscal las cuen-
tas no cierran, cada secretario de Hacienda pre-
tende mejorar la situación con un nuevo paque-
te de leyes impositivas. Es así que los legisla-
dores funcionamos más bien como administra-
dores sustitutos de la tributación, y no como 
fonnuladores de normas generales que establez-

que ahogan el sentimiento, el traoajo, la le y | c . , n x e g l a s d e juego que fijen a los 
*?. esperanza creadora de cada uno de los sec-
tores de la vida del país. 

En este momento debemos ser realistas, y eso 
es algo que los legisladores del interior conoce-
mos muy bien. Hemos- escuchado los reclamos 
por falta de trabajo. Hay dolor, desesperanza, 
•¡enfermedad, raquitismo y postergaciones perma-
nentes. 
¡"»Seré selectivo en c.->ia reforma del impuesto 
al valor agregado para que no a leas te a los me-
dicamentos y a los alimentos. Hay medicamentos 
aue valen entre 30 y 30 mil australes. Nos pre-
guntamos si il?. jornalero, un asalariado o un 
jubi lado pueden comprarlos. N i hablemos de 
aquellos que deben comprar medicamentos >m-fi 
cológicos, antícancerígenos, de aquellos ínsuli-
nodependientcs o de quienes todos los días o dos 
Veces por semana deben hacer un tratamiento 
rena l de diálisis. 

E n cuanto :i los alimentos, creo q u e deben 

nos con. claridad q u é contribuciones deben efec-
tuar para q u e el Estado pueda funcionar con 
normalidad. Este es un problema recurrente « u 
nuestro país, que se lia venido repitiendo a ;•> 
largo de las distintas administraciones, ya sean 
militares, radicales o de cualquier otro color po-
lítico. 

H o y estamos frente a un nuevo gobierno que 
está solicitando nuevas reglas para mejorar el 
sistema tributario. Esto debernos tenerlo presen-
te, señores diputados; evidentemente no se trata 
de uu ministro de Economía más de una misma 
administración que ha fracasado en su gestión 
y que para poder cerrar las cuentas solicita la 
sanción de ua nuevo paquete de leyes imposi-
tivas. Por t i contrario, éste es un gobierno qua 
debería haber comenzado su gestión sólo muy 
pocos días atrás, y que se encontró con una 
pésima administración tributaria. Nuestro órga-
no recaudador ni siquiera tiene capacidad para 

eximirse totalmente aquellos q u e integran la controlar más de diez mil contribuyentes. 
canasta familiar. Si procedemos de esa forma ha- . — . . i i . . . -1 i , , ->¿ - Es cierto que el sistema tributario es men-r e a i o j un aporte pa ra dar un ñoco de luz y es-2 e<- . , , , , 

>•- 1 Vi * i . cíente, pero también lo es eme para rneiorario 
peranza a u n pueblo que espera que los legas-T ' ,. , V-i 4 i 
f , — +•" i _ * .f-„-,,„ i -i- solo nos queda este recurso, n i recurso ciel cn-
ladores actúen, v tengan participación en e l di- , , . ' , , . , , , . , r , , 
- - i T n„ . . . . . . ' . , deuoamiento esta totalmente agotado. La deuda 

seno de las políticas a aplica; se en nuestro país. . . . , .<=». , 
, - . .. r , _ . * .externa no se paga desde abril de lQ&o, de ma-

Deoemos actuar eu forma selecto* y c ^ u u r J auc n a d i c l r;.x c v c e r en la alternativa 
los medicamentos y los alimentos, que incidirán d c o b t c Q c r fondos por la vía del endeudamiento, 
negativamente en k economía de sectores em- | K o c s m í í n t c i i c i ó n f o r m u ! a r c a r g o s a k gestión 

radical, pero es necesario que tomemos concien-
cia de que no contamos con otro tipo de re-
cursos. 

pobrecidos ,si quedan alcanzados con el im-
puesto. 

Esperamos que el volcán no estalle y q u e los 
legisladores y funcionarios evitemos el desen-
cuentro entre los argentinos y actuemos con res-
ponsabilidad y fuerza moral para toni linai- con 
el empobrecimiento y destruir los mezquinos in-
tereses monopólicos \r multinacionales q u e alio-

.gan, t r i turan y destruyen el fu turo nacional. 
"I Sv. Presidente (D'Ambrosio). — Tiene la pala-

b ra el señor diputado por Jujuy. 
Sí. Domínguez (R, IL). — Señor presidente: co-

mo dice el saber popular, cada maeslrito con 
f u librito, y cada secretario de Hacienda con su 
liármete de leyes impositivas, 

Tampoco pedemos acudir a Ies empréstitos in-
ternos porque ya se ha implcmcntado un festi-
val de bonos, tal como lo reconocieron les pro-
pios funcionarios del anterior gobierno. Existe, 
un endeudamiento externo con el que no se bit 
cumplido, y un endeudamiento interno que, co-
mo dije, fue un festival. 

Tampoco podemos recurrir a la emisión mo-
netaria porque ésta constituye un impuesto re-
gresivo que paga el más jxibre. No hay regresi-
vidad más notable que la que produce la emisión 
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mondaria. Esto es así y lo asumimos nosotros, 
que somos quienes lijaremos las reglas de juego, 

Se ha hablado de que el impuesto al valor 
agregado es regresivo. Si bien ello es cierto, co-
mo hombre de provincia puedo afirmar que mu 
eho más regresivo fue el impuesto a los com 
bustibles —que percibía la Nación y no copar-
ticipaba a las provincias—, que llegó a reprc 
sentar más del 50 por ciento de la recaudación 
de la DGI. Recuerdo que cuando hubo esfuer-
zos provinciales para que se copartieipara el 
impuesto, decayó su nivel recaudatorio, 
«¡g. El gravamen a Jos combustibles, que en defi-
nitiva fue un impuesto al consumo interno, era 

[eminentemente regresivo, pues cada vez que 
aumentaba la nafta lo mismo ocurría con el azú-
car, la harina, la yerba, etcétera. Estos son im-
puestos regresivos, sin control, que se extienden 
piramidalmentc a los precios finales; en cambio, 
el IVA es un impuesto regresivo pero contro-
lable. Es por esta razón que nuestra bancada 
se lia preocupado de la implcmcnlación de un 
subsidio o compensación económica, pues el im-
pacto que producirá el impuesto al valor agre-
gado sobre la economía será por única vez. 

En este recinto se ha hablado de impuestos 
que están cubiertos por telarañas, como el gra-
vamen a la herencia, cuya consideración hubiera 
significado meter mano nuevamente en las fi-
nanzas públicas provinciales, pues a este im-
puesto netamente provincial se lo quería trans-
j orinar en impuesto nacional para cpie fuera mal 
administrado por la autoridad tributaria nacio-
nal. Pero ese impuesto a la herencia también 
es regresivo porque sólo lo paga el heredero ele 
quien poseía un patrimonio unipersonal, mien-
tras que los grandes patrimonios se convierten 
en sociedades anónimas que no pagan ese tipo 
de impuesto. 

Sr. Rodríguez (J.). — "¿Me permite una inte-
rrupción, señor diputado, con el permiso de Ja 
Presidencia? 
. Sr. Domínguez (R. R.). — Sí, señor diputado.;' 

Sr. Presidente (DAmbrosio). — Para una inte-
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Ja CapitaJ. 

Sr. Rodríguez (].), — Señor presidente: esta-
mos en el recinto de una Cámara de Diputados, 
que no es un cine continuado en el que quien 
llega se sienta y participa como si nada hubiera 
sucedido. 

Sugiero con todo respeto al señor diputado 
que me ha concedido la interrupción que revise 
los diarios de sesiones de la Cámara que con-
tienen la discusión de los dos temas que él ha 
referido. 

En relación con el impuesto a los combusti-
bles existen kilos de papel en donde están cla-
ramente expresados Ja posición de nuestro-'blo-
que y los resultados de los análisis efectuados 
En lo que se refiere al impuesto a la herencia, 
formularé algunas consideraciones muy telcgrá 
Jicas. En primer Jugar, es un impuesto que fin 
votado dos veces por los bloques de la Unión 
Cívica Radical y del justicialismo, de comúi 

í'acucrdo. Se trata de un proyecto de ley de nues-
tra autoría, que como señalara el señor dipu 
lado Baglini lamentablemente imnea fue trate -
do en el Senado. En segundo término, esa mi 
dat iva establece que el total del producido d>' 
impuesto a la herencia tiene como destino : ! 
conjunto de las provincias, y la Nación no po~ 
cibc un solo centavo. También sugeriría al s-
ñor diputado que nos acompañe en esc proveen 
si es que está preocupado por los recursos pie 
vineiales, porque estamos dispuestos a votar; 
por tercera vez" esperando tener en este cas-
más suerte en el Senado de la Nación. 

Sr. Presidente (DAmbrosio). — Continúa en > ' 
uso de la palabra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Domínguez (R. R.). — Señor presidente 
evidentemente, en relación con el tema del im-
puesto a los combustibles se han escrito kilo 
de papel y han corridos ríos de tinta, pero tam-
bién es obvio que antes de ello han corrida 
torrentes de dinero en perjuicio de los intereses ; 
de las finanzas públicas provinciales. 

Si acaso el señor diputado Rodríguez no 11« 
ha escuchado, repito que una vez que se trate 
el tema de los excedentes ya el impuesto a 
Jos combustibles dejó de ser un gravamen in-
teresante para el fisco nacional y decreció su 
tributación. 

Con respecto al impuesto a la herencia e 
cierto que tenía un sistema de distribución par. 
los fiscos provinciales, pero no estamos disptre-
tos a sostenerlo desde nuestras provincias. Pe 
eso el Senado de la Nación no brindó su apio 
bación, ya que es el órgano federal pertinente. 
No estábamos dispuestos a apoyarlo porque ob 
servábamos que existía una administración tri-
butaria nacional ineficaz. 

Evidentemente, estamos frente a una nueva 
administración tributaria y gubernamental que 
solicita nuevas reglas de juego. No pide im-
puestos regresivos alocadamente ni pretende es-
tablecer un sistema impositivo insensible. Sab 
que hay un costo fiscal que se va a traslada 
y por ello ha previsto la norma correspondiente 

—Ocupa Ja Presidencia el señor presidtnl-
(le la Horiovaljlc Cunara , clon Alhmio RehuiU 
l'ierri. 
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Sr. Domínguez (II. R.). — Conocemos que no 
híly otra forma cíe obtener recursos para nucs-
ro Estado nacional. E l endeudamiento está 
ügotado. La emisión monetaria es el peor de 
ios impuestos regresivos. Buscamos que con este 
impuesto al valor agregado se brinden nuevas 
reglas de juego a la administración guberna-
mental. Esperamos —aquí también asumimos 
nuestra responsabilidad— que ella administre 
i icn este tributo. 
7 Existe una nueva etapa. Los discursos agoreros 
no sirven para nuestro propio sistema político. No 
voy a rccürrír a la muletilla de la desestabi-
lización, pero sí expresaré que hay un gobierno 
que ha asumido un compromiso y que todavía 
no tiene las reglas de juego que necesita para 
gobernar correctamente después de haber re-
cibido una administración totalmente ineficaz. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Sabio. — Señor presidente: en nuestra pri-
mera intervención en el tratamiento de las le-
yes de la Nación hubiéramos querido agotar ¡ 
todo nuestro esfuerzo para el estudio del pro- ¡ 
yceto. Lamentablemente, recién en esta se-
mana hemos tenido la oportunidad de hacerlo, 
juntamente con los escasos colaboradores que 
trabajan en nuestro bloque. 

A pesar de ello, fieles y consecuentes con la 
postura que nos llevó en su oportunidad a adop-
tar al binomio Menem-Duhalde como nuestra 
propia fórmula, en la creencia de que esos hom-
bres son los que pueden y tienen la obligación 
de dar soluciones concretas a las necesidades 

.del pueblo por provenir de un partido popular, 
vamos a dar nuestra aprobación en general al 
proyecto, pero nos reservamos el derecho de 
proponer algunas modificaciones durante el tra-
bamiento en particular. 

Digo esto porque es posible que algunos de 
nis compañeros puedan decir que nosotros no 
|umpl¿mos nuestra obligación de defender los 
intereses de los jubilados. Sin embargo, como 
rgentino que ha visitado otros países puedo 
firmar que he comprobado que todos y cada 
no de los ciudadanos de esas naciones saben 
,uc tienen la obligación de contribuir al sos-
enimiento del Estado. 

También en esos países existe el 1.YA y se h a 
impuesto la obligación de contribuir para el 
sostenimiento del Estado. Pero igualmente es 
L-icrto que uno es capaz de dar lo que puede, 
no lo que no tiene. 

Nosotros hemos sido los que durante mucho 
tiempo estuvimos sosteniendo al Estado, pero 
no sé si la Cámara conoce cuánto dinero se 

debe a los jubilados. El propio presidente de 
la Nación lo mencionó en su campaña electo-
ral cuando dijo que desde 1982 se les debía once 
mil millones de dólares. De esta manera sabe-
mos que nosotros también hemos contribuido 
con nuestro esfuerzo, y el de todos nuestros 
hombres y mujeres, al sostenimiento de la Na-
ción. Vivimos en este país y estamos dispues-
tos a haccr un sacrificio, pero éste debe ser 
posible. 

Cuando el gobierno cuente con los recursos 
necesarios nosotros exigiremos el cumplimiento 
irrestricto de las leyes referidas al pago del $2 
y el 7o por ciento móviles. 

Por lo expuesto, reitero que nuestro voto 
será favorable en general, reservándonos el de-
recho de objetar algunos aspectos en el trata-
miento en particular. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Rio Negro, 

Sr. Alvarez Guerrero. — Señor presidente: este 
proyecto de ley de generalización del IVA —al 
que se ha tachado justificadamente de tener es-
píritu regresivo, lo que ha sido confesado— se 
inserta en un cuadro económico, político y social 
de implicancias extraordinarias. Desde luego, no 
es posible abordar su análisis en general sin ha-
cer algunas referencias globales a las caracte-
rísticas de la crisis que estamos padeciendo. 

Pienso que los señores diputados que van a 
aprobar esta iniciativa deberían ser conscientes 
de las modabdades tan peculiares con las que se 
desarrolla el debate. Las medidas económicas 
adoptadas en los últimos días —este ajuste sobre 
el ajuste— implican, según cualquier proyección 
moderada de los índices económicos, un incre-
mento que se puede calcular para diciembre en 
no menos del 50 por ciento del índice do pre-
cios mayoristas —esto ha sido confesado hace 
pocas horas en un reportaje por el propio fla-
mante ministro de Economía—, así como un au-
mento del índice de precios minoristas para e l 
mismo mes no menor del 35 por ciento. Es prc-

i smiñblc pensar que por el efecto de arrastre, 
I en el mes de enero este índice inflacionario será 
¡ aún mavor. 
I 

Autcs de que se liberara el mercado cambiarió 
el precio del dólar en el mercado marginal as-
cendía a 1.580 australes. Si mañana, con un mer-
cado único y libre de cambios, al comenzar las" 
operaciones la divisa estadounidense se coliza al 
valor anteriormente mencionado, la devaluación 
del austral con respecto al dólar superará el 111 
por ciento en menos de diez días. 

En los últimos tiempos —haciendo un cálcu-
lo moderado y optimista— los precios tuvieron 
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un iucremento del ciento por ciento, sin tener 
en cuenta lo que puede ocurrir mañana —que 
Sin duda ocurrirá— de acuerdo con la experien-
cia histórica que se posee con respecto a las me-
didas cambiarías y económicas que se instru-
mentarán. 

Teniendo en cuenta que se habla de libera-
lizar absolutamente los precios, ¿alguien ha pen-
sado en lo que ocurrirá con los medicamentos? 
¿En esta liberación de precios están incluidos 
los artículos esenciales de la canasta familiar? 

Los asalariados, en estos últimos diez días, han 
perdido más del 50 por ciento del valor real de 
sus ingresos, 

Mañana vence aproximadamente el 80 por 
ciento de los depósitos de todo el sistema ban-
cario. Si de ese porcentaje el 30 por ciento no 
se vuelca nuevamente a las entidades bancarias 
y sí al mercado único de cambios, como es pre-
sumible, se producirá una nueva corrida en la 
devaluación del austral con respecto al dólar. 

Este proyecto de ley no se puede discutir ha-
ciendo la política del avestruz con respecto al 
modelo político-económico que está en vigencia. 
Se produce la culminación de un modelo que se 
elaboró baec tiempo. 

Contra el ex presidente Alfonsín, en los últi-
mos meses de su mandato, se concretó un efec-
tivo golpe de Estado económico ele los grandes 
grupos dominantes: del régimen y de la vieja 
oligarquía, para definirlos con palabras de Yri-
goyen y de Perón. Se t ra taba de un a taque con-
t ra el modelo democrático. Se pretendía q u e j 

brar un sistema que es absolutamente incompa-
tible con el modelo oligárquico. Lo lograron a 
medias, Pero la lucha ahora se desata, una vez 
tomados los resortes fundamentales del Estado, 
en el seno mismo del régimen. 

Los mismos grupos dominantes son los que 
han provocado una feroz puja distributiva. H a n 
ganado mucho dinero. Es fácil darse cuenta 
quién es el beneficiario de esta devaluación su-
p r i o r al 140 por ciento en menos de diez días, 
como comprendimos en su momento quiénes ha-
bían sido los beneficiarios del proceso inflacio-
nario desatado pocos días antes de la elección 
del 14 de mayo y de la entrega del poder el 8 
de julio. Pero lo que está ocurriendo es que se 
está concretando este modelo oligárquico, con-
centrador \ excluyante del poder. 

Algunos habrán perd ido algo de poder en esta 
]>Ui'a; oíros Jo habrán ganado. Todos han ganado 
dinero a costa de la gran mayoría del pueblo 
argentino. 

En esta pelea entre el Estado democrático y 
el mercado oligopólico lia triunfado ya Ja idea 
del mercado oligopólico. 

Entre la soberanía del pueblo, que es el marco 
jurídico en el que se toman las decisiones colec-
tivas en un Estado democrático, y la lucha de 
los grupos dominantes del poder, está en plena 
vigencia el triunfo de los citados grupos. 

Tal como lo h a señalado c-n forma correcta 
el señor diputado Lazara, hay un obvio debili-
tamiento del poder político para controlar y 
regular esta puja feroz que se da al mismo 
tiempo en un país que retrocede en sus niveles 
productivos, Es decir, estamos ante un problema 
económico que hace una simbiosis con el proble-
ma político. 

Nos inquieta a lodos que el esfuerzo formi-
dable del pueblo argentino para afianzar las ins-
tituciones democráticas comience también a de-
bilitarse. 

Si nosotros nos limitamos a reivindicar la de-
mocracia sobre la base de la comprensión, que 
puedo convertirse en silencio cómplice; si no 
comprendemos que la lucha por la democracia 
no pasa simplemente por la supervivencia de 
las formas jurídicas del sistema de derecho —con 
lo que podríamos dirigir esa lucha hacia algo 
puramente abstracto— y si no entendemos que 
la democracia se construye tanto en el campo 
de la división de los poderes como en el cui-
dado y la promoción de las libertades públicas, 
estaremos haciendo ojos ciegos y oídos sordos a 
lo que constituye el fundamento mismo del sis-
tema democrático: la igualdad de oportunidades 
económicas, sociales y culturales. 

E n estos días se ha hablado, un poco tímida-
mente todavía, de la necesidad de un pacto 
político. Las democracias endebles de Latino-
américa y de la Argentina muestran siempre el 
mismo punto flaco: la incapacidad que tienen 
los sectores populares pa ra ser el auténtico marco 
de las alianzas que le puedan quebrar el espi-
nazo al régimen dominante. Los argentinos lo 
logramos en pocas oportunidades. 

Es posible que ahora comprendamos la ne-
cesidad imperiosa de encontrar los caminos efi-
caces para que este nuevo marco de alianzas 
entre los trabajadores, los sindicatos, los peque-
ños y medianos productores y los empresarios, 
def ina con claridad —antes q u e cualquier otra 
cosa— quién c's el enemigo de la democracia 
en la Argentina, cómo hicieron para debilitar el 
poder político de la soberanía popular expresa-
do en el Estado democrático, cuál es el modeló 
de nación buscado, qué clase cíe país quieren, 
«tcétera. ¿No es el mismo de la factoría, que 
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denunciaron Yrigoyen y Perón, y que denuncia-
ron también la gente de Forja y los radicales 
intransigentes de la década del 40? 

¿No estamos ante la misma vieja contradic-
ción? ¿No alcanzamos a comprender los repre- i 
sentantes de las fuerzas populares, progresistas 
v transformadoras, con sentido nacional, que 
estamos ante la misma disyuntiva? ¿No es sufi-
ciente lo que les ha pasado a radicales y pero-
nistas en este último año como -para que enten-
damos de una vez por todas cuál es el rumbo 
que tenemos que seguir? Tengamos mucho cui-
dado. No hagamos simplemente un acuerdo po-
lítico que parezca una protección de la clase 
política argentina. Es imprescindible dotarlo de 
un contenido político y económico para que por 
medio de un cambio de rumbo de 90 grados for-
mulemos el modelo que los sectores populares 
del país han anhelado desde siempre, el que 
siempre han votado y respecto del que siempre 
se vieron defraudados. 

Esta es simplemente la convocatoria que hace 
un radical que tiene muchos años de militancia 
en su partido y que trabajó en otros ámbitos le-
gislativos, donde muchas veces discutimos los 
mismos problemas de hoy. 

Esta es la convocatoria que ustedes, señores 
diputados del peronismo, consciente o incons-
cientemente se están formulando en el fondo 
de su intimidad. No desperdiciemos la oportu-
nidad. No tiene importancia que votemos este 
proyecto de ley; sí la tiene que comprendamos 
que los tiempos se aceleran, que )'a no podemos 
seguir dudando porque otras generaciones nos 
reclamarán por nuestras dudas. Son tiempos de 
responsabilidades vigorosas; son tiempos de afir-
mación. Seamos eficaces con nuestras conductas. 
} Tagarnos lo que el pueblo espera de radicales, 
-„cronistas, socialistas y demócratas cristianos. 

Aplausos.) 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

¿cñor diputado por Santa Fe. 
Sr. González (L. M-). — Señor presidente: bre-

vemente deseo señalar que en el análisis de esto 
-iroyecto ce modificación del impuesto al valor 
agregado resulta de suma importancia lo ex-
puesto por el señor diputado Lazara, quien ' l ia 
planteado una tesis que debo servir de pará-
metro acerca del asunto en discusión. 

Durante el corriente año estamos viviendo la 
realidad concreta de que el Estado no se halla 
en condiciones de fijar las reglas de juego de la 
economía. Frente a ello, lamento que se halle 
ausente hoy el mayor epígono de la campaña 
antíestatista en la Argentina, porque ni Bakunín 
ha s ido. tan cficaz para .generar el estado de 
conciencia que está llevando a la Argentina al 

borde de* la anarquía, ya que esos son los efec-
tos de la prédica contra el Estado que estamos 
sufriendo hoy en la Argentina. 

Se habla de que es necesario obtener recur-
sos. Algunos dicen que hay que disminuir el 
déficit fiscal y enseguida miran hacia las cajas 
PAN o los bonos solidarios, pero no miran ha-
cia los fenomenales subsidios con que el Estado,; 
por medio de las transferencias de ingresos, 
atiende la actividad obgopólíca en la Argentina. 

Estamos viviendo una situación tan acuciante 
en estos días que formulo un llamado a los re-
presentantes de los partidos populares proa eme 
tomen conciencia de que en realidad los mer-
cados no existen. El mercado del dólar carece 
de oferta, Es una engañifa, un manipuleo a tra-
vés de computadoras. Es hablar de un mercado 
inexistente. Entonces, frente a la postergación 
del pago de los servicios de amortización de los 
títulos, se producen reacciones. La respuesta del 
Estado fue el dccrcto del miércoles pasado, por 
el que se autorizaron las privatizaciones' o la 
venta de inmuebles innecesarios en manos del 
Estado como medios de pago de esos servicios. 

¿No significa esto financiar a los pequeños 
pero poderosos grupas de tenedores de títulos 
de la deuda pública interna? Es allí cuando te-
nemos que analizar de dónde deben salir los 
recursos. 

Sr. Lamberto. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Pre-
sidencia? 

Sr. González (L. Ai.).—No, señor diputado. 
Sr. Lamberto. — Simplemente 1c quería hacer 

una pregunta, porque pareciera ser que los bo-
nos son un invento nuestro. 

Sr. González (L. M.). — Si la interrupción me 
es solicitada por el señor diputado Manzano, 
con gusto la concederé. Sucede que me liga al 
señor diputado Lamberto una gran amistad y 
considero que no es conveniente el.."amiguismo'' 
en este recinto. 

Sr. Manzano. — ¿Ale permite-una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso-de la Pre-
sidencia? 

Sr. González (L. M.). — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: la fogosa 
apelación del señor diputado por Santa Fe, re-
cientemente incorporado a esta Cámara, sería 
más útil .si pudiera ilustrarnos acerca de la fecha 
de emisión de cada uno do los bonos a los quo 
hizo referencia, así como de la autoridad eco-
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nómica responsable de su emisión. De esa ma-
nera la Cámara conocería en plenitud el tema 
del que se está hablando. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr, González (L. M.). — Me pregunto si es po-
sible que en la Argentina exista un mercado ex-
trabursátil que no cumple desde hace meses con 
la resolución 12S .de la Comisión Nacional de 
Valores y evade permanentemente el pago de 
los impuestos a la transferencia de títulos, sin 
que la citada comisión nacional tome medidas 
al respecto. 

Si hay algo desagradable en la política argen-
tina es que cuando nos sentamos de un lado 
cocimos una cosa y cuando nos sentamos del 
otro, decimos lo contrario. Yo vengo al debate 
con toda la carga de responsabilidad que los 
radicales tenemos en la crisis. No vengo a plan-

. tear un enfrentamiento con el bloque justicia-
lista, pero sí a decir que antes de pensar en la 
confianza de los mercados debemos advertir 
que la aprobación del proyecto que considera-
mos esta noche será vista por el pueblo argen-
tino como un aumento más que se suma al col-
chón de los especuladores. Esa es mi apelación. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto. — Señor presidente: el ocupar 
el- lado opuesto del recinto me hizo ingenuo. Yo 
vine esta noche a informar sobre el proyecto 
de reforma del IVA pensando que, como la Cá-
mara se debía constituir en comisión para reali-
zar este debate, ello significaría tener que apor-
tar todos los elementos propios de los debates 
de comisión —que incluyen un informe porme-
norizado sobre el tema y sus orígenes— a fin de 
que los señores diputados se ilustraran debida-
mente. 

Creo que dicha información constituyó un 
aporte importante a la discusión, ya que obvia-
mente hay diputados que no han leído el pro-
yecto y han hecho pomposos discursos acerca 
de cómo so arregla la Argentina, sin pensar que 
las cuentas se pagan con dinero y que los im-
puestos no son una prerrogativa de un partido 
político en particular sino del Estado nacional. 

L a historia política de un país está constituida 
por una secuencia de distintos partidos y go-
biernos dominantes en cada momento, sobre la 
cure se basa la continuidad del Estado, y las 
cuentas que estamos pagando hoy son parte de 
la herencia que deriva do esa continuidad del 
Estado. No hay un Estado que empezó el 9 de 
julio y otro que terminó el día anterior; se trata 

del mismo Estado administrador y generador 
de una crisis que viene siendo soportada por 
todos los argentinos. 

Nos toca ahora tratar de apagar los incendios 
y, en parte, esos incendios se apagan sancionan-
do normas que tienen que ver con políticas defi-
nidas de antemano. Esta noche nos vimos em-
barcados en una farragosa discusión de la polí-

, tica tributaria que no pudimos tener antes poí-
no haber contado con la aprobación de la ban-
cada radical para tratar el tema. Puedo pasar 
por alto el triple discurso del señor diputado 

l'Baglini; es la tercera vez que dicho legislador 
ha expuesto en este recinto acerca de la política 
impositiva y sus aseveraciones están registradas 
en los diarios de sesiones y han sido debatidas 
y rebatidas por Jos legisladores de nuestra ban-
cada, por lo que no vale la pena reiterar ahora 
expresiones ya dichas, 

Sin embargo, hay otros legisladores que en-
tienden muy poco de administración tributaria 
y plantean la defensa de los intereses populares 
corno si el Partido Justicialista no tuviera nada 
que ver con la gente y de la noche a la mañana 
hubiera cambiado su forma de pensar. 

Estamos hablando ahora de la generalización 
del IVA y no de su cobro, y esto tiene alguna 
semejanza con la estructura de las cajas regis-
tradoras que se usan en los supermercados: si 
el dulce de leche, por ejemplo, estuviera eximi-

| do del impuesto, sería cesa de pensar si los su-
I per-mercados facturarán el aserrín o el jabón en 

polvo como dulce cíe leche, para no pagar el 
impuesto. Por eso ahora nosotros nos tenemos 
que "tragar el sapo" de aplicar impuestos a Jos 
alimentos. Pero como pensamos que hay que 
tener en cuenta a quienes más necesitan, esta-
blecemos un subsidio explícito; se trata de una 
medida sensata y que atiende las necesidades de 
Jes trabajadores. En cuanto a la administración, 
de ios tributos estamos ante una situación muy 
clara: en un Estado al que no le fían los de 
afuera ni Jos de adentro, si no se cobran los 
impuestos no Jiay inversión ni trabajo, y de esto 
precisamente tenemos que hablar Jos argentinos. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri), — Tiene la palabra •. i 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. —• Señor presidente: cedo el uso 
de la palabra al señor diputado por la Capital, 
que también está anotado. 

Sr, Rodríguez (J.). — No, señor presidente; de 
acuerdo con la lista de oradores le corresponde 
hacer uso do la palabra al señor diputado por 
Mendoza. 

Sr, Manzano. — Señor presidente: para la rc-
I flexión *dcl señor diputado Rodríguez me .üc r -
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mito;, rbcÓÍ*d"aitl&"Tiíie' üna'pl 'áctica parla-
mentaria en estos últimos "cinco años según la 
•cual p ó r e i bloque oficialista habla primero el 
miembro informante ele la comisión y luego el 
misino; bloque cierra el debate. El señor dipu-
tado po'r la Capital debe expresar ahora su dis-
curso y darnos ocasión para sostener globahncn-
ijs y explicar el sentido de nuestro voto sobre el 
proyecto en consideración. 

Lamento que al señor diputado por la Capital I 
le disguste esta circunstancia, mas si tiene cer-
teza en sus argumentos debe exponerlos y lue-
go debe escucharnos. 

Sr, Rodríguez (J,). — Insisto en que considero 
que debemos atenernos a la lista de oradores. 

Sr, Faccc. — Yo me inclinaría por hacer mo- i 
ción de que se cierre el debate, 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia en-
tiende que corresponde que haga uso de la pa-
labra el señor diputado por la Capital, pues el 
orador precedente pertenece al bloque justicia-
lista. 

Sr, Rodríguez ().). — He de hablar muy bre-
vemente, señor presidente. 

Iloy, como en recientes oportunidades, el se-
ñor diputado Bagliui formuló una extensa expo-
sición sobre la llamada reforma tributaria, uno 
•do les tres pilares de la así también llamada 
revolución productiva. Lamento profundamente 
que a nuestro respetado colega, el señor diputa-
do Lamberto, le molesten los argumentos. Con-
cluyó su lucubración dándonos la razón y, por 
otra parte, las puntualizaciones que marcara el 
señor diputado Baglini nunca hasta el presente 
habían sido contestadas, ni tampoco lo fueron 
esta noche. 

Se ha dicho que no puede pensarse en un 
IVA que tenga una doble tasa porque, desde 
é l punto de vista de la administración del tri-
híUto, ello haría imposible la recaudación. Ade-
más, se ha citado el ejemplo de los supermer-
cados que, en caso de establecerse excepciones 
al gravamen, se convertirán en facturadores de 
duicc de leche. Aplicándose el mismo razona-
miento, los supermercados que en forma inco-
rrecta facturaran dulce de lcchc, también po-
drían hacerlo con la lcchc fluida, en polvo o 
descremada y con el pan común, que son pro-
ductos que so encuentran exentos en el pro-
yecto al que el señor diputado Lamberto se ha 
referido. 

Otro razonamiento sobre el que quiero ex-
poner se relaciona con el tema de los subsi-
dios. Creo entender lo que ocurrió en este caso. 

Las argumentaciones para sostener el gravamen 
sin incorporar excepciones y exenciones no eran 
suficientes para convencer a los diputados del 
justicialismo, que —corno dice el señor dipu-
tado Lamberto— es un partido que defiende 
la causa popular, 

Para un dirigente del Partido Justicialista do 
toda la vida, que ha recorrido unidades bási-
cas, que ha estado en la resistencia, que pintó 
"Luche y vuelve", que estuvo en la Plaza de 
Mayo con Perón y que hizo la campaña con 
Mcncm, esto es como una puñalada por la es-
palda. La política actual sirve precisamente a 
sectores muy concentrados que en nada se re-
lacionan con lambistona, la doctrina y la visión 
de la transformación de la socic-dad que tiene 
el Partido Justicialista, por lo menos en su ver-
sión de antes del 14 de mayo. 

Sr. Parra. — Me permite una interrupción, se-
ñor diputado, con la autorización de la Presi-
dencia? 

Sr. Rodríguez, (J.). — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Parra. — Seguimos estando siempre en fa-

vor de la Argentina y de su pueblo. 
Ante la instrumentación del IVA generaliza-

do hicimos lo posible y lo imposible para que 
no fuera perjudicial. Un grupo de legisladores, 
entre los que se encontraba el señor diputado 
Matzhin, pensarnos en crear un mecanismo que 
compensara el deterioro que iludiera producir-
se a los sectores populares. Nadie nos dio in-
dicaciones para que actuáramos en tal sentido, 
pero sin embargo lo hicimos. 

Tenemos conciencia popular y vamos a se-
guir luchando por nuestro pueblo. Hay medi-
das que momentáneamente deben ser acepta-
das, pero llegado el momento haremos lo que 
corresponda; el pueblo peronista nos tiene con-
fianza. 

Muchas veces los radicales adoptaron medi-
das dictadas por poderes externos a la Nación 
y no elevaron una sola queja. 

—Varios señores ilipuUdos IiabLui a la vez. 

¿r. Parra. — Sin duda debe haber unión entro 
les grandes partidos políticos argentinos. Com-
parto esa postura, pero no puedo dejar de s 
ñalar que en muchas ocasiones los radica-e: 
tuvieron que hacer algo en favor de míe iro 
pueblo y no lo hicieron. En esc sentido nadie 
puede hacerse el ingenuo. 

Nosotros pensamos seriamente en nuestro pue-
blo y vamos a hacer algo por él. Este meca-
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nismo de compensación ha surgido de diputa-
dos del justicialismo sin que nadie les indicara 
cómo proceder. Lo hicimos por nuestra voca-
ción de ayudar al pueblo argentino. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra eí señor diputado- por la Capital. 

SE. Ta va no. — ¿ M e permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presi-
t!e;iciaiJ 

Sr. .Rodríguez (J ,) .—Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por .Bue-
nos Aires. 

Sr. Tavanc. — Señor presidente; quiero ex-
presar a los colegas radicales que el Partido 
íustíeiaJista y sus militantes no formularemos-
la autocrítica luego de cinco o seis años de go-
bierno, sino cuando sea necesario y en el mo-
mento oportuno. 

Presidente (Pierri). — Continiu a en e I-resiut-itic ^ I U U / , — >JI>IÍII/IULI vi liso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (J.). — Señor presidente: recono 
ceñios el espíritu y la voluntad de la estructura 
política del justicialismo por encontrar un meca 
nismo de compensación a esta iniciativa que 
acarreará groseras consecuencias para el equili-
b r i o de la distribución del ingreso en la Reí>ú-
blica Argentina. 
. i Para que quede absolutamente claro, deseo 
señalar a los señores legisladores que comenza-
ron su mandato el día 10 de este mes, que el se-
ñor secretario de Ingresos Públicos, doctor Raúl 
Cuello —ratificado en sus funciones por el f la-
mante ministro de Economía, y ex director de 
la Dirección General Impositiva durante la dic-
tadura de Ongauía y la gestión de Kriegcr Va-
sena—, manifestó en la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda de esta Honorable Cámara que en 
una actitud de honestidad intelectual debía re-
conocer q u e era totalmente consciente de q u e 
esta estructura impositiva que se propicia reviste 
u n carácter regresivo. Regresivo significa que lós 
que menos t ienen ponen más. Es decir, esto es 
a l revés que en Ja perinola: Jos q u e tienen 'mu-
cho se llevan todo, y Jos. que nada poseen po/ien 
todo. : • . • • 

Los que estamos aquí reunidos 'somos en bue-
na. medida- r e s p o n s a b l e s d e ¿definir loS-destmés 
d e la Argentina, un p a í i ' c u eriSte,-cQiP'iiHísíffláá 
tasas de inflación en-'el hórizoñte. Nó-vamOs' a 
arriesgar c i f r a ' a lguna pbrqiic; rió feriemos laj íftr 
tención cíe convertirnos ;éíureÍTatortís de ' láá catás-
trofes' q u e puedan sóbreveñiiviH:'cpiei'éñíos , 'obrí^ 
como disparadores de situaciones que pueden 
hacer mucho mnl. En otras palabras, 110 desea-

anos adoptar actitudes irresponsables, como jas 
ique en el pasado reciente tuvieron ciertos diri-
gen tes políticos al - efectuar declaraciones que 
hicieron mal 110 a un gobierno sino a la inmensa 
mayoría de los argentinos. 

Esta es Ja primera sesión que celebra 3a Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación con 
su nueva composición, y estamos f rente a una 
situación de crisis y convulsión. Han pasado las 
horas del idilio, de la luna de miel y de la f a n -
tasía de creer que el mero cambio de gobierno 
resolvería nuestros problemas. La bomba explo-
tó en las manos del gobierno surgido de Ja vo-
luntad popular el 14 de mayo próximo pasado. 

Ante este panorama en el que cada sector re-
clama por su parte, ¿cómo se hace para poner 
por delante el interés general y el bien común.J 

Observando los espectáculos que se brindaron 
y leyendo los diarios de los últimos días uno 
podría imaginarse la siguiente situación, Así como 
caminando por las calles do algún barrio de la 
ciudad de Buenos Aires uno escucha a los ven-
dedores do negocios alineados uno- junto a otro 
que dicen ' pasen y vean", tengo Ja sensación do 

•que durante el último fin de semana en la Ar-
gentina se decía algo así corno "pasen y ob-
tengan". Entonces, un señor dirigente del rura-
lismo manifestaba Ja necesidad de dar marcha 
atrás en Jas retenciones, porque ello produciría 
la liquidación do divisas. Jo cual induciría al 
productor agropecuario a sembrar. Pero nadie 
ha dicho cuáles son las razones para que a pesar 
de que aumente el tipo do cambio se reduzca 
el nivel de las-retenciones, No. se ha hecho la 
cuenta del efecto que esto tiene sobre el poder 
de compra de los asalariados, pues aumentarán 
los precios d e j a canasta familiar. 

Luego, pasa otro y "dice: '"Necesitamos un tipo 
de cambio libre sin interferencia alguna". El ob-
jetivo declarado es dar transparencia, flexibilidad 
y credibilidad a Ja operación de los agentes eco-
nómicos. Esto que como resultado de la inc: T-
t idumbre significa un incremento diario del 10 
por ciento en el valor del tipo de cambio, visto 
desde: el otro Jado representa la disminución dia-
ria en, el, mismo porcentaje del salario real ele 
los .trabajadores;, pero napie se ha puesto a> hacer 
e$t&. anájisjs. .-,. . .-.•; u.- •' ,1. . •' • 
;.A.-0Qpt>'raíacjÓ2i, paso, »hjo y. plantea la aep>s¡-

dad d¡é qric le resuelvan el ,asunto dq.Ios .títulos, 
sugiriendo la posibilidad .de que.; se; Jos'/com-
itfcüsei i tcan-f&u^/-Hay nos entelamos c!c q u e t>i 
hay stíptír¿úPil"¡operativo ac .van a .pagar los títulos, 
^ r t t y u WaDiO,bahía, de do q u o se dijeta seman-us 
aflitS'til el sentido de que de existir superávit se 
pagaría el aguinaldo completo. . 
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E ü definitiva, tengo la sensación de que lo que 
2Stá OeuiTÍendo se reduce a que el plan consiste 
en que no hay plan. 

En este juego libre al que todos están llama-
dos a operar lo único que 110 lia sido ajustado es 
el nivel de los salarios, y lo demás —tipo de 
cambio, tarifas, retenciones, etcétera— va exac-
tamente en sentido contrarío al del interés de 
Ja mayoría. 

Respondiendo a la inquietud del señor dipu-
tado Lamberto, deseo señalar que el incendio 
de la conílictividad social no se apaga con un 
tipo de cambio libre y sin retenciones, o con una 
bonificación de 20 mil australes, o pensando en 
que es mejor demorar las paritarias. Tenemos 
¡a sensación, tal como lo lian afirmado miembros 
de nuestro bloque, de que Ja única manera de 
que los sectores que defienden sus propios in-
tereses se subordinen al interés general, reside 
en construir en la Argentina un sólido poder po-
lítico que sea capaz de fijar las reglas de juego 
de la democracia y en la búsqueda de caminos 
para el crecimiento. Este es el camino y no aquel 
que ofreció nuestro colega mediante su propues-
ta de cierre de debate, recordándonos la década 
del 40 con el señor diputado Astorgano. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Pierri), — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Si*. Manzano. — Señor presidente: finalmente 
venimos a tratar una parte de la reforma tribu-
tar ia que el Poder Ejecutivo nacional enviara 
p. este Congreso en el contexto de un programa 
do cambio estructural, desmembrada ahora del 
rcslo de Ja reforma, porque en su momento no 
tuvimos el acompañamiento de colegas de otras 
bancadas. 

Si esta noche de sesión espccial hubiéramos 
tratado el impuesto al incremento patrimonial 
de Jas entidades financieras, quizá no.; habrían 
acusado ele confrontar con el sistema financiero. 
Si la sesión especial de esta noche fuera pa ta 
tratar el impuesto a Jas ganancias excepciona-
les de las empresas, quizás nos acusarían de iz- ; 
quierdístas y de confrontar con el sector cmpie- í 
yario. Si la sesión especial de esta noche fue ra 
para considerar la contribución para el bono 
solidario tal vez nos dirían —como lo expresan 
algunos—• q u e venimos a apretar el gatillo de 
la hipcrinflación y a confrontar con Jas posibi-
lidades de inversión en la Argentina. Si esta 
noclie viniéramos a sancionar aisladamente e l 
impuesto al patrimonio en base a la declaración 
de activos de las empresas, se diría q u e pertene-
cemos a un ízquierdísiuo dejado de lado en todo 
el mundo, donde flotan aires de libertad econó-

mica. En este caso nosotros estaríamos aquí para 
confrontar con el rector empresario. 

Sin embargo, 110 so sabe por qué extraña ha-
bilidad esta noche nos llevan a hablar del IVA 
al dulce de leche, a la leche cu polvo, al pan y 
a los medicamentos. Suena a Ja construcción de 
un escenario donde sólo se ve una de las partes. 
Entonces, se dice que la reforma es regresiva. 
Sin embargo, la reforma más regresiva va se 
operó con 3a consecutiva concreción de planes 
antíinflacionarios, en donde nadie quería hacer-
se cargo de ninguna responsabilidad. 

Nosotros venimos a Iiacernos cargo de una hc-
rc-ncia. No estamos escribiendo una historia pro-
pia. Los 3.600 millones de dólares q u e se trans-
firieron al sector privado son un poroto al lado 
de los bonos 3" títulos mencionados. El plan pri-
mavera costó 3.600 millones de dólares. ¿Puede 
ser que cada vez que b a j a que discutir algún 
tema se tengan que recordar estos hechos? Los 
bonos y los títulos fueron emitidos en más del 
95 por ciento por la anterior administración. 

Sin embargo, nosotros somos los que propo-
nemos impuestos regresivos para pagar el des-
pilfarro de otros planes antiinflacionarios, que 
no fueron capaces de atacar dos problemas fun-
damentales: el déficit fiscal y la reactivación 
de la economía. ¿Nosotros somos responsables 

' de Ja caída del salario real en el país? Los ju-
; hilados cobraban doce dólares o siete mil aus-

trales el primer día de gobierno de Carlos Me-
ncm. ¿Tiene ahora el presidente Ja culpa de 
que perciban cuarenta dólares? Este es el país 
que nos dieron. (Aplausos.) _ 

Hicimos un intento de lucha antiinflacionaria 
absolutamente heterodoxo. Concretamos un ata-
que antiinflacionario con una mejora del salario 
real y mantuvimos el nivel de ocupación. Hay 
un índice del que nadie se ocupó en esta Cá-
mara. El índice de desocupación del 7,6 por 
ciento se mantuvo en ese valor desde el S de 
julio. Hoy en clía Solivia, Hungría y Alemania 
presentan un índice de desocupación superior 
al 25 por ciento. 

¿No tiene ningún mérito que, aun decidido 
a detener la hiperinflacíón, el gobierno se haya 
jugado por el mantenimiento del nivel del em-
pleo? ¿No vale nada este hecho? Nadie habla 
de la diferencia q u e existe entre ser desocupado 
y tener trabajo. Hemos pagado el precio de al-
gunas heterodoxias. No liemos querido concrc-
tai' Ja l ud i a antiinflacionaria a costillas de Jos 
más pobres, ¿Alguien ignora por q u é el dóJar 
aumentó de los mil australes previstos a 1.500? 
¿Acaso alguien ignora que eíío está vinculado 
con los impuestos concentrados y con el roes-
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calonamíento tic Jos vencimientos de los bonos 
y de los títulos públicos?: ¿Podemos engañarnos 
entre nosotros? Éste es un vuelto que l e dan a 
un "gobierno que no b a querido hacer pagar a 
los que "tienen menos más de lo que ya lian pa-
gado en la historia de los últimos veinte años 
del país. . 

Éste es -un gobierno que se resiste y k* duele 
hacer pagar a los que tienen menos. ¿No se dan 
cuenta de que pelea con pocas armas contra 
gente demasiado poderosa? ¿No se dan cuenta 
de que necesitamos que-nos acompañen en se-
rio? Pero esto no equivale a sacar el catecismo 
.para decir cómo les gustaría que se lucieran las 
cosas, sino que es ponerse en el lugar del otro. . , 
% Sr, Rodríguez (J.). —• ¿Me permite una inte-
rrupción, señor diputado, con el permiso de la 
Presidencia? 
jj Sr. "Manzano. — Sí, señor diputado. 
fj 'Sr. Presidente (Pierri). —- Para una. interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

• Sr. Rodríguez (J.). —Señor inesidente: agra-
dezco al señor diputado Manzano que nos liava 

'hecho, notar que el comandante Rapanclli. que 
bajó de la sierra Maestra para expropiar los 
•monopolios, lamentablemente fue echado del go-
bierno y cambiado por otro ministro por los 
sectores.del privilegio en la Argentina. (ApJau-
HOS.) 

Sr. Presidente (Pierri). —Cont inúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Echevarría.—-¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado Manzano, con el permiso 
de la Presidencia? -

Sr. Manzano. — Sí, señor diputado. 
SÍ". Presidente (Pierri). — Para una interrupción 

tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Echevarría. — Señor presidente: quisiera 
•aber —-soy nuevo en la Cámara— si el señor 
los-iis Rodríguez es el mismo que fue ministro 
de Economía antes del S de juio. ; • 

Sr. Taroslavshy. — ¡Claro que si. v a moehá 
honra! . • • 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso; 
de la palabra el señor diputado por ..Mendoza. 

Sr. Rodríguez (J.). — ¿Me permi te 'una inte-
rrupción, señor diputado Manzano, con la venia 
de la Presidencia? 

Sr. Manzano. — Sí, señor diputado. 
SR Presidente (Pierri), — Para mía interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

5 Sr. Rodríguez (J.). — Señor presidente: quisie-
ra aclarar al colega que recién hácjia "una pre-
gunta, que sí, efectivamente, me llamo J e s ú s 
Rodríguez, soy diputado de la Unión Cívica Ra-
dical y tengo el iumenso orgullo de haber sido 
ministro de Economía de un gobierno democrá-

1 tico. Me gustaría saber quién es el señor colega 
para —en todo caso— darle una opinión más 
personalizada si lo creo oportuno. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: lamentable-
m e n t e la respuesta del señor diputado Rodríguez 
lia sido una ironía frente a lo que para los argen-
tinos es un drama. Quizás ésta sea una pequeña 
muestra de lo que señalaba cuando decía que 
necesitamos que nos acompañen, porque se ba 
agotado el tiempo del idilio, el tiempo de pelear-
se por la foto, el tiempo fácil al que aludió el 
propio presidente cuando manifestó que -los tres 
primeros meses serían de bonanza. Ahora esta-
mos en el tiempo del avión sin piuacaídas, en 
el tiempo de querer salir de la inflación v de 
la hiperinflaeión, en el tiempo de no volver al 
estallido social que la Argentina ya conoció —y 
no justamente de la mano de nuestro gobierno—, 
en el tiempo de querer manejar muchas varia-
bles con escasas herramientas. 

Nadie puede decir que el plan consiste en que 
i no hay plan. Existe un plan tan obvio que tra:;-
.; t iende barreras y concepciones partidarias. Siem-
pre hubo debate sobre la legitimidad del gasto 
público como inductor de la economía; pero pa-

' sados determinados niveles del gasto —sobre 
todo, del déficit—, el debate se torna estéril. 

Ninguna doctrina económica es capaz de justi-
ficar semejantes niveles de déficit. Nadie puede 
negar la necesidad de una reforma del Estado 
—que es imprescindible— ni puede decir que 
este gobierno no la haya encarado. Nadie que 
tenga un poco de honestidad puede afirmar qiie 
este gobierno ba generado el déficit en el Es-

: lado, •" . . 
Del mismo modo] siempre ¿c ha discutido si 

la capacidad instalada en un país, su estructura 
industrial, es eficiente o 110. competitiva o no 
competitiva, y si es unji ventaja o una desgracia, 

i. A esta, al tura nadie puede discutir que nuestra 
i estructura industrial es un recurso, pero que cier-
tos niveles de concentración oligopólica, de ine-

,eficiencia, obsolescencia y falta de competitividad 
¡ son una desgracia, y qué hay que efectuar une 
• confrontación con la economía internacional pan-
que el recurso i io termine costando más aue el 
beneficio social que aporta. 



Diciembre 19 y 20 de 19S9 CAMARA. D E DIPUTADOS DE LA NACION 63 ¡o 

Esto también trasciende las propias concep-
ciones partidarias y ése es el plan: lograr un 
sector público capaz de hacer lo que tiene que 
hacer; que induzca, controle y no pierda la ca-
pacidad de controlar. Fue este gobierno el que 
aplicó la ley de abastecimiento cuando algunos 
se querían llevar el combustible para paralizar a 
los argentinos. Pero también fue un gobierno 
que reconoció que cuesta mucho aplicar las he-
rramientas teóricas ya que son de difícil instru-
mentación en la práctica. 

Recién decía el diputado Lamberto que la 
DGI no existía y que había que hacerla, cobran- I 
do simultáneamente los impuestos. También te-
níamos una Secretaría de Comercio que sólo ser-
vía para convalidar precios. Los precios venían 
libres desde hace mucho tiempo; primero se 
corrían y después se convalidaban. Esta es una 
.verdad- indiscutible, y quienes han pasado por 
él Ministerio de Economía lo saben: se trataba 
de una secretaria de convalidación de precios. 

Ahora asumimos un nuevo desafío. Voy a uti-
lizar una metáfora personal: es como prestarle 
un auto a un muchacho de dieciocho anos re-
cién cumplidos. Tiene habilitación legal para 
conducir y quizás tenga la correspondiente li-
cencia; tal vez maneje bien y lleve a buen des-
tino el vehículo. Precisamente esto es la libertad 
de mercados. 

Si quienes tienen que conducir no poseen 3a 
madurez y seriedad suficientes para dirigir el 
auto, nadie puede ignorar que se lo van a qui-
tar y lo van a llevar al garaje. 

Nadie puede pensar que todo es eterno en la 
Argentina. La libertad se conquista y después 
se mantiene cada día si se la usa con respon-
sabilidad. Esta es la apelación del ministro de 
Economía, doctor Antonio Erman González: li-
bertad con responsabilidad y orden. Lo demás es 
subjetivo. 

Hay quienes creen que ja liberación de los 
mercados va a funcionar y quienes opinan lo 
contrario. El gobierno anterior hizo su ensayo 
en retirada; nos opusimos tenazmente. El resul-
tado fue malo; pero ahora creemos que el con-
texto es otro, el nivel ele reservas es diferente, 
hay otras expectativas. Si bien se ha sufrido 
algún desgaste, nadie puede desconocer la capa-
cidad de regenerar expectativas que el gobierno 
ha conservado, 
1 A eso es a lo que apuesta el gobierno para el 

día de mañana; a eso apostamos hoy y por ello 
venimos a sancionar este proyecto de ley. Noso-
tros tenemos la convicción de que necesitamos 
sanc ionar es La iniciativa. No hacemos demagogia 
sacando, cuatro artículos más, pero mucho menos 

vamos a liaccr demagogia dejando setenta ven-
tanas abiertas a la evasión, desde dátiles hasta 
crustáceos y moluscos. Eson son los artículos 
propuestos: mariscos, crustáceos sin pelar y 
dátiles. 

No venimos a hacer Ja lista fácil de las alí-
cuotas del IVA, cambiando las exclusiones y las 
inclusiones, ni a crear una Tierra del Fuego e.i 
cada fabricante ni en cada almacén. Venimos a 
sancionar un proyecto de ley que implicará .m 
costo; no queremos que nos acusen de dema-

I gogos o irresponsables. 
No queremos prenderle fuego a la Argentina 

para ganarnos un aplauso esta noche y decir 
que salimos todos juntos con un IVA. progresi-
vo. No hay un IVA progresivo en el mundo, sino 
que forma parte de un sistema tributario inte-
gral. Es como si uno encuentra a una persona 
en su .plena integridad pero que tiene un de-
fecto físico en uña mano y le saca solamente una 
fotografía de la mano. Lo que corresponde es to-
mar la fotografía de la persona en su integridad. 

La reforma tiene sus ventajas: es cobrable y 
consecuentemente progresiva, porque los im-
puestos perfectos no colirables fueron el origen 
de la híperinflacíón en nuestro país. Es aplica-
ble en forma inmediata si recibe su sanción de-
finitiva, permitiendo pensar en un cierre fiscal 
efectivo si nuestros funcionarios y nosotros hace-
mos el esfuerzo necesario para que haya cierre 
fiscal efectivo. 

Sin estas cosas, todo lo demás es Juimo: todo 
lo demás es mentira; todo Jo demás es "ajuste 
inflacionario, es decir, repartir lo que no existe, 
y poner en marcha el impuesto realmente más 
deletéreo para la sociedad cu genlina: el de im-
primir tantos australes como quiera cada secun-
de la sociedad para que se vayan conformes me-
dia hora. 

¡No Jo vamos a hacer; vamos a hacer aquello 
de lo que estamos convencidos! Y apelamos, 
aunque algunos supongan que ingenuamente, a 
la madurez de los que actúan en la Argentina. 

Alguien ha dicho por ahí que hemos conge-
lado los salarios. ¡Mienten! Ignoran olímpica-
mente la legislación laboral. Tuvieron al país sin 
paritarias durante cinco años, con un gobierno 
democrático. No han leído nunca, ni han v' 'o 

i ni saben cómo funcionan las paritarias. 
Las paritarias acaban de cerrar por un perío-

1 do, pero van a volver a discutir cuando sea 
necesario hacerlo, ¡Y hay paritarias libres en la 

• Argentina, señor presidente! 
—Varios señores diputados hablan a la vez. 

l Sr. 'Manzano. — Reitero: hay paritarias libres 
en la Argentina. (Aplausos.) 

Varios señores diputados hablan a la vez. 
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Sr. Manzano. — Y hay herramientas que pue-
den utilizarse. Están los caminos legales; existe 
ja posibilidad de la denuncia del convenio. Pero 
nosotros aspiramos a efectuar una mejor conduc-
ción política. 

También está el camino político y legal del 
acuerdo social y a eso estamos convocando. 

¿No se dan cuenta en qué situación está la 
Argentina?, Estamos convocando a trabajadores 
y empresarios al camino del acuerdo. Nadie 
prohibe "que, se denuncie un conveíaio; pueden 
hacerlo mánana'mismo. Pero, '¿qué van a ganar-? 
'Alimentos'nominales de "salarios que se consu-
jnen l !en la hiperinfJación, ¿A eso están convo-
cando? 

¡lian descubierto a los trabajadores cinco años 
después! 

—Varios señores diputados hablan a ln vez. 

Sr. Bisciottí. — ¿Me permite una interrupción, 
señor" diputado,' con la venia de la Presidencia? 

Sr.'Manzano. — Sí, señor diputado." 
Sr. Presidente (Pierri). — Para un interrupción 

tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
'Aires. 

Sr. Bisciottí. -— Señor presidente: a veces la vi-
da suele mostrar contradicciones respecto a nues-
tras afirmaciones. Simplemente quiero recordar 
un hecho ocurrido en aquella época en que no-
sotros sofriamos Ja zozobra por la toma de los 
supermercados y sucesos parecidos. 

El presidente de la Cámara, doctor Puglicse, 
convocó a una reunión en el salón principal de. 
la Presidencia v en esc momento el señor dipu-
tado Manzano —reitero que se vivían circuns-
tancias difíciles—, nos decía: emitan, paguen más, 
den dinero; hay que emitir porque si no Ja cues-
tión no se soluciona y para lograrlo deben lle-
varles billete^ en mano. 

Eso decía el señor diputado que hoy expresa 
lo contrarío. 
~ Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso de 

la palabra el señor diputado por Mendoza. 
Sr. Manzano. — Así es, señor, presidente. 

.-.'Insisto: ¿pretende el señor diputado, BiscioUi 
que nuestra administración, en el inicio de s.u 
gestión, haga lo que ellos no fueron capaces d e 
hacer en el final de su administración? 

Si hubieran puesto, australes en manos, .de. ia 
gente : que asaltaba Jos supermercados, no los 
hubieran asaltado. 

Para evitar eso se creó el bono solidario. 

—Varios señores .diputados hablan a la vez-

Sr. Manzano, — Realmente, a veces éste pareen 
el espectáculo de quienes pretenden proyectar 

c-n Jas dificultades del otro las incapacidades pro-
pias. (Aplausos.) 

—Varios señores diputados Imlil.n 1¡( vez. 

Sr. Manzano. — Para terminar, quiero hacer 
una apelación a los partidos, 

Sr. Pugliesc. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con Ja venia de la Presidencia? 

Sr. Manzano. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrupción 

tiene Ja palabra el señor diputado por Bue 
Aires. 

Sr. Pugliesc. — Señor presidente: mi interrup-
ción tiene el propósito de concordar con el señoí-
diputado Manzano en la mayor parte d e sus 
manifestaciones. Tanto me interesa concordar 
que antes que pregunten si el mismo diputado 
que está hablando también fue ministro de Eco-
nomía, aclaro que yo me llamo Juan Carlos Pu-
gliesc y fui ministro de economía. {Aplausos.) 
Pero yo debo señalar que no siempre hemos coin-
cidido con el señor diputado Manzano. 

Estoy totalmente de acuerdo en votar en c on-
tra de este proyecto sobre generalización del 
IVA, pero fundamentalmente por determinadas 
razones y no por todas Jas que aquí se expre-
saron. 

De alguna manera tengo mí palabra compro-
metida porque cuando tuve el honor de ser se-
nador de la Nación se instauró en el país el im-
puesto al valor agregado. El proyecto del Poder 
Ejccuíivo ele entonces preveía una alícuota de! 
16 por ciento, comprendiendo en ella la absor-
ción del impuesto a las actividades lucrativas que 
hasta entonces rigiera, del 2,5 por ciento, con 
aplicación en todas Jas jurisdicciones provincia-
l o . 

En esa época propuse generalizarle!-IVA pe 
las razones que aquí se dieron desde esa banca-
da, en el convencimiento de que sin-la-genera-

j lizLíción de uil buen impuesto corno el IVA su 
' recaudación sería víctima de una evasión tan 
grande qué lo haría absolutamente inviabJc. 

Mi inquietud no fue recogida y luego se bajó 
la alícuota al 3,5 por 'ciento. Recuerdo haber 

i conversado con el secretario de Hacienda de 
aquél entonces, doctor Ricardo Lumi, sobro to-
das estas cuestiones. Apenas se inscribieron más 
de 200 mil contribuyentes sobre Jos 600 o -700 
mil establecimientos que en cs'á época tenía < i 
país. : -

Ultimamente también volví a proponer la ge-
neralización del IVA! El señor diputado Man-
zano me dijo que se cortaría las manos antes de 
votar una gencraüzarión del IVA que abarcara 
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ios "alimentos v medicamentos. Comorcudo per-
fectamente míe nu es la misma situación; aquél 
era nuestro gobierno que terminaba después de 
casi seis años en los que no habíamos tenido pa-
ritarias, Pero también es cierto que tratamos de 
ponernos de acuerdo. 

;A íni juicio, si bien puedo tener algunas vir-
iles, entre ellas no está la de saber economía, 

aunque después de lo que está pasando en el 
país no me importa no saber, porque nadie sabe 
lia "corno" de economía, o por lo menos nadie 
sabe lo suficiente como para ponerse de acuerdo, 
Por eso estoy convencido de que los que se tienen 
que poner de acuerdo son los políticos. En este 
sentido, estoy en contra de lo expresado por el 
jpeñor diputado Lamberlo en cuanto a que tc-
¿icmos que hacer un análisis detallado de cada 
uno de los artículos sin hacer referencia a las 
rucstioncs políticas. A mi entender, el problema 
lo está en el articulado del proyecto en discu-
ión; el problema es político. 

Estoy en contra de aquellos que sostienen que 
tay que lograr la unión nacional pero sin los 
adícales. Esto lo vi y escuché en un programa 
h televisión. Pienso que todos debemos lograr 

un gran entendimiento. 
Las fuerzas populares del país se han v i s t o 

afectadas por crisis sucesivas y recurrentes de la 
economía. Esto no sólo aconteció con los go-
biernos radicales. También se dio en la primera 
época del gobierno del general Perón. 

El gran elogio que debemos hacer al doctor 
Gómez Morales se debe a que fue quien puso 
en práctica el primer plan de ajuste que yo re-
cuerde; el mejor hasta este momento. No se ha-
blaba de paritarias sino de salario ponderado 
medio. 

Es decir, en el país han existido grandes cri-
sis estructurales que unos y otros hemos que-
rido resolver. El radicalismo lo hizo tal vez 
tímidamente, sin la fuerza que tiene un go-
bierno que recién comienza. Pero no me vengan 
a decir que no instaló en el país el debate sobre 
la crisis estructural de la República. 

Ojalá que las leyes que vote este Parlamento 
sirvan para resolver la crisis estructural de la 
Argentina. Pero lo que yo observo en estos de-
bates es que las acusaciones que se hacen des-
de las distintas bancadas no contribuyen abso-
lutamente para nada. 

¿Qué ganaría cu repetir todo lo que se me 
dijo entonces, que es exactamente lo contrarío 
de lo que oigo ahora? Quizá, si leen los diarios 
de. sesiones, podrán decirme que ahora no estoy 
diciendo lo que dije en alguna-otra oportunidad. 

Repito que no creo que debamos hacer un 
diálisis artículo por artículo, sino que tendría-

mos que hacer la referencia política, como lo 
ha hecho el señor diputado Manzano con mu-
cho acierto, defendiendo mi partido de honda 
raigambre popular como es el fusíicialismo, que 
se atreve a tomar medidas que considera que 
pueden terminar con la inflación, realizando 
de ese modo una labor mucho más popular ouc 
la de habernos pedido a nosotros que para re-
solver el problema de las provincias las hicié-
ramos participar en la emisión, que es 3o que 
nos solicitaron. 

Aquello era el iueciidio, pero esto no es así. 
Ojalá que tengan éxito. Ojalá qué mañana los 
mercados anuncien con trompetas, pífanos y 
cornetas que este excelente ministro de Eco-
nomía, este hombre modesto que merece toda 
la confianza que le podemos depositar, está en 
lo cierto; porque, además, viene del campo de 3a 
política, no de otros campos, que no rechazo 
en absoluto, pero convengamos en que no es ¡o 
mismo estar acostumbrado a velar por el inte-
rés general que verse obligado a mirar el inte-
rés sectorial. 

Me alegro de que se b a j a n desprendido de 
algunos que defienden exclusivamente intereses 
sectoriales y recurran a hombres que tienen mi-
litancía política, y que descubran que los pro-

. blemas del país los vamos a resolver entre to-
dos o 110 los resolverá nadie. Esto último no lo 
dijo un hombre de nuestras filas, sino de las 
filas oficialistas, que es más recordado que cum-
plido. (Aplausos ) 

Por lo tanto, todo esto me permite coincidir 
con el señor diputado Manzano, tanto como no 
coincidimos cuando ocupé el cargo de minis-
tro. Y era lógico que así fuera, porque c íá-
bamos viviendo una crisis profunda. Llevába-
mos cinco años y medio de desgaste y estába-
mos frente a una elección presidencial. En las 
mismas circunstancias que ahora, con cinco años 
que tuviera el actual gobierno y frente a una 
elección presidencial, no quiero saber qué pa-
saría en los mercados mañana. 

Del mismo modo, quisiera que cuando ma-
ñana abran los mercados no se escapen; que no 
suceda como cuando a mí se me ocurrió la 
peregrina idea de disponer la unificación del 
mercado de cambios. Muchos economistas con-
siderararon que si tomábamos esa medida iban 
a liquidarse las divisas que estaban escondidas 
y saldríamos adelante. Espero que a ustedes no 
les hayan dicho lo mismo y no les cumplan 
como no nos cumplieron a nosotros, porque 
después sí nos podremos acusar entre nosotros 
no de haber acertado nuestras prodiciones po-
líticas, sino de esh'ip'dos por haber creído. 
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Creo que no formulo ninguna revelación ino-
portuna si recuerdo que cuando m e retiré de 
esta Cámara para ir a ocupar el Ministerio de 
Economía, entre los presidentes de los bloques 
que venían a despedirme —morituri te sulu-
tard— estaba el señor diputado Alsogaray, que 
lamento que no se baile presente en el recinto 
porque quisiera hacerle un elogio, al mismo tiem-
po que revelar un consejo que me dio después 
que me saludó. E n esc momento le pregunté; 
"Don Alvaro, ¿qué hay que hacer?" Y m e con-
testó: "Nada, usted no puede hacer nada". Y 
es más o menos Jo que yo creía. (Risas.) Y con-
tinuó diciendo: "Pero le voy a dar un consejo: 
n o les crea a los empresarios." ¡Gran consejo! 
A algunos les creí y me di cuenta de que don 
Alvaro Alsogaray tenía razón. Ahora Jes doy el 
consejo a ustedes: ño les crean a los empresa-
rios. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el usó 
do la palabra el señor diputado por Mendoza, 

Sr. Manzano. — Señor presidente: antes de re-
tomar el hilo del discurso, debo señalar que con 
Ir f rescura intelectual q u e t iene el señor dipu-
tado Pugliesc ha omitido el nivel de sutileza q u é 
Je lia impuesto a la luclia parlamentaría el se-
ñor diputado Baglini desde hace años. 

E l texto del proyecto está bien redactado, para 
que encaje con la promesa del corte de manos, 
y por ello no m e tengo que cortar ninguna 
mano. Los medicamentos y los alimentos esen-
ciales siguen excluido.s; de lo contrario, el señor 
d iputado Baglini hubiera empezado por recor-
dar lo del corte de manos. Pero me voy con las 
dos manos porque, repito, los medicamentos y 
los alimentos esenciales siguen estando excluidos. 

Creo que más allá d e todo esto el señor dipu-
tado Pugliesc puso el debate en el tono con e l 
q u e yo hubiera querido empezarlo y con el que 
pre tendo terminarlo. Además de consejos nece-
sitamos acompañamiento, y lia y verdades que 
suenan a verdades reveladas y que forman parte 
de la decadencia argentina. 

Tenemos obligación de creer en los empresa-
rios, ya que no podemos creer en los oligopolios, 
Estamo.s obligados a creer q u e puede haber em-
presarios dispuestos a hacer crecer, la Argentina, 
porque si no es así tendríamos que proponer el 
socialismo y la expropiación. A part i r de mañana 
esos empresarios tendrán su chance. Si iisan mal 
el auto y el permiso para conducir, t endrán que 
viajar en colectivo; pero había que 'darles la 
ocasión de probarse y la ocasión ya la t ienen, 
con todas las incert idumbres q u e ella genera, 
Para algunos, esa ineert idumbre consiste en q u é 
van a hacer con sus dólares; para nosotros, la 

ineertidumbre es qué vamos a hacer con nuestra 
responsabilidad política. 

¿Es que alguien puede creer que si el mer-
cado tse dispara podremos volver a hablar de 
mercado libre en la Argentina durante los pró-
ximos seis años de gestión? Si el mercado s¡ 
descontrola, ¿podríamos volver a hablar de libre 
comercialización de divisas? Se están jugandi 
cosas muy fuertes en la Argentina de hoy " ; 
nadie puede pensar que podernos seguir pidiér 
doles a los trabajadores esfuerzos indetcrmina 
damente, ni apelar indefinidamente a la pácicr 
cia de los que viven por debajo ele la línea d< 
supervivencia. 

El gobierno sabe que nada de esto es posible 
y por eso apela a la responsabilidad social y po-
lítica, Sabe que Ja unidad nacional se hace con 
todos', radicales, liberales, provinciales, socia-
listas, ¡con todos! Si algún imbécil piensa que 
la unidad nacional puede lograrse excluyendo 
a determinado sector y, sobre todo, si algún im-
bécil piensa que p u e d e lograrse excluyendo a 
uno de los grandes partidos nacionales, está 
sembrando el desencuentro y la discordia. 
(Aplausos.) 

N o es ésa l a política. P o r eso n o nos t i embla 
la mano cuando venimos a pedir la aprobación 
de un impuesto regresivo que forma parte d 
una reforma tributaria que no es regresiva \ 
de un plan estructural para hacer de la Argen-
tina un país con una economía viable; un par 
que cree que el t rabajo es un recurso, que e 
empresariado es una forma moderna de orga-
nizar los recursos para generar riqueza y qu< 
la política es un arle superior que permite or-
denar la convivencia social y asignar esos re-
cursos con justicia. 

Con estas convicciones venimos a pedir apoye. 
En este momento hay 202 señores diputados ct.-
el recinto c ignoro cuántos votos tendremos 
nuestro favor; pero sabemos quo necesitamos 
ganar esta votación para que mañana podamos 
decirles a esos señores ultrasensibles •—que a Iré 
siete de la mañana l laman por teléfono a su: 
operadores de mesa para preguntar en qué po-
sición tienen que moverse— que se muevan coa 
responsabilidad social, que muevan vendedo-
res, que Ja libertad se tiene que transitar con 
responsabilidad, q u e la fiesta dura poco y que 
el f in de fiesta es trágico. Estamos en tin p u n t 
crítico y lo q u e tendrán a partir de mañana ha-
brá que saber cuidarlo,, 
" No hay mercado en - l a Argentina. Sahorno-
que no lo hay, • 

Sabemos q u e la oferta de divisas es oligopó-
lica; por ello t iene responsables sociales. Y se 
conocen los nombres y apellidos de esos rgspojv 
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sables. El propio ingeniero Alsogaray ha dicho ¡ 
que hay que hablar con los exportadores, que 
¿10 basta con las señales y que oso debía hacerse 
cara a cara. Así lo ha hecho hoy el gobierno. No 
estoy revelando una infidencia. El gobierno ya i 
liü jugado todas sus fichas y apostó a la madu-
rez. Mañana tienen que hablar ellos y nosotros 
tenemos (pie hacerlo esta noche, dándole con- • 
s i lencia a la reforma. Por eso hace falta el IVA, 
q\»e es la parte más antipática de la reforma. 
De allí que pongamos todo sobre la mesa y nada 
quede oculto. Sabemos lo que estamos hacien-
do: apelamos a la capacidad de reconstrucción 
de la' credibilidad en el gobierno y a la respon-
sabilidad de los argentinos. Esperamos que a la 
hora de votar se opte por el sí y que mañana, 
cuando Ies toque hablar a los mercados con 
tanto nombre y tan poca gente, éstos también 
acúcn con responsabilidad. (Aplauso* prolon-
gados. ) 

Sr. Pugliese. — Pido la palabra para hacer una 
aclaración. 

Sr, Presidente (l'icrri). — Para una aclaración 
tiene la palabra el señor diputado por Buenos 

» 

Sr. Pilgüese. — Itíee una cita con respecto a 
Jos empresarios por la que ahora quiero formu-
lar una aclaración, pues si hubiese sido una 
frase de mi autoría tal vez no la requiriese. 

Ni el señor diputado Alsogaray ni yo somos 
tan tontos como para no creer en los empresa-
rio:;. Mi expresión alude a los empresarios que 
habitualmente hablan con el gobierno, que 110 
representan al empresario real. Si yo hablo con 
el presidente de la entidad equis no estoy ha-
ciéndolo con un industrial, quien a su vez no 
se fija en las declaraciones de aquel señor sino 
qüe a lo sumo consulta con su contador qué 
decisión llevar a la práctica mañana. De igual 
fwnut , cuando un productor agropecuario debe 
tomar determinadas medidas lio' mira previamen-
te-en,el diario lo que ha expresado el presiden-
üa^de la-asociación q u e lo nuclea. Por eso me 
parece bien que se haya hablado con los expor-
tadores directamente y no con la cámara que ios 
agrupa, pues 110 vaya a sueéder mañanaj como 

• aconteciera, tantas otras Veces, que los expor-
rfeidores no tienen; muía para vender3 porque los 
.produc tos los poseen los j productores, quiénes 
pntonces pañí qué 'van a vender si sus productos 
Kenen valor dólar: ¿par í olrtoní-r australes 'V 
Jpcgo. volverí a,.comprar .dólares? 
( A eso me parece que se refería'él'stífeóí dipü-
jpdo Alsogara}7, No creo que esos señores ha-
«cn permanentemente con ustedes, que están 
¿hora en e l gobierno; con nosotros no han vuel-
ta a hablar desde que se produjo el relevo de 

autoridades, lo cual me parece In'en. porque no 
siempre los-que fueron ministros lian dejado de 
estar cerca del gobierno. 

El señor diputado Manzano nos ha tenido que 
defender en conjunto de eso que los políticos 
tenemos que sufrir: las denuncias de corrupción. 
No quiero hacer un problema ahora, pero señalo 
que hoy un señor diputado me ha acusado de 
ser quien designara a los "ñoquis". Yo he nom-
brado a todo el personal de la Cámara porque 
eso es lo que corresponde a su presidente, c 
incluso firmé el diploma de ese legislador: sin 
embargo, no me hago responsable por jas cosas 
que él hace. 

Sr. Presidente (l'icrri). — Tiene la palabra .el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Malzkin ¿Olra vc-z el señor diputad." 
va a hacer uso de la palabra, señor presidente? 

Sr. Rodrigue/. (J.). — No existen previsiones 
reglamentarias . . . 

Sr. Matzkin. — Pero hay reglas, señor dipu-
tado. 

Sr. Rodríguez (J.).— Señor presidente: el se-
ñor diputado Manzano ha hecho una muy pro-
vocativa c interesante intervención que merece 
algunos comentarios. 

El señor diputado ha desarrollado cuatro te-
nias. E11 el primero de ellos fundamentó que el 
adjetivo de regresiva que hemos utilizado para 
tildar esta norma sólo es aceptable porque esta-
mos hablando de un caso aislado, es decir, el 
referido al impuesto al valor agregado. Señaló 
que si la reforma tributaria propuesta se anali-
zara en conjunto no podríamos hacer tal al li-
mación. 

Sobre el particular sólo deseo señalar que 
quien atribuyó el carácter de regresiva a esta 
reforma tributaria fue el secretario Cuello cuan-
do asistió a la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda para informar sobre su contenido. Cabo 
destacar que no se refirió exclusivamente al im-
puesto al valor agregado y su gencralizaei'-n. 

Sr, Lamberto. — ¿Me permite una intern lo-
ción, señor diputado, con la autorización de ia 
Presidencia? 

Sr. Riidríguez (J.). —- Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri).—..Tiene,; lá palabra el 

señor'diputado por Santa Fe. "" ,,' 
Sr, Lamberto. — Sólo destco ihacer una b re \e 

Aclaración.;Es 1* segunda vez que el señor dipu-
tado Rodríguez comete el mismo error y quiero 
salvarlo. 

El señor secretario de Ingresos dijo textual1 

mente que el IVA era un impuesto regresivo 
que formaba parto de una reforma fiscal y que 
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tenía gran incidencia ]a forma en que se asigna-
ban los recursos. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la. palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (J,), — Quiero pedir disculpas 
por desautorizar la palabra del señor diputado 
Lamberto, pero eso no es lo cpie dijo el señor 
secretario Cuello. 

Me permitiré leer unos párrafos de ía versión 
taquigráfica de la reunión de comisión a Ja que 
L--ce referencia. El señor secretario de Ingresos 
reñaló: "La reforma tributaria que se propone 
tiene que ser analizada en el terreno de la efi-
ciencia, de la estabilización, de la viabilidad 
práctica y, naturalmente, en el campo de la equi-
dad. Me adelanto a una crítica que seguramente 
:: • hará con legitimidad a esta reforma. Me re-
v-'ero a su regresividad', 

Sr. Ball Lima. — Continúe leyendo, señor 
diputado. 

Sr. Rodríguez (J,). — El señor secretario con-
iiouó de la siguiente manera: "Si bien puede 
.-.captarse en la medida en que el IVA es el im-
pnesío central sobre el que esta reforma se 
•s truc-tura, perdería validez si se la analiza en 

términos de enfoques parciales". 
El segundo comentario realizado por el se-

ñor diputado Manzano consistió en que hay un 
plan integral y profundo de reforma del Estado 
que va a cambiarle la cara a la Argentina. 

El estilo y la forma en que se lleva a cabo la 
reforma del Estado m e 'hacen recordar al go-
bierno militar cuando por todos los canales de 
televisión decía que el proceso de reorganiza-
ción nacional tenía objetivos pero no plazos. 
La reforma del Estado es parecida; tiene pla-
zos pero no tiene objetivos; es urgente en todos 
Jos casos. 

Veamos uno por uno. En el caso del Citibanlc 
con Ferrocarriles Argentinos, nuestro colega, el 
señor diputado Pepe, tuvo que salir a decir que 
era una barbaridad, que era de descerebrados y 
que era un plan Larkin número dos. Coincido 
con esas afirmaciones. El propósito del Citibank 
era cobrar en la ciudad de Buenos Aires las 
acreencias que tiene con el gobierno argentino, 

Lo mismo podemos decir de EOETRA y de 
E N T E L . ¿Cuál fue el resultado de la votación 
y eí eje que utilizó la lista que íe ganó al actual 
subsecretario de Comunicaciones, el señor Gui-
llán? Ni hablemos de las repercusiones que ten-
drá en el gremio del Seguro la resolución del 
ex ministro Rapanelli por Ja cual cu la práctica, 
y vulnerando eí espíritu do Ja ley por la que 
eliminamos la privatización del INDER, se pro-
cura la liquidación y disolución de dicho ins-
tituto. ' ; 

Con relación al tercer argumento, el del chico 
de 18 años con el auto nuevo, quisiera agregar 
que esc chico ya chocó varias veces en su ca-
rrera; no es la primera vez que tiene problemas. 
Un gran pensador dijo que la historia se repito 

¡ dos veces; la primera es un círama y Ja segunda 
una tragedia. 

Las decisiones adoptadas en política econó-
mica sobre libertad cambiaría y de precios sin' 
ningún tipo de restricciones constituyen una pro-
funda carga sobre Ja estabilidad económica y 
social de la democracia en Ja Argentina. 

El cuarto argumento podría resumirse en la 
siguiente frase: "Necesitamos que nos acompa-
ñen". El 14 de mayo próximo pasado el partido 
al que pertenezco f u e colocado en el rol de la 
oposición, y desde el 9 ce julio no está aquí pa-
ra apuñalar Ja esperanza popular, sino por el 
contrario para acompañar. 

Sin embargo, queremos ser muy claros: no 
podemos acompañar un programa económico 
elaborado por algunos empresarios y, lo que es 
peor, por beneficiarios de ciertos empresarios. No 
estamos aquí para acompañar a los Arias, Jos 
Granillo Oeampo, Jos Yo iré o los Arom'n. 

Afortunadamente para la voluntad política del 
oficialismo, hoy Ja Cámara votará el proyecto de 
ley de generalización del IVA. Ese es el asunto 
parlamentario que tenemos por delante. No sa-
bemos cuál será el resultado de la votación; lo 
conoceremos en breves instantes, pero sostengo 
que por fortuna lo que se votará será esta norma, 
porque sí tuviéramos que aprobar el estableci-
miento de Ja libertad cambiaría y de precios los 
votos por la afirmativa sólo serían once, o sea, los 
correspondientes al bloque de Ja Unión del Cen-
tro Democrático. Todos Jos demás señores dipu-
tados votaríamos por Ja negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: sólo distrae-
ré por unos instantes Ja atención de la Honora-
ble Cámara invitándola a imaginar un par de 
escenarios. Uno de ellos podría ser hipotética-
mente el de este recinto con sus palcos repletos 
de extraterrestres escuchando los discursos que 
hoy so han pronunciado. Sin duda, muy rápida-
mente ellos opinarían que Jas críticas y las pro-
puestas de la oposición radical como de Jos otros 
bloques son brillantes, y se preguntarían poi-
qué no las aceptan los representantes del ofi-
cialismo. 

El otro escenario que se podría presentar es 
más real, el ele esta Cámara, donde todos nos 
conocemos, sallemos quiénes somos, qué liemos 
hecho, de dónde venimos, y hasta nos podríamos 
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nnlar Jas costillas"'. En osle escenario más real, 
. i del recinto, los extraterrestres no- existen. 

Sin embargo, ésta .noelie se Jran escuchado dis-
cursos s-obre cómo debería ser la reforma impo-
sitiva. Estuve sentado seis años del otro lado 
gje este recinto, y soy testigo presencial de que 
esta Honorable Cámara sancionó veinticuatro 
proyectos de ley de carácter impositivo, lo que 
da un promedio de cuatro normas por año. 

Con dos docenas de leyes impositivas en seis 
Jííos, ¿"o tuvieron tiempo de armar un progra-
ma tributario que nosotros pudiéramos utilizar, 
evitándonos de esa manera el cúmulo cíe críti-
cas por (cner que elaborarlo de nuevo? Apro-
Jjamos por entonces todo lo que el oficialismo 
nos pidió para la Dirección General Impositiva. 
Nosotros liemos votado todas ¡as leyes, ya sea de 
modificación de impuestos para la obtención de 
mayores recursos como de establecimiento de 
sanciones para los evasores, pero la realidad de-
muestra que la DGI no existe. 

Durante casi seis años de gobierno fueron san-
cionadas dos docenas de leyes impositivas, pro-
piciadas por quienes lroy levantan su voz para 
criticarnos parcialmente. No es justo que nos ol-
videmos de algunas cosas, a las que creo debe-
nos'llamar, por su nombre. -

En Ja mayoría de los discursos pronunciados 
:sta.noche se hizo mención al tema de la pro-
gresividad y de la regresivid.ad, como si los es-
pecialistas en esta materia desconocieran -que el 
impuesto al valor-agregado es regresivo en su 
misma. esencia. Entonces, ¿cómo es posible Iia-
blar de Ja progresividad o regresividad de un 
gravamen que al igual que todos los impuestos 
al .consumo .posee una base regresiva? ¿Acaso es 
factible modificar la regresividad de un impuesto 
que por. definiciónjtiene tal carácter? Esta pre-
tensión quizá pueda Justificarse en algún igno-
rante o ,en quien desee hablar-dej,. tema .de ma-
n e r a p o c o seria. . . v.-.; . 
•-.Aquí no se ha h^bladíi,de,-,las diferencias que 

existen entre^nucstro, bjpquc; y el; del raiáicalistJ 
mo en,-relación .§on, 1a sanción de- csíe proyecto 
4 é j c ) \ '¿Cuál es; Ja diferencia.sustancié,•• íiíosór 
íieñ-,:; programática, .ideológica? :Esistcn ;;dos dis-
cusiones acerca de esta iniciativa: £;a priineraj-rcí 
sitie. en. Ja .inclusión ó no ¡'"de: un -lisiado -de ali-
mentos; ia.<$eg-undav obedece a' iun problema- de 
Ja interna radical,- >raEÓa por la cual pcrmane> 
eeré ajeno de ese asunto. •• ií. ie-

En relacióiiJ con fia primera, de las - difeíeridias 
—el listado' alimentos—' formularé' atgünae 
eflexiones. -

Nosotros hemos agradecido públicamente que 
os hayan acompañado en la sanción de siete u 

ocho iniciativas quienes honestamente pensába-
mos que no lo iban a hacer, pero resulta que 
hoy no nos acompañan porque hay un listado 
de alimentos de diferencia, Al respecto me rei-y^ 
riré al .significado de esc listado, porque pare-
ciera que no nos entendemos bien. 

Si nosotros gravamos los alimentos de la ma-
nera como se prevé —luego hablaremos de có-
mo disminuiremos este costo, lo que fue mal ex-
plicado por parte de quienes así quisieron ha-
cerlo—, es probable que -se genere un incre-
mento en los precios. ¿Pero cuál es la magnitud 
de ese incremento? Difícilmente pueda medirse? 
coa exactitud. Los más optimistas señalan qm> 
la generalización del IVA puede producir en ios 
precios un salto de alrededor del 5 por ciento, 
mientras que los menos optimistas dicen que el 
incremento del costo de vicia por esa causa pue-
de llegar a ser del S por ciento en un solo mes. 

¿Cómo es posible que quienes curante casi 
seis años de gobierno estuvieron parados sobre 
una meseta de inilacica acumulativa media men-
sual del 16,2 por ciento —no existen anteceden-
tes en el mundo de una inflación tan alta y tan 
sostenida— hoy estén espantados y se rasguen 
las vestiduras por un impacto inflaeionrio cié 
esta naturaleza? Esto a nosotros nos preocupa, 
¡pero paren un poco la mano! ¿Acaso ustedes 
no lian triplicado todos los meses durante seis 
años aquella cantidad? ¿Qué. es entonces lo que 
nos diferencia realmente en. relación con este 
impuesto? ¿Por qué ;io empezamos a llamar a 
Jas cosas exactamente por su nombre? 

En muchos discursos pronunciados en este re-
cinto se ha dicho que los subsidios que se otor-
gan a la comunidad deben ser directos, cono-
cidos, mensurables,- incluidas en el presupuesto 
y nó-indiscriminados. ¡Pero si ésta es íá- crítica 
que ha hecho el señor diputado Baglini acerca 
de J'a -promoción industrial! ¿Cuántas veces he-
ñios escuchado a -represeñíaatés de la Ucedé 
jiabíar- sobré Jte'subsidios 3- sus características? 

AJiOfa,no,$o$osi queremos implantar Ja. genera-
lización del, IVA, pórqué tiene ventajas en cuan-
ta a su.recaudación,"ecirio lo hemos explicado 
hkstá: él cansancio;" Al lirismo tiempo disminuí 
ntos su -ímpa^tó e n el nivel dé" los precios con 
subsidios," pero íio a la" señora gorda sino a quien 
lós' precisa, Se "trata ele subsidios _ directos, cd-
npcidps'.y éuantificadós. Esto es lo que nos lian 
pedid® 'durante años. ¿Acaso ahora no sirven? 
¡Tengan coherencia, señores diputados! 

Queremos dar un subsidio concreto por el im-
pacto que significa la generalización del 1W\. 
La cuantificacióu la hará el Poder Ejecuí:. 
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No lo.precisamos en la legislación porque des-
conocemos;? su magnitud y poique liay posibi-
lidades distintas'de" aplicarlo. És un tema que 
hemos.añalizado "profundamente. No debe criti-
carse jel metodó/ 'porque parece que para algu-
nos aspectos resulta correcto y para otros es 
inadecuado? 

Enjes te sentido, quiero compartir con ustedes 
una vieja historia, que seguramente la conozcan ' --i***, ' i • •-r. refiere a una señora que en el barrio era co 

,cida cón/el nombré de doña Flora. Ella era 
la dueña " d e uñ felino con características muy 
particuIares.;Re;suJtá que este gaio, según tuviera 
un incentivo' determinado, actuaba de una nía-' 
ñera o^de otra. Cuándo se le inyectaba un in-; 
eentivo 'determinado respondía de una manera" 
distinta a la que presumiblemente debería con-
testar. 

Eso me recuerda que cuando proponemos un 
impuesto que por definición presenta caracterís-
ticas regresivas, como es el IVA, el felino se 
pone a gritar, pero cuando proyectamos un gra 
vamen que realmente tiene características pro-
gresivas, como el relativo a los incrementos pa-
trimoniales de las entidades financieras, el gato 
se pone a llorar. Gritan y lloran en función del 
incentivo, pero siempre responden en forma anó-
mala. Este .es el ejemplo que me hace recor-
dar la actitud de esta noche. Son como la gata 
de doña Flora. (Aplausos.) 

Sucede que 110 hay racionalidad en la posi-
ción de muchas bancadas. No hay entidad que 
justifique no votar este proyecto, sobre todo te-
niendo en cuenta lo que debemos aguardar 
mañana. Se sabe que la diferencia no tiene im-
portancia y que no es tan grande ni significativa 
como para producir este tipo de actitudes. 

Quiero terminar mis palabras con un comen-
tario que casi es una infidencia. Lo haré con el 
permiso del señor diputado Baglini, pidiéndole 
t b . d e ya las disculpas del caso. 

Hace aproximadamente un nics y medio el 
señor diputado por Mendoza y yo fuimos invi-
tados a dar una conferencia en la Asociación de 
Bancos Provinciales. Allí compartimos una mesa 
redonda en la que también hubo otros partici-
pantes. 

Cada uno dijo lo suyo, al igual que. los seño-
res que nos acompañaban. La reunión se había 
tornado bastante pesada y como la reforma tri-
butaría ya había ingresado en el Congreso de 
la Nación, le pregunté al señor diputado Baglini, 
que estaba sentado a mi lado, si su bloque tenía 
alguna posición tomada. Me contestó que la pro-
puesta todavía no se había analizado y que 110 
había una posición definitiva. Entonces, empecé 

a escribir en un borrador y me quedé con una 
copia de él, que no s i por qué conservo todavía. 
Allí escribí los argumentos que podía llegar a 
esgrimir el señor diputado Baglini para 110 apo-
yar la reforma tributaria. 

Supuse que el señor diputado por Mendoza 
podría dar muchos discursos con respecto al sis-
terna tributario propuesto. Podría decir, por 
ejemplo, 'que es voluntarioso, que es regresivo, 
que tiene un sesgo antiinv'ersor, que contiene 
impuestos incobrables, que contempla graváme-
nes 110 simphficadorcs," que es inequitativo y que 
es inflacionario. También podrían hacerse "varios 
'discursos diciendo que es recesivo, que es políti-
camente inyiable, que se trata de un esquema 
importado de los Estados Unidos por su reforma 
de 1082, que es un programa impositivo impues-
to por el Fondo Monetario Internacional —y de 
esto se puede hablar durante dos días—, que es 
contradictorio con las propuestas del justicialis-
hió como partido opositor, y que es incoherente 
como cuerpo orgánico. 

A esta altura de la enunciación —son treec 
ejemplificacioncs— dejé de escribir porque se me 
terminó el papel. Podría tomar toda la biblio-
teca o una parte de ella y hacer muchos discur-
sos. Con las veinticuatro leyes do impuestos que 
hemos aprobado en seis años se pronunciaron 

' muchos discursos; los hicimos nosotros y tam-
bién ellos, Evidentemente, el discurso da para 
todo; los títulos se pueden colocar tantas veces 
como se quiera, poro en estas circunstancias, con 
la crisis que padecemos y por las diferencias 
éxistenes —que no se justifican por su entidad—, 
110 es razonable la actitud de la oposición do 110 
acompañarnos. 

Antes de formular la propuesta concreta para 
I la cual he solicitado el uso de la palabra, quiero 

recordar que todos tenemos una responsabili-
dad, Y nosotros por integrar la bancada -oficia-
lista, tenemos la responsabilidad concreta de 
procurar que cuando los argentinos despierten 

| mañana puedan encontrar entre las noticias que 
se difunden a primera liOra la de que la Cá-
mara de Diputados aprobó el proyecto de ley 
relativo a la generalización del Impuesto al Va-
lor Agregado, que es una parte central y sus-
tancial de la reforma tributaria que necesitamos. 

Queremos abocarnos a la concreción de cs!c 
deseo en forma inmediata. En consecuencia, pro-
pongo que la Honorable Cámara adopte como 
despacho el texto del proyecto de ley contení.1 ' 
en el mensaje 1.433 del Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 
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Sr. Baglíni. — Señor presidente: seré breve en 
i i intervención. 

Cuando el señor diputado Matzkin contaba 
la anécdota del papelito, que debía contener 
unas catorce causas, recordaba que eso lo íba-
mos escribiendo mientras se sucedía mía mesa 
redonda en la cual hablábamos del sistema fi-
nanciero. A mí me tocaba la pesada carga de 
«presen ta r la voz radical en esa reunión de 
«ñtidades financieras de provincias, donde los 
(PJimos no eran muy favorables al presidente del 
Biánco Central, quien a las dos horas tenía que 
cerrar con su discurso ese evento. 
'' Pensaba que mi exposición en ese momento, 

de veinte minutos, era exactamente igual a lo 
«uo dije en este recinto en 1985, sentado en 
i na banca del oficialismo, cuando teníamos que 
l atar la Ley de Entidades Financieras. Y, en 
lOiior a la verdad, lo que expresó el señor di-

; utado Matzkin es prácticamente igual a lo que 
: anifesió aquí en 198-5. Lo que ocurre es que 
ti ando se hablaba de nacionalización de los 
$1 pósitos bancarios, y en medio del programa 
económico que se estaba ejecutando, yo pare-
i a coherente con la posición que sostuve en 
L-U85, mientras que honestamente él parecía es-
tar en otra galaxia. 

Quiero reconocer que efectivamente hicimos 
este papelito y este ejercicio; pero de las cator-
ce críticas que se podrían haber formulado yo 
sólo mencioné ac¿uí las referentes a cinco as-
pectos: simplificación, equidad tributaria, rc-
C^udabilídad, diseño jurídico adecuado y —tal 
cjbmo dije en la exposición en general— esque-
ma impositivo importado. No invocamos las ca-
torce causas cargando un fusil con pólvora y 
balas mortales contra el gobierno, como lo hu-
biera hecho tal vez nuestro actual embajador 
ante la Comunidad Económica Europea, quien 
eün una reforma impositiva como., ésta se hu-
biera parado sobre una banca diciendo vay:y 
uno a saber rpié cosas, 

Es verdad que se pueden presentar varios es-
cenarios. El único que no se ha descrito aquí 
consiste en saber qué pasaría si en estas galerías 
estuvieran aquellos que el 14 de mayo votaron 
por el saUiriñzo que se les prometió cuando 
ahora van a andar en triciclo. (Aplausos-) 

Seguimos sosteniendo que se trata de una 
estructura tributaria regresiva, que es lo que 
.dijo el secretario de Ingresos Públicos. Ya sa 
Demos que el impuesto al valor agregado es un 
impuesto a los consumos. El doctor Cuedlo tam-
bién ha manifestado epie mío tiene pocas opcio 
nes en la legislación tributaria: grava los patri-
monios, las ganancias o eí consumo. También 
puede gravar un poco de todo eso a la vez. 

La reforma tributaria no está desenganchada 
del resto de la realidad económica, y un poco 
más de consumo dentro de una alternativa eco-
nómica en la que hay peligro de afectar el sa-
lario real y el nivel de ocupación no es lo mis-
mo que un poco más ele consumo en la eco-
nomía de países como Succia o los Estados Uni-
dos. Esto es lo que estamos discutiendo esta 
noche. 

Es cierto que hemos sancionado veintitrés le-
yes en cinco años. ¿Alguien ha pensado a qué 
número vamos a llegar con el gobierno justi-
cialista? ¿Cuantas leyes se han sancionado en 
estos cinco meses? Hemos tratado la reforma 
tributaria, que a su vez incluye muchos capítu-
los y títulos, o sea que su sanción —como la ele 
o t o s leyes superómnibus— equivale a veinte o 
treinta leyes. 

Aquí estamos desandando el camino de las 
veintitrés leyes votadas en cinco años. Derogar-
la nominatívidad de las acciones —lo vamos a 
seguir sosteniendo muchas \ cees— no es reafir-
mar el sendero por el que transitamos anterior-
mente. 

La Dirección General Impositiva tiene difi-
cultades, pero en algo funciona: ha son ido pa-
ra que se inicie un procesamiento, por denun-
cias de los administradores radicales, en un 
caso como el de Konen-Salgado; ha sen ido 
para hacer un inventario de meditas fantasmas 
que el gobierno deberá tener en cuenta; Ira 
servido para hacer un sistema interconectado 
de transacciones económicas relevantes que aho-
ra se está citando ampliamente en las reunio-
nes de los organismos confederales de impuestos. 

Creo que reconocer la tarea de quienes estu-
vieron antes es ser honesto; no incurrir en los 
errores del pasado es ser inteligente. Pero esto 
muchas veces no se demuestra en el camino 
económico que ha elegido el actual gobierno. 

Quiere decir que aquí no es por un "quítame 
v 'de allí esas pajas"' que estamos votando cu 

contra. 
En cuanto a la incidencia que esto tendrá so-

bre el consumo y los medicamentos vuelvo a 
manifestar que la fórmula de delegar en el Po-
der Ejecutivo los productos que quiera excluir 
de la aplicación del IVA no es la más apta. D e 
esta forma nos podemos llegar a encontrar con. 
que los únicos excluidos sean las aspirinas. 

Además tenemos el problema de los servicios, 
que en general fueron excluidos de la aplicación 
del IVA, porque son de baja recaudación, de di-
fícil control y porque, por lo común, salvo algu-
nas profesiones liberales, no son servicios que 
se presten al consumidor final, sino que se in-
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ciuyen en los coitos de un industrial o de un 
comerciante que tiene que tributar IVA en el 
producto final. 

Tenemos diferencias en cuanto a los respon-
sables 110 inscritos. Cuando el responsable 110 
inscrito compra y vende y se va a llegar a una 
situación en la cual, pór ]¿i carga financiera, 
tendrá que inscribirse, vamos a tener 600 mil 
contribuyentes más. Todas éstas son las dificul-
tades que observamos. 

Por último, aquí se liabla de que ahora veni-
mos a preocuparnos por el 8 por ciento de in-
flación. Estábamos preocupados cuando se de-
cía que habría inflación negativa en diciembre 
y nosotros íbamos a provocar un 8 por ciento 
do inflación. Pero ahora estamos más preocu-
pados porque aunque la inflación sea del SO o 
del 100 iior ciento en enero —Dios quiera que 
no sea así—, este S por ciento representa una 
inflación sobre consumos esenciales de traba-
jadores que tienen salarios cada vez más bajos. 
Es decir que es una inflación sobre los bienes 
que tienen que ser consumidos casi en forma ; 
exclusiva por los trabajadores. 

Entonces nosotros 110 estamos contra la ge-
neralización del IVA. Lo que aquí le estamos 
proponiendo al justieialismo es la reedición rcr 
cortada de lo que propusimos en el Trámite 
Parlamentario del 16 de diciembre de 19SS, 
cuando .siendo gobierno propugnábamos Ja ge-
neralización del IVA con Jas mismas exclusiones 
que hoy estamos propiciando. 

Quien habla sí puede sentarse sin ningún te-
mor en la banca de enfrente y volver a repetir 
el mismo discurso y el mismo mensaje del Po-
der Ejecutivo de hace exactamente un año y 
cuatro días. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar si la 
HonorabJc Cámara, constituida en comisión, 
adopta como despacho el texto propuesto por 
el señor diputado por La Pampa, 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda levantada la 
conferencia. 

1J 
* 

MODIFICACION DE LA LEY D E I M P U E S T O > 
AL VALOR AGREGADO 

Sr, Presidente (Pierri). — Corresponde volar 
en general el dictamen producido por la Hono-
rable Cámara constituida en comisión en el pro-. 
yccto de ley del Poder Ejecutivo medíante el 
cual se modifica la ley del impuesto al valor 
agregado (expediente 57-P.E.-89), 

Tiene la palabra el señor diputado por Enin 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: solíeili 
quo la votación se efectúe en forma nominal. 

Sr, Presidente (Pierri).—Eí señor díputadi 
por Entre Ríos ha solicitado que la votación » 
realice nominalmente. La Presidencia desea sa-
ber si el pedido de votación nominal está sufi-
cientemente apoyado. 

—Rc-sitlla suficientemente aboyado. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar en gi 
ncraJ en forma nominal, 

— S e prac t i ca la vo tac ión nomini l i . 

Sia. Secretaria (Pérez Pardo). — Sobre 207 se-
ñores diputados presentes en el rechilo, han vu 
lado 111 por la afirmativa y 94 por la negai he 
cgislrándose además una abstención. 

—Votan por la afirmativa loá señores dipo! -
dos Ahílala, Aliamo, Alessandro, Alter-adi, Alva-
ro/. (C. A.) , Alvaro/ ( IL C.) , A ìva iW Eoi. 
ííiíe, Arancia, Arcienaga, Avoli«, Avala, Balo: -
trini, Ball Lima, Barbe-ito, Bcllrán, Blanco, Bo -
da, Borditi Carosio, Britos, Cabrera, Cafiero 
Calleja, Camaíío (D. A.) , Camafio (G. ) , C; 
rrizo (V. E. ), Casari de Alarcw, Casas-, Cassia. 
Castillo (J. L . ) , Caviglia, Coreiuielo Biase 
Cramaro, Cruz (R. A.) , Curto, Clister, Dalmar. 
De la Sola, Díaz Lozano, Domínguez (R. R. 
F che va n ía , Endeiza, Fernández (R. C.) , Fer-
nández (R. E . b Eerrcyra (E. M, ) , Foseina, F'-
íiueroa, Flores, Fon te la, Frcyte,s-, García (b 
,(.), Gatti, Gentile, Germano, Gómez, Cc-n/j-
icz (E. A.) , González (O. F . ) , Guerrero, Her-
nández, Iribanie, Jalil, Lamberto, Larrabun-
López (J. A.) , López (] . R , ) , López Arie 
López de Zavalía, Machícote, Maggi, Mami-
(jne, Manzano, Martin de Do Nardo, Marlinr. 
(L. A.) , Martínez Garbino, Matzldn, Mei in 
Moiijarclm de Masci, Montcverde, Motta, N. 
enl. Orlela, Pacco, Parra, Panilif . Faz, Popí . 
Polo, Pilliceli i, Ramos (J. C. ) , Riutort, Rodrí-
guez (J. A.) , Rodríguez ( l ì . E . ) , .liorna 
(C. A.) , Romero (II . A. ) , Romero (R. ) , Ito 
sales, Roy, Saadi, Sabio, Sacis, Samkl, Sai. 
cassani, Soderò Nifi 'as, Soria,, Sotolo, Suán-/ 
Taparelii, Lavano, Toma, Ulloa, Uiiondo ; 
Vcnesia, 

—Votan por la negativa Jos señores diputa-
dos Aguado, Agúndez, Alende, Alvarez Guerre-
10, 'Alitelo, Aramouni, Argañarús, Amiagnajj'U'.-. 
Avila, Baglini, Bassa ni. Baylne, Berieai , Bi~ 
eiotti, Breare!, Brest, Broolc, Canata, Cantor. ; 
Cappelleri, Carreras, Carrizo (R . A. C. ) , Casti, | 
lio (O. A. ) , Cavallari, Clèrici, Cortese, C o n ! 
draga, Curi, D'Ambrosio, De Martino, Di Ca- ! 
prio, D timón, Durafiona v Vedia, Dussol, Elias. 
Espeche, Eslévez Boero, Fernández (A.) , l ù -
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rreyra (B. O.), higueras, Fu r que, García (P. 
'A.), García Cuenca, Gómez Miranda, Mare-
ilí, González (L. M.), González Gas-s, He-
rrera (L. F . ) , Ibarbia, Iglesias, Jaroslavskv, 
Kraemer, Lazara, Machado, Marcó, Martínez 
¿(C. A.), Martínez Márquez, Martínez Raymon-
"Ja, Méndez Doylc de Barrio, Mosca, Moure, 
'Miijinolo, Natale, Neri, Oiynz, OrLiz Pellegriní, 
Osovmfcar, Párente, Petell, Prone, Pilgüese, 
Qne.sac.la, Ramos (D. O.), Reinaldo, Rodrigó, 
Rodríguez (J,) , Salduna, Salvador, Seguí, Sil-
va, Siracusnno, Soria Areli, Síora»i (C, JT,), 
Siireda, Tillo Rosas, TomascÜa Cima, Valerga, 
Vega Aerar, Villegas, Volia, Yotin?, Zambian- 1 

elii, Zamora (F.) y Zamora (L. F ) . 

—Su abstiene de votar el señor diputado 
Alba monte. 

Si'. Presidente (Píerri). — La Presidencia pon-
drá en consideración en particular cada uno de, I 
[os artículos y someterá cada uno de ellos al 
pronunciamiento de la Honorable Cámara, Poro 
además se pondrán también a votación las mo-
dificaciones que propongan los señores dipula- . 
dos debido a que, a raíz del procedimiento adop-
tado para el tratamiento de esto asunto, no ¡s 
posible que medio pronunciamiento sobre esas 
bropuestas en nombre de la comisión a la que 
le litibiera correspondido expedirse. 

En consideración en particular el artículo ].". j 
Tiene la palabra el señor diputado por La 

Pampa, 
Sr. Malzldn.— Señor presidente: quicio pro-

poner dos modificaciones en este ariíctdo. La 
'•primera de ellas se refiere al. inciso a) del punto 
2 del artículo 9" de la ley de impuesto al valor 
agregado, cuyo texto se sustituiría en virtud del 
punto y del artículo que consideramos. Se traía 
de sustituir la mención de un decreto que se 
incluyó en t i proyecto por error. Concretamente, 

'donde dice: ". . .decreto 326 del. 7 de febrero de 
1977 . . . " , debe, decir: " . . . d e c r e t o 1.652 del 18 
de st Hombre de 1986. . . *, Ello en razón de. que . 
el primer decreto fue derogado precisamente por 
el segundo. 

La otra modificación que proponemos con re- • 
lación al artículo 1" consisto en la incorporación 
de un nuevo punto, que llevaría el número 33, y 
-uvo texto obra en la mesa de 3a Presidencia. 

i 
Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: nuestro blo-
que propone la modificación del punto 7 del ar-
tículo 1°, por el que se sustituye el artículo 6° 
de 3a ley vigente, que se refiere a exenciones 
impositivas, 

El texto que proponemos obra en la mesa de íá 
Presidencia y conforme lo anunciara se vincula 
a la nómina de alimentos, de medicamentos y 
de algunos otros objetos —en general materia-
les bélicos de uso exclusivo de las fuerzas ar-
madas— que quedarían exentos. Pretendemos 
eximir a las frutas, hortalizas, carnes, pescados, 
aves, eafé , té, maíz, arroz, harinas, azúcares, 
ciertos productos de panadería más algunos ju-
gos, aguas minerales y vinos de mesa, junto a 
ciertos medicamentos, todo esto como una ma-
nera de preservar el impacto del impuesto sobre 
el consumo popular. 

Esta redacción reemplaza la contenida en el 
punto 7, que sólo excluye de la imposición a los 
libros, sellos de correo, sellos y pólizas de cotiza-
ción, oro, las monedas metálicas, el agua, el pan. 
Ja leche y algunos medicamentos que determiné 
el Poder Ejecutivo, por una lista absolutamente 
especificada que está de acuerdo con la nomen-
clatura aduanera y donde estén contenidas las 
propuestas mínimas en materia de alimentos, me-
dicamentos y demás artículos. 

Solicito que por Secretaría se dé lectura cd 
texto que proponemos como punto 7 del artículo 
1°, aunque omitiendo, por razones de brevedad, 
la lectura de la planilla anexa —cuyo contenido 
ya lie resumido—. sin perjuicio de que tamlñéíí 
dicha planilla se incluya cu el Diario de Sesio-
nes. 

Sr. Presidente (Picrri). — Se procederá confor-
me a lo solicitado por el señor diputado por Men-
doza, 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — La propuesta 
del señor diputado por Mendoza dice así: 

7'.> — Sustituyese el artículo 6'.', por el siguiente: 
Artículo 6?: Estarán exentas del impuesto esta-

blecido por la presente ley las ventas, las locacio-
nes indicadas en el inciso c) del artículo 3? y las 
importaciones definitivas que tengan por objeto 
las cosas muebles que se clasifican en las partidas 
de la nomenclatura del Consejo de Cooperación 
Aduanera que se indica en la planilla anexa a este 
artículo, con las observaciones que en cada caso 
se formulan. 

Tratándose de las locaciones indicadas eu el in-
ciso c) del artículo 3-\ la exención sólo alcanza a 
aquellas < u las que la obligación del locador sea 
la entrega de una cosa mueble comprendida eu 
el párrafo anterior. 

Las exenciones establecidas en este artículo no 
serán procedentes cuando el sujeto responsable por 
la venta o la locación, la realiza en fonrm con-
junta y complementaria coa locaciones de servi-
cio gravadas. 
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ANEXO I 
PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 6o DE LA LEY DE IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO 

Partida 
N.C.C.A. T e x t o Observaciones 

02 .01 Carnes y despojos comestibles de los animales comprendidos en. las 
partidas 01.01 a 01.0-1, ambas inclusive, frescos, refrigerados o con-
gelados. 

02.02 Aves de corral muertas y sus despojos comestibles (excepto los hígados), 
frescos, refrigerados o congelados. 

02 .03 Hígados de aves frescos, refrigerados, congelados, salados o en salmuera. 
02.0-1 Las demás carnes y despojos comestibles frescos, refrigerados o con-

gelados. 
02 .05 Tocinos, con exclusión del que tenga partes magras (entreverado), gra-

sas de cerdo y grasas de aves de corral sin prensar ni fundir, ni ex-
imidas por medio do disolventes, frescos, refrigerados, congelados, 
salados o en salmuera, secos o ahumados. 

02.OG Carnes y despojos comestibles de cualquier clase (con exclusión de 
los hígados de aves de corral), salados o en salmuera, secos o ahumados. 

03 .01 Pescados frescos (vivos o muertos), refrigerados o congelados. 
03 .02 Pescados secos, salados o en salmuera; pescados ahumados, incluso co-

cidos antes o durante el ahumado. 
03 .03 Mariscos y demás crustáceos y moluscos (incluso separados de su ca-

parazón o concha), frescos (vivos o muertos), refrigerados, congelados, 
secos, salados o en salmuera; crustáceos sin pelar, simplemente cocidos 
en agua, 

04 .01 Lecho y nata, frescas, sin concentrar ni azucarar. 
04.02 Leche y nata, conservadas, concentradas o azucaradas. 
0-1.03 Mantequilla. 
0 4 . 0 4 Quesos y Requesón. 
04 .05 Huevos ele ave y yemas de huevo, frescos, desecados o conservados de 

otra forma, azucarados o no. 
04 .06 Miel natural. 
05.04 Tripas, vejigas, estómagos de animales (cxceiíto los de pssendo), cu-

teros o en trozos. 
07 .01 Legumbres y hortalizas, en fresco o refrigeradas, 
07 .02 Legumbres y hortalizas, cocidas o sin cocer, congeladas. 

07 .03 Legumbrc^^Boi tahzas en salmuera o presentadas en agua sulfurosa o 
adicionada do otras sustancias cyie aseguren provisionalmente su con-
servación, pero sin estar especialmente preparadas para su consumo 
inmediato. 

07.04 Legumbres y hortalizas, desecadas, deshidratadas o evaporadas, incluso 
cortadas en trozos o rodajas o bien trituradas o pulverizadas, sin ninguna 
otra preparación, 

07-OS Legumbres de vaina secas, desvainadas incluso mondadas o partidas. 
07.OG Raíces de mandioca, arrurruz, salep, batatas, boniatos y demás raices 

y tubérculos similares, ricos en almidón o inulina incluso desecados o 
troceados, médula cíe sagú. 

08 .01 Dátiles, plátanos, pifias (ananás), mangos, mangostanes, aguacates, 
guayabas, cocos, nueccs del Brasil, nueces de cajuil, de anacardos o de 
niarañones frescos o secos con cascara o sin ella, 

08 .02 Agrios, frescos o secos; 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Excluidos los vivos, riuicanK'iile. 
Sin exclusiones. 

Excluidos los vivo;,, únicamente. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones, 
Frescos, enfriados o congelados, 
únicamente. 
Sin exclusiones. 
Aptas para el consumo humano, 
únicamente. 
Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones, 

Pifias (ananás) y plátíííiOS; fíes-
eos con cascara, úiiicaiiiente. 

Sin exclusiones. 
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Fai t i da 
N.C.C.A T e x t o Observaciones 

08.03 Higos frescos o sccos. 
05 .04 Uvas y pasas. 
€ 8 . 0 5 Frutos de cascara (distintos de los comprendidos en la partida 08.01) 

frescos o secos, incluso sin cascara o descortezados, 
08 .03 Manzanas, peras y membrillos frescos 
¡ 8 . 0 7 Frutas de hueso frescas. 
I.S.0S Bayas frescas. 
• OS .00 Las demás frutas frescas. 
08 .10 Frutas cocidas o sin cocer, congeladas, sin adición ríe azúcar. 
08 .12 Frutas desecadas (distintas de las comprendidas en las partidas 08 .01 

a 08 .05 ambas inclusive). 
09 .01 Café, incluso tostado o descafeinado; cascara y cascarilla de café- su-

cedáneos de café que conten»nvi café, cuaksnuiera que sean las pro-
porciones de la mezcla. 

09 .02 Te1. 
09 .Oí Pimienta (del género "piper") , pimiemus (de los señeros "cnpsícunV 

y "pimienta") . 

09 .05 Vainilla. 

09.013 Canela y flores de canelero. 
0 9 . 0 7 Clavo de especia (frutos, clavillos y pedúnculos). 

09 .08 Nuez moscada, macis, amomos y cardamomos. 
09 .09 Semillas de anís, badiana, hinojo, cilantro, cominos, alcaravea y enebro. 
09 .10 Tomillo, laurel, azafrán, las demás especies. 
10.05 Maíz. 

ÍÜ.OG Arroz. 

11.01 Harinas v cereales. 

,2¡m exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Frescos y enteros, únicamente. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin coetr, únicamente 
Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 

S:n exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Apto para el consumo humano y 
condicionado para la venta al pú-
blico únicamente. 

Apto para el consumo humano y 
condicionado para la venta al p ú -
blico, únicamente. 

Las d e maíz, trigo, 
avena, únicamente. 

centeno o 

G-añones v sémolas; granos mondados perlados, partidos, aplastados o Grafiones y sémolas de maíz, tri-
en conos, cxe?pto el arroz de la partida 10.06; gérmenes de cereales go, centeno o avena; granos de 
enteros, aplastados en copos o molidos. higo y maíz mondados; granos 

1' . 04 Harinas de las legumbres, de vainas secas comprendidas en Ja 
0 7 , 0 5 o de las frutas"comprendidas en el capitulo S; harinas y s ™ 1 0 ^ 
de sagú y do las raices y tubérculos comprendidos en la partida i • 

.-01 Semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados. 

desgrasar « c c p l o la 12 .02 Harinas de semillas y de frutos oleaginosos, sin 
de la mostaza. 

12.07 Plantas, partes de plantas, semillas y frutos de las especies utilizadas 

principalmente en perfumería, medicina o en usos insecticidas, ^ ^ 
'sitíenlas y análogos, frescos o secos, incluso cortados, t r i U u ' u 

verizados. 

12 .10 Remoladlas, nabos, raíces forrajeras; heno, alfalfa, eSp- lCCl. '^.QS 

coles forrajeras, altramuces, vezas y demás productos f ° r i a ' 

de triturados y / o machacados 
y / o aplastados, únicamente. 
Harinas d e las legumbres d e vai-
na secas comprendidas en la par-
tida 07.05 y harina d e mandio-
ca, únicamente. 

Aptas para el consuma humano, 
únicamente. 
Harina de soja (o soya), única-
mente. 
Albahaca, orégano, romero y sal-
via, únicamente. 

Aptos para • el consumo humano, 
únicamente. 
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15.01 Manteca, otras grasas de cerdo y grasas de ave de corral, prensadas, 
fundidas o extraídas por medio cíe disolventes. 

15.02 Sebos (de las especies bovina, ovina y caprina), en bruto, fundidos o 
extraídos por medio de disolventes, incluidos los sebos llamados "pri-
meros jugos", 

15.07 Aceites vegetales fijos, fluidos o concretos, brutos, purificados o re-
finados. 

15 .13 Margarina, sucedáneos de la manteca de cerdo y demás grasas alimen-
ticias preparadas. 

10.01 Embutidos de carne, do despojos comestibles o do sangre. 
16.02 Otros preparados y conservas de carne o de despojos comestibles, 

17.01 Azúcares de remolacha y de caña en estado sólido. 
19 03 Pastas alimenticias. 
19.07 Pan, galletas de mar y otros producios cíe panadería ordinaria. Si.n 

adición de azúcar, miel, huevos, materias grasas, queso, frutas, hostias, 
sellos para medicamentos, obleas, pastas disecadas de harina, de almi-
dón o do fécula en hojas y productos análogos. 

1 '•!. OS Productos do panadería fina, pastelería y galletería, incluso con aJi-
ción de cacao, en cualquier proporción. 

20.01 Legumbres, hortalizas y frutas, preparadas o conservadas en vinagre 
o en Acido acético, con sal, especias, mostaza o azúcar o sin ellos. . 

9.0.02 'Legumbres y hortalizas preparadas o conservadas sin vinagre ni ácido 
acético. 

20.05 "Puros y pastas de frutas, compotas, jaleas y mermeladas, obtenidas por 
cocción, con o sin adición de azúcar. 

20. Oí) Frutas preparadas o conservadas de otra forma, con o sin adición d_> 
azúcar o de alcohol. 

20 .07 jugos do frutas (incluidos los mostos de uva) o do legumbres y horta-
lizas sin fer mentar sin adición do alcohol, con o sin adición do azúcar, 

£1.02 Frutas preparadas o conservadas de otra forma, con o sin adición tic 
azúcar o de alcohol. 

21.07 Preparados alimenticios expresados ni comprendidos en otras partidas. 

Manteca y otras grasas de cerdo, 
aptas para el consumo humano, 
únicamente. 
Aptos para el consumo humano, 
únicamente. 

Apto para el consumo humano, 
únicamente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Pastas alimenticias rellenas do 
carne del tipo de denominados 
ravioles, canelones y análogos; 
chacinados y salazones definidos 
como tales por el Código Ali-
mentario Argentino, salvo los que 
sean conservas, únicamente. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 

Callólas y gallclitas tipo crackers, 
únicamente. 
Ajíes en vinagre y conjunio de 
verduras conservadas cu vinagre 
(pickles), únicamente. 
Tomates al natural (incluso sus 
purés1, sus concentrados y jugos), 
arvejas al natural y aceitunas en 
solución diluida en sosa o mace-
radas en agua sakela, única-
mente. 

Dulces, jaleas y mermelada?, úni-
camente, 
Frutas en almibar, únicamente. 

Jugos puros de fruía y jugos do 
frutas concentrados, únicamente. 

Achicoria tostada y demás su-
cedáneos tostados de caíó y sus 
extractos, únicamente. 
Leclic adaptada o matemizada o 
«engrasada y similares (leches a 
las que so les lia sustituido algu-
no o algunos de sus constituyen-
tes naturales), fundamentalmen-
te materias grasas por otras sus-
tancias concebidas para la alimen-
tación infantil; dulce de leche, 
helados; yogures, acarados o no, 
adicionados de sustancias aroma-
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2 ü . « l 

2 2 . 0 0 

22.10 
25.01 

2 S . 0 1 

2 8 . ° » 

2S.38 

25.12 

£0.36 
25.38 

29.33 

29. -U 
30.01 

30.02 

30 .03 
30.Oí 

30.05 
3o. 03 

56.01 

aguas »»'»c-ralcs, aguas gaseosas, hielo y nieve. 

Vinos Je uvas; muslo efe uvas "apagado" con alcohol (incluidas las 
mistelas). 
Vinagres y sucedáneos, comeslihles. 
Sal gema, sal de salinas, sal marina, sal ile mesa, cloruro sódico puro, 
aguas madres de salinas, agua de mar. 

Halógenos (flúor, doro, 1)ionio, yodo). 
Ovillo c liidióxido de aluminio (alúmina); coimdoir.es artificiales. 

.Salíalos y alumbres; persulfutos. 

Carbonates y perearbonatos, incluido el carbonado de amonio camcr-
eí.il que contenga carbonato amónico, 

Sulfamidas. 
Provitaminas y vitaminas, naturales o reproducidas por síntesis (incluso 
los concentrados naturales). Así como sus derivados en tanto se utilicen 
principalmente como vitaminas, mezcladas o no c ntre si, incluso en 
soluciones de cualquier clase. 
Hormonas naturales o reproducidas por síntesis; sus derivados utiliza-
dos principalmente como hormonas, otros esleroides utilizados princi-
palmente como hormonas. 
Antibióticos. 
Glándulas y demás órganos para usos opoterápicos desecados, incluso 
pulverizados, extracto pava usos opoterápicos, de glándulas o de otros 
órganos o de sus secreciones; otras sustancias animales preparadas para 
fines terapéuticos o profilácticos lio expresados ni comprendidos en 
otras partidas. 
Sueros específicos do personas o de animales inmunizados vacunas mi-
crobianas, toxinas, cultivos do microorganismos (incluidos los fermen-
tes) y con exclusión de- Jas levaduras y otros productos similares. 
Medicamentos empleados en medicina o en veterinaria sin exclusiones. 
Guatas; gasas, vendas y artículos análogos (apositos, esparadrapos, 
sinapismos, etcétera) impregnados o recubievtos de sustancias famia-
eéuticas acondicionados para la venta al por menor coa fines médicos 
o quirúrgicos, distintos de los productos a que se refiere la nota 3 do 
este capítulo. 

Otros preparados y artículos farmacéuticos. 
Gelatinas (comprendidas las presentadas en hojas cortadas de forma 
cuadrada o rectangular, incluso trabajadas en su superficie-.o colorea-
dos) y sus derivados; colas de huesos, do pieles, de nervios, do ten-
dones y similares y colas de pescado; ictiocola sólidas. 

Pólvoras de proyección. 

.¿antes o de frutas y pastas ali-
menticias rellenas ele sustancias 
distintas de la carne del tipo do 
las denominadas ravioles, canc-
iones, tortclctis y análogos, úni-
camente. 
Aguas, aguas gas-cosas, hielo y 
nieve, únicamente. 

Vino común, únicamente. 

Sin exclusiones. 
Sai común o cloruro sódico in-
cluso iodado, fosfatado o aumen-
tada su sequedad, únicamente. 
Yodo, únicamente. 
Gel de lúdróxído de aluminio y 
yel desecado de hídróxido de 
aluminio, únicamente. 
Sulfatos de bario para análisis 
o para radiología, únicamente. 
Carbonato ácido (bicarbonnlo) 
de sodio, calidad farmacopea, 
únicamente. 
Sin. exclusiones. . 
Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sia exclusiones. 
Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Gelatinas para 3a fabricación da 
cápsulas para productos farma-
céuticos, únicamente. 

Las destinadas a las fuerzas ar-
madas y a las fuerzas do seguri-
dad, únicamente. 
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3 6 . 0 2 Exiilüsivos preparados. 

3 6 . 0 4 Mechas, cordones detonantes; cc-bos y cápsulas fulminantes; inflama-
dores; detonadores. 

3 7 . 0 3 Papeles, cartulinas y tejidos sensibilizados estén o no impresionados 
pero sin revelar. 

3 7 . 0 4 Placas y películas (incluso las cinematográficas) impresionadas, ne-
gativas o positivas sin revelar. 

37 .0 0 Placas, películas sin perforar y películas perforadas (distintas de las 
cinematográficas), impresionadas y reveladas, negativas o positivas. 

4 8 . 0 1 Papeles y cartones, incluida la guata de celulosa, en rollos o en hojas, 

4 8 . 1 8 Libros registro, cuadernos, cuadernillos y talonarios (de «otas, reci-
bos y similares), bloclcs de ilotas, agendas, carpetas, clasificadores, 
encuademaciones (de hojas movibles n otras) y otros artículos de pa-
pe l y cartón para usos escolares, de oficina o de papelería; úlbumcs 
para muestrario y para colecciones y cubiertas para libros de papel o 
cartón. 

4 9 . 0 1 Libros, folletos c impresos similares, incluso en hojas sueltas. 

4 9 . 0 2 Diarios y publicaciones periódicas, impresos, incluso ilustrados. 
4 9 . 0 3 Albumes o libros de estampas y álbumes para dibujar o para colo-

rear, en rúst ica_ o encuadernados de otras formas liara niños. 

4 9 . 0 4 Música manuscrita o impresa con ilustraciones o sin ellas, incluso en-
cuadernada. 

4 9 . 0 7 Sellos de correo, timbres fiscales o auálogos sin oblitera, de curso legal 
o destinados n tener curso legal en el país de destino; papel timbra-
do, billetes de Lauco, títulos de acciones o de obligaciones y otros 
títulos similares, incluidos los talonarios de cheques y análogos. 

ÍS.1J. Estampas, grabados, fotografías y demás impresos obtenidos per cual-
quier procedimiento. 

7 1 . 0 7 Oro y stís ale-aciones (incluso el oro plat inado), en bruto y semila-
brado. 

7 2 . 0 1 Monedas. 

87 . OS Carros y automóviles blindados de ccmbatc, con armamento o sin él, 
sus partes y piezas sueltas. .» , , 

8 7 , 1 i Otros vehículos ño automóviles y remolques para vehículos ele tedas 
clases; sus partes y piezas sueltas. 

Los destinados a las fuerzas ar-
madas y a las fuerzas de seguri-
dad, únicamente. 
Los destinados a las fuerzas ar-
madas y a Jas fuerzas de seguri-
dad, únicamente. 
Radiografías, y los concebidos 
para radiografías, en tanto estén 
impresionados, únicamente 

Radiografías, únicamente. 

Radiografías, únicamente, 

Papel especial para la impresión 
de billetes de banco, únicamente. 
Artículos para uso escolar (y 
sirvan como complemento de li-
bros de la partida 49.ÜJ, úr¡'„a• 
mente. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 

Sij] exclusiones. 

Excluidos los títulos de acción. -
o de obligaciones y otros simpa-
res (sin incluir talonarios de cla-
rines) que no sean válidos com -
pletos y firmados, únicamente. 

Sellos y pólizas de cotización 
de capitalización, billetes p... 
juegos de sorteos o de apuesta; 
(oficiales autorizados), sellos c1 

organizaciones de bien públ:: 
del tipo empleado para obten" • 
fondos o hacer publicidad, bii' -
tes para viajar cu transporte p, 
Llico (incluso los de entrada 
plataforma y andenes, puestos 
circulación por la respectiva i 
tifiad emisora, únicamente. 

Oro amonedado o en barras cta 
buena entrega, únicamente 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones, 

Acoplados d e £0;-toneladas pava 
transporte de vehículos blin<¡ -
dns destinados a las . fuerza?! ju-
madas.--y. a las fuerzas de segu-
n d a d . únicamente. 
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53';, 02 Aerodiiios (aviones, hidroaviones, planeadores, cómelas, autogiros, !. -
licÚDteros, etcétera), paracaídas giratorios. 

>8.0) Partes y piezas sueltas de los aparalos comprendidos en las partidas 
88.01 y 88.02. 

59.01 Barcos no comprendidos en las otras partidas de este capítulo. 

89.02 Barcos especialmente concebidos nara remolcar (remolcadores) o mr-
pujar a oíros barcos. 

89.03 Barcos íaros, barcos bombas, dragas de toda clase, pontones grúas y 
demás barcos para los que la navegación es accesoria con relación a 
Ja función principal; diques flotantes; plataformas de perforación o 
de explotación, flotantes o sumergibles. 
Artefactos flotantes diversos, tales como depósitos, cajones, boyas, ba-
lizas v similavr 

o9.03 

90.01 

90.03 

00,04 

90.19 

03.01 

Lentes, prismas, espejos y demás elementos de óptica, de cualquier 
materia, sin montar, con exclusión de los mismos artículos no trabaja-
dos ópticamente; materias polarizantes en hojas o en placas. 

Monturas de gafas, quevedos e impertinentes y de artículos análogos 
y Jas partes de estas monturas. 
Gafas (correctoras, protectoras u otras), quevedos, impertinentes y 
artículos análogos. 
Aparalos de ortopedia (incluidas las fajas médico-quirúrgicas); artícu-
los y aparatos para fracturas (tablillas, cabestrillos y similares); ar-
tículos y aparates de prótesis dental, ocular y otros; aparatos para 
facilitar la audición ele Jos sordos y otros que se llevan en la mano, 
sobro la propia persona o so implantan cir el organismo para com-
pensar uu defecto o una incapacidad. 
Armas blancas (sables, espadas, bayonetas, etcétera) en piezas suel-
tas y en sus vainas. 

Los concebidos para defensa na-
cional y los destinados a la for-
mación de personal acronavegan-
tc a las fuerzas armadas o a las 
fuerzas de seglaridad, únicamen-
te. 
Las destinadas a las fuerzas ar-
madas y a las fuerzas de seguri-
dad, únicamente. 
Las destinadas a las fuerzas ar-
madas y a las fuerzas de seguri-
dad, únicamente. 
Las destinadas a las fuerzas ar-
madas o a las fuerzas de seguri-
dad, únicamente. 
Las destinadas a las fuerzas ar-
madas o fuerzas de seguridad, 
únicamente. 

Las destinadas a las. fuerzas ar-
madas y fuerzas de sogtiridad, 
únicamente. 
Lentes para anlee-jeria correcti-
va (incluidas las lentes de con-
tacto) de cualquier materia, úni-
camente. 
Monturas para anteojera worr. c-
tiva, únicamente. 

Gafas correctoras, únk-unicnlc. 

Sin exclusiones. 

93.02 Revólveres y pistola.' 

93,03 Armas de guerra (destinadas de las comprendidas en las partidas 93.01 
y 93.02). 

06 Partes y piezas sueltas de armas destinadas de las partidas 93-01 (in-
cluidos los esbozos uara cañones d'e armas de fuego). 

93.07 Proyectiles y municiones, incluidas las minas; partos y piezas sueltas, 
incluidas las postas, perdigones y taco para cartucho. 

?S.08 Materias vegetales o minerales para tallar, trabajadas (incluidas las 
manufacturas); manufacturas moldeadas o talladas de cera natural ani-
mal o vegetal, mineral o artificial, de ixuafina. de estearina, de gomas o 

Las destinadas a las fuc-rzas ar-
madas y fuerzas de seguridad, 
únicamente. 
Las destinadas a las fuerzas ar-
añadas y fuerzas de seguridad, 
únicamente. 
Las destinadas a las fuerzas ar-
madas y a las fuerzas de seguri-
dad, únicamente. 
Las correspondientes a las armas 
de las partidas 93.02 y 93.03 
destinadas a las fuerzas armadas 
y fuerzas de seguridad, única-
mente. 
Las destinadas a las fuerzas ar-
madas y de seguridad, única-
mente. 
Cápsulas y perlas vacías suchas 
para uso farmacéutico, única-
mente. 



resinas naturales {copal, colofonia, etcétera) o de pastas de niodc'-u 
jy demás manufactura moldeada, o tallada n o expresada ni compren-

. elida en otra partida; gelatina sin endurecer t rabajada distinta de la 
comprendida en la partida. 3 6 . 0 3 y manufactura de esta materia. 

99 .04 Sellos de correos y análogos, tarjetas postales y sobres postales (con fran-
q u e o impreso, marcas postales, etcétera) timbres fiscales y similares 
obliterados o bien sin obliterar pero que no tengan curso legal ni estén 
destinados a tenerlo en el pais de destino. Sin excluMone.s 

OBSERVACIONES GENERALES 

La observación sin exclusiones'' implica, no obstante, la exclusión (le toda casa mueblo l(i„. r. si: 
clasificada en" la .partida respectiva, por aplicación de las reglas generales interpretativas 3b) o 4 i b ¡a nimn 
cluitmi. 

2, Con carácter general se excluye toda cosa mueble (pie >;•:, prcwnto en estudies, cajas, .vainas, pai 
plias, maletines, o similar, formando juegos surtidos o conjuntos con otra u otras no comprendida',- m ,-ik;tt... 
do Jas par t idas (incluidos sus observaciones específicas) mencionadas en esta planilla. \ ¡ales fines eonsid-
rará que el estuche, caja, vaina, panoplia o similar continente, que contenga al juego, surtido o conjunto es ni. 
de las COSMS que la integran como tal, cuando esté específicamente diseñado pura el juego, surtido ti CONJTIT, 
y / o por .sus características o valor no sea envase accesorio de éste. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra e! 
señor diputado por Buenos Aires, 

Sr. Aramouní. — Señor presidente: solicito que 
SQ incluyan una serie de modificaciones en el 
punto 7 del aTtículo l 9 . 

-El inciso "/) quedaría redactado asi: "El agua 
ordinaria natural; y la venta a consumidores de 
pan común, de leche fluida o en polvo, entera 
< i descremada, sin aditivos, de artículos de la 
canasta familiar, entre ellos frutas, hortalizas, 
aves, carnes o pescados; azúcar, medicamentos 
v especialidades medicinales para uso liumano". 

- Además del agregado que sugiero a partir del 
término "sin aditivos"', propongo cxclpir Ja frase 
"con las limitaciones que _ establezca el Poder 
Ejecutivo", 

Aconsejo además agregar los siguientes inci-
sos: el inciso g) , que incluiría papel prensa, im-
peles para la impresión de libros, revistas y otras 
publicaciones periódicas o no, papel especial para 
3a impresión de billetes de banco. 

El inciso h ) , que incluiría papeles estucados 
para la impresión de libros, revistas y otras pu-
blicaciones periódicas o no. 

E l inciso i), que incluiría artículos para uso 
escolar que sirvan como complemento de libros 
de Ja partida 49.01 —libros, folletos e impresos 
similares, incluso en hojas sueltas—: álbumes o 
libros de estampas o álbumes para dibujar o 
iiara colorear en rústica o encuadernados de otra 
forma para niños, música manuscrita o impresa 
con ilustraciones o sin ellas, incluso encuader-
nados. 

Finalmente, el inciso ; i, que incluiría mai 
ríales de construcción destinados a vivienda en 
riómica. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra e 
. señor diputado por la Capital. 

Sr. Albamente. — Señor presidente: -olici 
que el punto 7 incluya entre- las exenciones 
los seguros de vida y de retiro. En lo (pie • 

. pecta particularmente a estos últimos, adema 
de generar problemas operativos y administra ¡i 
vos insalvables, las consecuencias de su no <• 
clusión serían más graves aún por cuanio lo 
pagos que realizan los asegurados para gozar d. 

• Ja renta vitalicia ajustable que representan di 
"'olios seguros constituyen, desde el punto de vis! 

económico un aliorro a largo plazo. 
Los efectos negativos son variados, podrí, 

mencionar el hecho de que con la aplicació< 
del impuesto se encarecen en mi 13 por cieni. 

• los seguros de vida y ele retiro, desalentando; 
la previsión en un país en c¡ que la vocación 
la capacidad de aliono muy relativas. 3'guu¡-
mente, se desalienta la asunción de estas coba, 
turas que representan sistemas complementar ¡e-
a las prestaciones jubilatorias oficiales. Para- ¡ ! 

caso de los seguros de vida, liago notar que > 
95 por ciento de los .seguros colocados en 1 
Argentina son colectivos, es.decir, que -ampara, 
básicamente a empleados do empresas, que, a1 

, ra van a sufrir una nueva .exacción sobre ;.<• 
¡ castigados sueldos, porque el traslado de! IV 

a las primas será automático. 

Solicito también que el. primer párrafo del 
artículo 24 de la ley del IVA, cuya sustitución 



G 4 2 £ 

se propicia según el punto 21 del artículo en 
consideración, quede redactado así: "La alícuota 
del impuesto será del seis por ciento (6 Yo)". 

A simple vista pareciera que, por un cálculo 
matemático, con esa alícuota se recaudaría sólo 
]£ mitad; sin embargo, me atrevo a asegurar 
que con la tasa del 6 por ciento habrá de re-
caudarse igual suma o aún más, sin producirse 
un efecto negativo en el aparato productivo. La 
explicación finca en la circunstancia de que na 
es interesante evadir una tasa reducida, mien-
tras que una alícuota del orden de la propiciada 
en el proyecto automáticamente genera una gran 
evasión. Es absolutamente razonable que al fijar 
a alícuota de un gravamen observemos el efecto 

Tanzi que esa tasa puede llegar a provocar ne-
gativamente si sobrepasa los límites adecuados. 
Por ello me permito insistir a efectos de que se 
acepte la propuesta de modificación que acabo 
de formular, a fin de resguardar el espíritu de 
recaudación por un lado y preservar el aparato 
productivo por el otro. 

Por último, señor presidente, planteo la nece-
sidad de que se actualice la cifra que se men-
ciona en el nuevo artículo inicial del título V 
do la ley del IVA, cuya sustitución se propicia 
por el punto 22 del artículo 1" en consideración. 
La cifra de 30 millones de australes contenida 
en el proyecto original no contempla la infla-
ción registrada entre la época de la rcdacciórt 
de la iniciativa y el presente, por lo que ha que-
dado completamente dcsactualizada. En conse-
cuencia, propongo que sea fijada en la canti-
dad de 60 millones de australes. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba, 

Sr. Argañarás. — Señor presidente: propongo 
el agregado de un inciso e) al artículo 7" de 
la ley vidente del IVA, según el siguiente tex-
to!, ,"e) Las ventas efectuadas a turistas extran-
jeros que acrediten la condición de tales en 
la forma que determine la reglamentación. Tra-
tándose de turistas provenientes de países li-
mítrofes la exención quedará condicionada a la 
existencia de tratados de reciprocidad". 

El referido artículo 7" versa sobre las exen-
ciefaes y en su inciso b) se incluye a las expor-
taciones. En la inteligencia de que las com-
pras que c'n el país efectúa el turista extranjero 

deja aquí sus divisas— son asimilables 
a las exportaciones, entendemos que aquellas ope-
raciones deben tener el mismo tratamiento que 
íÉque se brinda a las exportaciones en general. 

Sr. Presidente (Pierri). — Conforme con el pro-
cedimiento que anunciara la Presidencia al ini-

trsc la consideración en particular, se va a 

votar en primer termino el artículo 1'-' del pro-
yecto de ley aprobado en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr . P r e s i d e n t e ( P i e r r i ) . — S e v a a v o l a r si s e 
e f e c t ú a e n e l p u n t o 9 d e l a r t í c u l o l a c o r r e e * 
c i ó n i n d i c a d a p o r e l s e ñ o r d i p u t a d o p o r L a P a m -
p a . 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pierri). — Corresponde que la. 
Honorable Cámara se pronuncie sobre el tes« 
to que se incorporaría al artículo 1" como pun-
to 35, conforme a la propuesta formulada por 
el señor diputado Matzkin, de la que se dará' 
lectura por Secretaria. 

S r a . S e c r e t a r i a ( P é r e z P a r d o ) . — D i c e a s i : 
3o. — Incorpórase a continuación del artículo 48, el 

siguiente: 

Artículo . , . : Los editores de libros, folletos Q 
impresos similares, incluso en hojas sueltas, y do 
diarios y publicaciones periódicas, impresos, in» 
cluso ilustrados, podrán computar como pago ¿ 
cuenta de los impuestos a las ganancias y sobra 
los activos, el impuesto al valor agregado conte-
nido en las adquisiciones d e x>apel prensa y pa-
peles —estucados o no— concebidos para la im» 
presión d e libros, revistas y otras publicaciones 
periódicas o no. 

Dicho cómputo sólo podrá realizarse contra Jai 
obligaciones correspondientes al mismo ejercicio 
fiscal en que se efectuaron las adquisiciones quO 
Jo originan, no generando c-n ningún caso saldo (C 
favor del contribuyente. 

A los efectos cío la compensación prevista en 
este artículo, el impuesto contenido en las aludí» 
das adquisiciones se actualizará aplicando el iii* 
dice mencionado en el artículo 47, referido al m o j 
en que las mismas se realizaron de acuc-rdo cotí 
lo que indique la tabla elaborada por la Direc-
ción Ccneral Impositiva para el mes en que ope» 
re el vencimiento de las obligaciones que se can-
celen. 

o).— Se va a votar. Sr. Presidente 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar la 
propuesta formulada por el señor diputado Ba-
glini con relación al punto 7. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar la pro"-
puesta formulada por el señor diputado Ara-i 
mouni, consistente en modificar el inciso f) del, 
artículo G9 do la ley de impuesto al valor agre* 
gado y en incorporar a continuación los incisos 
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g ) , li), i) y / ) , conforme a los textos de los que 
oportunamente diera lectura el señor diputado, 

—IU-snlla negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar la pro-
puesta formulada por el señor diputado Alba-
monte, consistente en incorporar, entre las exen-
ciones, los seguros de vida y de retiro. 

—Resulla negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar la 
propuesta de modificación formulada por el se-
ñor diputado Albamonte, consistente en fijar la 
alícuota del impuesto en el seis por ciento. 

—Resulta negativa. 
é 

Sr. Presidente (Picvri). — Se va a votar la 
propuesta del señor diputado Albamonte a fin 
de fijar en 60 millones ele australes la cifra de 
30 millones que se menciona en el nuevo ar-
tículo inicial del título V, cuya sustitución SÍ 
propicia por el punto 22 del artículo 1". 

-Resulta negativa. 

Sr, Presidente (Pierri). - En consideración el 
artículo 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: no se lian 
formulado propuestas de modificación al ar-
tículo 2 o del proyecto de ley aprobado en gene-
ral. por lo que proponemos se proceda a su vo-
tación. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). Eli consideración 
artículo 3". 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Lamberto . — Señor presidiente: por razo-
nes de orden práctico propongo una nueva re-
dacción de esie artículo, referido a la entrada 
en vigencia do Ja norma. 

Cuando este proyecto de ley entró al Congre-
so promediaba el mes de octubre y en- ese mo-
mento había tiempo suficiente como para que 
Ja entrada en vigencia de sus disposiciones se 
produjera sin. problemas el I'-V de enero. Pero 
estamos ya a fines de diciembre y, una vez san-
cionado por esta Cámara', el proyecto debe ser 
enviado al Senado para su aprobación, y luego 
al Poder Ejecutivo para la promulgación de Ja 
ley. A part ir de allí una gran cantidad de con-

tribuyentes deberá inscribirse. No parece pro-
bable que todo ello pueda ocurrir antes del P' 
de enero, y por esta razón propongo que se 
agregue un párrafo en este artículo por el qu> 
se faculte al Poder Ejecutivo a prorrogar la en 
trada en vigencia por el término de 30 días. 

Solicito que por Secretaría so dé lectura de 
la nueva redacción que proponemos con respec 
to al artículo en consideración. 

Sr. Presidente (Pierri). — Por Secretaría se da 
rá lectura de la redacción propuesta por e l s: 
ñor diputado por Santa Fe. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — Dice asi: 'Las 
disposiciones de los artículos l " y 2'-1 de la pro 
sentc ley entrarán en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial y cu usará a 
efecto a partir del 1" de enero de 1990, inclusive, 
facultándose al Poder Ejecutivo a postergar L 
lecha de entrada en vigencia de esta ley por ci 
término de treinta (30) días, sin perjuicio de Jo 
dispuesto en Jos artículos siguientes". 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a volar el ar-
tículo 3f-> conforme al texto del que SÍ1 ha dado 
lectura por Secretaría. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pier r i ) .—En consideración el 
artículo -í°. 

Tiene Ja palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: proponemos 
sustituir el artículo 4'- del proyecto de ley apro-
bado en general por otro cuyo texto hemos hc-
cho llegar a la mesa de la Presidencia. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. BagKni. — Señor' presidente: la propuesta 
del bloque oficialista consiste en facultar al Po-
der Ejecutivo para diferir hasta el I " de mayo 
de 1990 la entrada en vigencia del apartado 
¡ele Ja planilla anexa al artículo. 3" de la ley de 
impuesto al valor agregado, referido a la gva-
yabiJidad de los servicios. Al mismo - t iempo obli-
ga al Poder Ejecutivo a enviar al Congreso an 
Jes do los 60 días previos al' l 9 - de mayd ' de 
¡1890 un proyecto de ley en el que se especifique 
é l alcance d e esta gravabilidad genérica, d e Jos 
¡servicios, indicando exclusiones y exenciones,-
; Si se acepta esta redacción y el.Poder Ejecuti-
vo no remite el proyecto de ley, el T" de mayo 
del tuio próximo todos los servicios, sin excep-
ción, incluida la prostitución —vuelvo a repelí i 
que esto se debe a la laxitud de la d e ¡ilición—. 
estarán gravados por el IVA. 

Por ello, proponemos una redacción distinla. 
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Sr. Mábilcm- ¿Me pemñte uña interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presiden-
cia? 

Sr. B a g l i n i . — Sí, sei lor d i p u t a d o . 
Sr, Presidente (Pierri). — Para una intenupciun 

tiene la palabra el señor diputado por La Pampa. ¡ 
Sr. Matzkin. — Quiero aclarar al señor dipu-

tado Baglini que tiene en su poder una versión ' 
del artículo en consideración, anterior a la que 
airo ra proponemos. El último párrafo del texto 1 

que propiciamos dice así: "Difiérese la vigencia 
del aludido apartado 20 Iiasta la entrada en 
vigor de la ley que lo instrumente a que so 
refiere el párrafo anterior." Esto significa que 
no establecemos la fecha del 1" de mayo, sino 
que se difiere la vigencia hasta la efectiva en-
trada en vigor de la norma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Mendoza, 

Sr. Baglini. — Señor presidente: efectivamente, 
í& versión que obra en mi poder no es la de 
esta tarde sino la de ayer, de manera que la 
inervac ión está salvada. 

Sr. Presidente (Pierri). — Por Secretaria se dará 
lectura del texto que propone el señor diputado 
Matzkin en sustitución del artículo 4" del pro-
yecto de ley aprobado en general. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — Dice así: 
Artículo 4'.' — Eí Poder Ejecutivo, en un plazo que 

no podrá exceder del 30 de marzo de 1990, remitirá 
al Honorable Congreso de la Nación un proyecto do 
ley estableciendo el alcance que debe acordarse al apar-
t i d o 20 de la planilla anexa al artículo 3o de la Ley 
<|e Impuesto al Valor Agregado, texto sustituido por 

- ley 23.349 y sus modificaciones, incorporado por el 
pifiito 34 del artículo Jo do la presente ley, así como 
ütobién las exclusiones que resulten procedentes y otór-
gatelo las exenciones que estime necesarias para facilitar 
ia aplicación del gravamen, o que considere convenientes 
por razones de política social. Complementariamente 
prepondrá, si lo juzga necesario, la adecuación de otras 
disposiciones de la ley, que deban realizarse para ia 
correcta aplicación del gravamen. 

Difiérese la vigencia del aludido apartado 20 hasta 
l" mtr.ida en vigor de la ley que lo instrumente a quo 

ri • ú re párrafo anterior. 

Sr. Presidente (Pierri). — Corresponde en pri-
Ajer término votar el artículo 4° del proyecto do 
ley aprobado en general. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
cillo1 4". conforme til texto propuesto por el se-

ñor diputado por La Pampa. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración el 
artículo 5*. ' ~ 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: respecto do 
este artículo no tenemos modificaciones que pro-
poner. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
tículo 3". 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Lamberto. — Pido la palabra para proponer 
un nuevo artículo. 
_ Sr. Presidente (Pierri), — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto. — Señor presidente: propongo 
que se incorporo corno articulo 6'- el siguiente 
texto: "Establécese a partir del 1° de enero ele 
1880 una compensación pecuniaria destinada ú 
neutralizar el eventual mayor costo que en '.a 
Canasta familiar pudiera originar la generaliza-
ción del impuesto al valor agregado, derivada dé-
las modificaciones introducidas a la ley del gra-
vamen por el artículo 1" de la presente ley. 

"Facúltase al Poder Ejecutivo para: a) esta-
blecer los beneficiarios, montos, forma y condi-
ciones de la referida compensación; b) incre-
mentar las partidas presupuestarias vinculadas a 
gastos sociales para atender la eompcnsucioi 
dispuesta en el presente artículo." 

Sr. Presidente (Pierri). — E n consideración el 
artículo p ropucs topo r el señor diputado por 
Santa Fe. ' 

Se va a votar. 

-—Resulta afirmativa. 

Sr. Lamberto. — Pido la palabra para propo-
ner mi nuevo artículo. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto. — Señor presidente: propongo 
, que se agregue corno articulo 7" un texto q u e 
' o b r a en poder de la Presidencia y que solicito 
" sea leído por Secretaría. Su finalidad consiste, 
' comò podrá advertirse, en perfeccionar —. n 
ciertos casos en simples cuestiones de detalle— 
algunas disposiciones de la ley 23.760. reciente-
mente sancionada. 

Si". Presidente (Pierri). — Por Secretaria se da-
rá lectura del texto que propone el señor diputa 
do Lamberto como artículo 7". 

Sra. Secretaria (Pérez P a r d o ) . — D i c e asi: 

Artículo 7-.' — Modifícase la ley 23.760, desde la en-
trada en vigencia prevista en dicho texto legal para 
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da una de las normas que se sustituyen, de la forma 
que "se indica a continuación: 

1? — Sustitúyense los incisos b) y d) del artículo 24, 
por los siguientes: 

b) Consignatarios y comisionistas de ganado y de 
subproductos ganaderos, registrados en la Jun-
ta Nacional de Carnes. 

d) Expendedores de combustibles líquidos con pre-
cios oficiales de venta. 

2'-' — Sustitúyense los incisos b) y c) del artículo 
por los siguientes: 
b) Para los sujetos comprendidos en el artículo 24, 

inciso d): por los pagos realizados por la com-
pra de combustibles líquidos; 

Ganancia neta imponible acumulada, 

i ) Para los sujetos comprendidos en e la r t í cu lo 2 í 
inciso e ) : todas sus operaciones. 

3? — Elimínase el último párrafo del artículo 26. 

4- '— Reemplázase en el punto 3 del artículo 31, L 
expresión "financiación original que otorgará el vende-
dor", contenida en el apartado 1 del inciso x) del ar-
tículo 20, por la siguiente; "financiación original ano 
otorgara el vendedor ' , 

5? — Sustituyese en el punto 15 del articulo 31, la 
escala del artículo 90, por la siguiente: 

Pagarán 

Más de A A A A M i s el c/c 
Sobre el 

excedente de 
O 1.000.000 6 O 

1.000 .000 10.000,oco C0.C0Q 10 1.000.000 
10.000.000 21.000.000 DGO.OOO l o 10.000,000 
21.000.000 42.000.000 2.61O.O0O 20 21,000.000 
42.000.000 84,000.000 6.810.000 2o 42,000.000 
84.000.000 en a d e l a n t e 17.310.000 30 84.000.000 

6."' — Sustituyese el artículo 32, por el siguiente: 
Artículo 32: Las disposiciones del presento tí-

tulo entrarán en vigencia a part ir de su publica-
ción en el Boletín Oficial, y tendrán efecto: 

Puntos 1 y 24: para los ejercicios fiscales inicia-
dos a partir del 27 de enero de 1090, inclusive. 

Puntos 8, 13, 14, 19, 20, 22 y 27: para los ejer-
cicios fiscales iniciados a partir del 1" de enero de 
1990, inclusive. 

Punto 3: para las operaciones concertadas a par-
tir del K de cuero de 1990, inclusive. 

Puntos 2, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 21 y 26: a par-
tir del do cuero de 1990. 

Puntos 4, 5 y 9: para los dividendos cuya dis-
tribución se apruebe en asamblea que considere 
ejercicios iniciados a part ir del l1? d e enero ele. 1990. 

Puntos f>, 23 y 23: el previsto cu los mismos, 
71.1 — Sustituyese el apartado 2? del inciso b) del av-

íenlo 50, por el siguiente: 
2-1 E l monto de las repatriaciones de utilidades 

ele filiales del exterior producidas en el mis-
ino período indicado en el inciso anterior. Di-
cho monto deberá certificarse por el Banco 
Central ele la República Argentina, 

8'.' — Suprímese como último pár ra fo de l artículo 50 
• incorpórase como último párrafo del inciso b ) del tir-
:ícnIo 50, el siguiente: 

Las d e d u c c i o n e s . . . 

.9?—Sust i tuyese el artículo 52, por el siguiente: 
Artículo 52: E l impuesto se determinará aplican-

do al importe que resulte d e conformidad a los 
artículos precedentes la tasa de l treinta por cien-
to ( 3 0 % ) . 

Sí. Presidente (Pierri). — E n consideración el 
artículo 7" propuesto por el señor diputado por 
Santa Fe. 

So va a votar. 

—Resulta afirmativa, 
—El articulo fi1? del proyecto, que pasa : 

ser artículo 8°, es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 1 . 

Se comunicará al Honorable Senado. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Pierri). -— Se va a votar sí se 
efectúan en el Diario de Sesiones las insercio-
nes solicitadas por los señores diputados Ba 
gbni. García (P. A.) y Matzkin. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se liarán las inser-
ciones solicitadas 2. 

12 
M O C I O N D E O R D E N 

Sr. Manzano, — Pido la palabra para una jun-
ción de orden. 

Sr. Presidente (Pierri), — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 6433.) 

2 Veas« el tc.xlo de las inserciones en el Apéndice 
(Pág. 6451.) 
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Sr, Man? a ti o.—- señor .presidente: solicito que 
14 Cámara se. constituya en comisión para tra-
tar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por 
el que se reforma el régimen penal tributario, 
estableciendo el instituto de la uo excarcelación 
para el del i to de evasión (expediente 41-P.E.-
m-

•&r. Presidente (Picrri). — En consideración la 
moción formulada por el señor diputado por 
Mendoza. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: el bloque , 
de la Unión Cívica Radical no apoya la moción 
formulada por el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Presidente (l'icrri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

. Sr. Di Caprio. — Señor presidente-, deseo fun-
damentar nuestra oposición a la moción Jomiu-
Jáda por el señor diputado Manzano. 

Debo recordar a la Cámara que en oportuni-
dad del tratamiento del proyecto de ley de 
emergencia económica, que contenía un capítu-
lo referido al régimen penal tributario, esta Cá-
mara acordó" prácticamente por unanimidad un 
'despacho, que en definitiva fue sancionado. La-
mentablemente, el Senado insistió en su sanción, 
'original, y el único capítulo que mereció obser-
vaciones por parte del Poder Ejecutivo loe jus-
lajnente el que acabo de referir. 

Luego que ingresara a la Cámara el proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo sobre el régimen pe-
nal tributario, los miembros de la Comisión de 
Legislación Penal actuaron con una predisposi-
ción muy especial, De ello pueden dar fe los 
diputados Justicia lis tas que la integran. No hu-
bo semana en que no se reuniera la comisión 
con redactores de ese proyecto, entre quienes 
se encuentran funcionarios pertenecientes a 3a 
Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia de 
MMaeión, e incluso el propio secretario, quien 
también concurrió al seno de la comisión. En 
sucesivas reuniones convinimos en que la ini-
ciativa del Poder Ejecutivo contenía aspectos 

Durante el día de ayer mantuvimos conver-
saciones con los diputados Yoma y Caviglía, 
quienes manifestaron su inquietud de arribar a 
un despacho acordado, pero no lo liemos po-
dido hacer. 

La entidad de la ley penal tributaria y pre-
visional reside en la libertad de las personas. 
Se trata de modificaciones sustanciales al Có-
digo Penal, sobre todo si tenemos en cuenta 
que se estaría inaugurando la disponibilidad 
de la acción en favor del fiscal, que de alguna 
manera representa a la sociedad y establecien-
do a la vez medidas precautorias y legislando 
sobre cuestiones referidas a la excarcelación. 

Dado que somos conscientes de que 3a ban-
cada juslicialista insistirá en el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo —que. reitero, debería ser 
modificado en comisión— nos vemos imposi-
bilitados de dar la mayoría calificada que re-
quiere la aprobación de la constitución de la 
Cámara en comisión. Así como en una oportu-
nidad en la que solicitamos que el ministro de 
Defensa concurriera a este recinto a efectos de 
una interpelación, el señor diputado Manzano 
dijo que era conveniente que la cuestión fue-
ra tratada en la comisión respectiva no bien 
ella se constituyera, yo también exhorto a la 
bancada justieíalista para que nos pongamos a 
trabajar en este tema apenas se constituya la 
comisión en esta semana. Seguramente vamos 
a lograr consenso para emitir un despachó, por 
que sabemos (pie las bancadas de los partidos 
provinciales y de la UCcDe comparten e l crite-
rio de este proyecto alternativo que hemos pre-
parado. 

Se puede dar el ejemplo de que la Cámara 
de Diputados se ponga de acuerdo para com-
batir la evasión, cambiar conductas y modificar 
hábitos de esta sociedad en materia de evasión 
tributaria y provisional. 

Estos son los motivos que nos impulsan a 110 
dar Ja mayoría calificada <|ue requiere la apro-
bación de la constitución de la Cámara en co-
misión. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
que podían ser modificados por Ja propia eo- ' s p »or ^Hi l ado por Comentes. 

Sr. Centile. — Señor presidente: este proyec-
to merece ser tratado luego de que la comisión 

misión. '.. -
Nosotros habíanlos elaborado un proyecto al-

ternativo que lamentablemente no pudimos po-
ner a consideración de la comision en razón de 
qiie ésta aún no se h a constituido definitiva*, 
itiente. Los lincamientos de dicha iniciativa sou 
similares en un. 90 por ciento al articulado del 
capítulo de Ja Ley de Emergencia Económica 
relacionado con este teína y que en su oportuni -
dad la Cámara sancionara. 

respectiva baya hecho un estudio exhaustivo-
En otra oportunidad esta Cámara ya ha dado 
muestras de su voluntad por sancionarlo. 

De la simple lectura del mensaje del Poder 
Ejecutivo se desprende (pie .se-efectúan modi-
ficaciones sustanciales a principios básicos de 
nuestro orden institucional, incluso el proyec-
to tiene disposiciones (pie podrían'significar una 
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denuncia de tratados internacionales, como el 
Pacto de San José de Costa Rica, ya que con-
tiene normas que establecen la prisión por deu-
das, prohibida por ese tratado. 

Además, nos encontramos con disposiciones 
que modifican principios esenciales del Códi-
go Penal, como la del desistimiento de la acción 
penal de impulso público, que ha motivado ex-
tensas discusiones en la Piepública Argentina 
—:oo sólo en el ámbito de esta Cámara sino tam-
bién en la opinión de tratadistas—• con referen-
cia a un conocido proyecto del Código Proce-
sal Penal. 

Todas estas disposiciones obligan a un es-
tudio exhaustivo. Se trata de un proyecto que 
se encuentra en esta Cámara' desde el 20 de oc-
tubre y que basta el dia de la fecha no lia te-
nido un tratamiento responsable dentro de la 
comisión respectiva. Además, la iniciativa esta-
blece que entrará en vigencia á partir del 1" 
de enero del año próximo, por lo que tendría-
mos tiempo de tratar el proyecto en comisión 
y en el recinto antes de finalizar el año erfeur-
so . 

Estas razones son más que suficientes para 
no considerar en este momento disposiciones 
tan importantes como éstas, que modifican el 
Código Penal y que recién se comenzarán a 
aplicar a partir de Ja vigencia de la ley. No 
existen razones de urgencia porque la iniciativa 
sólo contempla las faltas que se. cometerán a 
partir dé su sanción. 

Entiendo que no hay motivos para apurar 
este tratamiento y para sancionar el proyecto 
en esta sesión especial, y por estas razones el 
bloque de la democracia cristiana votará por 
Ja negativa la constitución de la Cámara en 
comisión. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene Ja palabra el 
señor diputado por Buenos Aires, 

Sr. Caviglia. — Señor presidente: participo de 
los conceptos vertidos en el recinto por el señor 
diputado Di Caprio. En tal sentido, existiendo 
la voluntad de ambos bloques mayoritarios de 
producir una reforma que es necesaria en la ley 
penal tributaría y poniendo de manifiesto que no 
son muchos los artículos respecto de los cuales 
puede haber disenso, debemos hacer un esfuer-
zo para que este proyecto pueda ser aprobado 
a Ja brevedad. 

Debemos tener en cuenta que existe la volun-
tad de ambos bloques ele lograr consenso, fun-
damentalmente en los artículos referidos al de-
sistimiento de la acción y a la inexcarcelabilidad 
de los delitos. Por eso digo que junto con los 
demás bloques que componen esta Cámara de-

bemos discutir esta iniciativa en el curso de esta 
semana y lograr su sanción. 

No comparto el criterio del señor diputado de 
la democracia cristiana de que no existe urgen-
cia en el tratamiento de este proyecto. Entiendo 
que es sumamente necesario que sea impulsado 
y aprobado cuanto antes, porque la evasión fis-
cal en definitiva significa la imposibilidad de 
que el Estado cuente con los ingresos que re-
quiere para atender a aquellos sectores más ne-
cesitados de nuestra comunidad, sobro todo cu 
esta situación de crisis y emergencia. 

Es menester modificar aspectos esenciales de 
la legislación, como lo referido a la prejudicia-
bilidad de la acción. Desde la sanción de la ley 
11.683 sólo se han iniciado dos procesos penales, 
en 19S6, por evasión fiscal, de modo que re-
sulta imprescindible recrear un proyecto que 
convierta en delitos penales las meras infraccio-
nes contempladas en dicha ley a fin de terminar 
con la evasión, que es uno de los grandes pro-
blemas que tiene nuestro país. Esto lo debemos 
solucionar con una herramienta que sirva para 
llevar adelante una política que signifique la 
redistribución de ese ingreso de la manera más 
justa posible y fundamentalmente atendiendo a 
la situación de los más necesitados. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Durañona y Vedia. — Señor presidente: el 
señor diputado Manzano lia acreditado diligen-
cia en las solicitudes que hoy ha hecho en h 
Cámara, pero me parece que no ha dado los 
mismos fundamentos que utilizara para abona i' 
otros pedidos de constitución de la Cámara en 
comisión, Evidentemente, no existen las mismas 
razones de urgencia que se han presentado res-
pecto del proyecto anterior. 

El señor diputado Di Caprio ha efectuado ur 
relato de las peripecias que sufrió el trámite de 
este proyecto y creo que, sin embargo, no la-
detalló completamente. 

La presente iniciativa ingresó formando parle 
de una normativa de mayor extensión, que vi-no 
a esta Cámara en revisión del Honorable Sena-
do, y aquí se trabajó para mejorarla con la par-
ticipación de varios señores diputados represen-
tantes de distintos bloques. Este trabajo mereció 
el voto mayoritario de esta Cámara, incluso de 
los señores diputados pertenecientes a la banca-
da Justicialista. 

Una vez que el proyecto volvió al Senado coi 
las modificaciones que se le habían introducido, 
el senador por La Pampa señor Antonio Berhon-
garay fundó su posición en el sentido de que 110 
había motivo pura modificar la sanción, pwuíd-
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•.i de ese cuerpo; no obstante, dedicó elogios a 
IÍI labor que se había desarrollado en esta Hono-
tnble Cámara. 

Como nosotros no insistimos en nuestra san-
ción, el proyecto de ley fue definitivamente san- ' 
donado conforme al texto elaborado en el Ho-
norable Senado. Sin embargo, el Poder Ejecutivo 
vetó el capítulo referido al régimen penal tri- ' 
butano. 

La iniciativa para cuyo tratamiento se propone 
la constitución de la Cámara en comisión no es 
icoineidente con el trabajo que oportunamente , 
se realizó en esta Cámara; me parece que todos | 
estos elementos son razones más que suficientes 
ifara que la comisión correspondiente liaga uñ 
dstudio de los vaivenes de este asunto y de su 
Contenido para dictaminar acerca de las refor-
mas estructurales y fundamentales que trae apa-
rejadas el proyecto. Sin duda alguna esto va a 
dar lugar a un debate de interés, como el que 
e ha suscitado en el día de hoy.' 

Por lo tanto, el bloque de la UCeDe no va a 
apoyar 3a propuesta del señor diputado Man-
zano para que la Cámara se constituya en eo- . 
misión. 

5r. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. Caray. — Señor presidente: el bloque Li-
beral ele Corrientes va a votar negativamente la 
moción formulada por el señor diputada por 
Mendoza en cuanto a que la Cámara se consti-
tuya. en comisión. 

Luego, ele los vaivenes que ha tenido este 
proyecto, daría la impresión de que el Poder Eje-
cutivo no tuvo oportunidad de pulirlo, por lo 
que ha sido remitido con los defectos qué tuvo 
originariamente. 

te insiste con algunas actitudes que la expe-
riencia argentina lia desechado tanto en e l orden 
nacional como provincial. Se propicia un catá-
logo de figuras. que . son iiícxcárcelablcs y que 
constituyen una verdadera pena hipócrita por 
vía,, de! derecho procesal, .que violentan el prin-
cipio. de, inocencia, e. incluso, invaden la órbita 
provincial, e n , la medida en ,'qjie este" proyecto 
también, contempla, la posibilidad ,de que exista 
gn. .cielito provincial en los casos íjo aportes pre- , 
v i s i P K a l e s . ; . ^ 7 ; .. " , X ^ . . . 

Además creemos que contiene penas excesivas, 
no es; equitativo y no:;:es . equilibrado; algunos 
tlelitég tjeíicivpenasidq; Q^atro años como míni-
i;uo; p$ra .que.no sean cxcareelablcs, aun cuando 
'rto sea procedente la cláusula especial qnc asi 

establece, para colmo con un. tipo deiietual 
?jñe es de muy difícil aplicación. 

C'l.-.-' 

Se trata de una nueva asociación ilícita que 
es. difícil de detectar. Está contemplada como 
el delito de peligro por el solo hecho de formal 
parte de una organización. 

Sr. Cavigíia. — (-'.Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Caray. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrupción 

tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Cavigíia. — Señor presidente: para que ne. 
siga exponiendo sobre ese articulo, anticipo ai 
señor diputado Caray que el bloque Justíciaiista 
va a proponer su derogación. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Corrientes, 

Sr, Caray. — Señor presidente: realmente ésta 
es una buena noticia, pero también es un motivo 
más para votar en contra de la moción en dis-
cusión, porque estamos desconociendo absolu-
tamente qué tiene en mente el oficialismo acerca 
de este proyecto. 

No me animo a seguir efectuando críticas ge-
néricas al proyecto porque tal vez a esta altura 
esté totalmente modificado. Pero no podemos 
tratar proyectos de leyes penales c[ue ponen en 
peligro nada menos la libertad y la dignidad 
de la persona humana cuando no se sigue el 
proceso adecuado para la sanción de una ley ni 
tampoco se dispone de las instancias que esta-
blece el reglamento para poder asumir una po-
sición crítica, modificarlo, observarlo, disentir, 
etcétera, 

Por eso, no abundaré en más detalles. Es con-
veniente que con toda seriedad este proyecto 
continúe siendo considerado en comisión y, opor-
tunamente, cuando medie el acuerdo de las dis-
tintas bancadas, o por lo menos de la mayoría 
suficiente, se tendrá el despacho para poder tra-
tarlo en este recinto. 

Ojalá que las paulas primitivas del provecí > 
jamás se- aprueben porque verdaderamente pe-
nen a la sociedad, que según la Constitución 
mantiene un estado de inocencia, en u n estaco 
de culpabilidad, invirtiendo absolutamente la 
carga de prueba, las normas del debido proceso, 
el'ejercieio de la defensa e inclusive, el princi-
pio de que solamente la sentencia' quiebra ose 
estado de inocencia. Aquí una mera imputación 
sirve para la detención de un ciudadano. 
; Por lo señalado, reitero mi oposición a la mo-
ción del señor diputado Manzano. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
Kpnnr dimitado por Mendoza. 
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Sr. Manzano. — Señor presidente: en virtud 
de que varios bloques lian anticipado su voto 
negativo a la constitución de la Cámara en co-
misión, es obvio que el éxito de nuestra moción 
no está asegurado. Es más, el mal éxito está 
asegurado, para usar una expresión bien castiza. 

El camino más práctico es que retire la mo-
ción do que la Cámara so constituya en comi-
sión. 

Sr. Presidente (Picrri). — En consecuencia, 
queda sin efecto la moción del señor diputado 
Manzano. 

l ' i 

M O C I O N D E O R D E N 

Sr. Manzano .—Pido la palabra para formu-
lar mía moción do orden. 

Sr. Presidente (Picrri) ,—Para una moción tic 
orden tiene Ja palabra el señor diputado por 
Mendoza, 

Si". Manzano, — Señor presidente; solicito que-
ja Honorable Cámara se aparte de las prescrip-
ciones del reglamento a fin de efectuar propo-
siciones para el tratamiento del proyecto de ley 
en revisión por el que se acuerda autorización 
al señor presidente de la Nación para ausentar-
so del m i s durante el año 1980 (expediente S0-
S.-S9). ' 

Sr. Presidente (Picrri). — Se va a volar la mo-
ción ele orden formulada por el señor diputado 
por Mendoza, So requieren las tres citarlas par-
tes de los votos que so emitan. 

- - ] »estilla afirmativa. 

Presidente (Picrri). — Queda aprobada la 
ILIOCIOU, 

14 

MOCION 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

S?. Manzano. —• Señor presidente: formulo 
moción a fin de que la Cámara incluya entre 
Jos asuntos a tratar en esta sesión especial y con-
sidere sobre tablas el proyecto de lev en revi-
sión al que acabo de hacer referencia. 

Sr. Presidente (Picrri). — En consideración la 
moción formulada por el señor diputado por 
Mendoza. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Picrri). — Queda aprobada la 
moción, y en consecuencia se incorpora la con-
sideración del asunto al temario de esta sesión. 

15 
AUTORIZACION AL SEÑOR P R E S I D E N T E 

D E LA NACION PARA AUSENTARSE D E L PAIS 

Sr. Presidente (Pierri). — Correspondo consi-
derar el proyecto de ley en revisión por el qué 
so acuerda autorización al señor presidente dé-
la Nación para ausentarse del país durante el año 
1990 cuando razones de gobierno así lo requie-
ran (expediento S0-S.-S9). 

Por Secretaría se dará lectura de la comuni-
cación recibida del Honorable Senado. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — Dice así: 

Buenos Aires, 10 de septiembre de 1989. 

Al señor prt'ihlcntc ele Iti Honorable Cámara de Di¡ u 
todos de la Nación. 

I 
Tengo el honor de cTingijwe al señor presidente ••• 

fin de comunicarlo que el Honorable Senado, en J . 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley ye -
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cántara de Diputados, etc. 

Articulo 1? — Acuérdase autorización al señor prén-
dente de la Nación para ausentarse del país durante <• I 
año 1990 cuando razones de gobierno asi lo requie-
ran. 

Art. 2"— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

E D U A R D O A . D U I A U J K . 

Alberto ]. B. Iriburne. 

Sr. Presidente (Picrri). — En consideración c 
artículo único del proyecto de ley. 

Se va a votar. -

—Resulta afirmativa, 
— E l artículo 2? os de forma. 

SI. Presidente (Pierri). — Queda definitiva 
mente sancionado el proyecto de ley J, 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dura 
aviso al Honorable Senado. 

Sr, Presidente (Pierri), — No habiendo más 
asuntos q u e tratar, queda levantada Ja sesión. 

— E s la hora 2 y 42 del dia veinte. 

Lor.ET-rzo D , CKDROLA. 
Director del Cuerpo cic Taquigrafié-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (F5" 
£i;ia e-133.) 
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A P E N D I C E 

A. SANCIONES D E LA HONORABLE CAMARA 

PROYECTOS D E LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

El Senado y Cámara da Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — A c u é r d a s e autorización al Señor presi- I 
dente de la Nación para ausentarse del país durante 
el año 1990 cuando razones de gobierno así lo re-
piierán. 

A r t — Comuniqúese al Peder Ejecutivo nacional, 

•'.cy 2C.7A2 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, { 

en Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de di- J 
cieitbre del año mil novecientos ochenta y nueve. 

i 
'EOU.VEDO MENEM AUSENTO R. FIJLT.NI I 
Hugo R. L'lombair.n Etthcr II. Fcrcyra Arenilla 
Secietmio del senado de Tácz Tardo Secretarla de la C. de DD. 

n. PROYECTOS D E LEY QUE PASAN E N 
REVISION AL HONORABLE SENADO 

El Sen,-i(í[i y Cámara de Diputadoa, ctc. 

Artículo 1'? — Modifícase la Ley de Impuesto al Ya- ] 
lor Agregado, texto sustituido per la ley 23.319 y sus | 
modificaciones, de la forma que se indica a continua- f 

ción: 1 

Sustituyese el inciso a) del articulo 3", por el f 
sigmÉite: 

n i ) Las ventas do cosas rnucbies situadas o colo-
cadas cu el territorio del país efectuadas por 
los sujetos indicados en los incisos a), b), el), 
c) y f ) del artículo 4", con las previsiones se-
ñaladas en el torcer párrafo de dicho artículo. 

2'? Sustituyese el primer párrafo del inciso a ) del : 
artículo 2?, por el siguiente: 

Toda transferencia a título oneroso, entre per-
sonas de existencia visible o ideal, sucesiones ín- . 
divisas o entidades de cualquier índole, que im- I 
porto la transmisión clel dominio de cosas muebles ( 

(venta, permuta, dación en pago, adjudicación por 
disolución de sociedades, aportes sociales, ventas 
y subastas judiciales y cualquier otro acto que 

-conduzca al mismo fin, excepto la expropiación), 
incluida la incorporación de dichos bienes, de pro- | 
i.ia producción, en los casos de locaciones y pres-

ciones de servicios exentas o lio gravadas. 

— incorpórase como segundo párrafo del inciso c) 
dsl artículo 3?, el siguiente: 

Lo dispuesto en este inciso no será de aplicación ; 
en los casos en que la obligación del locador sea 1 

la prestación de un servicio no gravado que se 

concreta a través de la entrega de una cosa mue-
ble que simplemente constituya el seperie jnate-
rial de dicha prestación. El decreto reglamentario 
establecerá las condiciones para la procedencia de 
esta exclusión. 

4"?— Sustituyese el artículo 4?, por el siguiente! 

Artículo -I'-': Son sujetes pasivos del impuesto. 
quienes: : 

a) Hagan habituaUdad.cn la venta de cosas mue-
bles, realicen actos, de comercio accidenta-
les con las mismas o sean herederos o lega-
tarios de responsables inscritos; en r.sie Vil-
timo caso cuando enajenen bienes rjne en 
cabeza del causante hubieran sido ohjvio del 
gravamen; 

b) Realicen en nombre propio, pe:o por ciienta 
de terceros, venías o compras; 

c) Importen definitivamente cesas muebles a su 
nombre, por su cuenta o por cuenta de ter-
ceros; 

d ) Sean empresas constructoras que realicen las 
obras a que se refiere el inciso b) del ar-
tículo 3", cualquiera sea la forma jurídica que 
hayan adoptado para organizarse, incluidas 
las empresas unipersonales. A los fines de 
este inciso, se entenderá que revisten el ca-
rácter de empresas constructoras las que, di-
rectamente o a través de tere ere.-:, efectúen 
las referidas obras con el prepósito de. uble-
íicr un lucro con su ejecución o con la pos-
terior venia, total o parcial del iv.rmKv'.e; 

c) Presten servicios gravados; 
/ ) Sean locadores, en e¡ caso de loa-cíe-. íes gra-

vadas. 

Quedan incluidos cu Jas dispOMciuiu.s de este ar-
ticulo quienes revistiendo la calidad de uniones tran-
si toras de empresas, agrupamientes de colaboración 
empresario, consorcios, asociaciones sin existencia 
legal como personas jurídicas, a palpamientos no 
societarios o cualquier otro ente individual o co-
lectivo, so «ncuentren comprendidos en a'guna de 
las situaciones previstas en el párrafo anterior. 

Adquirido el carácter de sujeto pasivo del im-
puesto en les casos de les incisos a), b), el), c) y 
/ ) , serán objeto del gravamen tedas las ventas de 
cosas muebles relacionadas con la actividad deter-
minante de su condición de tal, con prcscintleneia 
del carácter que revisten las mismas para la acti-
vidad y de la proporción de su afectación a las ope-
raciones gravadas cuando éstas se realicen simultá-
neamente} con otras exentas o no gravadas, inclui-
das las instalaciones que siendo susceptibles de 
teniT individualidad propia se hayan transformado 
en inmuebles por accesión al memento de su ena-
jenación. 
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Mantendrán la condición do sujetos pasivos quie-
nes hayan sido declarados en quiebra o concurso 
civil, en virtud de reputarse cumplidos los requi-
sitos de los incisos precedentes, con relación a las 
ventas y subastas judiciales y a los demás lieclios 
imponibles que se eíecLúcn o so generen en ocasión 
o con motivo de los procesos respectivos. Ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el inciso c) del articulo 
16 e inciso b) del artículo 18 de la ley 11.683, 
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

Asimismo, los responsables inscritos que realicen 
ventas o locaciones comprendidas en el inciso c) 
del artículo 3?, son responsables directos del pago 
'del impuesto qno corresponda a sus compradores 
o locatarios no inscritos, ele conformidad con lo 
eslableciclo en el título V. 

5" — Incorpórase a continuación del primer párrafo del 
inciso e) del artículo'5?, el siguiente: 

Lo dispuesto precedentemente no será ele aplica-
ción cuando la transferencia se origine en una ex-
propiación, supuesto en e¡ cual no se configurará 
el hecho imponible a que se refiere el inciso b) 
de! articulo SÍ1. 

6? — Incorpórase a continuación del articulo o", el 
siguiente: 

Articulo . . . : En los casos previstos en el inciso 
n) y en el apartado 1 del inciso b) del artículo 
anterior, se considerarán como actos equivalentes a 
la entrega del bien o emisión de la factura respec-
tiva, a las situaciones previstas en los apartados 1?, 
3", 4'-' y 55 del artículo 163 del Código de Comercio. 

En todos los supuestos comprendidos en las nor-
mas del artículo S'> citadas en el párrafo anterior, 
el hecho imponible se perfeccionará en tanto medie 
la efectiva existencia de los bienes y éstos hayan 
sido puestos a disposición del comprador. -

7'1 — Sustituyese el artículo G?, por el siguiente: 
Artículo 60: Estarán exentas del impuesto esta-

blecido por la presente ley, las ventas, las locacio-
nes indicadas en el inciso c) del articulo 3° y las 
importaciones definitivas que tengan por objeto las 
cosas muebles que so indican a continuación: 

a) Libros, folletos e impresos similares, incluso 
en hojas sueltas; diarios y publicaciones pe-
riódicas, impresos, incluso ilustrados; 

b) Sillos de correo, timbres fiscales y análogos, 
sin obliterar, de curso legal o destinados a 
tener curso legal en el país de destino; papel 
timbrado, billetes de banco, títulos de accio-
nes o de obligaciones y olios títulos similares, 
incluidos los talonarios de cheques y análogos. 

La exención establecida en esto inciso no 
alcanza a los títulos de acciones o de obliga-
ciones y otros similares (excepto talonarios do 
cheques] que no sean válido:; y firmados; 

c) Sellos y pólizas de cotización o de capital;, 
zación, billetes para juegos de sorteos o d; 
apuestas (oficiales o autorizados), sellos d; 
organizaciones de bien público del tipo em-
picado para obtener fondos o hacer publiei. 
dad, billetes para viajar en transportes públi-
cos (incluso los de entradas a plataformas o 
andenes), billetes de acceso a espectáculo.^ 
exposiciones, conferencias o cualquier otra 
presentación exenta o no alcanzada por o! 
gravamen; puestos en circulación por la res-
pectiva entidad emisora o prestadora del ser-
vicio ; 

d) Oro amonedado o en barras de "buena en-
trega" y oro acuñado y certificado por en-
tidades oficiales; 

c) Monedas metálicas (incluidas las de mate-
riales preciosos), que tengan curso legal en 
el país de emisión o cotización oficial; 

f ) El agua ordinaria natural y la venta a ]<;. 
consumidores finales de pan común: Iecln 
fluida o en polvo entera o descremada, s, 
aditivos y de especialidades medicinales par-, 
uso humano; con las limitaciones que es! • 
blezca el Poder Ejecutivo nacional. 

Tratándose de las locaciones indicadas en el i . 
ciso c) del artículo o'?, la exención sólo alcanza . 
aquellas en la que la obligación del locador s, 
la entrega de una cosa mueble comprendida > , 
el párrafo anterior. 

La cxc-nción establecida en este artículo no si : 
procedente cuando el sujeto responsable por ' 
venta o ia 'locación la realice en forma conjunta 
complementaria con locaciones de servicios -
vacias. 

Asimismo estarán exentos del impuesto de i 
ley los servicios de provisión ele agua corrió. 
cloacales y de desagües, incluidos el desagote 
limpieza de pozos ciegos. 

— Elimíname los incisos c) y f ) del artículo 7 
9? — Sustituyese el artículo 9'?, por e¡ siguiente: 

Articulo 9": El precio neto de la venta, de 
locación o ele la prestación de servicios •—ene . 
diéndose que la (asa reviste tal carácter—, será -i 
que resulte ele la factura o documento equivale, 
extendido por los obligados al ingreso del iropuc . 
neto de descuentos y similares efectuados de aeu • 
do con las costumbres "tle plaza. En caso de cin-
tilarse descuentos posteriores, éstos serán cons¡V • 
ráelos según lo dispuesto en el articulo 11. Cuai 
no exista factura o documento equivalente, o > 
no expresen el valor corriente en plaza, se p r 
mirá que éste es el valor compulable, salvo p 
ha en contrario. 

Tratándose de las locaciones a que se refiere ¡l[ 
artículo o?, en los puntos 1 y 2 del primer y--\ 
rrafo de su inciso g), el precio neto de uiii-í 
estará dado por ti valor total de la locación. 
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En los supuestos de los e.isos comprendidos en 
el artículo 2'-', inciso b) y similares, el precio tojupiu 
table será el fijado para operaciones normales efec-
tuadas por el responsable o, en su defecto, el 
valor corriente en plaza. 

Son integrantes del precio neto gravado —aun-
que se facturen o convengan por separado— y 
aun. cuando considerados independientemente no 
se encuentren sometidos al gravamen: 

1) Los servicios prestados juntamente con la 
operación gravada o como consecuencia de 
la misma, referidos a transporte, limpieza, em-
balaje, seguro, garantía, colocación, mante-
nimiento y similares. 

2) Les intereses, actualizaciones, comisiones, re-
cupero de gastos y similares percibidos o 
devengados con motivo de pagos diferidos o 
fuera ele término, Quedan excluidos de lo 
dispuesto precedentemente, los conceptos alu-
didos que se criginen en: 

a) Deudas resultantes de Jas leyes 13.064, 
21.391, 21.392 y 21.667 y del decreto 
1.652 del 18 de septiembre de 198G y 
sus respectivas modificaciones, y sus sl-
miíares emergentes de leyes provinciales, 
u ordenanzas municipales dictadas con 
iguales alcances; 

b) Operaciones con entidades exentas com- . 
prendidas en los incisos e), f ) , g) y m) 
del artículo 20 de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias, texto ordenado en 1936 
y sus modificaciones, salvo los importes 
correspondientes a los seis (6) primeros 
meses. 
. La exclusión prevista en este punto no 

será de aplicación cuando se trate de la 
venta de bienes de uso; 

c) Operaciones de venta a consumidores fi-
nales particulares, pactadas con un inte-
rés y/o actualización que no exceda el 
interés fijado para descuentos comerciales 
per el Banco do la Nación Argentina, sal-
vo los importes correspondientes a los seis 
(6) primeros meses, 

3) El precio atribuible a los bienes que se in-
corporen en la; prestaciones gravadas del ar-
tículo 3o. 

En el caso de obras realizadas directamente o a. 
través de terceros sobré inmueble propio,- el precio 
acto eomputable será la proporción que, del con-
venido por las partes, corresponda a la obra ob-
jeto del gravamen. Dicha proporción no podrá ser 
inferior al importo que resulte atribuible a la mis-
ma según el correspondiente avalúo fiscal o, en 
su defecto, el quo resulte de aplicar al precio to-
tal la proporción de los respectivos costos deter-
minados do conformidad con las disposiciones de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto orde-
nado en 1986 y sus modificaciones, 

En .el supuesto conten piado en el párrafo pre-
cedente, si ta venta se efectuara con pago diferido 
y se pactaran expresamente intereses, actualiza-
ciones u otros ingresos derivadla, de ese diícrimien-
to, éstos no integrarán el prcc'o neto gravado. No 
obstante, si elidios cunccplvs es.«vieran referidas 
a anticipos del precio cuyo pago debiera efectuar-
se antes del momento en el cual, de acuerdo con 
lo previsto en el inciso e) del artículo o'.' debe 
considerarse perfeccionado el hecho imponible, Jos 
mismos incrementará» el precio convenido a fin ds 
establecer' el precio m-to computable. 

En todos los caso? previsirs en esle articulo 
—excepto en las situaciones contempladas en el 
párrafo anterior in jinc—, cuando se hubieren re-
cibido señas o anticipos a cuenta que congelen 
precio, con anterioridad al memento en el cea', 
de acuerdo a 1c establecido en el artículo -5*? de-
be considerarse perfeccionado el hecho imponi-
ble, a los fines de la determinación del precio ne-
to gravado se adicionará a! mismo el importe cíe 
las actualizaciones de elidios conceptos, ' calcula-
das mediante la aplicación del índice mencionado 
en. el artículo 47. referido a Li fecha en que re 
hubieran hecho efectivos, de acuerdo con lo qr.v 
indique la tabla elaborada por la Dirección Gene-
ral Impositiva para el mes en que se perfeccione 
el respectivo beclio imponible. 

El valor determinado según e] procedimiento 
dispuesto precedentemente se considerará eiur.o 
precio neto de venta en tanto no resulte inferior 
al precio de plaza vigente al aludido momento de 
perfeccionamiento del hcclio imponible, en cuyo 
caso se entenderá que elicho precio de pV.za cons-
tituye el valor eomputable de acuerdo a lo previsto 
en el primer párrafo in fins ele este artículo. 

En el caso de transferencias de inmuebles no 
alcanzadas por el impuesto, que incluyan el valor 
atribuible a bienes cuya enajenación se encuentra 
gravada, incluidos aquellos que siendo susceptible.; 
de tener individualidad propia se hayan transfor-
mado o constituyan inmuebles por accesión al mo-
mento de su transferencia, el precio neto eompu-
table será la proporción que. de! convenido por las 
partes, corresponda a los bienes objeto del grava-
men. Dicha proporción no podrá ser inferior al 
importe que resulte ele aplicar al precio total de 
la operación la proporción de los respectivos cos-
tos determinados de conformidad con las disposi-
ciones de la Ley de Impuesto a las Ganancias, tex-
to ordenado en 1986 y sus modificaciones. 

En ningún caso el impuesto de esta ley integra-
rá el precio neto al que se refiere el presente ar-
ticulo. 

10. — Incorpórase como penúltimo y último párrafos 
del artículo 10, los siguientes: 

Asimismo, cuando se transfieran o desafecíen 
de Ja actividad, que origina operaciones grava das 
obras adquiridas a los responsables a que se re-
fiere el inciso d) del artículo o realizadas por 
el sujeto pasivo, dilectamente o a través de icr-
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cotos sobro inmueble propio, que hubieren gene-
rado el crédito fiscal previsto en el artículo 11, 
deberá adicionarse al débito fiscal del período en 
que se produzca Ja transferencia o desafectación 
el crédito oportunamente computado, en tanto ta-
les hechos tengan lugar antes de transcurridos cliev, 
(10) años, contados a partir de la fecha de finali-
zación do Jas obras o do su afectación a h activi-
dad determinante de Ja condición de sujeto pasivo 
del responsable, si ésta fuera posterior. 

A los efectos indicados en el párrafo precedente, 
el crédito fiscal computado deberá actualizarse, 
-aplicando el índice mencionado cu el artículo 47, 
referido al mes en que se efectuó dicho cómputo, 
de acuerdo con lo que indique la tabla elaborada 
por Ja Dirección General Impositiva para el mes 
cu el que deba considerarse realizada la transfe-
rencia, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso c) 
del artículo 5'.J, o se produzca la desafectación a 
la que alude el párrafo precedente. 

11. — Sus!iiú\eso el artículo 11, por el siguiente: 

Artículo I I : J M impuesto determinado por apli-
cación de lo dispuesto en el articulo anterior los 
responsables restarán: 

«) El gravamen que, cu el período fiscal que se 
liquida, so Ies hubiera facturado por compra 
o importación definitiva de bienes, locaciones 
o prestaciones de servicios —incluido el pro-
veniente de inversiones en bienes de uso— 
y hasta el límite «el importo que surja de 
aplicar sobre los montos totales netos de las 
prestaciones, compras o locaciones o, en su 
caso, sobre el monto imponible total de im-
portaciones definitivas, la alícuota a la que 
dichas operaciones hubieran estado sujetas en 
cu oportunidad. 

Los responsables inscriptos que realicen las 
adquisiciones a que se refiere el artículo . . . 
(VII) del título V, y hayan practicado las 

retenciones que el mismo establece, podrán 
computar, en el período fiscal en el que éstas 
se hubieren ingresado, un crédito fiscal pre-
sunto equivalente al importo que resulte do 
aplicar la alícuota del impuesto sobre el pre-
cio neto considerado a efectos ele practicar-
la aludida retención. 

Sólo darán lugar a cómputo de crédito fis-
cal las compras o importaciones definitivas, 
las locaciones y las prestaciones de servicios 
en la medida en cine, se vinculen con las ope-
cíones gravadas, cualquiera fuese la c-íapa do 
su aplicación. 

Ea ningún caso dará lugar a cómputo do 
crédito fiscal alguno el gravamen que se Im-
hiero liquidado a los adquirentes de acuerdo 
con lo dispuesto en el título V, salvo cuando 
se trate del caso previsto en el segundo pá-
rrafo del artículo . . . (IV) del referido título; 

b) El gravamen que resulte de aplicar a los im-
portes de los descuentos, bonificaciones, qui-

las, devoluciones o rescisiones que, respecto 
de los precios netos, se otorguen en el período 
fiscal por Jas ventas, locaciones y prestaciones 
ele .servicios y obras gravadas, la alícuota a 
la que elidías operaciones hubieran estado 
.sujetas, siempre que aquéllos estén de acuerda 
con las costumbres de plaza, se facturen y 
contabilicen. A tales efectos rige la presunción 
establecida en el segundo párrafo in fine del 
artículo anterior. 

En todos Jos casos, el cómputo de crédito fiscal 
.será procedente cuando la compra o importación 
definitiva de bienes, locaciones y prestaciones de 
servicios, gravadas, hubieren perfeccionado, respecto 
del vendedor, importador, locador o prestador d? 
servicios, los respectivos hechos imponibles dií 
acuerdo a lo previsto en los artículos 5'' e incor-
porado a continuación del artículo 5?. 

12,—Sustituyese el artículo 12, por el siguiente: 
Artículo 12: Cuando las compras, importaciones 

definitivas, locaciones y prestaciones de servicies 
que den lugar al crédito fiscal se destinen indistin-
ta mente a operaciones gravadas y n operaciones 
exentas o no gravadas y su apropiación a unas u 
otras no fuera posible, el cómputo respectivo sólo 
procederá respecto ele la proporción coi-respondiente 
a las primeras, la que deberá ser estimada por el 
responsable aplicando las normas del artículo an-
terior. 

Las estimaciones, efectuadas durante el ejercicio 
comercial o año calendario —según se trate de 
responsables que lleven anotaciones y practiquen 
balances comerciales o no cumplan con esos re-
quisitos, respectivamente— deberán ajustarse al de-
terminar el-impuesto correspondiente al último mes 
elel ejercicio comercial o año calendario conside-
rado, teniendo ea cuenta a tal efecto los montos 
de las operaciones gravadas y exentas y no grava-
das realizadas durante su transcurso. 

La diferencia que surja del ajuste dispuesto en 
esto artículo, al igual que el monto de las opera-
ciones de cada mío de los meses del ejercicio co-
mercial o, en su caso, año calendario considerado, 
se actualizarán mediante la aplicación del íudicc 
mencionado en el artículo 47 referido, respectiva-
mente, al mes en que se efectuó la estimación y 
a cada uno ele ellos, do acuerdo con lo que in-
dique h tabla elaborada por la Dirección Cenen l 
Impositiva para el mes al que corresponde! impu-
tar la diferencia determinada. 

13. — Derógase el artículo 13. 
14. — Elimínase el segundo párrafo elel ámenlo i !. 
15. — Elimínase el segundo párrafo del artículo 13. 
16. — Elimínase el segundo párrafo del artículo 10. 
17. — Incorpórase a continuación elel artículo 17, el 

siguiente: 

Artículo , , , : Les mercados de cereales a té;'-
' mino serán témelos por adquirentes y ventledorc; 
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de los bienes que en definitiva so comercialicen 
como consecuencia de las operaciones registradas 
en los mismos. 

En ambos supuestos, para la aplicación del gra-
vamen se considerará como valor computablo el 
precio de ajuste tomado como base para el cálculo 
de ¡as diferencias que correspondiere liquidar res-
pecto del precio x'actado y de los descuentos, qui-
tas o bonificaciones que se practiquen, conceptos 
que se sumarán o restarán, según corresponda, del 
aludido precio do ajuste, a efectos de establecer 
el precio neto de ía operación. 

Cuando de acuerdo a lo previsto precedentemen-
te el mercado realice transacciones con responsa-
bles no inscritos, serán de aplicación las disposi-
ciones del título V y del segundo párrafo del in-
ciso a) del articulo 11, debiendo considerarse a 
tales efectos el precio neto determinado en la 
forma establecida en el párrafo anterior. 

En tocio lo que no se oponga a lo previsto en 
esto artículo, serán de aplicación las restantes dis-
posiciones de la ley y su decreto reglamentario. 

1S, — Sustituyese el articulo 18, por el siguiente1: 

Artículo 18: Quienes veneran en nombra propio 
bienes de terceros —comisionistas, consignatarios 
u otros—, considerarán valor de venta para tales 
operaciones el facturado a los compradores, siendo 
do aplicación a tal efecto las disposiciones del ar-
tículo 9?, El crédito de impuesto que como ad-
quirentes les corresponda, se computará aplicando 
la pertinente alícuota sobre el valor neto liquidado 
al comitente, salvo que este último fuese un res-
ponsable no inscrito, en cuyo caso no habrá lugar 
a dicho crédito, excepto cuando se trate de opera-
ciones comprendidas en el artículo . . . (VII) del 
titulo V, las que obligarán a los aludidos Ínter- ¡ 
medianos a practicar la retención dispuesta en el 
mismo, posibilitando el cómputo del crédito pre-
visto cu el segundo párrafo del inciso a) del ar-
tículo 11. El comitente inscrito será considerado 
vendedor por el valor liquidado en la cuenta del . 

. intermediario. Para el cómputo do les valores re- • 
ferides no so considerará el impuesto de esta ley. ; 

Serán tenidos por vendedores de los bienes en-
tregados a su comitente quienes compren bienes en 
nombre, propio por cuenta de éste, considerándose 
valor do venía el total .facturado al comitc:nto y 
aplicándose a tales efectos las disposiciones del ar-
tículo 9?, Su crédito de impuesto por la compra 
so computará do conformidad con lo dispuesto en 
ol artículo 11. 

En ambos cases sen de aplicación las demás 
disposiciones referidas al cómputo del crédito fis-
cal que- no ss opusiera;) a 3o previsto en el pre-
sente artículo. 

19. — Sustituyese el artículo 23 por el siguiente: 

Articulo 23: El impuesto resultante por aplica-
ción de los artículos 10 a 20 se jiquid,iiá y. aboi^rA i" 

por mes calendario sobre la base de declaración 
jurada efectuada en formulario oficial. 

En el caso de importaciones definitivas, el in; 
puesto se liquidará y abonará Juntamente con J 
liquidación y pago de los derechos de importación 

Asimismo, los responsables inscritos deberán pro 
sentar auto la Dirección General Impositiva un -
declaración jurada anua! informativa en formulan; 
oficial, efectuada por ejercicio comercial si se He 
van anotaciones v se practican balances comercia 
les anuales y por año calendario cuando no so dea 
las citadas circunstancias. 

En los casos y en la forma que disponga la Di 
rección General Impositiva, la percepción del im-
puesto también podrá realizarse mediante la reten-
ción o percepción en la fuente. 

20. —- Deróganse los artículos incorporados a conti-
nuación del artículo 23 por la ley 23,658. 

21. — Sustituyese el artículo 24, poT el s :guicnte: 

Articulo 2-1. — La alícuota del impuesto será de! 
l.ecc por ciento ( 1 3 % ) . 

Facúltase al Poder Ejecutivo para modificar la 
alícuota establecida en el párrafo anterior, aumen-
tándola o disminuyéndola basta en un veinte po; 
ciento ( 2 0 % ) . 

22. — Sus!i tú-. "Csc el título V, p'-r el siguiente: 

TITULO Y 

nc^H'tisnb'í.s no inscritos 

Artículo . . . ( I ) . Los rcsponsab'es comprendido 
en les incisos a) , c) y f ) del artículo 4« ciae en v: 
año calendario inmediato anterior al período íi-
cal de que se trata, hayan realizado operaciones gra-
vadas, exentas y no gravadas por un monto c;ee re 
sopero los treinta millones de australes (30.000.00: 
de australes), podrán optar por no inscribirse co-
mo responsables o, en su caso, solicitar la cance-
lación de la inscripción, asumiendo la calidad el 
responsable; no inscriptos. 

El monto indicado en el párrafo anterior a! igua; 

que el monto de las operaciones de cada uno de 2c . 
meses del año calendario coir.putable, se -actuali-
zarán aplicando el índice mencionado en el articu-
lo 47 referido, respectivamente, al mes de dVcm-
bre de 1989 y a cada uno de c'los, de acuerdo cor 
lo que indique la tabla elaborada por la Direceió.-
General Impositiva pava el mes de- diciembre de 
cada año. 

No podrán hacer uso de la opción que establecí 
este artículo los herederos y legatarios a quo se re 
fiero el inciso a) del artículo 4 \ cuando el can 
sante hubiera revestido la calidad de responsabi. 
inscripto. 

Artículo , . . (II): de acuerdo con lo dispues'.-
en el último párrafo del artículo 4?, los rerponsa 
bles inscritos que efectúen ventas o locacione 
comprendidas en el inciso c) del artículo 3? a re-

• ponsables no inscritos, además del impuesto ori-
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girado por tales operaciones, deberán liquidar el 
impuesto que corresponda al comprador o locata-
rio aplicando la alícuota del impuesto sobre el 
veíate por ciento ( 2 0 % ) del precio neto de la 
venta o locación, establecido de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 9". 

Los responsables inscritos a que se refiere el 
párrafo anterior liquidarán e ingresarán el impues-
to correspondiente al adquirentc o locatario, con-
siderando los mismos período? fiscales a los que 
resulten imputables las ventas o locaciones por él 
realizadas que dieron origen a la referida liquida-
ción, previa deducción de la parte de dicho im-
puesto contenida cri las bonificaciones, descuentos, 
quitas y devoluciones que por igual tipo de ope-
raciones hubiera acordado en el mismo período fis- • 
cal, en tanto los mismos se ajusten a las costum- i 
bres de plaza y se contabilicen y facturen. 

A los efectos de las deducciones precitadas se 
presume, sin admitir prueba en contrario, que los 
descuentos, bonificaciones y quitas operan propor-
cionalmente a los conceptos facturados. 

El impuesto a que se refiere el segundo párrafo 
de este artículo, se liquidará e ingresará en la 
forma y plazos que establezca la Dirección Gene- ) 
ral Impositiva. 

Artículo . . , (111): Todo responsable no inscrito 
que adquiera Ja calidad de responsable inscrito, 
no podrá solicitar nuevamente la cancelación de 
su inscripción hasta después de transcurridos cin-
co (-5) años calendario computados a partir de 
aquel en el que se haya producido la cancelación 
anterior y siempre que demuestre que durante los ; 
últimos tres (3) años calendario el total de sus 
operaciones anuales —gravadas, exentas y no gra-
vadas— no superaron el monto establecido en el 
artículo . . . ( I ) . 

Quienes tengan la calidad de responsables ins-
critos, podrán solicitar la cancelación de su ins-
cripción si durante tres (3) años calendario con-
secutivos sus operaciones anuales —gravadas, exen-
tas y 110 gravadas— no superaron el monto a que 
se refiere el párrafo anterior. 

Artículo . . . ( I V ) : Tcdo responsable no inscrito 
que adquiera la calidad de inscrito, podrá compu-
tar en la declaración jurada del período fiscal en 
que tal hecho ocurra, el crédito a que dieran lu-
gar los bienes de cambio, materias primas y pro-
ductos semielaborados cu existencia a la finaliza-
ción del período fiscal anterior, de acuerdo con 
las normas contenidas en el artículo 11. 

Asimismo, tendrá derecho al cómputo del irn-
' puesto que se le hubiera facturado en virtud de lo 

dispuesto en el artículo . . , ( II) , neto de las de-
ducciones que correspondan per bonificaciones, des-
cuentos y quitas, correspondiente a los bienes a 
qnc se refiere el párrafo anterior. 

En el caso de responsables obligados a inscri-
birse por haber superado el monto de operaciones 
establecido en el artículo . . . ( I ) , sólo podrán efec-
tuar los cómputos autorizados precedentemente si 
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la inscripción hubiera sido solicitada dentro de los 
términos que con carácter general fije la Direc-
ción General Impositiva. 

Todo responsable inscrito que opte por adquirir 
Ja calidad de responsable no inscrito, deberá prq-
der a liquidar el impuesto por las operaciones 
gravadas realizadas hasta el momento de otorgar-
so la cancelación de su inscripción, reitegrando él 
impuesto que por los bienes de cambio, materias 
primas y productos semielaborados en existencia 
a dicha fecha hubiera computado oportunamente. 
Además deberá liquidar sobre el monto de dichas 
existencias el impuesto determinado de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo . . . ( I I ) . 

A los efectos de lo establecido en Jos párrafos 
primero, segundo y cuarto1, segunda parte, los cré-
ditos fiscales a computar o reintegrar, deberán 
actualizarse aplicando el índice mencionado en el 
artículo 47, referido al mes en que se hubieran 
efectuado las respectivas facturaciones, de acuerdo 
con lo que indique la tabla elaborada por la Di-
rección General Impositiva para el mes en que se 
efectúe el cómputo o reintegro. 

Asimismo, a efectos de la liquidación a que se 
refiere el párrafo cuarto en su parte final, el pre-
cio de adquisición de las existencias deberá ac-
tualizarse aplicando el mismo índice, referido al 
mes en que se facturaron las respectivas compras 
e indicado en la tabla mencionada, elaborada para 
eí mes en que se practique la liquidación. 

Artículo . . . ( V ) : Los responsables no inscritos 
serán considerados consumidores finales en relación 
con los bienes de uso que destinen a su actividad 
gravada, entendiéndose por bienes de uso aquellos 
cuya vida útil, a efectos de la amortización pre-
vista en el impuesto a las ganancias, sea superior 
a dos (2) años. • 

Artículo . . . ( V I ) : Las enajenaciones de un res-
ponsable no inscrito, no respaldadas per las res-
pectivas facturas cíe compra o documentos equiva-
lentes, determinarán su obligación de ingresar el 
gravamen que resulte de aplicar sobre el monto de 
tales enajenaciones la alícuota que establece el ar-
tículo 24, sin derecho al cómputo de crédito fis-
cal alguno. 

Cuando las enajenaciones se encuentren respal-
dadas por facturas de compras o documentos equi-
valentes, sin que en ellos conste el impuesto al q u j 
SJ refiere el primer párrafo del artículo . . . (II) 
en su parte final, el responsable no inscrito deber 
ingresar el impuesto que como adquirente le hubiera 
correspondido de acuerdo cen dicha norma. Igual 
tratamiento se- aplicará a las operaciones conside-
radas en el artículo . . . (VII), en el supuesto pre-
visto en el primer párrafo de este artículo. 

Lo dispuesto, en los párrafos precedentes no im-
plica disminución alguna d - las obligaciones de Vi;; 
responsables inscritos. 

Artículo . . . (VII ) : Los responsables inscritos 
que efectúen compras a responsables no inscritos 
que, de acuerdo con Jas normas que al respecto 
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dicte oí Poder Ejecutivo, deban considerarse pro-
ductores primarios dedicados a la caza, pesca o a 
explotaciones agrícolas o ganaderas, y siempre Í J Í JC 

las adquisiciones se refieran a productos obtenidos 
a raíz del ejercicio de esas actividades, al cíecinar 
el pago de las contraprestaciones respectivas de-
berán retener c ingresar el importe que resulte de 
aplicar sobre el cuarenta por ciento (4(1 ) del 
precio neto de la operación, la alícuota del impuesto. 

A los efectos de la retención dispuesta en el pá-
rrafo anterior, el precio neto de venta se deter-
minará de acuerdo a ¡o establecido en el articulo 
So, presumiéndose, sin admitir prueba en contrario, 
que el facturado por el proveedor equivale al total 
que hubiera facturado e.n responsable inscrito, des-
pues de incluir el débito fiscal generado pGr la , 
operación. 

Los importes retenidos de acuerdo con lo dis-
puesto en este artículo tendrán carácter de pago 
definitivo, debiendo ingresarse en los plazos, condi-
ciones y forrea que determine la Dirección General 
Impositiva. 

Artículo . . . (VI I I ) : En el caso de iniciación do 
actividades, los sujetos del gravamen que puedan 
hacer uso de 3a 02>ción autorizada per el artículo 
. . . ( I ) , no estarán obligados a inscribirse Jurante 
los primeros cuatro ( í ) meses contados desde 3a 
fecha en la que tuvo lugar la referida iniciación. 

A partir de la finalización del cuarto mes la con-
dición de responsable no inscrito sólo podrá ser 
mantenida si las operaciones gravadas, exentas y 
)w gravadas, realizadas en los tros (3) primeros 
meses anteriores, no superan la proporción del mon-

j í o establecido en el articulo . . . ( I ) correspondiente 
"al año calendario inmediato anterior que responda 

al período abarcado por las referidas operaciones. 
Cuando las operaciones se hubieran iniciado en el 
último trimestre del ano calendario, deberá consi-
derarse el monto que, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo antes citado corresponda al mismo 
año de iniciación. 

A los efectos de la comparación dispuesta en el 
párrafo qtie antecede Jas operaciones realizadas en 
cada mes compuLables y el monto que deba con-
siderarse, se actualizarán aplicando el índice men-
cionado en el artículo 47 referido, respectivamente, 
al mes en que se realizaron dichas operaciones y 
al raes de diciembre del año al que corresponda, 
que indique la tabla elaborada por la Dirección 
General Impositiva para el último de los tres (3) 
meses considerados. 

El Poder Ejecutivo x^odrá disponer plazos distin-
tos del previsto en el presente articulo, para el caso 
de productores primarios que inicien actividades, 
cuando la naturaleza do las operaciones llevadas a 
cabo por los mismos impliquen ventas estacionales, 

3.—• Sustituyese el artículo 36.. por el siguiente: 

Artículo 36: Los sujetos pasivos del impuesto 
mencionado en el artículo 49, deberán inscribirse 
en la Dirección General Impositiva en la forma y 
tiempo qué la misma establezca, salvo cuando, tra-

tándose de responsables comprendidos en el titule 
V, hagan uso de la opción que el mismo autoriza. 

No están obligados a la inscripción a que se re-
fiere el párrafo anterior, aunque podrán optar per 
hacerlo: 

a) I-os importadores, únicamente en relación a 
importaciones definitivas que realicen; 

h) Quienes só¡o realicen operaciones exentas en 
virtud de Jas normas de los artículos 6'-' y 7--. 

Los deberes y obligaciones previstos en esta ley 
para los responsables inscritos -serán aplicables a 
los obligados a inscribirse, desde el momento en que 
reúnan las condiciones que configuran tal obli-
gación. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
en el caso de responsables no inscritos compren-
didos en el título V, que soliciten su inscripción sin 
estar obligados a hacerlo, les aludidos deberes y 
obligaciones se aplicarán a partir del momento en 
el que la misma se otorgue. 

£U. — Sustituyese el último párrafo dc-J artículo 37, 
por el siguiente: 

No obstante lo dispuesto en los párrafos primero 
y segundo de este artículo, Ja Dirección General 
Impositiva podrá disponer otra forma de documen-
tar el gravamen originado por la operación, cuando 
las características de Ja prestación o locación así lo 
aconsejen. 

2o. — Incorpórase a continuación del articulo 37, el 
siguiente: 

Operaciones con responsables no inscritos 

Articulo . . : Los responsables inscritos que efec-
túen ventas, locaciones o prestaciones de servicios 
a responsables no inscritos, deberán discriminar en 
Ja factura o documento equivalente el gravamen 
que recae sobre la operación, de acuerdo con lo 
establecido on el artículo anterior y dejando cons-
tancia de su número de inscripción. 

Cuando las operaciones a que se refiere el pá-
rrafo precedente sean ventas o locaciones indicadas 
en el inciso c) del artículo 3^, además del impuesto 
a que se hace referencia en el mi;mo, los respon-
sables inscritos deberán discriminar el que corres-
ponda al comprador o locatario, determinado de 
acuerdo con lo dispuesto en el aitículo . . . ( I I ) del 
titulo V. 

La falta de discriminación establecida preceden-
temente no exime al vendedor o locac?or clei ingreso 
del gravamen que corresponda al comprador o lo-
catario. 

26. — Sustituyese el articulo 3S, por el siguiente: 

Artículo 38: Cuando u n responsable inscrito reali-
ce ventas, locaciones o prestaciones de servicios gra-
vadas a consumidores finales, no delv.rá discrimina-, 
en la factura o documento equivalente el gravamen 
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que recae sobre la operación. El mismo criterio se 
aplicará con sujetos ciñas operaciones se encuen-
tran exentas. 

Se presume, sin admitir prueba en contrario, que 
toda factura extendida a un no inscrito en Ja que 
se efectúe discriminación de impuesto, correspon-
de a un responsable no inscrito, dando lugar al 
ingreso del impuesto a que se refiere el artículo 
. . . (II) del título V, en tanto la operación docu-
mentada consista en una venta o una locación com-
prendida en el inciso c) del artículo 3?. 

Tratándose de Jas' operaciones a' que se refiere 
el primer párrafo' de éste' articulo,"'sólb ' se' podrán 

- "considerar operaciones' con consumidores finales 
aquellas que renan las condiciones que ál respecto 
fije la reglamentación. 

27. — Incorpórase a continuación del artículo 38, el 
siguiente: 

Operaciones de responsables no inscritos 

Artículo . . . : Los responsables no inscritos no po-
drán discriminar el impuesto de esta ley en las fac-
turas o documentos equivalentes que emitan. 

23. — Sustituyese el artículo 39, por el siguiente: 

Artículo 39: El incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en el artículo 37 y en e] incorpo-
rado a continuación del mismo, liará presumir, sin 
admitir prueba en contrario, Ja falta de pago del 
impuesto, por lo que el comprador no tendrá dere-
cho al crédito a que hace mención el artículo I I 
ni podrá practicar, en su caso, los cómputos que 
autoriza el artículo . . . (IV) del titulo V, en sus 
párrafos primero y segundo. 

29. — Sustituyese el cuarto párrafo del artículo 43, 
por el siguiente: 

El cómputo del impuesto facturado por bienes, 
.servicios y locaciones a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo se determinará de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 12. 

30. — Derógase el articulo 46. 
•31. — Sustituyese el artículo 47, por el siguiente: 

Artículo 47: Las actualizaciones previstas en la 
presente ley se efectuarán sobre la base de las 
variaciones del Índice de precios al por mayor, 
nivel general, que suministre el Instituto Nacional 
ele Estadística y Censos. La tabla respectiva, que 
deberá ser elaborada mcnsualmenle por la Direc-
ción Genera! Impositiva, contendrá valores men-
suales para los veinticuatro (24) meses inmedia-
tos anteriores, valores trimestrales promedio por 
trimestre calendario desde el 1'.' de enero- de 1975, 
y valares anuales promedio para los demás pe-
riodos y tomará cerno basa el índice de precios 
clcl mes para el cual se elabora la tabla. 

32.-—Sustituyese el artículo 51, por el siguiente: 

Artículo 51: El cómputo del crédito fiscal co-
rrespondiente a inversiones en bienes de uso efec-
tuadas hasta la finalización del segundo ejercicio 
comercial o, en su caso, ano calendario, iniciado 
con posterioridad al 24 de noviembre de 1988, se 
regirá por las disposiciones del artículo 13 de la 
ley de Impuesto al Valor Agregado vigente a di-
cha fecha o por las disposiciones del decreto 1689 
del 17 de noviembre de 1988, según corresponda, 
y por lo establecido en los segundos párrafos de 
los artículos 14 y l o del texto legal citado, excepto 
en el caso de venta de los bienes y al tratamiento 
de :los emergentes de Ja facturación de los c'on-
ceptos a que se refiere el apartado 2, del cuarto 
párrafo de! artículo 9'," aspectos éstos qiie se re-

• girán por lo dispuesto en el articulo 11. 

33. — Sustituyese el, apartado 1 de la planilla anexa 
al artículo o'1, por el siguiente: 

1. Efectuadas i>or bares, restaurantes, cantinas, 
salones de té, confiterías y en general por quie-
nes presten servicios de refrigerios, comidas o be-
bidas en locales —propios o ajenos— o fuera de 
ellos. Quedan exceptuadas las efectuadas en Ju-
gares de trabajo, establecimientcs sanitarios o es-
tablecimientos de enseñanza —oficiales o privados 
reconocidos por el Estado— en tanto sean de use 
exclusivo para el personal, pacientes o acompa-
ñantes, o en su caso para el alumnado, no siendo 
de aplicación, en estos casos, las disposiciones del 
inciso a) del artículo 2?, referidas a la incorpo-
ración de bienes muebles ele propia producción. 

34. — Incorpórase como apartado 20, de la planilla 
anexa al articulo 3'\ el siguiente: 

3.0. Toda otra prestación o locación a tíiu'¡: 
oneroso que proporcione a la otra parte una ven-
taja o provecho qtie constituya la causa de la con 
traprcstación, incluidas cesiones temporales 
definitivas de intangibles, las locaciones y pn -
tucioncs no comprendidas en los apartados aní 
riores y Jas excluidas o exceptuadas en ellos. 

33. — Incorpórase a ccniínuación del artículo 4S, • 
siguiente: 

Artículo . . .: Los editores de libros, folletos 
impresos similares, incluso en hojas sueltas, y • 
diarios y publicaciones periódicas, impresos, inclu-
so ilustrados, podrán computar como pago agüen-
la ele los impuestos a las ganancias y sobre le; 
activos, el impuesto al valor agregado contení ¡:' 
en las adquisiciones de papel prensa y papel. 
—estucados o no— concebidos para la impresa u 
de libros, revistas y otras publicaciones periódic: 
o no. 

Dicho cómputo sólo podrá realizarse contra las 
obligaciones correspondientes al mismo ejercicio 
fiscal en que se efectuaron las adquisiciones q1''-
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lo originan, 110 generando en ningún caso saldo a 
favor del contribuyente. 

A los efectos de la compensación prevista en 
este artículo, el impuesto contenido en las aludidas 
adquisiciones se actualizará aplicando el índice men-
cionado en el artículo 47, referido ni mes1 en que 
las mismas se realizaron de acuerdo con jo que 
indique la tabla elaborada por la Dirección Ge-
neral Impositiva para el mes en que opere el ven-
ciraienio de las obligaciones que se cancelen. 

Art. 2" — Derógase la ley 22.834. 
Art. 3? — Las disposiciones de Ies artículos 1? y 2r-' 

de la presente ley entrarán cu vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial y causarán efecto 
r partir del 1'' eje enero de 1990, inclusive, facultándose 
1! Poder Ejecutivo a postergar la fecha de entrada en 
vigencia de esta ley por el termino de treinta (30) días, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes. 

Art. 4? — El Poder Ejecutivo, en 1111 plazo que no 
podrá exceder del 30 de marzo de 1990, remitirá al Ho-
norable Congreso de la Nación un proyecto de ley es-
tableciendo el alcance que debe acordarse al apartado 
.'.0 de la planilla anexa al artículo de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, texto sustituido por la ley 
Í3.349 y sus modificaciones, incorporado por el punto 
54 del artículo 1" de la presente ley, asi como también 
las exclusiones que resulten procedentes y otorgando las 
tenciones que estime necesarias para facilitar la apJi-

iciún del gravamen, o que considere convenientes por 
izones de política social. Complementariamente pro-

¡1 mdrá, si lo juzga necesario, la adecuación de otras 
'»posiciones de la ley, que deban realizarse para la co-
lecta aplicación del gravamen. 

Difiérese Ja vigencia del aludido apartado 20 hasta 
entrada «1 vigor ele la lev que lo instrumente a que 
refieze el párrafo anterior. 
Art. 5? — Los responsables inscritos que a la entrada 
• agencia de la presente ley opten, dentro del plazo 

le a ese efecto fije la Dirección General Impositiva, 
ir solicitar la cancelación de su inscripción en razón 
: encontrarse incluidos en el título V, sustituido por 

punto 22, dei artículo de esta ley, 110 deberán 
?etuar el reintegro que establece en su primera parte 
cuarto párrafo del artículo . . . ( IV) del título citado 
primer término. 

Art. &-' — Establécese a partir del l e de ene.'o Tic 
1990 una compensación pecuniaria destinada a nenhu-
lizar el eventual mayor costo que en la caí insta familiar 
pudiera originar la generalización del impuesto ai valor 
agregado, derivada de Jas modificaciones introducidas 
a la ley del gravamen por el artículo 1'-' de la presenta 
ley. 

Facúltase al Poder Ejecutivo para: 

a ) Establecer los beneficiarios, niriníos1, forma y 
condiciones de la referida compensación; 

• b) Incrementar las partidas presupuestarais viaru-
. ... lad as. a .gastos sociales para atender la compen-

sación. dispuesta .en el; presente artículo. 

Art. 7" — Modificase la ley 23.760, desde Li entrada 
en vigencia prevista cu dicho texto It yal para cad un í 
de las normas que sustituyen, de la forma q sa 

' indica a continuación: 

1'.' — Suslitúyensc los incisos b) y el) de! artículo 21, 
por Jos siguientes": 

b) Consignatarios' y comisionistas de gauado y 
de subproductos ganaderos, registrados en la 
Junta Nacional de Carnes. 

el) Expendedores de combustibles líquidos, con 
precios oficiales de venta. 

2? — Sustitúyense los incisos b) y c) del artículo 25 
por los siguientes: 

b) Para los sujetos comprendidos en el articulo 
24, inciso el): por los pagos realizados por 
la compra de combustibles líquidos. 

c) Para los sujetos comprendidos en el artículo 
24. inciso e ) : todas sus operaciones. 

3? — Elimínase e] último párrafo del .artículo 26. 
4r- • - Reemplázase en el punto 3 del articulo 31 la 

expresión "financiación original que otorgará el vende-
dor", contenida en el apartado 1 del inciso x) del ar-
tículo 20, por la siguiente: "financiación original que 
otorgara el vendedor". 

— Sustituyese en ei punto 15 del artículo 31, la 
escala del artículo 90. por la siguiente: 

Ganancia neta imponible acumulada 
Más de A A A • • 

Pagarán 
Más el r¿. 

Sobre c-1 
excedente de 

0 1.000.000 G 0 
1.000.000 10.000.000 60.000 10 1.000.000 

10.000.000 21.000.000 960,000 l o 10.000.000 
21.000.000 42.000.000 2.610.000 20 21.000.000 
42.000.000 S4.000.000 6.S10.000 25 42.000.000 
84.000.000 en adelante 17.310.000 30 34.000.000 

: — Sustituyese el artículo 32, por el siguiente: 

Artículo 32: Las disposiciones del presente tí-
tulo entrarán en vigencia n partir de su publica-
ción en el Boletín Oficial, y tendrán efecto: 

Puntos 1 y 24: para ios ejercicios fiscales inicia-
dos a partir del 27 de enero de 1990, inclusive. 

Puntos S, 13, 14, 19, 20, 22 y 27: pava los ejer-
cicios fiscales iniciados a partir del 1" de enero 
de 1990, inclusive. 
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Punto 3: para las operaciones concertadas a 
partir del lo de enero de 1990, inclusive. 

Puntos 2, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 21 y 26: a par-
tir del lo de enero de 1990. 

Puntos '1, 5 y 9: para los dividendos cuya dis-
tribución so apruebe en asamblea que considere 
ejercicios iniciados a partir del J? de enero de 
1990. 

Puntos 6, 23 y 25: el previsto en los mismos. 

7' . '—Sustituyese el apartado 20 del inciso b) del ár-
lenlo 50, por el siguiente: 

2o — El monto do las repatriaciones de utilida-
des de filíales del exterior producidas en el 
mismo período indicado en el inciso anterior. 

Dicho monto deberá certificarse por el Ban-
co Central de la República Argentina. 

So — Suprímese como último párrafo del artículo SO 
e incorpórase como último párrafo .de l inciso b ) del ar-
tículo 50, el siguiente: 

Las deducc iones . . . 

9o—Susti tuyese el artículo 52, por el siguiente: 

Artículo 52: El impuesto se determinará apli-
cando al importe que resulte de conformidad a los 
artículos precedentes la- tasa de l treinta por cien-
to ( 3 0 % ) . ' 

Art. So — Comuniqúese al l'odvr Ejecutivo. 

B. ASUNTOS ENTRADOS 

Mensaje del Poder Ejecutivo 1 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 19S9. 

Al Honorable Congreso da la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad con el objeto do someter a vuestra consideración 
un proyecto do ley por el cual se reestructura el im-
puesto al valor agregado, modificando sustaucialmento 
algunas de las soluciones adoptadas por el régimen ac-
tualmente en vigencia. 

El citado gravamen es un tributo concebido para 
su aplicación en forma generalizada. Las exenciones 
originan problemas administrativos que resienten la 
posibilidad de un control efectivo, pues cuanto más 
amplio es el ámbito de aplicación del impuesto, más se 
ven facilitadas Jas acciones relativas a dicho control, al 
posibilitar una concatenación de ventas y compras du-
rante todo el circuito económico que recorran los pro-
ductos hasta llegar al consumidor final, de níodo que la 
evasión resulta menos posible cnanto mayor es el 
número de insumios sometidos a imposición. Además 
cuando Ja actividad desarrollada involucra la comercia-
lización ele productos gravados y exentos, como sucedo 
en la actualidad en gran número de casos, no sólo so 
dificulta la liquidación del impuesto, sino que se fo-
mentan maniobras orientadas a su evasión cuya cons-
tatación demanda un esfuerzo administrativo conside-
rable y no siempre eficaz. 

Desde el punto de vista d e su efecto sobre el pro-
ceso económico, las exenciones generan distorsión en 
las condiciones de competencia y en los precios relati-
vos, vulnerando la neutralidad que debe caracterizar a 
un gravamen general al consumo. En materia d e com-
petencia resulta sumamente difícil establecer u n lími-
te entre productos gravados y exentos que elimino los 
conflictos qtic plantean productos competitivos some-

' Asunto cuya entrada en la presente sesión autorizó la 
ionorab'e Cámara, 

lidos a distinto tratamiento. En cuanto a los precios fc-
Jativos, las distorsiones que reconocen aquella causa in-
fluyen en la demanda, provocando efectos no deseados 
en la estructura productiva. 

Por las razones expuestas, quizá el aspecto más des 
lacable del proyecto que se eleva es que se orienta a 
la generalización del gravamen, extendiendo la imposi-
ción a todas las operaciones que tengan por objeto la 
transferencia de cosas muebles y las locaciones y pres-
taciones do servicios, ambas realizadas a título oneroso, 
asegurando la neutralidad del impuesto a través de una 
lasa única. 

También parece oportuno .resaltar otra medida que 
tiende a posibilitar un control más eficiente del grava-
men y que se refiere al tratamiento dispensado a los 
pequeños responsables. E n tal sentido, teniendo e:i 
cuenta que el régimen simplificado actualmente vigen-
te ha provocado serias dificultades, no sólo en su con-
trol sino también en su aplicación, se h a optado por 
excluir de l régimen general de tributación a aquellos 
sujetos cuyas operaciones del año calendario inmediato 
anterior no superen un determinado monto, que se lia 
graduado en forma tal que impida distorsiones signifi-
cativas en las condiciones d e competencia. 

E l sistema diseñado a tal efecto prevé . un régunrn 
do "responsables no inscritos" mediante el cual el im-
puesto correspondiente a dichos sujetos será ingresada 
por los responsables inscritos que realicen operaciones 
con los mismos, el que se determinará de acuerdo coa 
el procedimiento que se establece en la propia ley. 

Asimismo, se ha contemplado la posibilidad de que 
la inclusión en el régimen de "no inscritos" resulte op-
tativa a efectos d e no perjudicar a aquellos sujetos qr. • 
verían afectada su posición en el mercado a raíz de su 
exclusión del régimen general, que posibilita el otor-
gamiento de créditos fiscales. 

Finalmente debe señalarse que se han incluido en rl 
proyecto ad jun to otras modificaciones qtic resultan acon-
sejadas por la experiencia recibida durante la aplica-
ción del impuesto. 
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Por las razones expuestas estimo que el presente pro-
yecto do ley ha de merecer la aprobación de vuestra 
honorabilidad. 

Dios guarde a vuestra excelencia. 

Mensaje 1.43,3 
CARLOS S , M U S E M . 

Néstor M. Rapanelli. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
I 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Modifícase la Ley de Impuesto al Va-
lói Agregado, texto sustituido por la ley 23,343 y sus 
modificaciones, de la forma que se indica a continua-
ción: 

;.l, Suslitúvcse el inciso a) del artículo 3", pur el si-
i-f. , guíente: 

a) Las ventas de cosas muebles situadas o colo-
cadas en el territorio del país efectuadas por 
los sujetos indicados en los incisos a), b), 
d), e) y f ) del artículo 4?, con las previsio-
nes señaladas en el tercer párrafo do dicho 
artículo. 

2. Sustituyese el primer párrafo del inciso n) del 
Tticulo 2", por el siguiente: 

Toda transferencia a título oneroso, entre per-
sonas de existencia visible o ideal, sucesiones indi- ' 

. Visas o entidades de cualquier índole, que irnpor- | 
te la transmisión del dominio de cosas muebles i 
'(venta, permuta, dación en pago, adjudicación por 1 
disolución de sociedades, aportes sociales, ventas 
y subastas judiciales y cualquier otro acto que con-
duzca al mismo fin, excepto la expropiación), in-
cluida la incorporación de dichos bienes, do pro-
pía producción, en los casos de locaciones y pres-
taciones de servicios exentas o no gravadas. 

3. Incorpórase como segundo párrafo del inciso c) 
el articulo 3'', el siguiente: 

Lo dispuesto en este inciso no será de aplica-
ción en los casos en que la obligación del locador 
sea la prestación de un servicio no gravado que 
se concreta a través de la entrega de una cesa mue-
ble que simplemente constituya el soporte material 
de dicha prestación. El decreto reglamentario es-
tablecerá las condiciones para la procedencia de 
esta exclusión. 

4. Sustituyese el artículo 4'.- per vi siguiente: 
/ 

Artículo 4?: Sen sujetos pasivos del impuesto 
quienes: 

o) Hagan kibitualidad en la venta de cosas • 
muebles, realicen aclcs de comercio acei- I 
dentales con las mismas o sean herederos o j 
legatarios de responsables inscritos, en este 1 
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último caso cuando enajenen beuv.s que en 
cabeza del causante hubieran sido oh¡e!i. 
del gravamen; 

b) Realicen en nombre propio, pero pui cuen-
ta de terceros, ventas o compras; 

c) Importen' definitivamente cosas mu-bles a su 
nombre, por su euenta o por cuenta de ter-
ceros; 

d) Sean empresas constructoras que rualicen las 
obras a que se refiere el inciso b) del ar-
tículo 3?, cualquiera sc-a la forma jurídica 
que hayan adoptado para organizarse, in-
cluidas las empresas unipersonales. A los 
finos de este inciso, se entenderá que rt-v.s-
tcn el carácter de empresas coustnteí- ¡s 
las que, directamente o a través de te.eerus, 
efectúen las referidas obras con el propósi o 
de obtener un lucro con su ejecución o con 

.' la posterior venía, tctal o parcial ;',.•! in-
mueble; 

c) Presten servicios gravados; 
/ ) Sean locadores, en el caso de locaciones c a -

vadas. 

Quedan incluidos en las disposiciones de rsu-
arüculo quienes revistiendo la calidad ele unio-
nes transitorias de empresas, agrupamicntos do co-
laboración empresaria, consorcios., asociaciones sin 
existencia legal como personas jurídicas, agrupa-
micntos no societarios o cualquier otro ente in-
dividual o colectivo, se encuentren comprendidos 
en alguna de las situaciones previstas en c-1 pá-
rrafo anterior. " 

Adquirido el carácter de sujeto pasivo d. i im-
puesto en los casos de los incisos e¡)> b), d). i.) 
y i), serán objeto del gravamen todas las venia;; 
de cosas muebles relacionadas con la act'vklr.d 
determinante do su condición da tal, ccn piescin-
dcncia del carácter que revisten las mismas par. 
la actividad y de la proporción de su afectación 
a las operaciones gravadas cuando éstas se reiiii-
cen simultáneamente con otras exentas o no gra 
vadas, incluidas las instalaciones que siendo MI.— 
cepLiblcs de tener individualidad propia se ii :y iu 
transformado en inmuebles por accesión al ; ie¡ur;. 
lo de su enajenación. 

Mantendrán la condición ele sujetos pn ivr.s 
quienes hayan sido declarados en quiebra o con-
curso civil, en virtud de reputarse cumplid >s in-. 
requisitos de los incisos precedentes con rehiciór. 
a las ventas y subastas judiciales y a Jos eíená; 
hechos imponibles que se efectúen o se gene-.en 
en ocasión o con motivo de los procesos respec-
tivos. Ello sin perjuicio de lo dispuesto en r-i in-
ciso c) del artículo 10 c inciso b) del artícuo 1S 
de la ley l l .eS3, texto ordenado en 107S y sus 
modificaciones. 

Asimismo, los responsables inscritos que realicen 
ventas o locaciones comprendidas en el inciso c) 
del artículo 3", son responsables directos del pago 
del impuesto que corresponda a sus compradores 
o locatarios no inscritos, de conformidad con ¡o 
establecido en el título V. 
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•5. Incorpórase a continuación del primer párrafo 
el inciso e) del artículo 5$, 'el siguiente: 

Lo dispuesto precedentemente no será de apli-
cación cuando la transferencia se origine en una 
expropiación, supuesto en el cual no se configu-
rará el hecho imponible a que so refiere el inciso 
b) del artículo 3?. 

6. Incorpórase a continuación del artículo o1?, el si-
uic-nte: 

Artículo , , ,: En los casos previstos en el inciso 
a) y en el apartado I del inciso b) del artículo 
anterior, se considerarán como actos equivalentes 
a !a entrega del bien o emisión de la factura res-
pectiva, a las situaciones previstas en los aparta-
dos L\ 3?, 4"? y 5f del artículo 463 del Código 
ele Comercio. 

En todos los supuestos comprendidos en las 
normas del artículo 5? citadas en el párrafo an-
terior, el hecho imponible se perfeccionará en 
tanto medie la efectiva existencia de los bienes y 
éstos hayan sido puestos a disposición del com-
prador. 

7. Sustituyese el artículo 6?, por el siguiente: 
Artículo 6?: Estarán exentas del impuesto esta-

blecido por la presente ley, las ventas, las locacio-
nes indicadas en el inciso c) del artículo 3o y las 
importaciones definitivas que tengan por objeto 
las cosas muebles que se indican a continuación: 

<••') Libros, folletos e impresos similares, incluso 
en hojas sueltas; diarios y publicaciones pe-
riódicas, impresos, incluso ilustrados; 

b) Sellos de correo, timbres fiscales y análogos, 
sin obliterar, de curso legal o destinados a 
tener curso legal en el país de destino; papel 
timbrado, billetes ele banco, títulos de accio-
nes o de obligaciones y otros títulos simila-
res,. incluidos los talonarios de cheques y 
análogos. 

La exención establecida en este inciso no 
alcanza a los títulos de acciones o de obliga-
ciones y otro; similares (excepto talonarios 
de cheques) que no sean válidos y firmados; 

c) Sellos y pólizas de cotización o de capitali-
zación, biiletes para juegos de sorteos o de 
apuestas (oficiales o autorizados), sellos de 
organizaciones de bien público del tipo em-
picado para obtener fondos o hacer publici-
dad, billetes para viajar en transportes pú-
blicos (incluso los de entradas a platafor- ' 
mas o andenes), billetes de acceso a espee- I 
táculos, exposiciones, conferencias o cualquier 
otra presentación exenta o no alcanzada por 
el gravamen; puestos en circulación por la 
respectiva eiitidad emisora o prestadora del 
servicio; 

el) Oro amonedado o en barras de "buena en-
trega" y oro acuñado y certificado por enti-
dades oficiales; 
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e) Monedas metálicas (incluidas las de mate-
riales preciosos), que tengan curso legal en 
el país de emisión o cotización oficial; 

/ ) El agua ordinaria natural; y la venta a con-
sumidores finales de pan común, de leche 
fluida o en polvo, entera o descremada, sin 
aditivos y de especialidades medicinales para 
uso humano; con las limitaciones que esta-
blezca el Poder Ejecutivo. 

Tratándose de las locaciones indicadas en el 
inciso c) del artículo 3 ' , la exención sólo alcanza 
a aquellas en las que la obligación del locador sea 
la entrega de una cosa mueble comprendida en ,é¡ 
párrafo anterior. 

La exención establecida en este artículo no será 
procedente cuando eí sujeto responsable xior la 
venta o la locación, la realice en forma conjunta y 
complementaria con locaciones de servicio grava-
das. 

Asimismo estarán exentos del impuesto de esta 
ley los servicios de provisión de agua corriente; 
cloacales y de desagües, incluidos el desagote y 
limpieza de pozos ciegos, 

S. Elimínanse los incisos c) y f ) del artículo "'>. 
9. Sustituyese el artículo 9?, por el siguiente: 

Artículo 9?; El precio neto de la venta, de la 
locación o de la prestación de servicios —enten-
diéndose que la tasa reviste tal carácter—, será el 
que resulte de la factura o documento equivalente 
extendido x>or los obligados al ingreso del impues-
to, neto de descuentos y similares efectuados de 
acuerdo con las costumbres de plaza. En caso de 
efectuarse descuentos posteriores, éstos serán con-
siderados según lo dispuesto en el artículo 11. 
Cuando no exista factura o documento equivalente 
o ellos no expresen el valor corriente en plaza, se 
presumirá que éste es el valor computable, salvo 
prueba en contrario. 

Tratándose de las locaciones a que se refiere el 
arLículo 5?, en los puntos 1 y 2 del primer pá-
rrafo de su inciso g) , el precio neto de venta esta-
rá dado por el valor total do La locación, 

En los supuestos de los casos comprendidos en 
el artículo 21?, inciso b) y similares, el precio com-
putable será el fijado para operaciones normales 
efectuadas por el responsable, o en su defecto, el 
valor corriente en plaza. 

Son integrantes del precio neto gravado —aun-
que se facturen o convengan por separado— y acr¡ 
cuando considerados independientemente no se en-
cuentren sometidos al gravamen: 

1. Los servicios prestados juntamente con la opr-
ración gravada o como consecuencia ele i i 
misma, referidos a transporte, limpieza, em-
balaje, seguro, garantía, colocación, manteni-
miento y similares. 

2. Los intereses, actualizaciones, comisiones, re-
cupero de gastos y similares percibidos o de-
vengados con motivo de pagos diferidos o 
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fuera cíe término. Quedan excluidos de lo dis-
puesto precedentemente, los conceptos aludi-
dos que se originen en: 

a ) Deudas resultantes de las leyes 13.061, 
21.391, 21.392 y 21.667 y del decreto 326 
del 7 de febrero de Í977 y sus respectivas 
modificaciones, y sus similares emergen-
tes dé leyes provinciales, u ordenanzas 
municipales dictadas con iguales alcances; 

b) Operaciones con entidades exentas com-
prendidas en los incisos c ) , / ) , g ) y i;¡) 
del articulo 20 de Ja Ley de Impuesto a 

. las Ganancias, texto ordenado en 1986 y 
, sus modificaciones, salvo los importes co-

rrespondientes a los seis (6) primeros me-
ses. 

La exclusión prevista en este punto no 
será ele aplicación cuando se trate de la 1 

venta de bienes de uso; 

c) Operaciones de venta a consumidores fi-
nales particulares, pactadas con un interés 
y / o actualización que no exceda el interés 
fijado para descuentos comerciales por el 
Banco de la Nación Argentina, salvo im-
portes correspondientes a los seis (6) pri-
meros meses. 

El precio atribuible a los bienes quo se incor-
poren en las prestaciones gravadas del artícu-
lo 3o. 

En caso de obras realizadas directamente o a tra-
vés de terceros sobre inmueble propio, el precio neto 
computable será la proporción que, del convenido 
por las partes, corresponda a la obra objeto del gra-
vamen. Dicha proporción no podrá ser inferior al 
importe que resulte atribuible a la misma según el 
correspondiente avalúo fiscal o, en su defecto, el 
que resulte de aplicar al precio total la proporción 
de los respectivos costos determinados do confor-
midad con Las disposiciones de la Ley de impuesto 
a las Ganancias, texto ordenado en 1986 y sus mo- 1 

dificaciones. 
En el supuesto contemplado en el párrafo prece- ^ 

dente, si la venta se efectuara con pago diferido y 
so pactaran expresamente intereses, actualizaciones | 
u otros ingresos derivados de ese diferimiento, éstos 
no integrarán el precio neto gravado. No obstante, 
si dichos conceptos estuvieran referidos a anticipos 
del precio cuyo pago debiera efectuarse antes del 
momento en el cual, de acuerdo con lo previsto en 
ti inciso c) del artículo 5o debe considerarse perfec-
cionado el hecho imponible, los mismos incrementa-
rán el precio convenido a fin de establecer el precio 
neto computable. 

En todos los casos previstos cu esLe artículo —ex-
cepto en las situaciones contempladas en el párrafo 
anterior m fine— cuando se hubieren recibido se-
ñas o anticipos a cuenta que congelen precio, con 
anterioridad al momento en el cual, de acuerdo a 
lo establecido en el articulo 5o debe considerarse 
perfeccionado el hecho imponible, a los fines de la 

determinación del precio neto gravado se adiciona-
rá al mismo el importe de las actualizaciones de 
dichos conceptos calculadas mediante la aplicación 
del índice mencionado en . el artículo 47, referido 
a la fecha en que se hubieran hecho efectivos, do 
acuerdo con lo ene indique la tabla elaborada por 
la Dirección General Impositiva para el mes t u 
que se perfeccione el respectivo hecho imponible. 

El valor determinado según el procedimiento dis-
puesto precedentemente se considerará como prc-tio 
neto de venta en tanto no resulto inferior al precio 
de plaza -vigente al aludido momento de perfeccio-
namiento del hecho imponible, en cuyo caso se 
entenderá que dicho precio de plaza constituye el 
valor computable de acuerdo a lo previsto en c-1 
primer párrafo in fine de este artículo. 

En el caso de transferencias de inmuebles r.o 
alcanzadas por el impuesto, que incluyan el valer 
atribuible a bienes cuya enajenación se encuentra 
gravada, incluidos aquellos rjue siendo susceptibles 
cj.e tener individualidad propia se hayan transfor-
mado o constituyen inmuebles por accesión al mo-
mento de su transferencia, el precio neto compu-
table será la proporción que, del convenido por 
las partes, corresponda a los bienes objeto del gra-
vamen. Dicba proporción no x^odrá ser inferior al 
importe que resulte de aplicar al precio total de la 
operación la proporción de los respectivos costos 
determinados de conformidad con las disposiciones 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto or-
denado en 1986 y sus modificaciones. 

E n ningún caso el impuesto de esta ley inte-
grará el precio neto al que se refiere el presente 
artículo. 

10. Ineorporánse como penúltimo y último pal rafes 
del artículo 10, los siguientes: 

Asimismo, cuando se transfieran o desafecten 
t de la actividad que origina operaciones gravadas 
' obras adquiridas a los responsables que se refiere 

el inciso d) del artículo 4", o realizadas por el 
"sujeto pasivo, directamente o a través ele terceros 
1"sobre inmueble propio, quo hubieren generado el 

crédito fiscal previsto en el artículo 11, deberá 
adicionarse al débito fiscal del período en que se 

. produzca la transferencia o desafectación, el cré-
. j dito oportunamente computado, en tanto tales he -

¿"chos tengan lugar antes de transcurridos diez (10) 
{años, contados a partir de la fecha da finahzo.-
' ción de las obras o de su afectación a la actividad 

determinante de la condición de sujeto pasivo del 
responsable, si ésta fuera posterior. 

A los efectos indicados en el párrafo preceden-
te et crédito fiscal computado deberá actua-
lizarse, aplicando el índice mencionado en el ar-
tículo 47 referido al mes en que se efectuó dicho 
cómputo, cíe acuerdo con lo que indique la iabia 
elaborada por la Dirección General Impositiva para 
el mes en el que deba considerarse realizada 3a 
transferencia do acuerdo con lo dispuesto en el 
inciso c) del artículo 5o, o se produzca la desa-
fectación a la que alude el párrafo precedente. 
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21, Sustituyese el artículo 11, por el siguiente: 

Artículo 11: Del impuesto determinado por apli-
cación de lo dispuesto en el artículo anterior ios 
responsables restarán: 

a) El gravamen que, en el período fiscal que 
se liquida, so les hubiera facturado por com-
pra o importación definitiva de bienes, loca-
ciones o prestaciones de servicios —incluido el 
proveniente de inversiones en bienes de uso— 
y hasta el límite del importe que surja de 
aplicar sobre los montos totales netos de las 
prestaciones, compras o locaciones o, en su 
caso, sobre el monto imponible total de im-
portaciones definitvias, la alícuota a la qup 
dichas operaciones hubieran estado sujetas en 
su oportunidad. 

Los responsables inscritos que realicen ¡as 
adquisiciones a que se refiere el ar t ículo . . . 
(VII) del Título V, y hayan practicado las 

retenciones quo el mismo establece, podrán 
computar en el período fiscal en el que éstas 
se hubieren ingresado, un crédito fiscal pre-
sunto equivalente al importe quo resulte de 
aplicar la alícuota del impuesto sobre el pre-
cio neto considerado a efectos de practicar 
la aludida retención. 

Sólo darán lugar al cómputo del crédito 
fiscal las compras- o importaciones definiti-
vas, las locaciones y las prestaciones de ser-
vicios en la medida en que se vinculen con 
las operaciones gravadas, cualquiera fuese la 
etapa cío su aplicación. 

En ningún caso dará lugar a cómputo de 
crédito fiscal alguno el gravamen que se hu-
biere liquidado a los adquirentes do acuerdo 
con lo dispuesto en el Título V, salvo cuando 
so trate del caso previsto en el segundo pá-
rrafo del ar t ículo . . . (IV) del referido título. 

b) El gravamen que resulte de aplicar a ios 
importes de los descuentos, bonificaciones, 
quitas, devoluciones o rescisiones que, res-
pecto de los precios netos, se otorguen en el 
período fiscal por las ventas, locaciones y 
prestaciones de servicios y obras gravada::, la 
alícuota a la que dichas operaciones hubie-
ran estado sujetas, siempre que aquéllos es-
tén de acuerdo con las costumbres do pla-
za, se facturen y contabilicen. A tales efec-
tos rige la presunción establecida en el se-
gundo párrafo in fino del artículo anterior. 

En todos los casos, el cómputo del crédito 
fiscal será procedente cuando la - compra 
o importación definitiva de bienes, loca-
ciones y prestaciones de servicios, gravadas, 
hubieren perfeccionado, respecto del veucle-
dor, importador, locador o prestador de servi-
cios, los respectivos hechos imponibles de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 5'-1 

e incorporado' a continuación del artículo 5?. 

.12. Sustituyese c! artículo 12, por el siguiente: 

Artículo 12: Cuando las compras, importaciones 
definitivas, locaciones y prestaciones de servicio 
que den lugar al crédito fiscal se destinen indis-
tintamente a operaciones gravadas y a operaciones 
exentas o no gravadas y su apropiación a unas u 
otras no fuera posible, el cómputo respectivo sólo 
procederá respecto de la proporción correspondien-
te a las primeras, la que deberá ser estimada por 
el responsable aplicando las normas del artículo an-
terior. 

Las estimaciones efectuadas durante el ejercicio 
comercial o año calendario —según se trate de res-
ponsables que lleven anotaciones y practiquen ba-
lances comerciales o no cumplan con esos requisitos, 
respectivamente— deberán ajustarse al determi-
nar el impuesto correspondiente al último mes del 
ejercicio comercial o año calendario considerado, 
teniendo en cuenta a tal efecto los montos de las 
operaciones gravadas y exentas y no gravadas rea-
lizadas durante su transcurso. 

La diferencia que surja del ajuste dispuesto en 
este artículo, al igual que el monto de las opera-

- clones de cada uno de los meses del ejercicio co-
mercial o, en su caso, año calendario considerando, 
se actualizarán mediante la aplicación del índice 
mencionado en el artículo 47 referido, respectiva-
mente, al mes en que se efectuó la estimación y a 

j cada tuto de e)lcs, de acuerdo con lo que indiquo la 
tabla elaborada por la Dirección General Impositi-
va para el mes al que corresponde imputar la di-
ferencia determinada, 

13. Derógase el artículo 13. 
14. Elimínase el segundo párrafo del articulo 14. 
1-5. Elimínase el segundo párrafo del artículo lí>. 
1G. Elimínase el segundo párrafo del artículo 1G. 
IT, Incorpórase a continuación del articulo 17, el 

siguiente: 

Artículo . . . : Les mercados de cereales a tér-
mino serán tenidos por adquirentes y vendedores 
de los bienes que en definitiva se comercialicen co-
mo consecuencia de las operaciones registradas en 
los mismos. 

En ambos supuestos, para la aplicación del gra-
vamen se considerará como valer compuíab'e e! 
precio de ajuste lomado como base para el cálculo 
de las diferencias que correspondiere liquidar res-
pecio del precio pactado y de Ies descuentos, qui-
tas o bonificaciones que se practiquen, conceptos 
que se sumarán o restarán, según corresponda, del 
aludido precio de ajuste, a efectos de establecer 
el precio neto de la operación. 

Cuando de acuerdo a lo previsto precedentemente 
el mercado realice transacciones con responsables 
no inscritos, serán de aplicación las disposiciones 
del título V y del segundo párrafo del inciso a¡ 
del artículo 11, debiendo considerarse a tales efec-
tos el precio neto determinado en la forma estable-
cida cu el párrafo anterior. 
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En todo lo que no se oponga a lo previsto en I 
este artículo, serán de aplicación las restantes dís- I 
posiciones de la ley y su decreto reglamentario. 1 

18. Sustituyese el artículo 18, por el siguiente: 

Artículo 18: Quienes vendan en nombre propio 
bienes de terceros —comisionistas, consignatarios 

. u otros—, considerarán valor de venta para tales 
operaciones el facturado a los compradores, sien- 1 

do de aplicación a tal efecto las disposiciones? del 
artículo 9 ' . El crédito do impuesto que como ad-
quirentes les corresponda, se computará aplicando f 
la pertinente alícuota sobre el valor neto liquida-' j 
do al comitente, salvo que este último fuese un j 
responsable no inscrito, en cuyo caso no liabrá lu-"' • 
gar a dicho crédito, excepto cuando se trate de ope-' 
raciones comprendidas en el artículo . . . (VII) 
del título V, las que obligarán a los aludidos in- i 
termediarios a practicar Ja. retención dispuesta en 
el mismo, posibilitando el cómputo del crédito pre-
visto en el segundo párrafo del inciso o) del ar- j 
lículo 11. El comitente inscrito será considerado : 

vendedor por el valor liquidado cu la cuenta del 
intermediario. Para el cómputo de los valores re- • 
feridos no so considerará el impuesto de esta ley. 

Serán tenidos por vendedores d e los bienes en- ; 
iregados a su comitente, quienes compren bienes 
en nombre propio por cuenta de éste, considerán-
dose valor de venta el total facturado al comiten-
te y aplicándose a tales cfcctos las disposiciones 
del artículo !)'•'. Su crédito de impuesto por la com-
pra se computará de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 11. 

En ambos' casos son de aplicación, las demás dís- ' 
posiciones referidas al cómputo del crédito fiscal 
que no se opusieran a lo previsto en el presente 
artículo. 

19. Sustituyese el artículo 23, por el siguiente: 

Artículo 23: El impuesto resultante por aplica-
ción de los artículos 10 a 20 se liquidará y se abo-
nará por mes calendario sobre la base de declara-
ción jurada efectuada en formulario oficial. 

En el caso de importaciones definitivas, el im-
puesto se liquidará y abonará juntamente con la 
liquidación y pago de los derechos de importa-
ción. 

Asimismo, los responsables inscritos deberán pre-
sentar ante la Dirección General Impositiva una 
declaración jurada ramal informativa en formulario 
oficial, efectuada por c-jcrcicio comercial si se lle-
van anotaciones y se practican balances comercia-
les anuales y por año calendario cuando no se den 
las citadas circunstancias. 

En los casos y cu la forma que disponga la Di-
rección General Impositiva, la percepción del im-
puesto también podrá realizarse mediante la reten-
ción o percepción en la fuente. 

20. Deróganse los artículos incorporados a continua-
ción del artículo 23 por la ley 23.658. 

21. Sustituyese el artículo 24, por el siguiente: 

Articulo 24: La alícuota del impuesto será del 
trece por ciento ( 1 3 % ) . 

Facúltase a l 'Poder Ejecutivo para modificar la 
alícuota establecida en el párrafo anterior, aumen-
tándola o disminuyéndola hasta en un veinte por 
ciento (20 c/o). 

22. Sustituyese el titulo V, por el siguiente:; 

Título V 

Rcsponuiblcs no inscrilos 

Artículo . . . ( I ) : Los responsables comprendi-
dos en los incisos a), c) y f ) del ertículo i'-1 que 
en el año calendario inmediato anterior al período 
fiscal de que se trata, hayan realizado operacio-
nes gravadas, exentas v no gravadas por ua mon-
to que no supere los treinta millones do australes 
(A- 30.000.000), podrán optar por no inscribirse 
como responsables o, en su caso, solicitar 3a can-
celación. de Ja inscripción, asumiendo !.i calidad 
de responsables no inscritos. 

El monto indicado en el párrafo anterior al igual 
que el monto de Jas operaciones de cada uno de 
los meses del aüo calendario computablc, se actua-
lizarán aplicando el índice mencionado en el ar-
tículo 47 referido, respectivamente, al mes de di-
ciembre de 1989 y a cada uno de ellos, de acuerdo 
con lo que indique la tabla elaborada por la Di-
rección General Impositiva para el mes de diciem-
bre de cada año. 

No podrán hacer uso de la opción que establece 
este artículo los herederos y legatarios a que se 
refiere el inciso a ) dc-1 artículo 4'\ cuando el can-
sante hubiere revestido la calidad de responsable 
inscrito. 

Artículo . . . ( I I ) : De acuerdo con lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 4 \ los responsa-
bles inscritos que efectúen ventas o locaciones com-
prendidas en el inciso c) del artículo o? a respon-
sables 110 inscritos, además del impuesto originado 

. por tales operaciones, deberán liquidar el impuesto 
que corresponda al comprador o locatario, aplicando 
la alícuota del impuesto solire el veinte por ciento 

• r (20 % ) del precio acto de la venta o locación, es-
tablecido de acuerdo con lo dispuesto en el articu-
lo s?. 

Los responsables inscritos a que se refiere el pá-
rrafo anterior liquidarán e ingresarán el impuesto 
correspondiente al adquirente o locatario, conside-
rando los mismos periodos fiscales a los que resulten 
imputables las venías o locacioncs por él realizadas 
que dieron origen a la referida liquidación, previa 
deducción de la parto de dicho impuesto contenida 
cu las bonificaciones, descuentos, quitas y devolu-
ciones que por igual tipo de operaciones hubiera 
acordado en el mismo ueríodo fiscal, en tanto los 
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mismos se ajusten a las costumbres cíe plaza y se 
contabilicen y facturen. 

A ¡os efectos de las deducciones precitadas se 
presume, sin admitir prueba en contrario, que los 
descuentos, bonificaciones y quitas operan propor-
cionalmentc a los conceptos facturados. 

El impuesto a que se refiere el segundo párrafo 
de este artículo se liquidará e ingresará en la forma 
y plazos que establezca la Dirección General Im-
positiva. 
• • Articulo . . . ( I I I ) Todo responsable no inscrito 
que adquiera la calidad de responsable inscrito, no 
podrá.. solicitar nuevamente la cancelación de su 
inscripción hasta después de transcurridos cinco (o) 

"años calendario computados a partir ele aquel en 
el (iité se haya producido la cancelación anterior y 
siempre que demuestre que durante los últimos tres 
(3 ) años calendario el total de sus operaciones 
anuales —gravadas, exentas y no gravadas— 110 su-
peraron el monto establecido en el articulo. . . ( I ) . 

Quienes tengan la calidad de responsables ins-
critos podrán solicitar la cancelación de su inscrip-
ción si durante tres (3) años calendario consecu-
tivos sus operaciones anuales —gravadas, exentas y 
rio gravadas— no superaron el monto a que se re-
fiero el párrafo anterior, 

Artículo . . . ( I V ) : Todo responsable no inscrito 
qre adquiera la calidad de inscrito podrá computar 
en la declaración jurada del período fiscal en que 
tal hecho ocurra, el crédito a que dieran lugar los 
bienes de cambio, materias primas y productos se-
anielaborados en existencia a la finalización del pe-
ríodo fiscal anterior, de acuerdo con las normas con-
tenidas en el artículo 11. 

Asimismo, tendrá derecho al cómputo del impues-
to que se le hubiera facturado en virtud de lo dis-
puesto en el artículo . . . ( I I ) , neto de las deduc-
ciones que correspondan por bonificaciones, des-
cuentos y quitas, correspondiente a los bienes a que 
se refiere el párrafo anterior. 

E11 el caso de responsables obligados a inscribirse 
por haber superado el monto de operaciones esta-
blecido en el artículo . . . ( I ) , sólo podrán efectuar 
los cómputos autorizados precedentemente si la 
inscripción hubiera sido solicitada dentro de los tér-
minos que con carácter general fije la Dirección 
General Impositiva. 

Todo responsable inscrito que opte por adqui-
rir la calidad de responsable no inscrlLo deberá 
proceder a liquidar el impuesto por las operaciones 
gravadas realizadas hasta el momento de otorgar-
se la cancelación de su inscripción, reintegrando el 
impuesto que por los bienes d e cambio, materias 
primas y productos semielaborados en existencia 
a dicha fecha hubiera computado oportunamen-
te. Además deberá liquidar robre el monto do 
dichas existencias cí impuesto determinado de con-
formidad con lo dispuesto en el a r t í cu lo . . . ( I I ) . 

A los efectos tic lo e tablccido en los párrafos 
primero, segundo y cutirlo, segunda liarte, los cré-
dito ¡ íiseaies a computar o reintegrar, deberán ac-
tualizarse apireando el índice mencionado cu el ar-

tículo 47, referido al mes en que se hubieran efec-
tuado Jas respectivas facturaciones, de acuerdo con 
Jo que indique la tabla elaborada por la Dirección 
General Impositiva para el mes en que se efectúe 
el cómputo o reintegro. 

Asimismo, a efectos de la liquidación a que se 
refiere el párrafo cuarto en su parte final, el pro-
cío de adquisición de las existencias deberá acttLÍ-
)izarse aplicando el mismo índice, referido al mes 
en que se facturaron las respectivas compras e in-
dicando en la tabla mencionada, elaborada para el 
mes en que re practique la liquidación. 

Ar t í cu lo . . . ( V ) : Los responsables no inscritos 
serán considerados consumidores finales en relación 
con los bienes de uso que destinen a su actividad 
gravada, entendiéndose por bienes ele uso aquellos 
cuya vida útil, a efectos de la amortización pre-
vista en el impuesto a las ganancias, sea superior a 
dos (2) años, 

Ar t í cu lo . . . ( V I ) : Las enajenaciones ele un res-
ponsable uo inscrito, no respaldadas por las respec-
tivas facturas de compra o documentos equivalen-
tes, determinarán su obligación de ingresar el gra-
vamen que resulte de aplicar sobre el monto, de 
tales enajenaciones la alícuota que establece el ar-
tículo 24, sin derecho al cómputo de crédito Jisca! 
alguno. 

Cuando Jas enajenaciones se encuentren respal-
dadas por facturas de compras o documentos equi-
valen les, sin que en ellos conste el impuesto a: 
que se refiere el primer párrafo del articulo. . . (II) 
en su parte final, el responsable no inscrito elehc-
rá ingresar el impuesto que como adqnircnlc le . 
bebiera correspondido de acuerdo con dicha nor-
ma, Igual tratamiento se aplicará a las operacio-
nes consideradas en el artículo . . . (VII ) , en e! 
supuesto p r e v i s t o en el primer párrafo de este 
artículo. 

Lo dispue-io en Jos párrafos precedemos no im-
plica disminución alguna de las obligaciones de h ; 1 
responsables inscritos. 

Ar t í cu lo . . . (VI I ) : Los responsu liles inscritos 
rpic efectúen compras a responsables no inscrito; 
que, de acuerdo con las normas que al respec . 
dicto el Poder Ejecutivo, deban considerarse pió-
ductores primarios dedicados a la caza, pesca o a 
explotaciones agrícolas o ganaderas, y siempre quo 
Jss adquisiciones se refieran a productos obtenido! 
a raíz del ejercicio d e esas actividades, al efectuar 
el pago de las contrapresiaciones respectivas de-
berán retener e ingresar el importe que resulte de 
aplicar sobre el cuarenta por ciento ( 4 0 % ) dtl 
precio neto de la operación, Ja alícuota del. im-
puesto. 

A los efectos de la retención dispuesta cu ei pá-
rrafo anterior el precio neto de venta .'e determi-
nará de acuerdo a lo establecido en el artículo CJ., 
presumiéndose, sin admitir prueba en contrario, ep:¡ 
el facturado por el proveedor equivale al total qr-i 
hubiera facturado 1111 responsable inscrito, dcspiu'i 
do incluir el débito fiscal generado por la opi-
lación. 
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Los importes retenidos de acuerdo con Jo dis-
puesto eu este artículo tendrán carácter de pago 
"definitivo, debiendo ingresarse en los plazos, con-
diciones y forma que determine la Dirección Gene-
ral Impositiva. 1 

Art ículo. . . (VIII) : En el caso de iniciación da ¿ 
actividades los sujetos del gravamen que puedan ¿ 
bacer uso de la opción autorizada por el artícu-
l o . . , ( I ) , no estarán obligados a inscribirse du-
rante los primeros cuatro (4) meses contados des-
de la fecha en la que tuvo lugar la referida ini-
ciación. 

A partir de la finalización del cuarto mes la 
condición de. responsable no inscrito sólo podrá 
ser mantenida si las operaciones gravadas, exc-n- :: 
tas y no gravadas, realizadas en los tres (3) pri- í 
meros meses anteriores, no superan la proporción • 
del monto establecido en el artículo . . . ( I ) , co-
rrespondiente al año calendario inmediato anterior 
quo responda al período abarcado por las referi-
das operaciones. Cuando las operaciones se hubie-
ran iniciado en el último trimestre del año calen-
dario, deberá considerarse el monto que, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo antes citado, co-
rresponda al mismo año de iniciación. 

A los efectos de la comparación dispuesta eu el 
párrafo que antecede, Jas operaciones realizadas en ) 
cada mes conmutable y el monto que deba con-
salerarse, se actualizarán aplicando el índice men-
cicnado en el artículo 47 referido, respectivamente, 
al mes en que se realizaron dichas operaciones y ,•-
al mes de diciembre del año al que corresponda, | 
que indique la tabla elaborada por la Dirección' f-
Ccneral Impositiva para el último de los tres (3) 
meses considerados. 

E¡ Poder Ejecutivo podrá disponer plazos dís- ; 
tintos del previsto en el presente artículo, para el ' 
caso de productores primarios que inicien activi- . 
dades, cuando la naturaleza, de las operaciones He- ' 
vacias a cabo por los mismos impliquen ventas es- a 
taeionales. 

,3. Sustituyese el articulo 36, por el siguiente: 

Artículo 30: Los sujetos pasivos del impuesto 
mencionado en el artículo 4':' deberán inscribirse 
en la Dirección General Impositiva en la forma y 
tiempo qiie la misma establezca, salvo cuando,' 7; 

tratándose de responsables comprendidos en el tí-
tulo V, bagan uso de la opción que el mismo au-
toriza. 

No están obligados a la inscripción a que se re- •' 
fiero el párrafo anterior, aunque podrán optar por 
hacerlo: 

a) Los importadores, únicamente en relación a 
importaciones definitivas que realicen; 

b) Quienes sólo realicen operaciones exentas en 
virtud de las normas de los artículos 6" y 7*>. 

Los deberes y obligaciones previstos en esta ley 
para los responsables inscritos serán aplicables a 

hs obligados a inscribirse, desde el momento en 
míe reúnan las condiciones que configuran tal obli-
gación. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
n i el caso de responsables no inscritos compren-
didos en el título V, que soliciten su inscripción sin 
estar obligados a hacerlo, los aludidos deberes y 
obligaciones se aplicarán a partir del momento cu 
que la misma se otorgue. 

24. Sustituyese el último:párrafo del artículo .37, por 
el siguiente: 

No obstante Jo dispuesto en los' párrafos !'• y 2* 
de esto artículo, la Dirección General Impositiva 
podrá disponer otra forma de documentar el gra-
vamen originado por la operación, cuando las ca-
racterísticas ele la prestación o locación así lo acon-
sejen. 

25. Incorpórase a continuación del artículo 37, el si-
guiente: 

Operaciones con responsables no inscrHos 

Artículo . . .: Los responsables inseriios que 
efectúen lentas, locaciones o prestaciones de servi-
cios a responsables no inscritos, deberán discri-
minar en la factura o documento equivalente al 
gravamen que recae sobre la operación, de acuer-
do con lo establecido en el articulo anterior y de-
jando constancia de su número de inscripción. 

Cuando las operaciones a que se refiere el pá-
rrafo precedente sean ventas o locaciones indicadas 
en el inciso c) del artículo además del impuesto 
a que se hace referencia en el mismo, los respon-
sables inscritos deberán discriminar el que corres-
ponda al comprador o locatario, determinado de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo . . . til) del 
título V. 

La falta de discriminación establecida preceden-
temente no exime al vendedor o locador del ingreso 
del gravamen que corresponde al comprador o lo-
catario. 

26. Sustituyese el artículo 38 por el siguiente: 

Artículo 3S: Cuando un responsable inscrito rea-
lice tenías, locaciones o prestaciones de servicios 
gravadas a consumidores finales, no deberá discri-
minar en la factura o documento o equivalente ei 
gravamen que recae sobre la operación. El mismo 
criterio se aplicará con sujetos cuyas operaciones 
se encuentran exentas. 

Se presume, sin admitir prueba en contrario, que 
toda factura extendida a un no inscrito en la que 
so efectúe discriminación de impuesto, corresponde 
a un responsable no inscrito, dando lugar al in-
greso del impuesto a que se refiere el artículo . . . 
(II) del título Y, en tanto la operación documen-
tada consista en una venta o una locación com-
prendida en el inciso c) del artículo 3?. 
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Tratándose de Jas operaciones a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo, sólo se podrán 
considerar operaciones con consumidores finales 
aquellas que reúnan las condiciones que al respecto 
fije la reglamentación, 

27. Incorpórase a continuación del artículo 38 el si-
guiente: 

Operaciones de responsables no imcrilos 
Artículo . . . : Los responsables no inscritos no po-

drán discriminar el impuesto de esta ley en las fac-
turas o documentos equivalentes que emitan. 

>8. Sustituyese el artículo 39 por el siguiente: 

Artículo 39: El incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas • en el artículo 37 y en el incorpo-
rado a continuación del mismo, liará presumir, sin 
admiti-r prueba en contrario, la falla de pago del 
impuesto, por lo que el comprador no tendrá dere-
cho al crédito a quo hace mención el artículo 11 , 
ni podrá practicar, en su caso, los cómputos que 
autoriza el artículo . . . (IV) del título V, en sus 
párrafos primero y segundo. 

29. Sustituyese; el cuarto párrafo del artículo 41 por 
el siguiente: 

El cómputo del impuesto facturado por bienes, 
servicios y locaciones a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo se determinará de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 12. 

30. Derógase el articulo 40. 
31. Sustituyese el artículo 47 por el siguiente-. 

Artículo 47: Las actualizaciones previstas en la 
presente Jcy se efectuarán sobre la base de las varia-
ciones del índice de precios al por mayor, nivel ge-
neral, que suministre el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos. La tabla respectiva, que deberá 
ser elaborada mensualmcntc por la Dirección Gene-
ral Impositiva, contendrá valores mensuales para los 
veinticuatro (24) meses inmediatos anteriores, valo-
res trimestrales promedio por trimestre calendario 
desdo el l1? de enero de 1973, y valores anuales 
promedio para los demás períodos y tomará como 
base el índice ele precios del mes para el cual se 
elabora Ja tabla. 

'¡2. Sustituyese el artículo 51 por el siguiente: 

Artículo 0.1: El cómputo del crédito fiscal co- ¡ 
respondiente a inversiones en bienes de vso efec-
tuadas hasta la finalización del segmido ejercicio 
comercia], o en su caso, año calendario, iniciado 
con posterioridad al 24 de noviembre de 1988, se 
regirá por las disposiciones del artículo 13 de la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado vigente a di-
cha fecha o por las disposiciones del decreto 1.689 
del 17 de noviembre de 19S8, según corresponda, 
y por lo establecido cíe los segundos párrafos do 

los artículos 1-i y 15 del texto legal citado, excepto 
en el caso de venta de los bienes y al tratamiento 
de los emergentes de 3a facturación de los concep. 
tos a que se refiere el apartado 2, del cuarto p' lv 
rrafo clcl artículo 9'-', aspectos éstos que se regirán 
por lo dispuesto en el artículo I I . 

33. Sustituyese el apartado 1 de Ja planilla anexa J 
artículo 3?, por el siguiente: 

1. Efectuadas por bares, restaurantes, cantina« 
salones de té, confiterías y en general po: 
quienes presten servicios de refrigerios, comí, 
das o bebidas en locales —propios o ajenos— 
o fuera do ellos. Quedan exceptuadas la 
efectuadas en lugares do trabajo, establecí 
mientos sanitarios o establecimientos de cr 
señaliza —oficiales.' o privados reconocido 
por el Estado— en tanto sean de uso estclu 
sivo para el x>ersonal, pacientes o acompañan 
tes, o en su caso para el alumnado, no siend« 
de aplicación, en estos casos, las clisposicie 
nes del inciso o) del artículo 2?, referidas ¡ 
la incorporación de bienes muebles de inop 
producción. 

34. Incorpórase como apartado 20, de Ja plañí!', 
anexa del artículo el siguiente: 

20. Toda otra prestación o locación a título oe. 
roso rpie proporcione a la olía parte una ve-
laja o provecho que constituya la causa de i. 
contrapreslación, incluidas las cesiones tem-
porales o definitivas de intangibles, las le 
caeiones y prestaciones no comprendidas ti 
los apartados anteriores y las excluidas ó ex-
ceptuadas en ellos. 

Art. 2'.' — Derógase la ley £2.834. 
Art, 3*? — Las disposiciones de la presente ley e 

liarán en vigor el día siguiente al de su pubiicaciói 
el Boletín Oficial y causarán efecto a partir del l1? ll-
enero de 1980, inclusive, sin perjuicio de Jo disput-
en los artículos siguientes: 

Art. J" — Facúltase al Poder Ejecutivo para: 

a ) Diferir por 1111 plazo que no podrá exceder il 
1? de abril de 1990, la vigencia del apar!,TÍ 
20, de la planilla anexa al artículo 3? de ! 

Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto si: 
lituido por Ja ley 23.349 y sus modificación' 
incorporado por el punto 31 del artículo i 
de la presento ley; 

h) Precisar, antes de la entrada en v.'genc-ia <!• 
apartado citado en el inciso anterior, el alcam. 
que deberá acordarse al mismo, establecida! 
las exclusiones qtic resulten procedentes y oto 
gando Jas exenciones quo estime necesaria 
para facilitar la aplicación del gravamen, o qi > 
considere conveniente por razones do poliik 
social; 

... e) Dictar las normas que juzgue necesarias pa--! 
adecuar Jas disposiciones contenidas en la T-?; 
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de Impuesto al Valor Agregado, texto sustitui-
d o por la ley 23.349 y sus modificaciones, in-
troducidas por el articulo 1"? de esta ley, a fin 
de precisar 1a imposición de las prestaciones 
y locaciones comprendidas en el apartado a 
que se refiere el inciso a) o, en su caso, para 
posibilitar la aplicación del gravamen; 

/ ) Eliminar las exenciones contenidas en el ar-
tículo 6*? de la Ley de Impuesto al Valor Agre-
gado, texto sustituido por la ley 23,349 y sus 
modificaciones, con las modificaciones introdu-
cidas por el artículo 1? de esta ley, que se 
opongan a la imposición de los servicios y lo-
caciones a que se refiere el apartado citado . 
en el inciso a), o que puedan obstaculizarla. 

TI Poder Ejecutivo dará cuenta al Honorable Con-
^ntso de la Nación del riso de las atribuciones que se 

le confieren precedentemente, dentro de los treinta (30) 
días siguientes al ejercicio de las mismas. 

Ait. 51? -— Los responsables inscritos que a la en-
trada en vigencia de la presente ley opten, dentro del 
plazo que a ese efecto fije la Dirección General Im-
positiva, por solicitar la cancelación de su inscripción 
en razón de encontrarse incluidos en el título V, sus-
tituido por el punto 22, del artículo de esta ley, 
no deberán efectuar el reintegro que estab'ece en su 
primera parte el cuarto párrafo del artículo , . , (IV) 
del título citado en primer término. 

Art. 6? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

CAJILOS S . M E N E J Í . 
Néstor M. Rapanelli. 

—Considerado en la presente sesión. 

C. INSERCIONES 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO BAGLINI 

Cómo se decidió la reforma impositiva 

fíasta que el gobierno se decidió por la reforma impe-
• ''¿i a que elevará a las próximas sesiones extraordinarias 
• 1 Congreso —previstas a partir del 16 del corriente—, 

• 7^as iniciativas que le fueron presentadas quedaron en 
11 i amino. El subsecretario de política tributaria, Jaime 
iJolL'izo, explica por qué, y pormenoriza los alcances de 

¡iniciativa oficial. 
reforma tributaria que está por lanzar el gobierno, 
el fruto de largos meses de meditación, pues no 
tiempo para eso, sino que se fue haciendo sobre 

•i marcha y bajo el dictado de la necesidad. Sin embaí-
jo, esto no quiere decir que sea provisoria sino que 
3Stá pensada como definitiva. A lo sumo, podrá haber 
notificaciones en las alícuotas o tasas de los distintos 
?rayám:-nes. Pero tanto o más importante que el cuerpo 
legal es la eficiencia de la administración tributaría que 
v i l garantizar la cobrabilidad de los impuestos, den-
tro '8c un sistema que estará mucho más controlado que 
el actual, y donde también se dará espacio para una 
profunda descentralización del gasto público, disminu-
ción <io tamaño y poder del Estado. 

Tai- s son, a grandes rasgos, los principios que en-
marcp L la reforma tributaria, expuestos en el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas por quien es uno 
in t.IJ principales autores, el subsecretario de Política 

y V!,v',]istración Tributaria, Jaime Collazo. El funcio-
nario pintó un vivido retrato de lo que va a ser está 
reforma, incluyendo los entre-telones de cómo se decidió 
entre las distinias alternativas que so le presentaron a 
liMpnducción económica para definir estas medidas. 

®^ro quizá lo más importante son las alternativas 
políticas. Es decir, una reforma impositiva puede servir 
liara incrementar el empleo, para desarrollar las provin-
cias, nara promover las exportaciones y también para 
recaudar, para mejorar los ingresos públicos. "Si quisié-
ramos conciliar los G o 7 objetivos principales de polí-
ttofcfecimrini/ea, tendí amos que hacer 6 o 7 reformas tri-
butan, , o ñero nos decidimos por una reforma 

que privilegie el equilibrio fiscal, porque ésa es la clave 
del éxito del programa económico", dijo Collazo. Aclaró 
también el funcionario que en el concepto de brecha 
fiscal debe estar incluido lio solamente el gasto corriente, 
sino también el déficit cuasifiscal, es decir, el que ge-' 
ñera el Banco Central, y la totalidad de los intereses 
de las deudas interna y externa, con independencia de 
que se paguen o no, lo que es una decisión política. 

Fundación Medí/errónea 

El primer esquema o modelo que tuvieron en cuenta 
las autoridades, fue el presentado por la Fundación Me-
diterránea dos semanas antes del cambio de gobierno. 
Sobre este trabajo del grupo que dirigía el hoy canciller, 
Domingo Cavallo, Collazo tuvo palabras elogiosas. Dijo 
que cualquier tríbutarista, en principio, siente rechazo 
ante esas propuestas, pero después que las examina de 
cerca, le atraen. Enumeró las virtudes del esquema: es-
casa intervención de la mano humana en la recaudación, 
un sistema autocontrolado al máximo, enlace entre IVA 
y Ganancias v cntic el sistema impositivo y el provi-
sional Sin embargo, tuvo que ser descartado porque 
descansa en la capacidad operativa d í l sistema banca-
rio, lo cual puede ser un mérito pero lo hace inviable a 
Corto plazo.-Otra razón por la que se descartó es que 
plantea una presión tributaria excesiva, con un IVA del 

I 30 7o quo se transforma en una lasa efectiva del 43 '.',> 
y que recauda 30 7o del PBI. 

ÍV-V venus venias 

La otra propuesta importante que evaluó y rechazó 
Ja conducción económica fue la que postuló un impuesto 
a las ventas que suplantara el IVA. E n este sentido. 
Collazo no mencionó quiénes f e ron los autores de esta 
propuesta alternativa; en realu ' id, fueron los economis-
tas de la Unión Industrial A' entina, pero también Ja 
apoyaron los economistas ele la Fundación Buuge&Born. 



Collazo íue duro al calificar esta iniciativa ele "utó-
pica" y "no basada en cálculos reales". Con un impuesto 
íi las ventas del o % sus autores estimaban una recau-
dación del 6 % del PBI, estimación que después reba-
jaron al 4 %, Sobre esa misma base, la Secretaría do 
Hacienda calculó que se podría cobrar un IVA de] 7 % 
cuando en realidad, va a ser del 15 % lo que implica 
'un 7 % del PBI. Por otro lado, la estimación en im-
puestos internos alcanzaba un 7 % del PBI, lo que hu-
'biese sjgojf^ado un 80 % de incremento real en el 
'precio d é íós combustibles. También se estimaba una 
¡recaudación ideal sin evasión en el impuesto a los bienes 
íegistrables, fundamentalmente, sobre la base de 210.000 
'millones de dó'ares de propiedades inmuebles y 60.000 
millones de dólares de automotores en todo el país. 
Estas estimaciones fueron consideradas imposibles por 
Collazo, quien expresó que los catastros de iodo el país 
no están en condiciones de valuar la tierra a su valor 
venal y que la evasión en el impuesto inmobiliario su-
pera el 50 % no sólo porque aro se paga sino también 
porque no se declaran las mejoras. En este sentido, 
denunció que en algunos countries, la evasión en el 
Impuesto InmobiliariojjSjfflgjg el 70 %, que una propie-
dad importante como^En^Horejueta" no está ni siquiera 
declarada, y que la evasión en la zona de turismo de 
la costa oscila entre el 40 y el 70 %. 

A partir de allí Collazo pasó a referirse a las carac-
terísticas del sistema tributario que postula c-1 gobier-
no. Admitió, en primer lugar, que se trata de un sis-
tema regresivo, pero eso no debe extrañar, porque en 
un país subdesarrollado es muy difícil tener sistemas 
impositivos progresivos, • correspondiente a impuestos a 
la renta ele alta productividad, que sólo es posible 
recaudar en países desarrollados, 

En el caso argentino, el sistema es el más regresivo 
de todos ios países latinoamericanos, salvo Haití, por-
que no es capaz ele recaudar el impuesto a las rentas, 
en lo que influyen los planes do promoción industrial 
y ajuste por inflación, aunque no son determinantes. 

En cuanto al IVA, se decidió generalizarlo para los 
bienes y se descartó generalizarlo para los sen-icios, 
Quizá si se hubiera dispuesto ele un mes más de estu-
dies, hubiese sido posible generalizar el IVA a los 
servicios, lo cual tal vez so haga en un futuro. Por 
ejemplo en seguros y en bancos, es muy difícil calcu-
lar el valor agregado. A este respecto Collazo recordó 
que en Israel se grava con el 4 % la masa salarial y 
las utilidades de esas actividades. 

El IVA generalizado no grava los bienes ele la na-
turaleza en el estado origina!, esta excepción se ins-
trumentó con el objeto de no tener que incorporar 
como contribuyentes una masa de 000.000 productores 
según el censo de 1380, que hoy son 400.000. Tam-
poco afecta la actividad de bolsas y mereulc-S de cerea-
les. La alícuota general alcanza al 15 V y se autoriza 
al Poeler Ejecutivo para graduar la all-juota de los 
nuevos bienes que se incorporan al IVA, con el objeto 
do no incidir demasiado sobre su precio al público. La 
tasa inicial de estos bienes de consumo será del 5 %, 

pero existe el propósito de irlos acercando a la ta 
general. 

En lo cpie hace al impuesto a la renta, la mitad 
la recaudación proviene de la criarla categoría, o se.i 
los trabajadores en relación de dependencia, mientra1; 
que las empresas tienen contribuciones muy bajas, c:. 

i timó Collazo. A raíz de la emergencia económica s. 
peirsó en un impuesto que grave los activos empresa, 
ríos y que sea de fácil control para el fisco. Se iir-
plantará por 3 años el 1 % schrc los activos, permi-

I tiendo la exención durante clos años de la inversión 
en bienes ele uso nuevo, pero es imputable contra ga-
nancias, mientras que en las explotaciones agropecua-
rias se devuelvo en un 25 % contra la tierra libre en-
mejoras. 

El impuesto a las ganancias para las empresas baja 
del 33 al 20 y, en dividendos, el 10 % como pagu 
único y definitivo para aquellos contribuyentes que se 
identifiquen; de lo contrario, o si son extranjeros, ]: 
retención, será del 20 En remesas de ganancias e 
i::: • i -I- I- ci d -' •;•. ñ! íI• c/- En Jo que respecta al 
impuesto a las ganancias para las personas físicas, 
cambia la escala progresiva, la tasa marginal máxima 
cae del 35 al 30 c/c y se establecen cinco categorías cp.i" 
van del 10 al 30 % y ele 5 en 5 puntos. El- mínimo 
no imponible para la familia tipo se baja .a 700 dólares, 
teniendo en cuenta que una persona que gane 550.001 i 
australes va a tener que pagar entre 5 y 10.000 y epn-
eso está bien en una sociedad donde liav muchos deso-
cupados, gente de bajos salarios y jubilados a los que 
hay qire mantener, pero lo que no está bien, admitió 
Collazo, es que muchos que no son trabajadores y qiu 

I ganan lo mismo, no pagan nada. Aparte, se suprimen 
múltiples deducciones, entre ellas, por sepelio. 

En materia de impuestos internes, se suprimen a 
los bienes suntuarios, tocador, cubiertas, y permane-
cen tabaco, cigarrillos, alcohólicos, aualcohúlicos (que 
se rcordenan), autos, seguros y combustibles. Los im-
puestos a los combustibles se transforman en impues-
tos internos y van a un fondo común, eliminando la 
dispersión rpie había hasta ahora. La idea es derivar 
recursos de las vialidades provinciales, donde hay ex-
cedentes inutilizables, a agua potable, que es una prio-
ridad para la cual faltan recursos. Se mantienen los 
impuestos internos para seguridad social a los com-
bustibles, gas y teléfono. En comercio exterior, en 
cuatro años se bajarán los aranceles de importación a 
un promedio de 20 % y un mínimo de 10 %, pero exis-
ten numerosas excepciones que entran sin aranceles. 
En exportaciones ya hay un cronograma do reduccio-
nes hasta mediados del año próximo. 

Hizo notar Collazo, que a raíz de estas medidas los 
ingresos del Tesoro, es decir, do la administración 
central, van a sufrir mucho, porque los impuestos dn 
comercio exterior, que ingresan en un 100 % a la Teso-
rería, pasan a ser sustituidos por impuestos copartici-
pados que sólo ingresan en un -12 % al Tesoro, como 
consecuencia de lo cual las provincias experimentará'.' 
un importante incremento de sus ingresos reales. 
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO MATZKiN 

Datos estadísticos relativos a la recaudación del impuesto 
al valor agregado 

Año 
Recaudación IVA. 

(bruto) 
en australes corrientes 

<~/0 sobre 
recaudación 

total » 
En 

del FBI p;n 
En australes 
constantes 

¿s 1370 

Tasa de 
crecimiento 

anual 
En 'ó sobre 

I.i'C-;: jn tríbv.taria 
total • 

1970 102,0 15,97 1.85 162,0 — 9.7 
1971 221,3 18,29 1,77 161.0 — 0,6 10,6 
1972 299,9 16,29 1,45 134,7 — 16,3 9,7 
1973 426,3 13,20 1,20 115.8 — 14,0 7.3 
1974 1.023,7 18.01 2,10 213,9 84.7 10.7 
1975 2,703,1 25,34 1.89 190,9 —10.7 14,5 
1976 20.674.7 27.56 2,72 275,3 . - H 2 17,4 
1977 68.544,3 25,55 3,27 351.9 " 27.8 16,7 
197S 175.754,6 26,14 3,36 349,2 — 0,S 15,S 
1979 509.868,4 30,09 3,58 398,2 1.4,0 16,9 
1980 1.222.779 32,19 4,32 487,4 22,4 18,3 
1981 2.8J.5.417 35,74 5,14 542.1 11,2 2-5,2 
1982 G.627.385 32,4-1- 4.49 450,1 — 17,0 23,8 
1983 24.992,480 26,92 3,66 377,8 —16,0 19.7 
1984 152.4I2.5SI 24,25 2.S9 305,5 - 1 9 , 1 15.8 
1985 1.272.844.208 22,66 3.21 •324,8 6,3 1-1,4 
1986 2.459.096.173 23.21 3,31 -352,5 8,5 1-1,6 
I9S7 5.648.349.441 24,88 3,26 354,7 0,6 15,4 
1988 20.431.900.000 22,41 2,53 277.8 — 21,7 15,9 

Promedio 1975/19S3 27,12 3,40 

" Tributos nacionales. 
< u Presión tributaria incluye seg, social y tribuios provinciales. 
Puente: Secretaría de 1 la eie rubí. 

Año 
Recaudación IVA 

(neto) 
en australes corr ientes 

c.ó sobre tributos 
nacionales 

(netos) 
En c'c sobre 
el PBI pm 

En sobíc 
presión tributa 

total * 

1970 162,0 15,97 1.85 10,9 
1971 221.3 18,29 1,77 10,6 
1972 299,9 16.29 1,15 0,7 
1973 426,3 13,20 1,20 7,3 
1974 783,7 9,38 1,61 8,2 
1975 2.354,9 13,65 1,65 12,7 
1976 17,378,5 16,47 2.29 14,7 
1977 60.470,0 17,23 2,89 14,8 
1S78 155,500,9 J.G,69 2,37 13.9 
1979 -162.472,0 18,57 3,25 15.3 
1980 1.131.735.0 20,77 3,99 16.9 
1981 2.576.423,0 28,33 4,71 22,0 
1982 5.626.172,0 24,72 3,81 20-2 
1983 22.902.755,0 21,31 3,35 1S.1 
.1984 139.968,360,0 17 TS 2,65 14,5 
1985 1.172,937,400,0 3 5,54 2,99 13,3 
.1983 2,295.255.000,0 16,05 3,08 13,4 
1937 4.770.606.900,0 lO.IO 2,76 «* 13,1 
1988 15.316.000.000,0 14,20 1,89 0 5 11.9 

En australes 
constantes 

Tasa de 
crecimiento 

Presión tributaria iiieiuya seguridad social y tríbulos provinciales. 
La presión tributaria total no venitene información sobre provincias. 

de 19.0 

162,0 . 
161,0 — 0.6 
134,7 — IG.3 

: 115,8 —14.0 
163,7 41,3 
166,3 1,5 
231,3 39.0 
.310,4 34,1 
30S.9 — 0.7 
3CÌ.-I 16,8 
431,1 24.9 
4SS,1 10.0 
3S2,0 - 2 3 , 0 
346,2 — 9.3 
£80,5 —19,0 
300,0 7.0 
3-28,9 9.6 
299,0 — 9,0 
208,3 — 30,4 
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INSERCION SOLICITADA POR E L SEÑOR DIPUTADO GARCIA (P. A.) 

Opinión del señor diputado acerca del 
proyecto de ley por el que se modifica 
la ley de impuesto al valor agregado. 

Señor presidiente: 
En relación con la ley de generalización del IVA 

c-.presamos que, de acuerdo con los considerandos con 
qu,- el Ejecutivo eleva el proyecto, la generalización 
de? este impuesto permitiría obviar, en primer lugar, 
"probíensíis1 administrativos que resienten la posibili-
dad d e un control 'efectivo", originados ' cu las esen-
clbnes. En segundo lugar, considera que "las exenciones 
generan distorsión en las condiciones de comi>elcncia 
y en los precios relativos, vulnerando la neutralidad 
rjiiH debe caracterizar a un gravamen general al con-
sumo". Mientras, en tercer lugar, aparece el que se 
ra\i.:la como "quizá el aspecto más dcstacable del pro-
vecto",, ya que estaría "asegurando la neutralidad del 
impuesto a través de una tasa única". A lo que siguen 
algunas otras consideraciones menores que no revisten 
mayor importancia. Caben entonces algunas reflexiones 
sobre las razones que animan al Ejecutivo, según sus 
palabras, 

Sintetizando lo dicho más arriba, la generalización 
dsl impuesto al valor agregado perseguiría un aumento 
vi! ia eficiencia de 3a recaudación y, el ' 'aspecto más 
d.-stacaUc'", asegurar 3a neutralidad del impuesto. In-
mediatamente surge nna pregunta: ¿de qué neutralidad 
se está hablando? 

E n los últimos años transcurridos, en la Argentina se 
indujo un proceso d e redistribución regresiva del in-
greso, donde, en la actualidad, los asalariados participan 
en c-1 reparto del mismo con alrededor del 20 % , y 
c! SO % restante queda en manos ele les sectores no 
asalariados. Lejos quedó el SO % y 50 %, para unes 
y para otros, al que se aproximara la distribución en 
ÜJ7-Í. Es decir que el teatro en el que se propone el 
provecto que nos ocupa está signado por la inequidad, 
Además es necesario subrayar que, por su naturaleza, 
la aplicación de sus- ingresos que hacen los asalariados 
v ios no asalariados difieren sensiblemente. Mientras 
Jos primeros dedican el ICO % al consumo, los segun-
dos, apar te d e sufragar su propio consumo, destinan 
una pa r te a Ja inversión; esto es?, a la acumulación de 
capital. Sobre esto último merece señalarse que, si 
bien Jes n o asalariados se llevan actualmente el mayor 
volumen d e ingreso con respecto a las últimas décadas 
—en términos absolutos y relativos—, Ja tasa de inver-
sión en los últimos tiempos es la más baja de. las re-
gistradas en ese período histórico. E n otras palabras, 
una redistribución regresiva del ingreso tan pronun-
ciada no sirvió para oirá cosa más que pava alentar el 
consumo de los no asalariados y alimentar Ja fuga de • 
capitales, Quitarles a quienes menos tienen no sirvió 
para que quienes más tícnr-n im r< meniaran el iíccl; 
d e capital del país, c-' • !'i tf r ia falaz aquella 
muletilla de que 1> : a i T Í ;yv: . úes que se les ' 
exigen a ios asalarie •.:! ".>:!;.T.'.< I en un mayor 

bienestar futuro. Es en este contexto donde entendemos 
que se debe analizar la "neutralidad*' que se a rgme 
para el proyecto. 

Si se acepta que los asalariados sólo participan con 
el 20 c'ü en el ingreso nacional y que la totalidad de 
Jo que perciben deben aplicarlo al consumo, una tasa 
generalizada del 13 de impuesto a l consumo implica 
que el ingreso disponible de los asalariados desciende 
por debajo del 18 c/o del total. Nos preguntamos nue-
vamente dónde está la "neutralidad" cuando se castiga 
más a los más castigados. 

Seguramente, debido a que uno de los argumentos 
del Ejecutivo hace hincapié en Ja eficiencia en la 
recaudación fiscal, subyaee Ja idea que, generalizando 
el IVA, se recaudará mucho, estrechando los márgenes 
de la evasión. Tomando en cuenta las evidencias pasa-
das y presentes de la recaudación tributaria en Argen-
tina, nos atrevemos a afirmar que esto pertenece al 
campo de lo irreal, excepto que se contara con un 
verdadero ejército d e inspectores. E n resumen, consi-
deramos que el proyecto puede llegar a profundizar la 
inequidad distributiva, a Ja r , / qne no garantiza la 
eficiencia en la recaudación; c incluso nos atrevemos 
a sospechar que puede tornar al sistema más inefi-
ciente aún. 

No nos oponemos a les gravámenes al consumo, siim 
que diferimos en cuanto a cuáles son los consumos que 
se deben gravar. Así corno estamos de acuerdo en 
gravar los consumos suntuarios •—incluso con tasas muy 
superiores al 13 %—, nos parece lesivo a Ja justicia 
social que se pretenda gravar artículos integrantes de 
la canasta familiar. Gravar los consumos de los no 
asalariados y exceptuar a ios de les asalariados, »i 
sería una medida tendiente a la equidad desde el pim-
ío de vista de la distribución. 

Pero, aún más, tomando en cuenta la situación pr; -
caria de la economía, Ja emergencia fiscal y el grada 
creciente d e concentración del capital, creemos que ]<¡-
ingresos tributarios deben buscarse en aquellos' sec-
tores que tienen una real capacidad de contribución. 
Por lo tanto, si se quiere poner el acento en la equidad 
y en Ja eficiencia, sería conveniente estudiar Ja imple-
mentación de impuestos a las manifestaciones reales d< 
riqueza. Asi que, dado que se gravaría a les bienes y 
no a los ingresos, sería realmente difícil la evasión 
—tal como lamentablemente boy ocurre con el im-
puesto a las ganancias— por la tangibilidad de la-
bia les por tributar. 

Por otra parte, dado que el volumen de Jos e s res. < 
fiscales resulta una preocupación permanente de las 
instituciones representativas do los empresarios y de 
los propietarios rurales, y que estos egresos están con-
dicionados por la deuda externa, una parte significaliv 
do la cual tuvo su origen cu el sector privado y lure 
fuo transferida al Estado —aunque de esta estatizará) 
n.uhe parece preocuparse—; sumado a que esta sit'i. 
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ción ha derivado en una política monetaria que incre- fine ron la deuda privada al Estado, a aplicar mientras 
menta los egresos devengados a través de lo que se dio esta deuda no se extinga. 
en llamar el "déficit cuasifiscal", por ello, en virtud de Por todos estos motivos, que creemos suficiente fuñ-
ía equidad y la eficiencia, objetivos que debe perseguir dados, es que, en virtud de defender los intereses de 
todo gobierno emanado de la voluntad popular y que quienes representamos, nos oponemos al proyecto de 
también preocupan al Ejecutivo Nacional, consideramos ley de reestructuración del IVA por entender que con-
que es impostergable la disensión de un impuesto de tribuye a profundizar aquello que en sus considerados 
emergencia que se aplique a todos aquellos que traus- se dice combatir. 


